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 Doctora 
  

ROSALIA GELVEZ LEMUS
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS - JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE LOS PATIOS

 Jueza
Avenida 10 entre calle 18 y 19 barrio videlso
Los patios, Norte de santander, Colombia

 jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co

ASUNTO: Radicado IGAC No. 2616DTNS-2021-0005273-ER-000 de fecha 12/11/2021 

PROCESO DE EXPROPIACION
RADICADO: 54405-4003-001-2019-00109-00

 D/: MUNICIPIO DE LOS PATIOS, NIT. 800044113-5 
C/: MARGARITA BOHORQUEZ GARCIA, C.C. 37720650

Honorable Jueza: 

De conformidad con el asunto y de acuerdo con el oficio N° 0418 del 5 de mayo de 2021; 
proferido en virtud de lo ordenado por la Honorable Juez en audiencia de fecha 16 de abril 
del año 2021; observado el video de la audiencia, y, una vez leído y analizados los 
dictámenes económicos sobre los que las partes se basaron en el proceso de las 
alegaciones, y, ante la diferencia ostensible arrojada en cada uno de ellos, presento a su 
despacho el complemento en cuanto a la verificación con relación a los dictámenes emitidos 
por los peritos avaluadores dado lo disímil de los conceptos y de los procesos que se 
tuvieron en cuenta en cada uno de ellos, circunstancia que imposibilito al Honorable 
despacho decidir cuál de ellos tiene la razón, por lo que es menester y dado los 
requerimientos judiciales, citar las siguientes precisiones

1. El bien inmueble corresponde con el identificado dentro del proceso judicial, es decir 
con código catastral No. 54-405-01-01-0621-0002-000.

2. Consultada la Ventanilla Única de Registro – VUR, folio de matrícula inmobiliaria 
No. 260-208113, en los datos básicos del inmueble, en el ítem CABIDA Y 
LINDEROS anota que son los contenidos en escritura No. 292 de fecha 10-08-1999 
expedida por la Notaría Única de Los Patios, Lote No. 7 con área de 90 M2. (Art 11 
del Decreto 1711 de julio 6/1984)

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado N°: 2616DTNS-2022-0001194-EE-001 

No. Caso: 219912
Fecha: 04-02-2022 08:55:16

TRD: 
Rad. Padre: 2616DTNS-2021-0005273-ER-000
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3. En fecha 21 de mayo del año 2021, nuestra entidad emitió respuesta de cotización 
de elaboración de avalúo comercial con radicado IGAC No. 6016-2022-0004361-
EE-001, en donde se indicaba que documentos se deben aportar para la realización 
del mismo y la consignación del 100% del valor cotizado, es decir la suma de TRES 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($ 3’500.000,00), suma que deberá ser 
consignada en la cuenta corriente No. 110-160-00028-7 del Banco Popular.

Los requerimientos judiciales acotados en los numerales 4 y 5 serán atendidos y 
desarrollados dentro del ejercicio valuatorio, una vez se hayan cumplido las precisiones 
acotadas en el numeral inmediatamente anterior.

Cordialmente,

AVILA TRIVIÑO JUAN CARLOS
PROFESIONAL UNIVERSITARIO
Dirección Territorial Norte De Santander

Anexo:  
Copia:   
Elaboró:AVILA TRIVIÑO JUAN CARLOS - PROFESIONAL UNIVERSITARIO
Proyectó: AVILA TRIVIÑO JUAN CARLOS - PROFESIONAL UNIVERSITARIO
Revisó: 
Radicados: 
Adjuntos: 
Informados: 
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RE: RECURSOS CONTRA AUTO 3 DE AGOSTO

Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios
<jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 9/08/2022 10:41

Para: Heriber Alvar <italianlanguage04@gmail.com>
Confirmo recibido, se le solicita que, a futuro se sirva remi�r individualmente los recursos, esto es uno
por proceso.
Atentamente,
GERMAN ARGUELLO PULIDO

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS N/S.
Palacio de Justicia, Segundo Piso – Oficina 3 

 Calle 36 N° 0-28 - Los Patios N. de S. 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTA INFORMATIVA: De conformidad  con las disposiciones del Consejo Seccional de la Judicatura
de Norte de Santander, se informa que el horario de atención es de lunes a viernes de 08:00 a.m. a
12:00 m. y 02:00 p.m. a 06:00 p.m. Las solicitudes recibidas por fuera de este horario, se entenderán
radicadas al día hábil siguiente a la fecha de su recibido. 

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de demandas,  deberá enviarlas al correo
electrónico: demandasj01cctolospatios@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de Tutelas y Habeas corpus deberá radicarlas a través del
aplicativo: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea 

NOTA INFORMATIVA: Para revisión de estados y traslados deberá consultar
en: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios/109 

De: Heriber Alvar <italianlanguage04@gmail.com> 
Enviado: martes, 9 de agosto de 2022 10:35 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Pa�os <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RECURSOS CONTRA AUTO 3 DE AGOSTO
 
RADICADOS 20120024500 Y 20120024600

mailto:jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RE: RECURSOS CONTRA AUTO 3 DE AGOSTO

Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios
<jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 9/08/2022 10:41

Para: Heriber Alvar <italianlanguage04@gmail.com>
Confirmo recibido, se le solicita que, a futuro se sirva remi�r individualmente los recursos, esto es uno
por proceso.
Atentamente,
GERMAN ARGUELLO PULIDO

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS N/S.
Palacio de Justicia, Segundo Piso – Oficina 3 

 Calle 36 N° 0-28 - Los Patios N. de S. 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTA INFORMATIVA: De conformidad  con las disposiciones del Consejo Seccional de la Judicatura
de Norte de Santander, se informa que el horario de atención es de lunes a viernes de 08:00 a.m. a
12:00 m. y 02:00 p.m. a 06:00 p.m. Las solicitudes recibidas por fuera de este horario, se entenderán
radicadas al día hábil siguiente a la fecha de su recibido. 

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de demandas,  deberá enviarlas al correo
electrónico: demandasj01cctolospatios@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de Tutelas y Habeas corpus deberá radicarlas a través del
aplicativo: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea 

NOTA INFORMATIVA: Para revisión de estados y traslados deberá consultar
en: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios/109 

De: Heriber Alvar <italianlanguage04@gmail.com> 
Enviado: martes, 9 de agosto de 2022 10:35 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Pa�os <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RECURSOS CONTRA AUTO 3 DE AGOSTO
 
RADICADOS 20120024500 Y 20120024600
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RE: CONTESTACION DE DEMANDA RAD 101/2022

Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios
<jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 8/08/2022 16:58

Para: Jhon jairo Vargas Salazar <jhonvargas_s@hotmail.com>
Confirmo recibido
Atentamente,
GERMAN ARGUELLO PULIDO

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS N/S.
Palacio de Justicia, Segundo Piso – Oficina 3 

 Calle 36 N° 0-28 - Los Patios N. de S. 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTA INFORMATIVA: De conformidad  con las disposiciones del Consejo Seccional de la Judicatura
de Norte de Santander, se informa que el horario de atención es de lunes a viernes de 08:00 a.m. a
12:00 m. y 02:00 p.m. a 06:00 p.m. Las solicitudes recibidas por fuera de este horario, se entenderán
radicadas al día hábil siguiente a la fecha de su recibido. 

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de demandas,  deberá enviarlas al correo
electrónico: demandasj01cctolospatios@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de Tutelas y Habeas corpus deberá radicarlas a través del
aplicativo: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea 

NOTA INFORMATIVA: Para revisión de estados y traslados deberá consultar
en: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios/109 

De: Jhon jairo Vargas Salazar <jhonvargas_s@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 8 de agosto de 2022 16:29 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Pa�os <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: CONTESTACION DE DEMANDA RAD 101/2022
 

 

cordial saludo

Raduicado : 101/2022
Demandante: Bancolombia s.a.s
demandado: Octavio Cesar Olivares Velasco y Liliana Castro Cogollos
Actuando como apoderado de la parte demandada me permito allegar a su honorable despacho
contestación de demanda de res�tución de inmueble del radicado de la referencia estando dentro del
termino de ley.

atentamente.
acusar recibido.
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Jhon Jairo Vargas Salazar
Av 0 No. 11-49a Quinta Velez

Te: 5720821 - 3158412981
Cúcuta / Norte de Santander



 

 

PD.: Por instrucciones de la Superintendencia Nacional de Salud, debemos informarle que frente a cualquier desacuerdo con esta respuesta, podrá elevar consulta ante la citada entidad, 
máxima autoridad de inspección y vigilancia en la materia (C.E. 0047/07 modificada circular 049 del 2008) 

 

 
 

Bogotá, 20 de Junio de 2022 
 
Señores: 
TRANSPORT LOGISTICS SERVICES CUSTOMS INTENATIONAL COLOMBIA S.A.S.  
NI 901021786 
Correo: ocaov@hotmail.com 
Bogotá – Cundinamarca  
 

CERTIFICACIÓN DE INCAPACIDADES Y/O LICENCIAS 
 

La EPS SANITAS certifica que ha validado y expedido incapacidades laborales y/o licencias a nuestro afiliado     
Octavio Cesar Augusto Olivares Velasco identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 88206654 acorde con la 
siguiente relación: 
  

# DE  
CERTIFICADO 

ORIGEN 
ESTADO DE LA 
INCAPACIDAD 

F. INICIO F. FIN 
DIAS  
AUT 

DIAS 
ACUMULADOS 

IBC 
VALOR  

LIQUIDADO 

ESTADO  
DE  

LIQUIDACIÓN 

56003504 11 LIQUIDADA 8/08/2019 20/08/2019 13 13 828116 $ 303.643 PAGADA 

56756797 11 LIQUIDADA 4/11/2020 13/11/2020 10 10 877803 $ 234.081 PAGADA 

56757892 11 LIQUIDADA 14/11/2020 13/12/2020 30 40 877803 $ 877.803 PAGADA 

56743538 11 LIQUIDADA 14/12/2020 12/01/2021 30 70 877803 $ 877.803 PAGADA 

56757914 11 LIQUIDADA 22/01/2021 10/02/2021 20 90 877803 $ 585.202 PAGADA 

56816981 11 LIQUIDADA 11/02/2021 20/02/2021 10 100 877803 $ 292.601 PAGADA 

56757924 11 LIQUIDADA 22/02/2021 23/03/2021 30 130 877803 $ 877.803 PAGADA 

56789912 11 LIQUIDADA 26/03/2021 29/03/2021 4 134 877803 $ 121.137 PAGADA 

56812458 11 LIQUIDADA 6/04/2021 7/04/2021 2 136 877803 $ 60.568 PAGADA 

56812470 11 LIQUIDADA 8/04/2021 11/04/2021 4 4 908526 $ 60.568 PAGADA 

56832046 11 LIQUIDADA 14/04/2021 3/05/2021 20 156 877803 $ 605.684 PAGADA 

56881609 11 LIQUIDADA 4/05/2021 18/05/2021 15 171 877803 $ 454.263 PAGADA 

56918216 11 LIQUIDADA 22/05/2021 26/05/2021 5 176 877803 $ 151.421 PAGADA 

56966986 11 LIQUIDADA 28/05/2021 31/05/2021 4 180 877803 $ 121.137 PAGADA 

57024517 11 RESUELTA 1/06/2021 1/06/2021 1 181 877803 $ 0 - 

56966989 11 LIQUIDADA 3/06/2021 7/06/2021 5 5 908526 $ 90.853 PAGADA 

56966993 11 LIQUIDADA 9/06/2021 8/07/2021 30 211 877803 $ 0 LIQUIDADA 

57027885 11 RESUELTA 10/07/2021 14/07/2021 5 216 877803 $ 0 - 

57044927 11 RESUELTA 16/07/2021 20/07/2021 5 221 877803 $ 0 - 

57066131 11 RESUELTA 22/07/2021 5/08/2021 15 236 877803 $ 0 - 

57096491 11 RESUELTA 6/08/2021 18/08/2021 13 249 877803 $ 0 - 

57133690 11 LIQUIDADA 20/08/2021 3/09/2021 15 264 877803 $ 0 LIQUIDADA 

57171456 11 RESUELTA 4/09/2021 17/09/2021 14 278 877803 $ 0 - 

57220792 11 RESUELTA 18/09/2021 27/09/2021 10 288 877803 $ 0 - 

57255111 11 LIQUIDADA 1/10/2021 8/10/2021 8 296 877803 $ 0 LIQUIDADA 

57255115 11 LIQUIDADA 9/10/2021 22/10/2021 14 310 877803 $ 0 LIQUIDADA 



 

 

PD.: Por instrucciones de la Superintendencia Nacional de Salud, debemos informarle que frente a cualquier desacuerdo con esta respuesta, podrá elevar consulta ante la citada entidad, 
máxima autoridad de inspección y vigilancia en la materia (C.E. 0047/07 modificada circular 049 del 2008) 

 

57292015 11 RESUELTA 23/10/2021 6/11/2021 15 325 877803 $ 0 - 

57327480 11 LIQUIDADA 9/11/2021 23/11/2021 15 340 877803 $ 0 LIQUIDADA 

57354822 11 RESUELTA 24/11/2021 23/12/2021 30 370 877803 $ 0 - 

57471369 11 LIQUIDADA 24/12/2021 22/01/2022 30 400 877803 $ 0 LIQUIDADA 

57471371 11 RESUELTA 23/01/2022 24/01/2022 2 2 908526 $ 0 - 

57511310 11 RESUELTA 26/01/2022 6/02/2022 12 412 877803 $ 0 - 

57511317 11 RESUELTA 7/02/2022 21/02/2022 15 427 877803 $ 0 - 

57602494 11 RESUELTA 22/02/2022 23/03/2022 30 457 877803 $ 0 - 

57635590 11 RESUELTA 24/03/2022 22/04/2022 30 487 877803 $ 0 - 

57751095 11 RESUELTA 25/04/2022 24/05/2022 30 517 877803 $ 0 - 

57799773 11 RESUELTA 25/05/2022 16/06/2022 23 540 877803 $ 0 - 

 
 

1 Licencia Parto 
Normal   

 5 Licencia Al Padre 
Por Fallecimiento 
De La Madre 

 8 Licencia Parto 
Prematuro  
 

 11 General  

2 Adopción   6 Licencia 
Maternidad Parto 
Múltiple  

 9 Licencia 
Remunerada De 
Paternidad 
 

 12 Riesgo Laboral 

3 Adopción múltiple  7 Licencia Parto 
Prematuro Y 
Múltiple 

 10 Licencia Pre 
Parto 
 

 13 Accidente de 
Tránsito 

4 Descanso 
remunerado por 
aborto 

         

 
DEFINICIONES 
 

Estado de incapacidad o 
Licencia 

Definición Procedimiento a seguir 

Radicada Incapacidad o Licencia radicada por 
la empresa a través de la oficina 
virtual de empleadores, en la cual 
aún no han pasado 15 días hábiles 
definidos por la Ley 

La empresa debe esperar que se cumplan 
los 15 días hábiles para visualizar el 
resultado de la aprobación o rechazo 

Resuelta Incapacidad que ya fue validada y 
expedida por la EPS pero aún no ha 
sido cobrada por la empresa 

La empresa debe descargar por la página 
web (www.epssanitas.com) la planilla de 
Solicitud de reconocimiento económico y 
enviarla diligenciada en Excel al correo 
reconocimientoeconomico@colsanitas.com 

Liquidada Incapacidad que ya fue validada y 
expedida por la EPS. 

Si la incapacidad es mayor a dos días y 
NO es con cargo a pensiones o riesgos 
laborales, será pagada en un plazo de 20 
días hábiles en la cuenta registrada por la 
empresa. 

Rechazada Incapacidad que NO fue aprobada 
por no cumplimiento de requisitos de 
Ley o falta de soportes 

Si no cumple requisitos de Ley, la 
incapacidad NO será objeto de liquidación 
ni pago. 
 
Si el rechazo es por soportes, la empresa 
debe radicar lo faltante por la oficina virtual 

mailto:reconocimientoeconomico@colsanitas.com


 

 

PD.: Por instrucciones de la Superintendencia Nacional de Salud, debemos informarle que frente a cualquier desacuerdo con esta respuesta, podrá elevar consulta ante la citada entidad, 
máxima autoridad de inspección y vigilancia en la materia (C.E. 0047/07 modificada circular 049 del 2008) 

 

de empleadores con el mismo número de 
certificado que fue rechazado  

Parcial Este estado se visualiza cuando el 
usuario está afiliado bajo más de una 
condición ante la EPS Sanitas 

Dependiendo el estado de liquidación que 
corresponda se debe seguir el 
procedimiento correspondiente 

 
 

Estado de Liquidación Definición Procedimiento a seguir 
Liquidada Incapacidad que ya fue validada y 

expedida por la EPS. 
Si la incapacidad es mayor a dos días y no 
es con cargo a pensiones o riesgos 
laborales será pagada en un plazo de 20 
días hábiles en la cuenta registrada por la 
empresa 

Enviada a Tesorería Incapacidad en proceso de pago Si la incapacidad es mayor a dos días y no 
es con cargo a pensiones o riesgos 
laborales será pagada en un plazo de 20 
días hábiles en la cuenta registrada por la 
empresa 

Pagada Incapacidad ya pagada al aportante Validar el pago en la cuenta registrada 
ante la EPS Sanitas 

 

OBSERVACIONES ADICIONALES: 
 

Estado de Liquidación Definición 

Incapacidad de Origen Laboral Incapacidad transcrita por la EPS Sanitas cuyo 
reconocimiento económico queda a cargo de la 
Administradora de Riesgos Laborales (ARL). 

Incapacidad de Origen General con acumulado entre 
181 Y 540 días 

Incapacidad transcrita por la EPS Sanitas y su reconocimiento 
económico queda a cargo de la Administradora de Fondo de 
Pensiones (AFP). 
 
 
 

Incapacidad inicial (no prórroga) de 1 y 2 días Incapacidad que NO es objeto de liquidación o pago por 
parte de la EPS Sanitas y debe ser asumida por la empresa. 

 
Señor empleador / usuario: El pago de incapacidades o licencias se hace por periodos causados (fracciones) una vez 

ingrese el pago de cotización al sistema de seguridad social en salud que corresponda a cada periodo 
 
Cordialmente, 
 

 
Cristian Muñoz 
Prestaciones Económicas 
EPS SANITAS 
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RE: Proceso Verbal No 54-405-31-03-001-2022-00132-00// DTE: ANA AYDE SANCHEZ//
DDO: ALLIANZ// CONTESTACIÓN ALLIANZ

Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios
<jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 9/08/2022 15:33

Para: Diana Leslie Blanco <dianablanco@dlblanco.com>
Confirmo recibido
Atentamente,
GERMAN ARGUELLO PULIDO

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS N/S.
Palacio de Justicia, Segundo Piso – Oficina 3 

 Calle 36 N° 0-28 - Los Patios N. de S. 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTA INFORMATIVA: De conformidad  con las disposiciones del Consejo Seccional de la Judicatura
de Norte de Santander, se informa que el horario de atención es de lunes a viernes de 08:00 a.m. a
12:00 m. y 02:00 p.m. a 06:00 p.m. Las solicitudes recibidas por fuera de este horario, se entenderán
radicadas al día hábil siguiente a la fecha de su recibido. 

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de demandas,  deberá enviarlas al correo
electrónico: demandasj01cctolospatios@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de Tutelas y Habeas corpus deberá radicarlas a través del
aplicativo: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea 

NOTA INFORMATIVA: Para revisión de estados y traslados deberá consultar
en: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios/109 

De: Diana Leslie Blanco <dianablanco@dlblanco.com> 
Enviado: martes, 9 de agosto de 2022 15:29 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Pa�os <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: maelsovi@hotmail.com <maelsovi@hotmail.com>; leodance4@hotmail.com <leodance4@hotmail.com>;
ricardoantonioreyesmar�nez@gmail.com <ricardoantonioreyesmar�nez@gmail.com> 
Asunto: Proceso Verbal No 54-405-31-03-001-2022-00132-00// DTE: ANA AYDE SANCHEZ// DDO: ALLIANZ//
CONTESTACIÓN ALLIANZ
 
Señora
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS
jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
Radicación:    Proceso Verbal No 54-405-31-03-001-2022-00132-00
Demandante: ANA AYDE SANCHEZ MORENO
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DIANA LESLIE BLANCO ARENAS, abogada, mayor de edad, domiciliada y residente en Bucaramanga,
�tular de la cédula de ciudadanía No. 37.725.141 de Bucaramanga y de la Tarjeta Profesional No.
118.179 del C.S.J., actuando en calidad de apoderada judicial de ALLIANZ SEGUROS S.A., de manera
atenta remito al despacho la contestación de la demanda, así como el poder conferido a mi favor.
 
Se copia este mensaje a los sujetos procesales.
 
Cordial saludo,

Nota Confidencial: La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y
�ene carácter reservado. La misma es propiedad de DIANA LESLIE BLANCO ESTUDIO JURÍDICO S.A.S  y está dirigida
para conocimiento estricto de la persona o en�dad des�nataria(s), quien (es) es (son) responsable(s) por su custodia
y conservación. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es
prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido
inmediatamente. El estudio jurídico no es responsable por la transmisión de virus informá�cos, ni por las opiniones
expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas del autor.  ¡cuida el medio ambiente, no imprimas este e-
mail!
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Señora 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 

jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Radicación: Proceso Verbal No 54-405-31-03-001-2022-00132-00 

Demandante: ANA AYDE SANCHEZ MORENO  

Demandado: ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTROS 

Referencia: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
 

DIANA LESLIE BLANCO ARENAS, abogada, mayor de edad, domiciliada y  

residente en Bucaramanga, titular de la cédula de ciudadanía No. 37.725.141 

de Bucaramanga y de la Tarjeta Profesional No. 118.179 del C.S.J., actuando 

en calidad de apoderada judicial de ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad con 

domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. y sucursal en Bucaramanga, 

representada legalmente por el Dr. WILLIAM BARRERA VALDERRAMA, mayor de 

edad, domiciliado en Bucaramanga, respetuosamente manifiesto a usted 

que, estando dentro del término legal, procedo a contestar la demanda que 

dio origen al proceso de la referencia, en los siguientes términos: 

 

1. FRENTE A LOS HECHOS 

 

Al hecho PRIMERO: a Allianz Seguros S.A. no le consta lo manifestado en este 

hecho, como quiera que no participó en él.  Nos atenemos a lo que se pruebe 

en el proceso. 

 

Al hecho SEGUNDO: a Allianz Seguros S.A. no le consta lo manifestado en este 

hecho, como quiera que no participó en él.  Nos atenemos a lo que se pruebe 

en el proceso. 

 

Al hecho TERCERO: contiene varias afirmaciones, respecto de las cuales nos 

pronunciamos así: 

 

- Aceptamos como cierto que el vehículo de placas PMA 827, para el día 29 

de junio de 2017 era propiedad de la señora MARTHA ELENA SOLANO 

VILLAMIZAR, conforme a los documentos que obran en el expediente. 

 

- Los demás aspectos relacionados no constituyen hechos, se trata de 

apreciaciones subjetivas del apoderado del demandante. 

 

Al hecho CUARTO: a Allianz Seguros S.A. no le consta lo manifestado en este 

hecho, como quiera que no participó en él.  Nos atenemos a lo que se pruebe 

en el proceso. 

 

 

Al hecho QUINTO: a Allianz Seguros S.A. no le consta lo manifestado en este 

hecho, como quiera que no participó en él.  Nos atenemos a lo que se pruebe 

en el proceso. 

 

Al hecho SEXTO: a Allianz Seguros S.A. no le consta lo manifestado en este 

hecho, como quiera que no participó en él.  Nos atenemos a lo que se pruebe 

en el proceso. 

 

mailto:jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Al hecho SÉPTIMO: a Allianz Seguros S.A. no le consta lo manifestado en este 

hecho, como quiera que no participó en él.  Nos atenemos a lo que se pruebe 

en el proceso. 

 

Al hecho OCTAVO: a Allianz Seguros S.A. no le consta lo manifestado en este 

hecho, como quiera que no participó en él.  Nos atenemos a lo que se pruebe 

en el proceso. 

 

Al hecho NOVENO: a Allianz Seguros S.A. no le consta lo manifestado en este 

hecho, como quiera que no participó en él.  Nos atenemos a lo que se pruebe 

en el proceso. 

 

Al hecho DÉCIMO: a Allianz Seguros S.A. no le consta lo manifestado en este 

hecho, como quiera que no participó en él.  Nos atenemos a lo que se pruebe 

en el proceso. 

 

Al hecho DÉCIMO PRIMERO: No es un hecho sino la transcripción de 

disposiciones normativas que deben ser valoradas frente a los supuestos de 

hecho que se invocan en el proceso. 

 

Al hecho DÉCIMO SEGUNDO: Es cierto y se admite, exclusivamente en el 

entendido que la señora MARTHA ELENA SOLANO VILLAMIZAR, propietaria del 

vehículo de placas PMA – 827 contrató con mi representada Póliza de seguro 

de automóviles No. 021867132/0 vigente desde el primero (01) de enero de 

2017 hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2017; precisando que el 

alcance, coberturas y límites del contrato de seguro plasmado en la Póliza 

descrita se encuentran pactados en las condiciones generales y particulares 

que la integran, así como las disposiciones legales que regulan este negocio 

jurídico. Por lo demás, a ALLIANZ SEGUROS S.A no le constan las circunstancias 

que rodearon los hechos, por lo cual nos atenemos a lo que se pruebe en el 

proceso. 

 

Al hecho DÉCIMO TERCERO: a Allianz Seguros S.A. no le consta lo manifestado 

en este hecho, como quiera que no participó en él.  Nos atenemos a lo que se 

pruebe en el proceso. 

 

Al hecho DÉCIMO CUARTO: a Allianz Seguros S.A. no le consta lo manifestado 

en este hecho, como quiera que no participó en él.  Nos atenemos a lo que se 

pruebe en el proceso. Las demás aseveraciones no constituyen un hecho sino 

la pretensión del demandante. 

 

Al hecho DÉCIMO QUINTO: No es un hecho sino el pretendido fundamento de 

las peticiones del demandante y el cual deberá demostrar en el proceso. 

 

Al hecho DÉCIMO SEXTO: a Allianz Seguros S.A. no le consta lo manifestado en 

este hecho, como quiera que no participó en él.  Nos atenemos a lo que se 

pruebe en el proceso. 

 

Al hecho DÉCIMO SÉPTIMO: a Allianz Seguros S.A. no le consta lo manifestado 

en este hecho. Nos atenemos a lo que se pruebe en el proceso. 

 

Al hecho DÉCIMO OCTAVO: a Allianz Seguros S.A. no le consta lo manifestado 

en este hecho. Nos atenemos a lo que se pruebe en el proceso. 
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Al hecho DÉCIMO NOVENO: a Allianz Seguros S.A. no le consta lo manifestado 

en este hecho, como quiera que no participó en él.  Nos atenemos a lo que se 

pruebe en el proceso. 

 

Al hecho VIGÉSIMO: a Allianz Seguros S.A. no le consta lo manifestado en este 

hecho, como quiera que no participó en él.  Nos atenemos a lo que se pruebe 

en el proceso. 

 

Al hecho VIGÉSIMO PRIMERO: a Allianz Seguros S.A. no le consta lo manifestado 

en este hecho, como quiera que no participó en él.  Nos atenemos a lo que se 

pruebe en el proceso. 

 

Al hecho VIGÉSIMO SEGUNDO: no es un hecho, sino el requisito de 

procedibilidad de que trata la Ley 640 de 2001. 

 

 

2. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

ALLIANZ SEGUROS S.A se opone a que en su contra se realice cualquier clase 

de declaración que afecte sus intereses, particularmente, por cuanto la 

aseguradora no participó en los hechos que motivan la demanda y por tanto 

no es posible que sea declarada responsable civilmente por los mismos ni por 

virtud de la solidaridad. 

 

Ahora bien, precisamos que la vinculación de la compañía obedece al 

ejercicio de la acción directa atribuida a la víctima, en los seguros de 

responsabilidad, luego su eventual participación en una condena subyace del 

vínculo contractual y de los efectos que el negocio jurídico ha de producir, 

mas no de un juicio de reproche que implique atribución de responsabilidad 

civil. 

 

3. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

 

a. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR AUSENCIA DE NEXO CAUSAL. 

  

Son elementos de la responsabilidad civil el hecho generador1, el daño o 

perjuicio y el nexo causal y/o relación de causalidad entre los dos anteriores.  

Estos elementos son definidos de manera sucinta en la obra Gestión Integral 

de Riesgos y Seguros de Hernán Mejía Delgado, así:   

  

<<El hecho generador.  Según varios tratadistas, entre ellos los hermanos 

MAZEAUD, “es un error de conducta tal, que no hubiera sido cometido por una 

persona prudente colocada en las mismas circunstancias, “externas” que el 

autor del daño”2. Por otra parte, el artículo 63 del código civil la asemeja a 

descuido o negligencia “es la falta de aquella diligencia y cuidado que los 

hombres emplean ordinariamente en sus negocios propios”.  

  

El daño o Perjuicio. Es el menoscabo a una facultad jurídica de un tercero, que 

lo priva total o parcialmente de un derecho patrimonial. El daño debe afectar 

 
1 Para Javier Tamayo Jaramillo es preferible hablar de conducta en lugar de hecho,” (…) puesto que es la conducta que 
causa un daño lo que constituye un hecho ilícito. El hecho está compuesto por la conducta más el daño causado por dicha 

conducta. Esta última es la parte y el hecho ilícito, incluido el daño es el todo”. Ob. Cit.pag 188.   
 
2 MAZEAUD, Henri & MAZEAUD, Leon .Op. cit, 1947 pag.423.  
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a una persona natural o jurídica, pero su impacto puede referirse a la esfera 

patrimonial (daño emergente) o la extrapatrimonial (daño moral, a la vida de 

relación, etc.”.  

  

El nexo causal o relación de causalidad.  Para que exista responsabilidad civil, 

se requiere que exista relación de causalidad entre el hecho generador y el 

daño sufrido por la victima >>3.  

  

Ahora bien, tratándose de actividades peligrosas la jurisprudencia ha señalado 

que habrá de seguirse conforme al principio de presunción de culpa cuya 

exoneración solo sería el producto del caso fortuito, la fuerza mayor o la 

intervención de un elemento extraño capaz de romper el nexo de causalidad 

entre el hecho y el daño, como lo es la culpa exclusiva de la víctima o la 

intervención de un tercero. Esta suposición de culpa en quien genera una 

propensión al peligro, por estar implícito en la forma como se produjo el daño, 

no significa que se prescinda del concepto de culpa sino que se releva al 

afectado de establecer su existencia.  

 

En sentencia SC 27 feb. 2009, rad. 2001-00013-01 se define el propósito de 

determinar con la mayor precisión posible hasta dónde ha de responder el 

sujeto cuyo comportamiento se examina y a partir de qué parámetro se puede 

considerar que el daño ha sido el producto de una causa extraña a él.  

 

Aplicando la cita anterior al presente asunto, encontramos que en efecto 

ocurrió un hecho, representado en el accidente de tránsito, así como un daño 

en la vida de la víctima directa que por rebote afirman haber sufrido los 

demandantes en su esfera extrapatrimonial. Sin embargo, como se demostrará 

en el curso del proceso, encontramos la presencia de una causa extraña, 

imprevista, imprevisible e irresistible al conductor del vehículo de placas PMA 

827; obsérvese el informe policial de accidentes de tránsito que atribuye 

hipótesis de responsabilidad al peatón revelando la causa ajena que resulta 

suficiente para enervar el nexo de causalidad por presencia de una causa 

extraña que torna en inexistente la responsabilidad civil deprecada en contra 

del demandado. 

 

 

b. CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA COMO CAUSA DEL HECHO, EXTERNA A LOS 

DEMANDADOS.  

 

Como causal eximente de responsabilidad de los demandados, se erige la 

propia culpa de la víctima, por su auto puesta en riesgo; toda vez que el señor 

JOSE MARÍA SÁNCHEZ NOVA (Q.E.P.D.) obró de manera imprudente al intentar 

cruzar una vía de dos calzadas, tres o mas carriles y en la que se intersecan tres 

cruces que inciden en su alto flujo vehicular.  

 

Para el presente asunto, resulta entonces necesario observar con detenimiento 

la participación de la víctima en el accidente de tránsito, a fin de establecer 

si se ha expuesto bajo su propio riesgo a las consecuencias dañosas del actuar 

imprudente que implica no observar las normas de seguridad vial para 

peatones establecidas en el Código Nacional de Tránsito Terrestre para el 

tránsito por vías públicas que debe hacerse en principio por fuera de las zonas 

destinadas al tránsito de vehículos y cuando se requiera cruzar una vía 

vehicular, velar por el respeto a las señales de tránsito y cerciorándose de que 

 
3 MEJIA, Delgado, Hernán, Gestión Integral de Riesgos y Seguros, Editorial Papiro Pereira, 2008 pag 342-343. 
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no existe peligro para hacerlo. Entonces, los peatones deben considerar las 

circunstancias de la vía, asumiendo los riesgos que aceptan al incumplir con 

las normas dispuestas para el tránsito de los mismos.  

 

En el caso que nos ocupa, el comportamiento del señor JOSE MARÍA SÁNCHEZ 

NOVA (Q.E.P.D.) fue decisivo, determinante y exclusivo, sometiéndose a los 

efectos de su actuar imprudente.  

 

En orden de lo dicho, el artículo 59 de la Ley 769 de 2002 o Código Nacional 

de Tránsito Terrestre, establece:   

 

“ARTÍCULO 59. LIMITACIONES A PEATONES ESPECIALES. Los peatones que se 

enuncian a continuación deberán ser acompañados, al cruzar las vías, por 

personas mayores de dieciséis años: 

 

Las personas que padezcan de trastornos mentales permanentes o transitorios. 

 

Las personas que se encuentren bajo el influjo de alcohol, drogas alucinógenas 

y de medicamentos o sustancias que disminuyan sus reflejos. 

 

Los invidentes, los sordomudos, salvo que su capacitación o entrenamiento o 

la utilización de ayudas o aparatos ortopédicos los habiliten para cruzar las vías 

por sí mismos. 

 

Los menores de seis (6) años. 

 

Los ancianos”. (negrilla fuera de texto) 

 

El señor JOSE MARÍA SÁNCHEZ NOVA (Q.E.P.D.) para la fecha de los hechos 

contaba con 81 años de edad (a cuatro meses de cumplir 82), es decir que en 

los términos de la Ley 1276 de 2009 Artículo 7 literal b4 era un adulto mayor que 

por virtud del Código Nacional de Tránsito requería acompañamiento por lo 

menos, de un menor adulto. En la omisión de esta disposición radica la culpa 

de la víctima y de las personas, que por la edad de aquella, debían procurar 

su acompañamiento, ante la natural disminución física y de capacidad de 

reacción que trae consigo el paso del tiempo, máxime en la pretendida 

hazaña de cruzar una vía de alta circulación vehicular, esto es, afrontó riesgos 

que no estaba en capacidad de superar. 

 

En sentencia C-177-16 de la Corte Constitucional, Magistrado Ponente Dr. 

Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, al determinar la exequibilidad de las limitaciones 

especiales y deber de acompañamiento al cruzar las vías tratándose de 

“ancianos” contenidas en el Art. 59 del Código Nacional de Tránsito, se 

recordó que su objetivo es, en desarrollo de lo dispuesto por el artículo 24 de 

la Constitución Política, regular el derecho a circular libremente por el territorio 

nacional, mediante la adopción de medidas para la preservación de un 

ambiente sano, la protección del uso común del espacio público, y para la 

garantía de la seguridad y bienestar de los habitantes del territorio nacional, lo 

que significa que “al ser el tránsito de vehículos y personas una actividad 

riesgosa, pues los accidentes de tránsito representan una causa importante de 

mortalidad y de daños en las sociedades modernas, el legislador advirtió la 

necesidad de regular la circulación por las vías del país, de manera tal que se 

 
4 Adulto Mayor. Es aquella persona que cuenta con sesenta (60) años de edad o más. A criterio de los especialistas de los 

centros vida, una persona podrá ser clasificada dentro de este rango, siendo menor de 60 años y mayor de 55, cuando sus 

condiciones de desgaste físico, vital y psicológico así lo determinen. 
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pueda garantizar, en la medida de lo posible, un tránsito libre de peligros, que 

no genere riesgos para la vida e integridad de las personas, y que prescriba 

sanciones ante comportamientos que sin justificación incrementen el grado de 

riesgo natural de la actividad.”…” En principio, se puede afirmar que la medida 

adoptada por el artículo 59 de la Ley 769 de 2002, busca prevenir la 

accidentalidad -con sus consecuencias nocivas para la vida e integridad 

personal- a los habitantes del territorio nacional y especialmente a las personas 

que integran los grupos poblacionales mencionados, quienes por sus 

condiciones físicas y sicológicas deben ser especialmente protegidos por el 

Estado”.  

 

Como ya quedó dicho el adulto mayor, o personas de la tercera edad o bajo 

el título que el máximo Juez Constitucional encontró válido,  los ancianos, son 

considerados peatones especiales por la reducción de capacidad o 

facultades que infieren en la seguridad al transitar en la vía pública. 

 

Finalmente, de las circunstancias de tiempo, modo y lugar que se acreditarán 

en el proceso, se verificarán las razones que excluyen la responsabilidad y la 

culpa del demandado quien no contó con el tiempo y espacio suficientes 

para conjurar el riesgo y de ahí prevenir la lamentable consecuencia que 

refiere al fallecimiento del señor José María Sánchez Nova. 

 

 

c. TASACIÓN EXCESIVA DE PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES 

 

El sustento de la presente excepción se encuentra en la estimación de las 

pretensiones dirigidas al reconocimiento de perjuicios extrapatrimoniales en 

sumas que exceden notoriamente los criterios señalados por la H. Corte 

Suprema de Justicia. 

 

Esto, por cuanto, si bien es cierto por la naturaleza de dicha modalidad de 

perjuicios su tasación se somete al arbitrium judicis, también lo es que, como lo 

precisó el alto tribunal, esta autonomía no “equivale a abrirle paso a antojadizas 

intuiciones pergeñadas a la carrera para sustentar condenas excesivas, sino que 

a dichos funcionarios les impone el deber de actuar con prudencia, evitando en 

primer lugar servirse de pautas apriorísticas (…)”5. 

 

Por manera que, deberá observarse en cada caso concreto la intensidad de 

la lesión, la prolongación del daño, las condiciones personales de la víctima 

de acuerdo a sus usos sociales, para así aplicar justicia con un criterio objetivo. 

 

Son precisamente estas pautas, las que nos permiten afirmar que dentro del 

expediente no obran pruebas que conlleven a establecer que la afectación 

sufrida por los demandantes tenga tal connotación que permitan sobrepasar 

los límites que para el efecto ha establecido la jurisprudencia. En punto del 

daño a la vida de relación, se aclara que no puede confundirse este perjuicio 

con el daño moral, el primero comporta una “modificación anormal dada al 

curso normal de existencia del demandante”, en tanto que mediante el daño 

moral se indemniza el sufrimiento producido por el hecho dañino6.  

 

Como se indicó en sentencia del 19 de julio de 2000, expediente 11.842 del 

Consejo de Estado, el daño a la vida de relación constituye la pérdida o 

deterioro de la capacidad lúdica o placentera que puede brindar la 
 

5CSJ Civil sentencia de 25 de noviembre de 1992, exp. 3382. 
6 J.C. Henao, op. Cit.,p. 257. 
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integridad corporal y la afectación que en el mundo exterior produce el daño, 

por lo que se trata de una categoría de perjuicio autónomo en principio 

limitado a la víctima directa correspondiendo a las víctimas indirectas que lo 

reclamen, acreditar la alteración en sus condiciones de existencia.  

 

Corolario de lo anterior, solicitamos al señor Juez tener en cuenta los 

lineamientos jurisprudenciales, para lo cual nos permitimos citar la sentencia 

SC15996-2016, proferida el órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria civil el 

29 de noviembre de 2016, con ponencia de Magistrado Luis Alonso Rico Puerta: 

 

“Y, en cuanto al monto de dicha reparación, recientemente, la Corte, en 

sentencia CSJ SC13925-2016, rad. 2005-00174-01, lo fijó en $60.000.000. Al 

efecto, expuso:  

 

Siguiendo las pautas reseñadas, se tasarán los perjuicios morales sufridos por los 

demandantes en la suma de $60’000.000 para cada uno de los padres; 

$60’000.000 para el esposo; y $60’000.000 para cada uno de los hijos. 

 

El anterior monto se estima razonable, puesto que esta Sala, en circunstancias 

fácticas similares, ha condenado en el pasado al pago de $53.000.000 (SC del 

17 de noviembre de 2011, Exp. 1999-533), y $55.000.000 (SC del 9 de julio de 

2012, Exp. 2002-101-01). 

 

De manera que es apenas justificable que en cuatro años, el monto de los 

referidos perjuicios sufra un incremento o ajuste moderado. Al respecto nuestra 

jurisprudencia tiene establecido: 

 

‘Adviértase que no se trata de aplicar corrección o actualización monetaria a 

las cifras señaladas por la Corte de antaño, por cuanto el daño moral no 

admite indexación monetaria, sino de ajustar el monto de la reparación de 

esta lesión, como parámetro de referencia o guía a los funcionarios judiciales, 

a las exigencias de la época contemporánea…’ (SC del 17 de noviembre de 

2011, Exp. 1999-533). 

 

d. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN SOLIDARIA DE ALLIANZ SEGUROS S.A 

Mi representada ha sido vinculada al presente trámite procesal en ejercicio de 

la acción directa que confiere el artículo 1133 del C. de Co a la víctima, 

beneficiario del seguro de responsabilidad civil. 

Es así como, la jurisprudencia ha decantado que esta acción directa deviene 

de la reforma introducida por la ley 45 de 1990, en virtud de la cual la finalidad 

del seguro de responsabilidad se entiende en doble vía: proteger el patrimonio 

del asegurado y reparar a la víctima. 

De la misma forma, ha reiterado el órgano de cierre de la jurisdicción civil que 

la obligación de indemnizar del asegurador de la responsabilidad civil solo 

nace cuando siendo objeto de aseguramiento el hecho dañoso, se ha 

establecido la responsabilidad del asegurado respecto del mismo, tal como se 

señaló en sentencia del 10 de febrero de 2005, Exp. 7173, con ponencia del 

Magistrado Cesar Julio Valencia Copete: 

“Conviene insistir una vez más que en lo tocante con la relación externa entre 

asegurador y víctima, la fuente del derecho de ésta estriba en la ley, que 



8 

Carrera 31 #51-74, Of. 610, Edif. Torre Mardel – Bucaramanga / Cel: 3164829875 – (7) 6766511 
dianablanco@dlblanco.com 

expresa e inequívocamente la ha erigido como destinataria de la prestación 

emanada del contrato de seguro, o sea, como beneficiaria de la misma 

(artículo 1127 C. de Co.). Acerca de la obligación condicional de la compañía 

(artículo 1045 C. de Co.), en efecto, ella nace de esta especie de convenio 

celebrado con el tomador, en virtud del cual aquélla asumirá, conforme a las 

circunstancias, la reparación del daño que el asegurado pueda producir a 

terceros y hasta por el monto pactado en el respectivo negocio jurídico, de 

suerte que la deuda del asegurador tiene como derecho correlativo el de la 

víctima - por ministerio de la ley - para exigir la indemnización de dicho 

detrimento, llegado el caso. Con todo, fundamental resulta precisar que 

aunque el derecho que extiende al perjudicado los efectos del contrato brota 

de la propia ley, lo cierto es que aquél no podrá pretender cosa distinta de la 

que eficazmente delimite el objeto negocial, por lo menos en su relación 

directa con el asegurador, que como tal está sujeta a ciertas limitaciones. 

Luego aparece palmario que si la facultad de la víctima tiene el origen que se 

deja explicado, que no siempre corresponde exacta ni íntegramente a la 

responsabilidad civil extracontractual del asegurado, mal podría concurrir a 

demandar la indemnización directamente del asegurador, predicando 

únicamente como causa y extensión de su derecho la responsabilidad civil 

extracontractual resultante del ejercicio de actividades peligrosas, con total 

prescindencia de los presupuestos ya mencionados. 

Así se entiende que el tercero afectado - o sus herederos - , cuando accionan 

en forma directa frente a la compañía de seguros, y por razón del contrato de 

seguro de responsabilidad civil extracontractual, no lo hacen, ni pueden 

hacerlo solamente, con estribo en los artículos 2341 y 2356 del Código Civil, 

pues estos preceptos, entre otros, son ciertamente los que regulan la 

responsabilidad civil extracontractual, pero del asegurado, de modo que no 

pueden, por sí solos, determinar automáticamente los derechos, obligaciones 

y responsabilidades surgidas del seguro. 

Síguese que la pretensión se tornará frustránea si no se logra establecer la 

responsabilidad civil del asegurado, pues este hecho estará en conexión con 

el otro presupuesto a cargo de la víctima, cual es el de evidenciar que la 

responsabilidad generada por la acción u omisión de aquél está cubierta o 

amparada por el asegurador a quien, por lo mismo, se reclama la 

indemnización.” 

Por lo anterior, es preciso concluir que la eventual obligación a cargo de la 

aseguradora NO reviste la naturaleza de SOLIDARIA, dado que se circunscribe 

a los alcances y límites del contrato celebrado con el asegurado -responsable- 

y por tanto se torna en divisible. Dicho de otra forma, no corresponde a la 

compañía ocupar un lugar igual al de los codemandados en la distribución de 

la eventual condena, pues su obligación equivale a la participación que 

dentro de la misma tenga el asegurado, aplicando los deducibles y exclusiones 

a que haya lugar por virtud del contrato. 

e. EXCEPCIÓN SUBSIDIARIA DE COEXISTENCIA O CONCURRENCIA DE CAUSAS -

COMPENSACIÓN- 

Conforme lo ha señalado la Honorable Corte Suprema de Justicia, cuando el 

daño es generado por la acción de varios sujetos “(…), sin que exista convenio 

previo ni cooperación entre sí, “pero de tal suerte que aún de haber actuado 
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aisladamente, el resultado se habría producido lo mismo”,7 entonces surge la 

hipótesis de la causalidad acumulativa o concurrente, prevista en el artículo 

2537 del ordenamiento civil, según el cual la apreciación del daño está sujeta 

a reducción cuando la víctima interviene en su producción por haberse 

expuesto a él de manera imprudente. 

“Tal coparticipación causal –ha sostenido esta Corte– conducirá a que la 

condena reparatoria que se le imponga al demandado se disminuya 

proporcionalmente, en la medida de la incidencia del comportamiento de la 

propia víctima en la producción del resultado dañoso”. (Sentencia de 

Casación Civil de 16 de diciembre de 2010. Exp.: 11001-3103-008-1989-00042-

01)”8 

En consecuencia, de establecerse la coparticipación del demandante en la 

producción del resultado final corresponderá a la señora Juez, según su recto 

y sano criterio, y de conformidad con las reglas de la experiencia, determinar 

en qué medida contribuyó la acción del perjudicado en la producción del 

daño. 

f. GENÉRICA 

 

Rogamos al señor Juez se sirva declarar todo hecho que resulte probado en el 

curso del proceso, y que constituya causal eximente de responsabilidad de mi 

mandante, de conformidad con la estipulación contenida en el artículo 282 

del C.G.P 

 

4. PRUEBAS 

 

a. DOCUMENTALES. 

 

Además de las pruebas documentales que obran en el expediente, solicito 

respetuosamente al señor Juez se sirva tener como prueba las siguientes: 

 

• Póliza de Seguro de Automóviles No. 021867132/ 0.  

• Condiciones de la Póliza de Seguro de Automóviles No. 021867132/ 0. 

b. DECLARACIÓN DE PARTE 

Ruego al señor Juez citar al demandante, para que conforme a lo dispuesto 

en el artículo 198 y ss del C.G.P, rinda interrogatorio que les practicaré en la 

audiencia respectiva. 

 

5. NOTIFICACIONES 

 

• ALLIANZ SEGUROS S.A., a través de su representante legal, en la calle 47 #29-

65, Local 101, Bucaramanga. Tel. 6854787, e-mail 

notificacionesjudiciales@allianz.co  

 

• La suscrita apoderada, en la Secretaría del Despacho, en la carrera 31 

#51-74, of. 610, Edificio Torre Mardel, Bucaramanga, tel. 6766511 celular 

3164829875 o en el mail dianablanco@dlblanco.com 

 
7 GOLDENBERG, Isidoro. La relación de causalidad en la responsabilidad civil. Buenos Aires: Editorial Astrea, 1981. 
Pág. 150. 
8 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 9 de diciembre de 2013. MP. ARIEL SALAZAR RAMÍREZ. RAD. 

88001-31-03-001-2002-00099-01 
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6. ANEXOS 

 

• Prueba documental relacionada. 

• Poder conferido a mi favor. 

• Certificado de existencia y representación legal. 

 

 

De la señora Juez, atentamente, 

 

 

DIANA LESLIE BLANCO ARENAS 

C.C. 37.725.141 de Bucaramanga 

T.P. 118.179 del C.S.J. 



Allianz Seguros S.A.PRESEA LTDA ASESORES DE SEGUROS

www.allianz.co

Allianz

Auto Liviano

Livianos Servicio Particular

16 de Diciembre  de 2015

Automóviles

Condiciones del
Contrato de Seguro

Póliza  Nº
021867132  /    0

Tomador de la Póliza

SOLANO VILLAMIZAR MARTHA

ELENA

Estas son las condiciones de su Contrato de Seguro. Es muy importante
que las lea atentamente y verifique que sus expectativas de seguro
están plenamente cubiertas. Para nosotros, es un placer poder
asesorarle y dar cobertura a todas sus necesidades de previsión y
aseguramiento.

Atentamente



.
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PRELIMINAR

El contrato de seguro está integrado por la carátula de la póliza, 
las condiciones generales y particulares de la misma, la solicitud 
de seguro firmada por el asegurado, los formularios de 
asegurabilidad y los anexos que se emitan para adicionar, 
modificar, suspender, renovar o revocar la póliza.

De conformidad con el artículo 1068 del Código de Comercio, la 
mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o 
anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la 
terminación automática del contrato y dará derecho a la 
Compañía para exigir el pago de la prima devengada y de los 
gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.

La Compañía no otorgará cobertura ni será responsable de 
pagar ningún siniestro u otorgar ningún beneficio en la medida 
en que (i) el otorgamiento de la cobertura, (ii) el pago de la 
reclamación o (iii) el otorgamiento de tal beneficio expongan a 
la Compañía a cualquier sanción, prohibición o restricción 
contemplada en las resoluciones, leyes, directivas, reglamentos, 
decisiones o cualquier norma de las Naciones Unidas, la Unión 
Europea, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los 
Estados Unidos de América o cualquier otra ley nacional o 
regulación aplicable.

La Compañía en cumplimiento de su deber precontractual ha 
puesto a consideración del tomador del presente seguro las 
condiciones generales del mismo de manera anticipada, las 
cuales se le ha informado se encuentran incorporadas y a su 
disposición en la página www.allianz.co y le ha explicado 
directamente y/o a través del intermediario respectivo, el 
contenido de la cobertura (riesgos que el asegurador cubre), de 
las exclusiones (circunstancias en las cuales el asegurador no 
brinda cobertura) y de las garantías (promesas del asegurado 
relacionadas directa o indirectamente con el riesgo o afirmación 
o negación de una situación de hecho) allí contenidas, así como 
sobre su existencia, efectos y alcance. En todo caso de persistir 
cualquier inquietud el tomador podrá comunicarse a nuestras 
líneas de atención indicadas en este mismo condicionado.
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CONDICIONES

PARTICULARES

Capítulo I
Datos Identificativos

Datos Generales

Datos del Asegurado

Antecedentes

Antigüedad
Compañia Anterior:

05
Años sin
siniestro:

05

Tomador del

Seguro:

SOLANO VILLAMIZAR MARTHA ELENA CC: 27686305
CALLE 4 Ñ 6 35  CALLE 4 6 35
PAMPLONA
Teléfono: 5688877

Beneficiario/s: CC:27686305
SOLANO VILLAMIZAR MARTHA ELENA

Póliza y
duración:

Póliza nº: 021867132  /    0
Duración: Desde las 00:00 horas del 01/01/2016 hasta las 24:00 horas del
31/12/2016.

Moneda: PESO COLOMBIANO.

Intermediario:

PRESEA LTDA ASESORES DE SEGUROS
Clave: 1065872
CL 44 CR 35 -  15
BUCARAMANGA
NIT: 890212030
Teléfonos: 6472077 0
E-mail: Presea@allia2.com.co

Asegurado

Principal:

SOLANO VILLAMIZAR
MARTHA ELENA
CALLE 4 Ñ 6 35  CALLE 4 6 35
PAMPLONA

CC: 27686305
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Datos del Vehículo

Coberturas

El valor asegurado corresponde al valor comercial del vehículo registrado en la guía de valores
de Fasecolda al momento de la ocurrencia del siniestro, de acuerdo al código que corresponda
e identifique las características técnicas del vehículo.

Placa: PMA827 Código
Fasecolda:

8608020

Marca: SUBARU Uso: Liviano Particular Familiar

Clase: CAMPERO Zona
Circulación:

PAMPLONA

Tipo: TRIBECA Valor
Asegurado:

92.000.000,00

Modelo: 2013 Versión: 3.6L AWD AT 3600CC

Motor: U486719 Accesorios: 0,00

Serie: 4S4WXFLU5DS036006 Blindaje: 0,00

Chasis: 4S4WXFLU5DS036006 Sistema a
Gas:

0,00

Dispositivo
Seguridad:

Protección Sonora

Amparos Valor Asegurado Deducible

Responsabilidad Civíl Extracontractual 4.000.000.000,00 0,00

Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Civíl 25.000.000,00 0,00

Pérdida Parcial por Daños de Mayor Cuantía 92.000.000,00 0,00

Pérdida Parcial por Daños de Menor Cuantía 92.000.000,00 690.000,00

Pérdida parcial por Hurto de Mayor Cuantía 92.000.000,00 0,00

Pérdida Parcial por Hurto de Menor Cuantía 92.000.000,00 690.000,00

Temblor,Terremoto, Erupción Volcánica 92.000.000,00 690.000,00

Asistencia Incluida 0,00

Vehículo de Reemplazo Incluida 0,00

Gastos de Movilización Pérd. Mayor Cuantía 1.200.000,00 0,00

Accidentes Personales 50.000.000,00 0,00

Amparo Patrimonial Contratada
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Especificaciones Adicionales

Intermediarios:

Liquidación de Primas Nº de recibo: 874018767

Período:   de 01/01/2016 a 31/12/2016
Periodicidad del pago:   ANUAL

PRIMA 1.629.002,00

IVA 260.640,00

IMPORTE TOTAL 1.889.642,00

Servicios para el Asegurado

  

Para realizar de manera rápida consultas, peticiones de aclaración, declaración de
siniestros, solicitudes de intervención, correción de errores o subsanación de
retrasos, el asegurado podrá dirigirse a:

En cualquier caso 

El Asesor PRESEA LTDA ASESORES DE SEGUROS
Telefono/s:6472077   0
Tambien a través de su e-mail: Presea@allia2.com.co
Sucursal: BUCARAMANGA 1

Urgencias y Asistencia

      Linea de atención al cliente a nivel nacional.........018000513500
      En Bogotá .......................................................................5941133
                              Desde su celular al #265

 www.allianz.co

Si tiene inquietudes, sugerencias o desea presentar una queja, visite
www.allianz.co, enlace Atención al cliente.

 

Código Nombre Intermediario % de Participación

1065872
PRESEA LTDA ASESORES DE
SEGUROS

100,00
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Se hace constar expresamente que sin el pago del recibo de prima carecerá de
validez la cobertura del seguro 

                                                                                                                      

Representante Legal   
                                                                                                                      Allianz Seguros S.A.    

Recibida mi copia y aceptado el
contrato en todos sus términos y
condiciones,
El Tomador

SOLANO VILLAMIZAR MARTHA
ELENA

PRESEA LTDA
ASESORES DE SEGUROS

Aceptamos el contrato en
todos sus términos y
condiciones,
Allianz Seguros S.A.
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CONDICIONES

GENERALES

Capítulo II
Objeto y Alcance del Seguro

Condiciones Generales
ALLIANZ SEGUROS S.A., denominada en adelante La Compañía, cubre durante la 
vigencia del seguro, los perjuicios, daños o pérdidas que sufra el asegurado, siempre y 
cuando sean consecuencia directa de un hecho súbito, imprevisto y accidental, de 
acuerdo con los amparos y deducibles contratados señalados en la carátula de la póliza, 
siempre y cuando no estén excluidos y se ajusten a las siguientes condiciones: 

I. Amparos

· Pérdida Parcial del Vehículo por Daños de Mayor Cuantía

· Pérdida Parcial del Vehículo por Daños de Menor Cuantía

· Pérdida Parcial por Hurto del Vehículo de Mayor Cuantia

· Pérdida Parcial por Hurto del Vehículo de Menor Cuantía

· Temblor, Terremoto o Erupción Volcánica

· Responsabilidad Civil Extracontractual

· Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Asistencia Jurídica en
Proceso Civil

· Amparo Patrimonial

· Gastos de Movilización para Pérdida Parcial de Mayor Cuantía

· Vehículo de Reemplazo

· Accidentes Personales

· Asistencia Allianz

II.  Exclusiones para Todos los amparos 

No habrá lugar a indemnización por parte de La Compañía para los siguientes 
casos:

1. Cuando el siniestro sea consecuencia de exceso de carga o sobrecupo de 
pasajeros y esta situación sea influyente y/o determinante en la ocurrencia 
del mismo o agrave o extienda las consecuencias que se llegaren a producir.

2. Cuando el vehículo asegurado se emplee para uso distinto al estipulado en 
esta póliza, se destine a la enseñanza de conducción, se encuentre afiliado o 



10 

no a escuela de enseñanza, participe en competencia o entrenamiento 
automovilístico de cualquier índole, cuando el vehículo se utilice para 
actividades ilícitas o cuando le han sido realizadas adaptaciones o 
modificaciones para aumentar su rendimiento sin dar aviso a La Compañía.  

3. Cuando el vehículo asegurado remolque a otro vehículo con o sin fuerza 
propia, salvo que el vehículo asegurado sea una grúa remolcador un 
tractocamion u otro tipo de vehículo habilitado y/o autorizado legalmente 
para esta labor.
Los daños causados a terceros por el remolque, cuando esté se encuentre 
acoplado al vehículo asegurado quedan cubiertos, pero se excluyen los daños 
causados por el remolque al vehículo asegurado, los daños del remolque y los 
daños causados por el vehículo  y /o remolque a la carga transportada.  

4. Cuando el vehículo asegurado sea dado en alquiler, en arrendamiento, o en 
comodato en cualquiera de sus formas, incluyendo la prenda con tenencia, 
leasing financiero,  sin previa notificación y autorización de La Compañía.

5. Cuando el vehículo asegurado transporte sustancias o mercancías ilegales, 
peligrosas, inflamables pertrechos de guerra y/o explosivos de cualquier 
naturaleza, así como los daños causados al vehículo y /o terceros por las 
materias peligrosas que constituyan la carga, sin previa notificación y 
autorización de La Compañía.

6. Cuando el vehículo asegurado sea secuestrado, decomisado,objeto de la 
decisión judicial de extinción de dominio, aprehendido o usado por acto de 
autoridad y estando bajo cualquiera de las anteriores situaciones sufra o 
cause daños a bienes o personas.

7. Cuando la reclamación ha sido objetada y el interesado, transcurrido el 
término de quince (15) días calendario a partir de la fecha de envío de la 
objeción, no ha retirado el vehículo asegurado o afectado de las instalaciones 
de La Compañía, ya sean propias o arrendadas, La Compañía no asumirá el 
cuidado del mismo, ni aceptará reclamaciones por daños o hurto, ni los costos 
por concepto de estacionamiento. 

8. Cuando el siniestro sea consecuencia de hurto agravado por la confianza, 
abuso de confianza (excepto en el caso en el que se presente el siniestro con 
ocasión del servicio de �valet parking� prestado por empresas o personal 
debidamente identificado como tal) o estafa, de acuerdo con su definición 
legal, cometidos en contra del asegurado o conductor autorizado

9. Cuando el vehículo haya ingresado ilegalmente al país, su matrícula o 
tradición no hayan cumplido con el lleno de los requisitos legales y/o 
reglamentarios o estos hayan sido obtenidos a través de medios fraudulentos, 
su posesión o tenencia resulten ilegales, o haya sido objeto material de un 
ilícito contra el patrimonio de las personas, cuando los documentos y/o 
información aportados para la suscripción hayan sido adulterados o no 
correspondan a la realidad, parcial o totalmente, sean estas circunstancias 
conocidas o no previamente por el tomador, asegurado o beneficiario, sin 
importar que estos hayan participado o no en tales hechos. 

10. Cuando el vehículo asegurado sea conducido por persona no autorizada por 
el asegurado.

11. Cuando exista dolo o culpa grave en la ocurrencia del siniestro por parte del 
conductor autorizado, tomador, asegurado o beneficiario.

12. Cuando exista mala fe del asegurado o del beneficiario, presente documentos 
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falsos en la reclamación o comprobación del derecho al pago  del siniestro. 
13. Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios causados directa o 

indirectamente por guerra civil o internacional, o por fuerzas extranjeras, 
invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas.

14. Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios causados directa o 
indirectamente, en su origen o extensión, por irradiaciones procedentes de la 
transmutación o desintegración nuclear, o de la radioactividad de cualquier 
tipo de accidente causado por combustiones nucleares.

15. Siniestros que cause o sufra el vehículo cuando no se movilice por sus propios 
medios, excepto cuando el vehículo sea remolcado o desplazado por grúa, 
cama baja, niñera o por cualquier otro medio de transporte de carga  
autorizado por el Ministerio de Transporte. La Compañía conservará para  
tales efectos el derecho de subrogación contra las personas responsables,  
sin que el asegurado, propietario, beneficiario o terceros puedan oponerse 
a tal derecho.

16. Cuando exista título traslaticio de dominio suscrito entre el asegurado y un 
tercero sobre el bien descrito en la carátula de la póliza.

17. Daños que no hayan sido causados en el siniestro reclamado, ni en la fecha de 
ocurrencia de éste y que de acuerdo con el análisis pericial de La Compañía no 
tengan relación ni concordancia con la mecánica de la colisión que motiva la 
reclamación 

21.Cuando se modifique el uso del vehículo con el cual se aseguró sin previo aviso 
a La Compañía.

22. Cuando el asegurado, sin autorización expresa y escrita de La Compañía, 
reconozca su propia responsabilidad, incurra en gasto alguno, realice pagos o 
celebre arreglos, liquidaciones, transacciones o conciliaciones con respecto a 
cualquiera de las acciones que puedan originar la obligación de indemnizar a 
cargo de La Compañía de acuerdo con el amparo otorgado, salvo los gastos 
razonables, urgentes y necesarios para proporcionar los auxilios médicos, 
quirúrgicos, de enfermería, ambulancia y hospitalización.

La prohibición de efectuar pagos no se aplicará cuando el asegurado sea 
condenado por la autoridad competente a indemnizar a la víctima mediante 
decisión ejecutoriada.

El reconocimiento de responsabilidad sólo podrá darse en la declaración del 
asegurado a La Compañía sobre los hechos constitutivos del siniestro o 
accidente.

Exclusiones para el amparo Pérdida Parcial del vehículo por Daños de Mayor y 
Menor Cuantía

1. Daños eléctricos, electrónicos, hidráulicos o mecánicos que no sean 
consecuencia de un accidente de tránsito, o fallas del vehículo debidas a su 
uso normal, desgaste natural, deficiente lubricación o mantenimiento, 
empleo indebido o no recomendado por el fabricante, o deficiencias de 
fabricación, así como los debidos a cualquier fallo del equipo electrónico. Sin 
embargo, las pérdidas o daños que sufra el vehículo como consecuencia de 
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dichos eventos siempre y cuando causen vuelco, choque o incendio, estarán 
amparados por la presente póliza.  

2. Daños al vehículo por haberse puesto en marcha o haber continuado la 
marcha después de ocurrido el accidente sin haberse efectuado las 
reparaciones necesarias para el normal funcionamiento del mismo.

4. Cuando el conductor nunca hubiese tenido licencia de conducción, o 
habiéndola tenido se encontrare suspendida o cancelada de acuerdo con las 
normas vigentes, o ésta fuere falsa al momento de la ocurrencia del siniestro, 
o no fuere apta para conducir vehículos de la clase y condiciones estipuladas 
en la presente póliza, de acuerdo a la categoría establecida en la licencia por 
el Ministerio de Transporte.

Exclusiones para el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual 

1. Lesiones o muerte a personas que en el momento del accidente se 
encontraren reparando o atendiendo el mantenimiento o servicio del 
vehículo, así como a quienes actúen como ayudantes del conductor en las 
operaciones, maniobras y/o procedimientos del vehículo asegurado

2. Lesiones y/o muerte a personas y daños y/o perjuicios producidos por el 
vehículo o por la carga transportada como consecuencia del derrame de 
hidrocarburos, sustancias peligrosas y/o tóxicas o similares que produzcan o 
que puedan generar o desprender polvos, humos, gases , líquidos, vapores o 
fibras infecciosas, irritantes, inflamables, explosivos, corrosivos, asfixiantes, 
o de otra naturaleza peligrosa como radiaciones ionizantes en cantidades 
que puedan afectar la salud de las personas que entren en contacto con estas 
o que causen daño material o contaminación ambiental, variaciones 
perjudiciales de aguas, atmósfera, suelos, subsuelos, entre otros.

3. Lesiones o muerte causadas al conductor del vehículo asegurado, o las 
causadas al cónyuge, al compañero(a) permanente o a los parientes por 
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive y primero civil, 
del asegurado o del conductor autorizado.

4. Daños causados con el vehículo a cosas transportadas en él, o a bienes sobre 
los cuales el asegurado, su cónyuge, compañero(a) permanente, o sus 
parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive y 
primero civil, tengan la propiedad, posesión o tenencia, o por los cuales 
llegaren a ser legalmente responsables. Idénticas condiciones aplican para el 
conductor del vehículo asegurado.

5. Los perjuicios causados por el asegurado o conductor autorizado que estén 
cubiertos por el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, FOSYGA, PAS 
(Planes Adicionales de Salud), EPS, ARP, ARS, Fondos de Pensiones, o de otras 
entidades de seguridad social, además de la subrogación a que legalmente 
esté facultada cualquiera de las entidades mencionadas con ocasión del 
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cumplimiento de sus propias obligaciones legales y/o contractuales.

6. El pago de multas, costo y emisión de cauciones judiciales, o daños 
ambientales.

7. Lesiones y/o muerte a personas y daños y/o perjuicios producidos por la 
carga transportada, salvo que el vehículo asegurado se encuentre en 
movimiento y sin perjuicio de lo establecido en el numeral 2 del presente 
capítulo relativo a las exclusiones para el amparo de responsabilidad civil 
extracontractual.

 
8. Daños a puentes, carreteras, caminos, viaductos, balanzas de pesar vehículos, 

señales de tránsito, semáforos, casetas de peajes, o afines a cualquiera de los 
anteriores; causados por vibraciones, peso, altura o anchura del vehículo.

9. No se cubre la Responsabilidad Civil que se genere dentro de los puertos 
marítimos y terminales aéreos. 

10. Cuando por haberse puesto en marcha el vehículo, después de ocurrido un 
accidente o varada, sin habérsele efectuado antes las reparaciones 
provisionales necesarias, se causen daños, lesiones o muerte a terceros.

11. Cuando el conductor nunca hubiese tenido licencia de conducción, o 
habiéndola tenido se encontrare suspendida o cancelada de acuerdo con las 
normas vigentes, o ésta fuere falsa al momento de la ocurrencia del siniestro, 
o no fuere apta para conducir vehículos de la clase y condiciones estipuladas 
en la presente póliza, de acuerdo a la categoría establecida en la licencia por 
el Ministerio de Transporte

Exclusiones para los amparos de Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Asistencia 
Jurídica en Proceso Civil 

1. Cuando el conductor nunca hubiese tenido licencia de conducción, o 
habiéndola tenido se encontrare suspendida o cancelada de acuerdo con las 
normas vigentes, o ésta fuere falsa al momento de la ocurrencia del siniestro, 
o no fuere apta para conducir vehículos de la clase y condiciones estipuladas 
en la presente póliza, de acuerdo a la categoría establecida en la licencia por 
el Ministerio de Transporte.

2. La Compañía no asumirá los costos en que incurra el asegurado o conductor 
autorizado por conceptos de honorarios de abogado que lo apodere frente al 
proceso judicial o extrajudicial que pretenda instaurar en contra de cualquier 
persona; ni brindará asistencia jurídica para tal fin.

3. Se excluyen los costos o la asistencia jurídica como consecuencia de la 
interposición del recurso extraordinario de casación.

Exclusiones para el Amparo Patrimonial
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Cuando el conductor nunca hubiese tenido licencia de conducción, o habiéndola 
tenido se encontrare suspendida o cancelada de acuerdo con las normas vigentes, 
o ésta fuere falsa al momento de la ocurrencia del siniestro, o no fuere apta para 
conducir vehículos de la clase y condiciones estipuladas en la presente póliza, de 
acuerdo a la categoría establecida en la licencia por el Ministerio de Transporte.

III. Definición de los amparos

1. Perdida parcial del vehículo por Daños de Mayor cuantia
 

Se configura cuando el vehículo como consecuencia de un accidente o de actos mal 
intencionados de terceros, sufre una afectación en la que los repuestos y la mano de obra 
necesarios para la reparación del vehículo más el respectivo impuesto a las ventas, tienen 
un valor igual o superior al 75% del menor valor entre el valor comercial del vehículo y el 
valor asegurado al momento de la ocurrencia del siniestro. Este cálculo se realiza sin 
tener en cuenta el valor de los accesorios no originales.

El valor asegurado por este amparo corresponde al menor valor entre el valor comercial 
del vehículo y el valor asegurado al momento de la ocurrencia del siniestro, conforme al 
código establecido en la carátula de la póliza según la guía de valores de FASECOLDA, 
incluyendo el valor de los accesorios originales o no del vehículo, siempre y cuando se 
encuentren asegurados en La Compañía.

Si el valor asegurado en la carátula de la póliza es mayor al valor comercial del vehículo al 
momento de la ocurrencia del siniestro, La Compañía sólo indemnizará hasta el valor 
comercial de la guía de valores de FASECOLDA según el código descrito en la carátula de 
la póliza.
La suma asegurada deberá corresponder al valor comercial del vehículo, por esta razones 
responsabilidad del asegurado mantener actualizado el valor asegurado acorde con el 
valor comercial.

Si el vehículo amparado por la presente póliza tiene matrícula extranjera, diplomática u 
otra análoga, el valor asegurado se limitará al valor de adquisición del bien en moneda 
colombiana cuando ingresó a territorio colombiano, sin contar pagos de impuestos o 
aranceles.

2. Pérdida Parcial del vehículo por Daños de Menor Cuantía  

Se configura cuando el vehículo como consecuencia de un accidente o de actos mal 
intencionados de terceros, sufre una afectación en la que los repuestos y la mano de 
obra necesarios para la reparación del vehículo, más el respectivo impuesto a las ventas, 
tienen un valor inferior al 75% del menor valor entre el valor comercial del vehículo y el 
valor asegurado al momento del siniestro. Este cálculo se debe hacer sin tener en cuenta 
el valor de los accesorios no originales.

La Compañía asumirá el costo de las reparaciones del vehículo asegurado y, de ser 
necesario, el costo del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios del vehículo que 
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no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito; pero se reserva 
el derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo o de algunas de sus 
partes, piezas o accesorios, y de elegir libremente el taller que debe efectuarlas. En caso 
de garantías de reparación, La Compañía tiene la potestad de seleccionar el taller para 
que ésta sea atendida.  

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado sin autorización de La Compañía, ésta 
indemnizará previa revisión de las reparaciones efectuadas, con base en sus políticas y 
costos en que hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones, y no será responsable 
de las garantías que se pudieran presentar. 

Si alguna o algunas de las partes, piezas o accesorios necesarios para una reparación o 
reemplazo no se encontraren en el comercio local de repuestos, La Compañía pagará al 
asegurado el valor de las mismas según el último precio de lista, o a falta de ésta, del 
almacén que más recientemente los hubiese tenido. 

La Compañía no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones que representen 
mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible, las 
mismas condiciones objetivas que poseía el bien en el momento inmediatamente 
anterior al siniestro, sin que sean de su cargo los perjuicios derivados de la demora en las 
reparaciones. 

La Compañía se reserva el derecho de elegir la forma de indemnización: mediante pago 
en dinero, o mediante la reparación o reconstrucción del vehículo asegurado o de sus 
partes. 

La Compañía se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios, averiados y que se encuentren cubiertos, y de los cuales haya asumido la 
reposición ya sea por reembolso o por suministro directo.

El asegurado deberá cancelar el valor del deducible pactado para el amparo de Pérdida 
Parcial por Daños de Menor Cuantía en el Taller autorizado por La Compañía para la 
reparación del vehículo. 

3. Pérdida parcial de las partes del vehículo por Hurto de Mayor Cuantía
Es la desaparición permanente del vehículo completo o de sus partes, por causa de 
cualquier clase de hurto o sus tentativas, siempre y cuando el valor de reposición de las 
partes hurtadas o dañadas sea igual o superior al 75% del menor valor entre el valor 
comercial del vehículo y el valor asegurado al momento del siniestro. Este cálculo se debe 
hacer sin tener en cuenta el valor de los accesorios no originales.

El valor asegurado para este amparo corresponde al menor valor entre el valor comercial 
del vehículo y el valor asegurado al momento de la ocurrencia del siniestro, conforme al 
código establecido en la carátula de la póliza según la guía de valores de FASECOLDA, 
incluyendo el valor de los accesorios originales o no del vehículo, siempre y cuando se 
encuentren asegurados en La Compañía. 

La suma asegurada deberá corresponder al valor comercial del vehículo, por esta razón 
es responsabilidad del asegurado mantener actualizado el valor asegurado acorde con el 
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valor comercial.

Si el vehículo amparado por la presente póliza tiene matrícula extranjera, diplomática u 
otra análoga, el valor asegurado se limitará al valor de adquisición del bien en moneda 
colombiana cuando ingresó a territorio colombiano, sin contar pagos de impuestos o 
aranceles. 

3.1 Pérdida Definitiva por Hurto
Es la perdida de la tenencia y posesión del vehículo, por hurto.

El valor asegurado por este amparo corresponde al valor comercial del vehículo al 
momento de la ocurrencia del siniestro, conforme al código establecido en la carátula de 
la póliza según la guía de valores de FASECOLDA, incluyendo el valor de los accesorios 
originales o no del vehículo, siempre y cuando se encuentren asegurados en La 
Compañía. 

Si el valor asegurado en la carátula de la póliza es mayor al valor comercial del vehículo al 
momento de la ocurrencia del siniestro, La Compañía sólo indemnizará hasta el valor 
comercial de la guía de valores de FASECOLDA según el código descrito en la carátula de 
la póliza.

La suma asegurada deberá corresponder al valor comercial del vehículo, por esta razón 
es responsabilidad del asegurado mantener actualizado el valor asegurado acorde con el 
valor comercial.

4. Pérdida parcial de las partes del vehículo por Hurto de Menor Cuantía

Es la desaparición permanente del vehículo completo o de sus partes, por causa de 
cualquier clase de hurto o sus tentativas; siempre y cuando el valor de reposición de las 
partes hurtadas o dañadas sea inferior al 75% del menor valor entre el valor comercial del 
vehículo y el valor asegurado al momento de la ocurrencia del siniestro. Este cálculo se 
realiza sin tener en cuenta el valor de los accesorios no originales.

La Compañía asumirá el costo de las reparaciones del vehículo asegurado y, de ser 
necesario, el costo del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito; pero se reserva 
el derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo o de algunas de sus 
partes, piezas o accesorios, y de elegir libremente el taller que debe efectuarlas. En caso 
de garantías de reparación, La Compañía tiene la potestad de seleccionar el taller para 
que ésta sea atendida.  

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado sin autorización de La Compañía, ésta 
indemnizará previa revisión de las reparaciones efectuadas, con base en sus políticas y 
costos en que hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones, y no será responsable 
de las garantías que se pudieran presentar. 

Si alguna o algunas de las partes, piezas o accesorios necesarios para una reparación o 
reemplazo no se encontraren en el comercio local de repuestos, La Compañía pagará al 
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asegurado el valor de las mismas según el último precio de lista, o a falta de ésta, del 
almacén que más recientemente los hubiese tenido. 

La Compañía no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones que representen 
mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible, las 
mismas condiciones objetivas que poseía el bien en el momento inmediatamente 
anterior al siniestro, sin que sean de su cargo los perjuicios derivados de la demora en las 
reparaciones. 

La Compañía se reserva el derecho de elegir la forma de indemnización: mediante pago 
en dinero, o mediante la reparación o reconstrucción del vehículo asegurado o de sus 
partes. 

La Compañía se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios, averiados y que se encuentren cubiertos, y de los cuales haya asumido la 
reposición ya sea por reembolso o por suministro directo.

El asegurado deberá cancelar el valor del deducible pactado para el amparo de Pérdida 
Parcial por Hurto de Menor Cuantía en el Taller autorizado por La Compañía para la 
reparación del vehículo. 

5. Temblor, Terremoto o Erupción Volcánica 
Se cubren los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por temblor, terremoto, 
erupción volcánica, huracán, tifón, ciclón, tsunami, maremoto, y granizada.

6. Responsabilidad Civil Extracontractual

La Compañía indemnizará los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, incluyendo 
el lucro cesante y daño moral, siempre y cuando se encuentren debidamente 
acreditados, que cause el asegurado o el conductor autorizado con motivo de la 
Responsabilidad Civil Extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente 
de un accidente de tránsito ocasionado por el vehículo descrito en esta póliza. 

El valor asegurado, señalado en la carátula de la póliza, representa el límite máximo de la 
indemnización a pagar por daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a terceras  
personas. Este monto asegurado se considera como límite único combinado 
restituible por evento.

Estos límites operarán en exceso de los pagos correspondientes a los amparos o 
coberturas que tengan carácter indemnizatorio o reparatorio del daño en el Seguro 
Obligatorio de Accidentes de Tránsito, FOSYGA, PAS (Planes Adicionales de Salud), EPS, 
ARL, ARS, Fondos de Pensiones, o de otras entidades de seguridad social.

Cuando el asegurado es persona natural, el presente amparo se extiende al manejo lícito 
por parte del asegurado de otros vehículos de similares características al descrito en la 
carátula de la póliza, dándose aplicación a todo lo establecido para el presente amparo en 
este condicionado. 

7. Gastos de Grúa,  Transporte y Protección del Vehículo Accidentado
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Son los gastos que de manera indispensable y razonable demande la protección, 
transporte o remolque con grúa del vehículo asegurado en caso de pérdida total o 
parcial, hasta el taller de reparación, garaje o estacionamiento ubicado en la cabecera 
municipal más cercana al lugar del accidente o donde apareciere en caso de hurto, o en 
el sitio que la Compañía autorice, siempre y cuando no se haya hecho uso del servicio de 
asistencia establecido en esta póliza.
 

Límite de cobertura por evento: $ 900.000

Se extiende la cobertura de este amparo al pago del estacionamiento cuando el vehículo 
sea llevado a los parqueaderos de la Secretaria de Tránsito, por causa de pérdida parcial 
por daños de menor o mayor cuantía, con heridos y/o muertos involucrados. Esta 
cobertura se dará por un periodo máximo de 10 días calendario y con una cobertura 
máxima de $36.000 por día de estacionamiento.

8 Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Asistencia Jurídica en Proceso Civil 
8.1 Asistencia Jurídica en Proceso Penal
La Compañía asumirá dentro de los límites pactados, los costos en que incurra el 
asegurado o el conductor autorizado por concepto de honorarios del abogado que lo 
apodere dentro del proceso penal que se inicie en su contra como consecuencia directa y 
exclusiva de lesiones personales y/o de homicidio culposo en accidente de tránsito, en el 
que se haya visto involucrado el vehículo descrito en la carátula de la póliza, siendo éste 
conducido por el asegurado o por el conductor autorizado. Este amparo está sujeto a las 
siguientes condiciones: 
8.1.1 Las sumas aseguradas se entienden aplicables por cada accidente de tránsito 

que de origen a uno o varios procesos penales.
8.1.2 La suma asegurada para cada actuación procesal contratada es independiente 

de las demás y comprende la primera y la segunda instancia, si ésta fuera 
procedente.

8.1.3 La Compañía reembolsará solamente cuando el asegurado o el conductor 
autorizado aporte los documentos que soporten la actuación realizada por su 
apoderado, hasta el valor de la cobertura limitada

8.1.4 El asegurado o conductor autorizado podrá asignar apoderado para la defensa 
de sus intereses, previa autorización escrita por parte de La Compañía.

8.1.5 Este amparo es independiente de los demás otorgados por la póliza, y por 
consiguiente ningún reembolso puede ser interpretado como aceptación 
tácita de la responsabilidad de La Compañía.

8.1.6 El límite de valor asegurado señalado en la carátula de la póliza corresponde a 
la suma máxima de las coberturas otorgadas por los amparos de asistencia 
jurídica en proceso penal y asistencia jurídica en proceso civil.

8.1.7 Solamente se reconocerán los honorarios pagados a los abogados designados 
por el asegurado, portadores de tarjeta profesional o licencia temporal vigente, 
que actúen como apoderados del sindicado, procesado o imputado y que no 
hayan sido nombrados de oficio. La Compañía realizará un solo pago por cada 
una de las etapas del proceso penal independientemente del número de 
actuaciones que se deban realizar.

8.1.8 La Compañía prestará el servicio de Asistencia Jurídica en el sitio del Accidente 
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al conductor del vehículo asegurado mediante una asesoría telefónica y/o 
presencia de un abogado en el lugar de los hechos. El límite de cobertura 
operará de acuerdo con las tarifas establecidas por La compañía, se prestará 
directamente por la aseguradora y no dará lugar a reembolso.

8.1.9       Cuando el asegurado sea persona natural, este amparo se extiende a la 
conducción por parte de éste, de otros vehículos de similares características al 
descrito en la carátula de la póliza.

8.1.11 Definición de las etapas del proceso penal

Audiencia de conciliación previa: Será esta la celebrada con anterioridad al inicio del 
proceso penal. Para efectos de los honorarios descritos en la tabla prevista en el numeral 
8.1.12, solo será objeto de pago cuando esta etapa se cierre habiendo conciliación de la 
totalidad de las partes involucradas, cualquiera que sea el sentido de la misma.
Investigación: Esta etapa comprenderá el actuar de la defensa del asegurado o 
conductor autorizado del vehículo asegurado, desde el momento mismo de la Querella o 
la apertura del proceso penal mediante Oficio y terminará con el auto de acusación 
proferido en contra del asegurado o conductor autorizado, o la terminación del proceso 
penal cualquiera que sea su forma o momento, previo al inicio de la etapa de juicio.
Juicio: Esta etapa comprenderá el actuar de la defensa del asegurado o conductor 
autorizado del vehículo asegurado, desde el momento posterior a la acusación y 
terminará con la sentencia que se profiera en proceso penal, incluyendo el actuar en la 
segunda instancia.   
Incidente de reparación. Esta etapa dará inicio con la apertura del referido incidente y 
terminará con el auto que decida el mismo, cualquiera que sea el sentido o causa de 
este.

8.1.12 Limite máximo de  coberturas por cada etapa del Proceso Penal .

Audiencia de conciliación previa conciliada�����������.....� .20%
Investigación........................�����������������............... .35%
Juicio�����������������������........................���� 35%
Incidente de reparación�����������.............................................�10%

Los porcentajes anteriormente señalados, hacen referencia al límite máximo de la 
cobertura para el amparo de Asistencia Jurídica descrito en la caratula de la presente 
póliza. El valor de los honorarios será definido por Allianz Seguros S.A., previa 
consideración del proceso y el delito materia de este, sin exceder el límite asegurado.

8.2 Asistencia Jurídica en Proceso Civil
La Compañía asumirá dentro de los límites pactados, los costos en que incurra el 
asegurado y/o el conductor autorizado por concepto de honorarios del abogado que lo 
apodere dentro del proceso civil que se inicie en su contra como consecuencia directa y 
exclusiva de lesiones personales y/o de homicidio culposo, y/o daños a bienes de terceros 
en un accidente de tránsito, en el que se haya visto involucrado el vehículo descrito en la 
carátula de la póliza, siendo éste conducido por el asegurado o por el conductor 
autorizado. Este amparo está sujeto a las siguientes condiciones:
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8.2.1 Las sumas aseguradas se entienden aplicables para el o los asegurados por 
siniestro, así dé origen a uno o varios procesos civiles, no por cada demanda 
que se inicie.

8.2.2 Este amparo tiene cobertura para las actuaciones procesales realizadas en la 
primera y segunda instancia.

8.2.3 Este amparo es independiente de los demás otorgados por la póliza, y por 
consiguiente ningún reembolso puede ser interpretado como aceptación 
tácita de la responsabilidad de La Compañía.

8.2.4 La Compañía reembolsará solamente cuando el asegurado aporte los 
documentos que soporten la actuación realizada por su apoderado.

8.2.5 Si el apoderado judicial es designado por solicitud exclusiva del asegurado, el 
proceder y seguimiento a la actuación del abogado será responsabilidad 
exclusiva del asegurado, quien tendrá la obligación de informar a La Compañía 
las actuaciones procesales llevadas a cabo.

8.2.6 Solamente se reconocerán los honorarios pagados a los abogados designados 
por el asegurado, portadores de tarjeta profesional o licencia temporal vigente, 
que actúen como apoderados del conductor y que no hayan sido nombrados 
de oficio, conforme a las siguientes actuaciones procésales: contestación de la 
demanda, las audiencias de conciliación contempladas por el artículo 35 de la 
Ley 640 de 2001 y el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil, alegatos 
de conclusión y/o sentencia. La Compañía realizará un solo pago por cada una 
de las etapas independientemente del número de actuaciones que se deban 
realizar.

8.2.7 La Compañía prestará el servicio de Asistencia Jurídica en el Sitio del Accidente 
al conductor del vehículo asegurado mediante una asesoría telefónica y/o 
presencia de un abogado en el lugar de los hechos. El límite de cobertura 
operará de acuerdo con las tarifas establecidas por La compañía, se prestará 
directamente por la aseguradora y no dará lugar a reembolso.

8.2.8 Cuando el asegurado sea persona natural, este amparo se extiende a la 
conducción por parte de éste, de otros vehículos de similares características al 
descrito en la carátula de la póliza.

8.3 Definiciones 
Contestación de la demanda: comprende el pronunciamiento escrito del asegurado 
frente a las pretensiones del demandante, presentado ante el funcionario competente; 
se acreditará mediante copia del escrito con sello de radicación por parte del despacho 
judicial.

Audiencias de conciliación: son las audiencias contempladas por el artículo 35 de la 
Ley 640 de 2001 y el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil, y las normas que las 
modifiquen o deroguen.

Alegatos de conclusión: escrito en virtud del cual las partes, una vez vencido el término 
probatorio, solicitan al juez que el proceso se resuelva de acuerdo con las conveniencias 
de la parte defendida o asesorada.

Sentencia: es la providencia en virtud de la cual el juez del conocimiento resuelve las 
diferencias de las partes, en primera instancia. Se acredita con copia de la respectiva 
providencia y constancia de su ejecutoria.
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8.3.1 Limite máximo de coberturas por cada etapa del Proceso Civil.
 
Contestación de la demanda: �������������������.30% 
Audiencia de conciliación lograda: ����������������30% 
Alegatos de conclusión:......��������������������..15%
Sentencia y Apelación: �����������������������25%

*El porcentaje de honorarios designados para la contestación de la demanda no es 
acumulable al número de demandados por el número de contestaciones.

La sumatoria en pagos por honorarios en las diferentes actuaciones del proceso penal y/o 
proceso civil en ningún caso puede superar el límite del valor asegurado descrito en la 
presente póliza en el amparo de Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Civil.

9. Amparo Patrimonial 

Este amparo cubre los daños sufridos por el vehículo asegurado y los perjuicios que se 
causen con motivo de determinada Responsabilidad Civil Extracontractual en que se 
incurra de acuerdo con la Ley, hasta los límites previstos en la carátula, proveniente de un 
accidente de tránsito ocasionado por el vehículo descrito en esta póliza cuando el 
asegurado o el conductor autorizado desatienda las señales reglamentarias de tránsito, 
no acate la señal roja de los semáforos, conduzca a una velocidad que exceda la 
permitida, o cuando el conductor se encuentre bajo el efecto de bebidas embriagantes, 
drogas tóxicas,  heróicas  o alucinógenos.

10. Gastos de Movilización para Pérdida Parcial de mayor cuantía
Mediante este amparo La Compañía indemnizará al asegurado los Gastos por 
Movilización en caso de inmovilización del vehículo, como consecuencia de la 
declaratoria de Pérdida parcial de mayor cuantía, cualquiera que fuera su causa, siempre 
y cuando dicha reclamación sea aceptada y autorizada por la compañía.

La suma asegurada para este amparo será el equivalente al estipulado en la carátula de la 
póliza.

La cobertura iniciará a partir el día siguiente a la fecha en que se completen los requisitos 
para autorizar la reclamación a La Compañía hasta el día del pago de la indemnización, 
sin exceder en ningún caso los 30 días calendario.

12. Cobertura Gratuita de Vehículo de Reemplazo
La Compañía otorgará, en las ciudades capitales donde tenga convenio de 
arrendamiento, un vehículo de reemplazo con una cobertura gratuita máximo de 10 
días, en caso de afectar los amparos de Pérdidas Parciales de Menor Cuantía y de 15 días 
máximo en caso Pérdidas Parciales de Mayor Cuantía, siempre y cuando se ocasione la 
inmovilización del vehículo asegurado y una vez se completen los requisitos para 
autorizar la reclamación. El préstamo del vehículo se hará bajo las condiciones y 
disponibilidad del arrendador. 

13. Amparo de Accidentes Personales 
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Este amparo cubre la muerte o desmembración que sufra el primer asegurado o 
conductor autorizado ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un un accidente 
de tránsito súbito, e independiente de su voluntad. Este amparo opera solamente si el 
asegurado o conductor autorizado es persona natural y la muerte o desmembración 
ocurre cuando vaya como conductor del vehículo descrito en la carátula de la póliza o de 
cualquier otro vehículo de similares características o como ocupante de cualquier 
vehículo automotor terrestre.

Esta cobertura se extiende a cubrir al conductor autorizado cuando este sea el cónyuge, 
el compañero(a) permanente, o los parientes por consanguinidad o afinidad hasta el 
primer grado inclusive y primero civil del asegurado. De igual manera se dará cobertura 
al conductor autorizado en caso que el asegurado sea una persona jurídica. Este amparo 
opera cuando el conductor autorizado vaya como conductor del vehículo descrito en la 
carátula de la póliza. 

En todo caso el límite de valor asegurado será el indicado en la carátula de la póliza y 
opera por vehículo. La indemnización se pagará conforme a los siguientes parámetros:

Muerte: La Compañía pagará a los beneficiarios de acuerdo al artículo 1142 del Código 
de Comercio la suma estipulada en la carátula de la póliza para este amparo en caso de 
muerte del primer asegurado o conductor autorizado siempre que esta ocurra 
instantáneamente o dentro de los 180 días calendario siguientes a la ocurrencia del 
hecho como consecuencia de las lesiones sufridas. 

Desmembración: Si con ocasión del accidente de tránsito cubierto por la póliza, el 
primer asegurado o conductor autorizado sufre una pérdida por desmembración 
instantánea o dentro de los 180 días calendario siguientes a la ocurrencia del hecho, La 
Compañía reconocerá la indemnización a que haya lugar de acuerdo a las siguientes 
condiciones:

Máximo 100% de la suma asegurada: Ceguera irreparable; pérdida de ambas manos o 
de ambos pies o pérdida de mano y pie, pérdida de una mano o un pie, junto con la 
pérdida irreparable de la visión de un ojo; parálisis total e irrecuperable que impida todo 
trabajo; pérdida total e irreparable del habla; sordera total e irreparable de ambos oídos; 
pérdida total de ambos brazos, o ambas manos, o ambas piernas o ambos pies.

Máximo 60 % de la suma asegurada: pérdida del brazo o mano derecha, o pierna o pie 
derecho.

Máximo 50% de la suma asegurada: pérdida irreparable de la visión por un ojo, 
pérdida del brazo o mano, izquierdo, o pierna o pie izquierdo si la persona es diestra, si 
es zurda la indemnización será máximo por el 60%.

El presente amparo se extinguirá cuando el asegurado, conductor autorizado o los 
beneficiarios reciban cualquiera de las indemnizaciones relacionadas en el ítem anterior, 
o en el momento en que termine la vigencia de la presente póliza, salvo que cualquiera 
de las partes lo revoque con anterioridad.

Para efectos de este amparo, e independientemente del número de pólizas de 
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automóviles que contrate, cada asegurado podrá contratar solamente un amparo de 
accidentes personales, así tenga más de una póliza vigente. Las primas que se llegaren a 
pagar en exceso a uno de estos amparos serán devueltas. De igual forma, si La Compañía 
detecta haber pagado más de una indemnización con cargo a este anexo y la 
reclamación fue fundada en los mismos hechos, solicitará su reintegro.

15. Anexo de Asistencia Allianz  

ALLIANZ SEGUROS S.A., denominada en adelante La Compañía, cubre a través de su red 
de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, siempre y cuando tenga contratado y 
señalado el amparo Asistencia Allianz en la carátula de la póliza, los conceptos definidos 
en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones previstas en este 
documento:

Solicitud de Asistencia
La cobertura de Asistencia Allianz ofrecida en el presente contrato opera únicamente 
cuando el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda 
motivar una intervención asistencial, a los siguientes teléfonos: 

Desde Bogotá: 594 11 33
Desde su celular: #COL (#265)
Línea Gratuita Nacional (no opera en Bogotá): 01800 05 13 500

Atención las 24 horas del día, los 365 días del año. 

Imposibilidad de Notificación
Sólo en casos de absoluta y comprobada urgencia o imposibilidad del beneficiario para 
solicitar los servicios expuestos en este anexo, podrá acudir directamente a terceros en 
solicitud de los servicios. En tal supuesto La Compañía reembolsará al asegurado las 
sumas en que hubiera incurrido, de acuerdo a los límites establecidos, para lo cual 
éste deberá presentar facturas originales debidamente canceladas. En el caso de falta 
de notificación sin las debidas sustentaciones, La Compañía considerará al beneficiario 
como responsable de los costos y gastos incurridos, y no procederá reembolso alguno.

Jurisdicción Territorial
Los amparos de la presente póliza, cuya contratación es de carácter voluntario, surtirán 
efectos únicamente respecto a los eventos que ocurran dentro del territorio de la 
República de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela. Si el asegurado desea 
extender los efectos de las coberturas a otros países diferentes a la república de 
Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela, deberá consultar previamente con La 
Compañía, la cual estará en libertad de establecer las condiciones especiales a que haya 
lugar. Este requisito no es necesario para los amparos con cobertura en el extranjero.

Exclusiones para todos los Amparos del Anexo de Asistencia Allianz

· Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de eventos 
extraordinarios de la naturaleza tales como temblores, terremotos, erupciones 
volcánicas, inundaciones, maremotos y huracanes.
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· Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de las irradiaciones 
procedentes de la transmutación o desintegración nuclear, o de la 
radioactividad de cualquier tipo de accidente causado por combustibles 
nucleares.

· Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de participación del 
beneficiario en actos criminales.

· Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de la participación del 
vehículo en deportes, competiciones o entrenamientos automovilísticos de 
cualquier índole, en exhibiciones, o en pruebas de seguridad o de resistencia.

· No se reembolsarán los gastos o arreglos de cualquier índole que realice el 
beneficiario en el lugar del accidente o posteriores a éste, con cualquier persona 
o autoridad, sin previa autorización de La Compañía. Tampoco serán 
reembolsados los gastos o arreglos originados por auto-asistencia del 
beneficiario, sin previa autorización de La Compañía.

· No estará cubierta bajo ninguna circunstancia la carga transportada, ni los 
pasajeros en caso de servicio público.

15.2  Anexo de Asistencia para la póliza de Seguro de vehículos Livianos  

15.2.1 Normas Generales
Para los efectos de este anexo serán beneficiarios el asegurado, su cónyuge, el conductor 
autorizado, los demás ocupantes del vehículo asegurado o los terceros afectados en 
accidente de tránsito, de acuerdo a las especificaciones y coberturas de cada amparo.

El beneficiario está obligado a emplear todos los medios que disponga para evitar la 
agravación de la situación de asistencia.

La Compañía quedará subrogada hasta el límite de los gastos realizados y de las 
cantidades pagadas al beneficiario del servicio, en los derechos y acciones que 
correspondan al beneficiario contra cualquier responsable de un accidente de tránsito o 
enfermedad que haya dado lugar a la prestación de los servicios de asistencia.

En las solicitudes donde la seguridad de La Compañía o del prestador pueda estar 
comprometida imposibilitando la prestación del servicio, serán reembolsados los gastos 
de prestación del mismo, previa autorización de La Compañía. Se reembolsará mediante 
la presentación de facturas originales, hasta los montos establecidos en cada amparo, 
siempre y cuando dicho servicio no esté excluido.

El asegurado no podrá acudir a terceros para la solicitud de los servicios; en ningún caso 
habrá lugar a reembolso de dinero.

Responsabilidad Derivada
Para los efectos de la prestación de los servicios de asistencia médica ambulatoria y de 
traslado médico programado en caso de accidente de tránsito, las relaciones del 
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asegurado con La Compañía en ningún caso se consideran vinculadas a las relaciones y 
servicios de las entidades médico-asistenciales que reciba el asegurado auxiliado, pues 
estas entidades desarrollan sus actividades y prestan sus servicios con total autonomía 
científica, técnica y administrativa.
Asistencia para el Vehículo

Exclusiones para el amparo de Grúa

Zonas que estén determinadas por las entidades competentes y por La Compañía 
como zonas rojas.

Carreteras que presenten restricción horaria de tránsito, derrumbes, 
inundaciones, zonas y vías catalogadas de alto riesgo por las autoridades 
respectivas, vías en construcción, carreteras destapadas, vías de difícil acceso, 
barrios marginales, carreteras y vías que presenten manifestaciones públicas o 
restricción de circulación.

Imposibilidad de realizar el traslado del vehículo por su estado, vehículos sin 
llantas o sin las condiciones mínimas para garantizar el cuidado y seguridad del 
vehículo asegurado y de la grúa durante el traslado. En caso de rescate, los 
vehículos cargados, vehículos que no garanticen el cuidado del medio ambiente y 
seguridad durante el procedimiento de rescate o traslado, así como los vehículos 
que no cuenten con la autorización del traslado o rescate por parte de las 
autoridades de tránsito.

No estará cubierta bajo ninguna circunstancia la carga transportada, ni los 
elementos, equipos o efectos personales que sean dejados al interior del vehículo 
durante el traslado de grúa.

Exclusiones Para el amparo de Asistencia Médica  Ambulatoria

Los servicios que comprometan la seguridad del prestador por tratarse de zonas 
de alto riesgo.

No se cubre el tratamiento médico, farmacéutico, quirúrgico, hospitalario y 
ambulatorio por secuelas y/o complicaciones derivadas de:

Autolesiones e intentos de suicidio.

Enfermedades padecidas por los ocupantes del vehículo, incluidas las 
enfermedades mentales o alienación.

La participación del beneficiario o asegurado en deportes, o en cualquier clase de 
carreras y/o exhibiciones, y accidentes producto de actividades no propias de la 
conducción.

Las situaciones o enfermedades derivadas o descubiertas durante chequeos 
médicos y/o consultas previamente concertadas.
Exámenes de la vista, con el fin de conseguir o corregir una graduación, así como 
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procedimientos quirúrgicos como queratotomías radiales u otro tipo de cirugías 
con el fin de modificar errores refractarios.

Embarazos en los últimos tres meses antes de la fecha probable de parto, así 
como este último y los exámenes prenatales no dan derecho a los servicios de 
ambulancia.

Cuando le sea negado al equipo médico el acceso a la historia clínica del 
beneficiario

Exclusiones para el amparo de Conductor de regreso

Los servicios que comprometan la seguridad del prestador por tratarse de zonas 
de alto riesgo.

Exclusiones para el amparo de Conductor profesional

Los servicios que comprometan la seguridad del prestador por tratarse de zonas 
de alto riesgo.

15.2.2 Servicio de grúa por varada o accidente
En caso de que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por varada o accidente, La 
Compañía se hará cargo de su remolque o transporte hasta un taller en la ciudad capital 
de departamento más cercana, o hasta donde el límite de cobertura le permita y se 
realizará un solo recorrido por evento. El límite de cobertura por evento en caso de 
varada es de $950.000; y por accidente de $1.300.000. En caso accidente y de requerirse 
La Compañía asumirá el costo del rescate del vehículo hasta un límite $1.300.000.

En caso de remolque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, 
dejando original en poder del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su 
representante acompañen a la grúa durante el trayecto de remolque. También es 
necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente al momento 
de efectuar la entrega del vehículo a La Compañía de la grúa. El asegurado será 
responsable de la revisión y firma del inventario para efectos de cualquier reclamación 
sobre daños ocasionados en la presentación del servicio por parte del proveedor. 

15.2.3 Carro Taller

Servicio de Despinchada
En caso de inmovilización del vehículo asegurado a consecuencia de pinchazo, La 
Compañía prestará el servicio de cambio de neumático con el fin de brindar solución en 
el lugar de ocurrencia. Se brinda el servicio, incluida la mano de obra, más no los costos a 
que haya lugar por el valor de la despinchada. El límite de cobertura por evento es de 
$550.000. Tiene validez en las ciudades capitales de departamento en Colombia

Servicio de Desvarada por Gasolina
En caso de inmovilización del vehículo asegurado por consecuencia de falta de gasolina, 
La Compañía prestará este servicio con el fin de brindar solución en el lugar de 
ocurrencia. Se brinda el servicio, incluida la mano de obra, más no los costos a que haya 
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lugar por el valor de la gasolina. El límite de cobertura por evento es de $550.000. Tiene 
validez en las ciudades capitales de departamento en Colombia.

Servicio de Cerrajería
En caso de extravío de las llaves o de quedarse éstas dentro del vehículo asegurado, y no 
siendo posible ubicar las llaves de repuesto, La Compañía prestará este servicio con el fin 
de brindar solución en el lugar de ocurrencia. La apertura del vehículo se realizará 
siempre y cuando ésta fuere posible sin causar daños adicionales. El límite de cobertura 
por evento es de $550.000. Tiene validez en las ciudades capitales de departamento en 
Colombia.

Reiniciación de Batería 
En caso de inmovilización del vehículo asegurado por deficiencia en carga de la batería, 
La Compañía prestará este servicio con el fin de brindar solución en el lugar de 
ocurrencia. Este servicio se realizará siempre y cuando sea posible reiniciar sin causar 
daños adicionales, dependiendo del vehículo. No opera cuando el vehículo se encuentre 
con el motor sellado. El límite de cobertura por evento es de $550.000. Tiene validez en 
las ciudades capitales de departamento en Colombia.  

15.2.4 Transporte, Depósito o Custodia del Vehículo
Si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior a 
48 horas, o si en caso de hurto el vehículo es recuperado, La Compañía sufragará los 
siguientes gastos:

El depósito y custodia del vehículo asegurado recuperado. El límite de cobertura es de 
$190.000.

El transporte del vehículo asegurado hasta el domicilio habitual del asegurado. El límite 
de cobertura es de $950.000.

El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que éste designe hasta el lugar 
donde el vehículo asegurado sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, 
si aquel optara por encargarse del traslado del vehículo. El límite de cobertura es de 
$950.000.

En caso de reparación, este amparo sólo aplica para eventos ocurridos por fuera del 
perímetro de la ciudad de domicilio habitual del asegurado.

15.2.5 Localización y Envío de Piezas de Repuesto
La Compañía se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando éste se encuentre varado en carretera y/o 
cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación, y asumirá los gastos de 
envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que éstas estén a 
la venta en Colombia. El costo de las piezas de repuesto quedará a cargo del asegurado. 
El límite de cobertura es de $380.000.

15.2.6 Informe del Estado de Carreteras
La Compañía informará el estado de las carreteras en Colombia, indicando si existen 
problemas de orden público, trabajos adelantados en las mismas, tráfico y cualquier 
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situación que pueda afectar la libre circulación de los vehículos.

Asistencia para las personas

15.2.7 Asistencia Médica  Ambulatoria
La Compañía brindará los servicios de asistencia médica ambulatoria para los siguientes 
casos:
Consultas Médicas Domiciliarias 
· Cubre las consultas médicas domiciliarias que solicite el asegurado o su cónyuge.
· Si su condición médica lo requiere, La Compañía cubrirá el traslado del asegurado o 

de su cónyuge al centro asistencial que corresponda.
· Cubre los costos por medicamentos y elementos que se requieran durante la 

asistencia  ambulatoria.
· Aplica dentro del perímetro urbano de ciudades capitales de departamento en 

Colombia.

Emergencias y Urgencias por Accidente de Tránsito
· Cubre la asistencia médica ambulatoria en el sitio del accidente de los ocupantes del 

vehículo asegurado y de los terceros afectados. Adicionalmente, si su condición 
médica lo requiere, se cubre el traslado al centro asistencial que le corresponda más 
cercano.

· Cubre los costos por medicamentos y elementos que se requieran durante la 
asistencia médica  ambulatoria.

· Aplica exclusivamente para accidentes de tránsito en los cuales esté involucrado el 
vehículo asegurado.

· Aplica para el territorio colombiano donde exista carretera transitable.

Emergencias y Urgencias por Enfermedad
· Cubre asistencias médicas ambulatorias requeridas por alguna sintomatología 

súbita de los ocupantes del vehículo asegurado durante el viaje.
· Cubre el traslado de los ocupantes cuya condición médica lo requiera, al centro 

asistencial que le corresponda más cercano.
· Cubre los costos por medicamentos y elementos que se requieran durante la 

asistencia médica  ambulatoria.
· Aplica para el territorio colombiano donde exista carretera transitable.

15.2.8 Traslado Médico Programado 
Los ocupantes del vehículo asegurado afectados por lesiones derivadas del accidente de 
tránsito, obtendrán servicio de traslado programado terrestre o aéreo para la prestación 
de servicios médicos cuando su estado clínico lo requiera, de acuerdo con las siguientes 
condiciones:
· Tiene validez para desplazamientos dentro de Colombia, desde la ciudad origen 

hasta la ciudad más cercana que cuente con el centro médico que corresponda a las 
necesidades clínicas del afectado.

· Durante este traslado se prestarán los servicios auxiliares de emergencia que sean 
necesarios hasta la entrega del paciente al centro asistencial.

· La cobertura de traslados es válida para el número de acompañantes que se 
encuentre estipulado en la tarjeta de propiedad del vehículo, como capacidad 
máxima de pasajeros.
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· En cada caso, previa consulta con el médico tratante, el equipo médico decidirá 
cuándo es el momento más apropiado para el traslado y determinará las fechas y los 
medios más adecuados para el mismo.

· El traslado aéreo aplicará sólo cuando las condiciones clínicas y el concepto médico 
lo determinen indispensable y bajo previa autorización de La Compañía.

15.2.9 Estancia y Desplazamiento de los Ocupantes
Las coberturas de hotel y desplazamiento serán válidas para máximo cinco ocupantes. 
Sólo aplica para eventos ocurridos por fuera del perímetro de la ciudad de domicilio 
habitual del asegurado.

Estas coberturas ofrecidas tienen validez a partir de la fecha de ocurrencia del siniestro o 
varada, y opera durante el recorrido en carretera a las ciudades de origen o destino final 
del viaje.

· Por Inmovilización del Vehículo 
En caso de varada o accidente del vehículo asegurado, La Compañía cubrirá uno de los 
siguientes gastos:

La estancia de los pasajeros en un hotel, cuando la reparación del vehículo asegurado no 
pueda ser efectuada en el mismo día de su inmovilización y precise un tiempo inferior a 
48 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de cobertura por 
cada ocupante es de $230.000 por noche y hasta dos noches. Esta cobertura es válida 
únicamente para gastos de hospedaje.
El desplazamiento de los ocupantes hasta su domicilio habitual o hasta el destino final del 
viaje, cuando la reparación del vehículo asegurado precise un tiempo superior a 48 horas, 
según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de cobertura para todos los 
ocupantes es de $660.000.

· Por Hurto Simple o Calificado del Vehículo
En caso del hurto del vehículo asegurado, y una vez cumplidos los trámites de denuncia a 
las autoridades competentes, La Compañía cubrirá uno de los siguientes gastos:

La estancia de los pasajeros en un hotel. El límite de cobertura por cada pasajero es de 
$230.000 por noche y hasta dos noches. Esta cobertura es válida únicamente para gastos 
de hospedaje.

El desplazamiento de los ocupantes hasta su domicilio habitual o hasta el destino final del 
viaje. El límite de cobertura para todos los pasajeros es de $660.000.

15.2.10 Conductor de Regreso
Cuando el asegurado se vea en incapacidad de conducir su vehículo por efectos de 
ingestión de bebidas alcohólicas o por enfermedad, La Compañía se hará cargo de enviar 
un conductor que se encargue de trasladarlo en el vehículo asegurado desde el sitio 
donde se encuentra hasta su domicilio, bajo las siguientes condiciones:

Este servicio será brindado exclusivamente al asegurado y su conyugue. El conductor 
asignado esperará un tiempo total de quince (15) minutos a partir del momento que 
reporte al beneficiario o al asegurado su llegada, pasado este tiempo, el conductor 
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asignado informará el tiempo de espera a la central de alarmas y podrá retirarse del sitio. 
En este caso el asegurado o beneficiario, perderán el beneficio del servicio para este 
evento.

Tiene validez en las ciudades capitales de departamento en Colombia.

Debe ser solicitado mínimo con cinco (5) horas de anticipación.

Si el asegurado desea cancelar por algún motivo el servicio solicitado, debe comunicarse 
con nuestras líneas telefónicas, con dos (2) horas de anticipación a la hora inicialmente 
indicada para la prestación del servicio.

El traslado cubre desde el sitio donde el asegurado se encuentre ubicado, directamente 
hasta el domicilio del asegurado, hasta máximo 30 Km. desde el lugar de origen del 
servicio.

Si el asegurado no cumpliera con alguna de las condiciones anteriores perderá el 
beneficio del servicio conductor de regreso en el resto de la vigencia de la póliza.

La Compañía indemnizará los perjuicios patrimoniales que cause el conductor asignado 
al servicio, en razón de la responsabilidad civil por lesiones a terceras personas o daños al 
vehículo asegurado que le sean imputables con motivo de determinada responsabilidad 
en que incurra de acuerdo con la ley.

15.2.11 Conductor Profesional
En caso de imposibilidad del asegurado para conducir el vehículo asegurado, debido a 
muerte, accidente o cualquier enfermedad, siempre que ninguno de los acompañantes 
pudiera sustituirle con la debida habilidad, La Compañía proporcionará un conductor 
profesional para trasladar el vehículo con sus ocupantes hasta el domicilio habitual del 
asegurado en Colombia, o hasta el punto de destino previsto del viaje. Este amparo sólo 
aplica para eventos ocurridos por fuera del perímetro de la ciudad de domicilio habitual 
del asegurado y con un límite máximo de tres veces por vigencia de la póliza.

15.2.12 Gastos Adicionales de Casa-cárcel
En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o 
muertos, estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales 
determinadas por la ley para ser remitido a una casa-cárcel, La Compañía sufragará los 
gastos adicionales que se requieran para brindar mayor comodidad al conductor en una 
casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC. El límite de cobertura es de $850.000 
por una sola vez en la vigencia de la póliza.

15.2.13 Asistencia en el Extranjero
Esta cobertura le garantiza una ayuda en forma de prestación económica o de servicios, 
en caso de un imprevisto ocurrido durante un viaje en el extranjero no mayor a 90 días,  
realizado por cualquier medio de transporte. El beneficiario para esta cobertura y sus 
amparos será el asegurado descrito en la carátula de la póliza.

15.2.13.1 Gastos Médicos y Odontológicos por Accidente o Enfermedad 
Imprevista
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Si durante el viaje al extranjero el beneficiario sufre un accidente o enfermedad 
imprevista, La Compañía asumirá los gastos que se generen por hospitalización, 
intervención quirúrgica, honorarios médicos y productos farmacéuticos prescritos por el 
médico tratante en el extranjero, hasta el equivalente en pesos de US$ 10.000. Para viajes 
a la Comunidad Económica Europea esta cobertura se amplía hasta 30.000 euros.

Por gastos debidos a atención odontológica de urgencias La Compañía asumirá hasta el 
equivalente en pesos de US$ 200.

15.2.13.2 Certificado de asistencia médica en el exterior para visas
A solicitud del asegurado, La Compañía expedirá un certificado donde conste la 
cobertura establecida en el amparo Gastos Médicos y Odontológicos por Accidente o 
Enfermedad Imprevista, válida únicamente para viajes al extranjero no mayores a 90 días.

15.2.13.3 Traslado de Menores de 15 Años
Cuando con ocasión de accidente o enfermedad en el extranjero, el beneficiario deba 
permanecer hospitalizado y si entre los acompañantes se encuentren menores de 
quince años, La Compañía sufragará los gastos del traslado de los menores de quince 
años hasta su domicilio habitual, siempre y cuando el pasaje de regreso que estos tengan 
no sea válido para dicho propósito. Igualmente se les proporcionará una persona para 
que les atienda durante el viaje y/o se les hará todos los arreglos para coordinar con la 
aerolínea para su viaje en condición de "menor no acompañado". Esta cobertura tiene un 
límite de US$ 5.000.

15.2.13.4 Repatriación del Beneficiario en Caso de Accidente o Enfermedad 
Súbita
Cuando por prescripción del médico tratante, el beneficiario deba suspender su viaje, y se 
vea en la imposibilidad de regresar como pasajero normal en una aerolínea comercial, La 
compañía coordinará y pagará los gastos de traslado de repatriación, con un límite de 
desplazamiento de US$ 5.000.
En caso de traslado o repatriación del beneficiario del servicio, el beneficiario deberá 
entregar a los representantes de La Compañía la parte del tiquete original no utilizado, o 
el valor del mismo, en compensación del costo de dicho traslado. Si hay lugar, La 
Compañía devolverá al beneficiario del servicio la diferencia que se produzca una vez 
deducido el costo del traslado o repatriación.

15.2.13.5 Gastos Complementarios de Ambulancia
En caso de repatriación, La Compañía organizará y pagará los servicios de traslado en 
ambulancia del beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una 
vez repatriado, desde el aeropuerto hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario. Esta 
cobertura tiene un límite de US$ 1.000.

15.2.13.6 Transporte en Caso de Accidente o Enfermedad Súbita del 
Beneficiario
La Compañía coordinará y pagará los gastos de traslado del beneficiario cuando sufra un 
accidente o enfermedad súbita durante su viaje en el extranjero. El traslado se realizará 
en el medio más idóneo considerado por el médico tratante (ambulancia, automóvil, 
avión), hasta el centro hospitalario más cercano. Esta cobertura tiene un límite de US$ 
1.000.
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15.2.13.7 Desplazamiento y Estancia de un Familiar del Beneficiario
En caso de que la hospitalización del beneficiario en el extranjero sea superior a cinco (5) 
días, La Compañía cubrirá los gastos de transporte de ida y regreso de un familiar que se 
encuentre en Colombia, así como los gastos de alojamiento en hotel, con un límite para 
el total de la estancia y desplazamiento de US$ 1.000 en el extranjero.

15.2.13.8 Desplazamiento del Asegurado por Fallecimiento en Colombia de 
un Familiar
Cuando por muerte, en Colombia, del cónyuge o un familiar en primer grado de 
consanguinidad, el asegurado interrumpa su viaje, La Compañía pagará los gastos de su 
desplazamiento hasta el lugar de inhumación en Colombia, por un límite de cobertura de 
US$ 865.

15.2.13.9 Repatriación del Beneficiario Fallecido
En caso de fallecimiento de un beneficiario durante el viaje en el extranjero, La Compañía 
efectuará los trámites necesarios para el transporte y repatriación del cadáver o cenizas, y 
asumirá los gastos del traslado hasta su inhumación en Colombia. Esta cobertura tiene 
un límite de US$ 5.000.
En caso de traslado o repatriación del beneficiario del servicio, el beneficiario deberá 
entregar a los representantes de La Compañía la parte del tiquete original no utilizado, o 
el valor del mismo, en compensación del costo de dicho traslado. Si hay lugar, La 
Compañía devolverá al beneficiario del servicio la diferencia que se produzca una vez 
deducido el costo del traslado o repatriación.

15.2.13.10 Envío Urgente de Medicamentos
En caso de viaje al extranjero, La Compañía se encargará de la localización y envío de 
medicamentos indispensables, de uso habitual del beneficiario, siempre que no sea 
posible obtenerlos localmente o sustituirlos por otros. Serán por cuenta del beneficiario 
el costo de tales medicamentos y los gastos e impuestos de aduana. Esta cobertura tiene 
un límite de US$ 500.

15.2.13.11 Localización y Transporte de los Equipajes y Efectos Personales
La Compañía asesorará al beneficiario para la denuncia del hurto o extravío de su 
equipaje y efectos personales en vuelo regular de aerolínea comercial en el extranjero. En 
caso de su recuperación se encargará de su traslado hasta el lugar de destino del viaje o 
hasta el domicilio del beneficiario, con un límite de US$ 240, descontando lo abonado por 
la aerolínea.

15.2.13.12 Pérdida Definitiva del Equipaje
En el caso de viaje al extranjero, si el beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su 
equipaje aforado durante su transporte internacional en aerolínea comercial, se le 
reconocerá la suma de US$ 17.2 dólares por Kg. hasta un máximo de 60 Kg. por viaje, 
descontando lo abonado por la aerolínea.

15.2.13.13  Asistencia Jurídica
A solicitud del beneficiario encontrándose en viaje en el extranjero, La Compañía podrá 
contactarle con abogados especialistas para asesorarle en asuntos de tipo legal (servicio 
de referencia).
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15.2.14 Transmisión de Mensajes Urgentes 
La Compañía se encargará de transmitir los mensajes urgentes o justificados de los 
beneficiarios relativos a cualquiera de las coberturas aquí otorgadas.

15.2.15 Asistencia Administrativa
En caso de pérdida o hurto de un documento importante para la continuación del viaje 
en el extranjero, La Compañía proporcionará al beneficiario la información necesaria para 
reemplazar dichos documentos.
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Capítulo III
Siniestros

Obligaciones del Asegurado o del Beneficiario en Caso de Siniestro
1. El asegurado o el beneficiario deberán informar a La Compañía dentro de los tres 

(3) días hábiles siguientes a la fecha en que tenga conocimiento, de toda 
reclamación judicial o extrajudicial de terceros damnificados o sus causahabientes, 
y acatar las instrucciones que La Compañía le imparta al respecto.

2. Si transcurridos 60 días, contados a partir de la fecha en que se rinde la declaración 
de siniestro por pérdida parcial por daños de mayor cuantía, no se han tramitado los 
documentos de traspaso del vehículo asegurado a favor de La Compañía o cancelar 
matrícula cuando se le indique, correrán por cuenta del asegurado o del 
beneficiario los gastos de parqueo del vehículo, a razón de un $20.000 por cada día 
de demora, que se deducirán de la indemnización.

3. En el caso de pérdida parcial por hurto de mayor cuantía, si el vehículo hurtado 
fuera recuperado y el valor de las partes hurtadas o dañadas tengan un valor inferior 
al 75% del menor valor entre el comercial y el asegurado del vehículo al momento 
del siniestro, excluyendo los accesorios, el asegurado está obligado a recibirlo.

4. En caso de pérdidas parciales de mayor cuantía, el asegurado deberá realizar el 
traspaso del vehículo a favor de La Compañía, y/o cancelar la matrícula cuando se le 
indique, para poder obtener el respectivo pago de la indemnización. Cuando exista 
embargo pendiente que impida el traspaso a favor de La Compañía, el pago de la 
indemnización quedará supeditado al levantamiento de la medida

5. Emplear todos los medios que disponga para evitar la agravación del daño

6. Si el asegurado o el beneficiario incumplieren cualquiera de las obligaciones 
anteriores, La Compañía podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios 
que le cause dicho incumplimiento.

Salvamento
Para los efectos de la indemnización, se considera salvamento a aquellas partes o piezas 
del vehículo que quedan como resultado de un siniestro después de declarado el 
vehículo como Pérdida Parcial Daños de Mayor Cuantía y aquellas partes o piezas que son 
recuperadas después de una desaparición total. 

Cuando el asegurado sea indemnizado, el vehículo o sus partes salvadas o recuperadas 
serán de propiedad de La Compañía. El asegurado participará proporcionalmente en la 
venta del salvamento neto, teniendo en cuenta el deducible y el infraseguro, cuando 
hubiere lugar a este último. Se entiende por salvamento neto el valor resultante de 
descontar de la venta del mismo, los gastos realizados por la Compañía, tales como los 
necesarios para la recuperación, mantenimiento, adaptación y comercialización de dicho 
salvamento. 
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Capítulo V
Cuestiones fundamentales de carácter general

Estas condiciones Generales pretenden ser una guía que facilite el conocimiento de las 
cuestiones fundamentales que afectan el nacimiento, vida y extinción del contrato de 
seguro.

1. Personas que Intervienen en el Contrato de Seguro
Tomador: es la persona que suscribe el contrato de seguro, que firma la póliza del 
contrato y se obliga a pagar la prima. Puede coincidir con el asegurado o no. En caso de 
duda se presumirá que el tomador ha contratado �por cuenta propia�.
Las obligaciones que derivan del contrato corresponden al tomador del seguro, salvo 
aquéllos que por su naturaleza deban ser cumplidos por el asegurado. No obstante, el 
asegurador no podrá rechazar el cumplimiento por parte del asegurado de las 
obligaciones y deberes que correspondan al tomador del seguro. 

Asegurado: es el titular del interés asegurable

Beneficiario: es aquel que recibiría la indemnización en el caso de que ocurriera el 
siniestro. En la mayoría de los casos, beneficiario y asegurado son la misma persona, sin 
embargo, en los seguros donde se cubre la muerte del asegurado, el beneficiario de la 
indemnización es otra persona, que queda elegida por el tomador al firmar la póliza.
En el caso de seguros que cubran la muerte del asegurado, las tres figuras podrían estar 
representadas por tres personas distintas.

Asegurador: Allianz, Compañía de Seguros, que garantiza la realización de las 
prestaciones previstas en caso de siniestro. También se denomina �La Compañía�

2. Documentación y Formalización del contrato de seguro
El contrato de seguro está integrado por la caratula de la póliza, las condiciones generales 
y particulares de la póliza, los formularios de asegurabilidad y los anexos que se emitan 
para adicionar, modificar, suspender, renovar o revocar la póliza.

El asegurador confecciona la póliza de acuerdo con los datos dados por el tomador del 
seguro y aplica las condiciones y tarifas basándose en las declaraciones hechas por el 
mismo, por lo que la información suministrada tiene una importancia fundamental para 
el buen fin del contrato.

La póliza reúne, en un solo documento, las condiciones particulares del contrato de 
seguros, que fijan los datos propios e individuales del contrato de seguro, determinan su 
objeto y alcance y recogen las cláusulas que por voluntad de las partes regulan el 
funcionamiento de la cobertura dentro de lo permitido por la ley; y las condiciones 
generales del contrato de seguro, que tratan de los derechos y deberes de las partes 
relativos al nacimiento, vigencia y extinción del contrato.
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Además pueden existir los suplementos, que son modificaciones o aclaraciones hechas 
de acuerdo con el tomador del seguro, cambiando las condiciones iniciales cuantas veces 
sea necesario.

El tomador debe leer y comprobar atentamente los términos y condiciones de su póliza y, 
en su caso, pedir en el plazo la rectificación de los posibles errores. Si no lo hace, se estará 
a lo dispuesto en la póliza.

3. Veracidad de la información
El tomador, asegurado o beneficiario deberán entregar información veraz y verificable, y 
a actualizar por cualquier medio escrito sus datos personales, por lo menos anualmente, 
suministrando la totalidad de los soportes  documentales exigidos según la póliza.

4. Renovación del Contrato de Seguro
Salvo que una de las partes manifieste su intención de no continuar con el contrato, la 
vigencia del seguro se renovará por un periodo determinado por La Compañía no mayor 
a 12 meses, siempre y cuando la prima de la vigencia anterior haya sido recaudada en su 
totalidad. Para la renovación de la póliza se aplicará la tarifa y condiciones establecidas 
por La Compañía, vigentes a la fecha de expedición del correspondiente certificado, y el 
tomador se compromete al pago de la prima según lo estipulado a continuación:

De conformidad con el artículo 1068 del Código de Comercio, la mora en el pago de la 
prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, 
producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Compañía para 
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la 
expedición del contrato.

6. Vigencia del contrato
La vigencia del contrato de seguro será la establecida en la carátula de la póliza.

Tratándose de seguros que respalden la existencia de un crédito ante una entidad 
financiera, se entenderá que la cobertura de la póliza terminará con la cancelación total 
del crédito, sin perjuicio de las disposiciones legales referentes a la terminación del 
contrato, a la posibilidad de revocación dispuesta en el art. 1071 del Código de Comercio 
o por solicitud expresa del Tomador.

7. Pago de la Prima
El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más 
tardar en la fecha estipulada en el certificado de seguro que le sea entregado. En caso de 
no efectuar el pago de la prima en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de 
seguro mencionado, el tomador se constituirá automáticamente en mora conforme a lo 
establecido a continuación:

Si en la fecha límite de pago la totalidad de la prima efectivamente pagada es inferior a la 
prima devengada, la constitución en mora será el día siguiente a la fecha límite de pago 
del correspondiente certificado. Si en la fecha límite de pago la totalidad de la prima 
efectivamente pagada resulta superior o igual a la prima devengada, la fecha de 
constitución en mora será el día siguiente a aquel en que la prima efectivamente pagada 
sea equivalente a la prima devengada.
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De conformidad con el artículo 1068 del Código de Comercio, la mora en el pago de la 
prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, 
producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Compañía para 
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la 
expedición del contrato. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

8. Modificación del Valor Asegurado
En caso de existir variación entre el valor asegurado y el valor comercial del vehículo, y 
solamente durante la vigencia de la póliza, el asegurado podrá promover la modificación 
del valor asegurado antes de la ocurrencia de un siniestro.

9. Ajuste de Primas
Si se promueve una modificación del valor asegurado, La Compañía revisará si hay lugar 
o no, a devolución o cobro adicional de la prima establecida por el tiempo no corrido de 
vigencia.

Cuando haya ocurrido un siniestro por pérdida parcial de mayor cuantía del vehículo 
asegurado, no habrá lugar a devolución de prima.

10. Cláusula  de Arreglo directo 
Queda expresamente declarado y convenido que en caso de siniestro que afecte los 
amparos de perdidas parciales por daños o por hurto de menor cuantía, si alguna o 
algunas de las partes, piezas o accesorios necesarios para una reparación o reemplazo no 
se encontraren en el comercio local de repuestos, La Compañía pagará al asegurado el 
valor de las mismas según el último precio de lista, o a falta de ésta, del almacén que más 
recientemente los hubiese tenido; con sujeción a las condiciones generales de la póliza 
suscrita.

La Compañía se reserva el derecho de elegir la forma de indemnización: mediante pago 
en dinero, reposición, reparación o reconstrucción del vehículo asegurado o de sus 
partes.

12. Jurisdicción Territorial
Los amparos de la presente póliza, cuya contratación es de carácter voluntario, surtirán 
efecto únicamente respecto a los eventos que ocurran dentro del territorio de la 
República de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela . Si el asegurado desea 
extender los efectos de las coberturas a otros países diferentes a la república de 
Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela , deberá consultar previamente con La 
Compañía, la cual estará en libertad de establecer las condiciones especiales a que haya 
lugar. 

No será necesaria esta consulta de extensión de las coberturas cuando la estadía del 
vehículo asegurado dentro de los países mencionados sea inferior a treinta (30) días 
calendario.

13. Domicilio Contractual � Notificaciones
Para los efectos relacionados con el presente contrato, sin perjuicio de las disposiciones 
procesales, se fija como domicilio contractual la ciudad colombiana donde se expide la 
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póliza, la cual figura en la carátula de la misma.

Las comunicaciones de La Compañía con destino al tomador, asegurado o beneficiario, 
se realizarán en el domicilio de éstos que figure en la póliza, salvo que los mismos hayan 
notificado a La Compañía el cambio del mismo.

Otras Definiciones

Accesorios: Son aquellos equipos, partes o piezas que han sido instalados en adición a 
los suministrados por la ensambladora según su modelo, clase o tipo y se hayan 
asegurado específicamente, de acuerdo con las políticas internas de La Compañía. 

Deducible: Suma a cargo del asegurado que se descuenta del valor de la pérdida, de 
acuerdo con los montos establecidos en la carátula de la póliza. Se tomará como 
deducible el valor indicado en la carátula de la póliza Si el valor de la pérdida es igual o 
inferior al monto del deducible, no habrá lugar a la indemnización.

Valor comercial: Es el valor registrado en la guía Fasecolda, vigente para el vehículo 
asegurado. Se aclara que para los vehículos matriculados en Venezuela aplica la guía 
INMA.

Valor asegurado: Constituye el límite máximo al que se obliga el Asegurador a 
responder de acuerdo al contrato suscrito. 

Valor a nuevo: Es el valor de venta del vehículo asegurado si estuviere en estado nuevo, 
es decir, sin tener en cuenta el demérito por su uso ni su vetustez, incluyendo los 
recargos e impuestos legales, todo ello con arreglo a los catálogos de las casas 
vendedoras o listas de los organismos oficiales. En el supuesto de que el vehículo ya no se 
fabrique, o no se encuentre comprendido ente los citados catálogos o listas, se aplicará 
como valor a nuevo el correspondiente a un vehículo de análogas características.

Interés Asegurable: Es la relación económica amenazada en su integridad por uno o 
varios riesgos, en que el patrimonio del asegurado pueda resultar afectado directa o 
indirectamente por la realización del riesgo asegurado. El interés deberá existir en todo 
momento, desde la fecha en que el asegurador asuma el riesgo. La desaparición del 
interés deja sin efecto el contrato de seguro

Prima: Es  el precio del seguro, contraprestación a cargo del Tomador y/o el asegurado.

Infraseguro: Se entiende como el déficit de la suma asegurada frente al valor real del 
interés asegurable.

Supraseguro: Se entiende como el exceso de la suma asegurada, frente al valor real del 
interés asegurable.

Preexistencia: Se entiende por preexistencia todo hecho ocurrido con antelación a la 
toma del seguro o a la ocurrencia del siniestro, que afecte el estado del riesgo y que no 
haya sido reportado previamente a La Compañía.



40 

Vehículo de similares características: Aquel vehículo cuyo servicio, número de ruedas 
y número de ejes sean igual al del vehículo asegurado.

Mercancías o sustancias peligrosas: Son materiales perjudiciales que durante la 
fabricación, manejo, transporte, almacenamiento o uso, pueden generar o desprender 
polvos, humos, gases, líquidos, vapores, o fibras infecciosas, irritantes, inflamables, 
explosivos, corrosivos, asfixiantes, tóxicos o de otra naturaleza peligrosa, o radiaciones 
ionizantes en cantidades que puedan afectar la salud de las personas que entran en 
contacto con estas, o que causen daño material.

Inflamable: Que se enciende con facilidad y desprende inmediatamente llamas.

Explosivas: Que hace o puede hacer explosión.

Mercancías o sustancias ilegales: Aquellas que por reglamentación del Gobierno 
Nacional se encuentran prohibidas o está restringido su transporte, uso y/o 
comercialización.

Actos terroristas: Son actos que incluyen, pero no se limitan al uso de fuerza o violencia 
y/o su amenaza por parte de cualquier persona o grupo(s) de personas que o bien 
actúan solas o por encargo o en conexión con cualquier organización(es) o gobierno(s) y 
que sea cometido por razones políticas, religiosas, ideológicas o similares, incluyendo la 
intensión de influenciar en el Gobierno y/o crear temor y miedo en la opinión pública o 
parte de la misma.

Zona de circulación: Se denomina como tal al área geográfica en la cual permanece el 
vehículo asegurado para poder desarrollar su actividad comercial. Es la zona principal de 
circulación y parqueo del vehículo asegurado, la cual se encuentra registrada en la 
carátula de la póliza.

Vehículo de uso especial: Vehículo destinado de manera permanente al trasporte 
escolar, trasporte empresarial o turístico. 

Conductor Autorizado: Persona natural que, siendo titular de una licencia de 
conducción vigente para la conducción del vehículo descrito en la carátula de la presente 
póliza, es autorizada expresamente por el Asegurado, antes de la ocurrencia del siniestro, 
para la conducción de dicho vehículo. La persona que no cumpla los requisitos legales 
para la conducción del vehículo descrito en la carátula de la presente póliza, no es 
considerada �Conductor Autorizado� para los efectos de la presente póliza. 

En vehículos de servicio público: Persona que se encuentre debidamente autorizada 
por una empresa de transporte público para conducir el vehículo asegurado.

Isocarros: Vehículos para el transporte de carga ligera o pasajeros con tres ruedas y 
motor.
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Cláusula Final

Código De Comercio
Las demás condiciones no previstas en las presentes condiciones generales se regirán 
por el Código de Comercio de la República de Colombia, por las normas reglamentarias, 
por las normas que los modifiquen o adicionen, y por las demás normas aplicables al 
contrato de seguro.

Información Recaudada
La información recaudada que provea el tomador, asegurado o el beneficiario y aquella 
que sea obtenida por La Compañía con respecto a la suscripción de la póliza o referente a 
cualquier siniestro, puede ser usada por La Compañía con fines estadísticos y podrán ser 
verificados sin necesidad de previa autorización del tomador, asegurado o beneficiario.

Igualmente La Compañía queda autorizada para solicitar, consultar, procesar, 
suministrar, reportar o divulgar a cualquier entidad válidamente autorizada para 
manejar o administrar bases de datos, información relacionada con la actividad 
financiera y /o comercial del tomador, asegurado o beneficiario

05-07-2014-1301-P-03-AUT058VERSIÓN15
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Allianz Seguros S.A.

Su intermediario de seguros en Allianz Seguros

www.allianz.co

Cra. 13a No.29-24

Bogotá - Colombia

Conmutador: 5600600

Operador Automático: 5600601

Fax: 56166/95/96/97/98/99

Nit. 860026182 - 5

 
 

PRESEA LTDA ASESORES DE SEGUROS

NIT: 890212030

CL 44 CR 35 -  15

BUCARAMANGA

Tel. 6472077 
E-mail: Presea@allia2.com.co
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Allianz Seguros S.A.
Cra. 13a No.29-24 - Bogotá - Colombia
www.allianz.co
Nit. 860026182 - 5

Allianz

Póliza
de Auto Liviano - Livianos Servicio

Particular

www.allianz.co

BUCARAMANGA 1
CL 44 CR 35
BUCARAMANGA
6472077

Automóviles

Datos Generales

Datos del Asegurado

  
Datos del Vehículo

Coberturas

Tomador del
Seguro:

SOLANO VILLAMIZAR MARTHA ELENA CC: 27686305
CALLE 4 Ñ 6 35  CALLE 4 6 35

Beneficiario/s:
CC: 27686305
SOLANO VILLAMIZAR MARTHA ELENA

Póliza y duración: Póliza nº: 021867132  /    0

Duración: Desde las 00:00 horas del 01/01/2017 hasta las 24:00 horas del 31/12/2017.

Asegurado
Principal: 

SOLANO VILLAMIZAR MARTHA ELENA
CALLE 4 Ñ 6 35  CALLE 4 6 35
PAMPLONA

CC: 27686305

Placa: PMA827 Código Fasecolda: 8608020

Marca: SUBARU Uso: Liviano Particular Familiar

Clase: CAMPERO Zona Circulación: PAMPLONA

Tipo: TRIBECA Valor Asegurado: 92.000.000,00

Modelo: 2013 Versión: 3.6L AWD AT 3600CC

Motor: U486719 Accesorios: 0,00

Serie: 4S4WXFLU5DS036006 Blindaje: 0,00

Chasis: 4S4WXFLU5DS036006 Sistema a Gas: 0,00

Dispositivo
Seguridad:

Protección Sonora

Amparos Valor Asegurado Deducible

Responsabilidad Civíl Extracontractual 4.000.000.000,00 0,00

Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Civíl 25.000.000,00 0,00

Pérdida Parcial por Daños de Mayor Cuantía 92.000.000,00 0,00

Pérdida Parcial por Daños de Menor Cuantía 92.000.000,00 900.000,00

Pérdida parcial por Hurto de Mayor Cuantía 92.000.000,00 0,00

Pérdida Parcial por Hurto de Menor Cuantía 92.000.000,00 900.000,00

Temblor,Terremoto, Erupción Volcánica 92.000.000,00 900.000,00

 
 

PRESEA LTDA ASESORES DE SEGUROS

NIT: 890212030

CL 44 CR 35 -  15

BUCARAMANGA

Tel. 6472077 
E-mail: yamile.rodriguez@presea.com.co



El valor asegurado corresponde al valor comercial del vehículo registrado en la guía de valores de Fasecolda al momento de la
ocurrencia del siniestro, de acuerdo al código que corresponda e identifique las características técnicas del vehículo.
Para la renovación de su póliza de seguros: A) Se ha suspendido la aplicación de los descuentos para la Revisión Técnico Mecánica en todo el
territorio nacional, de forma que dicho beneficio no se encuentra vigente a la fecha. B) Se han modificado las condiciones generales de su
póliza, específicamente las condiciones de las siguientes asistencias: (i) Servicio de Grúa, el cual estará limitado a 3 servicios en el año; (ii)
Conductor de Regreso, el cual estará limitado a 6 servicios en el año; y (iii) Certificado de asistencia médica en el exterior para Visa
Schengen, cuya expedición queda suspendida.

 

Especificaciones Adicionales

Intermediarios:

Liquidación de Primas Nº de recibo: 625958964

Periodicidad del pago:   ANUAL
PRIMA 1.677.583,00

IVA 268.414,00

IMPORTE TOTAL 1.945.997,00

Servicios para el Asegurado

  

Para realizar de manera rápida consultas, peticiones de aclaración, declaración de siniestros,
solicitudes de intervención, corrección de errores o subsanación de retrasos, el asegurado podrá
dirigirse a:

Urgencias y Asistencia

Linea de atención al cliente a nivel nacional.........018000513500
En Bogotá .......................................................................5941133

www.allianz.co

Allianz Seguros S.A.
Cra. 13A N° 29-24
Bogotá- Colombia
Nit.860026182- 5

Si tiene inquietudes, sugerencias o desea presentar una queja, visite www.allianz.co, enlace Atención al cliente.

Se hace constar expresamente que sin el pago del recibo de prima carecerá de validez la cobertura del seguro

             
Representante Legal 

Allianz Seguros S.A.  

Nota Identificativa Consulta Clausulado

Amparos Valor Asegurado Deducible

Asistencia Incluida 0,00

Vehículo de Reemplazo Incluida 0,00

Gastos de Movilización Pérd. Mayor Cuantía 1.200.000,00 0,00

Accidentes Personales 50.000.000,00 0,00

Amparo Patrimonial Contratada

Código Nombre Intermediario % de Participación Allianz

1065872 PRESEA LTDA ASESORES DE SEGUROS 100,00

Recibida mi copia y aceptado el contrato en todos sus
términos y condiciones,
El Tomador

SOLANO VILLAMIZAR MARTHA ELENA PRESEA LTDA ASESORES DE SEGUROS

Aceptamos el contrato en todos sus términos y
condiciones,
Allianz Seguros S.A.



Recuerde que las condiciones asociadas a su contrato de seguro las encuentra en nuestra página web www.allianz.co/
Clausulados / automóviles versión N° 20/10/2016-1301-P-03-AUT058VERSION18 
 .





 

Señora 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Vía correo electrónico 
 
Proceso: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00132-00 
Demandante: ANA AYDE SANCHEZ MORENO  
Demandado: ALLIANZ SEGUROS S.A.  y OTROS 
 
WILLIAM BARRERA VALDERRAMA, mayor de edad y vecino de la ciudad de 
Bucaramanga, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.297.787 de Bucaramanga 
obrando en mi condición de Representante legal para asuntos judiciales de ALLIANZ 
SEGUROS S.A, según consta en certificado de existencia y representación legal se adjunta 
a este documento, respetuosamente me permito manifestar que otorgo poder especial, 
amplio y suficiente a la abogada  DIANA LESLIE BLANCO ARENAS, mayor de edad y 
vecina de la ciudad de Bucaramanga, identificada con cedula de ciudadanía número 
37.725.141 de Bucaramanga, portadora de la tarjeta profesional número 118.179 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que como apoderada de la compañía, se notifique 
del auto que ordena la vinculación de mi representada y asuma la defensa de sus intereses 
dentro del proceso citado en la referencia. 
 
Nuestra apoderada queda revestida de las facultades que le otorga el artículo 77 del C.G.P., 
y en especial para recibir, desistir, transigir, conciliar, sustituir, reasumir el poder, denunciar 
el pleito y en general para desarrollar todas las actividades encaminadas al cabal 
cumplimiento del presente mandato.   
 
Solicito al señor Juez reconocer a nuestra apoderada personería para actuar. 
 
Así mismo, informo que nuestra apoderada recibe notificaciones al correo electrónico 
dianablanco@dlblanco.com, registrado en URNA. 
 
Atentamente, 
 
 
 
WILLIAM BARRERA VALDERRAMA 
C.C. No. 91.297.787 de Bucaramanga 
  
Acepto, 
 
 
 
DIANA LESLIE BLANCO ARENAS 
C.C. No.37.725.141 de Bucaramanga 
T.P. No. 118.179 del C.S.J. 

mailto:dianablanco@dlblanco.com
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ALLIANZ SEGUROS S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4204 del 01 de septiembre de 1969 de la Notaría 10 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de ASEGURADORA COLSEGUROS S.A.
Escritura Pública No 1959 del 03 de marzo de 1997 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el acuerdo de fusión mediante el cual, ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. absorbe a LA
NACIONAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. quedando esta última disuelta sin
liquidarse.
Escritura Pública No 8774 del 01 de noviembre de 2001 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza la Resolución 1191 del 24 de octubre de 2001 mediante la cual la Superintendencia Bancaria
autoriza el acuerdo de fusión de  ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. como absorbente de
CYBERSEGUROS DE COLOMBIA S.A., antes LA NACIONAL DE SEGUROS DE VIDA S.A., quedando esta
última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 2197 del 14 de julio de 2010 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá
Escritura Pública No 676 del 16 de marzo de 2012 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
la razón social de ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. por la de ALLIANZ SEGUROS S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5148 del 31 de diciembre de 1991

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente es representante legal de la sociedad y tendrá a su cargo la
suprema dirección y administración de los negocios, dentro de las atribuciones que le concedan los estatutos y
los acuerdos y las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. En las faltas
absolutas del Presidente, entendiendo por tales la muerte, la renuncia aceptada y la separación del cargo por
más de treinta días sin licencia o causa justificada, la Junta Directiva procederá a elegir nuevo Presidente para
el resto del periodo. En las faltas accidentales, el Presidente será reemplazado por cualquiera de los
Vicepresidentes, el Secretario General y demás representantes legales que sean nombrados por la Junta
Directiva. FUNCIONES. Son funciones del Presidente: 1. Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar todos los contratos referentes al giro
ordinario de los negocios de la sociedad, cualquiera sea su objeto y cuantía, y presentar ofertas, directamente
o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas, cualquiera que sea el objeto y la cuantía de
ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Examinar y revisar los estados financieros de la
sociedad; 4. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier
litigio o controversia que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento. 5. Presentar a la Junta directiva, en
tiempo oportuno, los estados financieros de propósito general individuales y consolidados, con sus notas,
cortados al fin del respectivo ejercicio, junto con los documentos que señale la ley, y el informe de gestión, así

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
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como el especial cuando se dé la configuración de un grupo empresarial, todo lo cual se presentará a la
Asamblea General de Accionistas; 6. Vigilar la marcha de la sociedad, cuidando, en general, su administración;
7. Someter a la aprobación de la Junta Directiva las cuentas, balances, presupuestos de gastos y demás
asuntos sobre los cuales aquella deba resolver; 8. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad, y
los que ésta tenga en custodia, se mantengan con las derivas seguridades; 9. Determinar los gastos
extraordinarios que demande el servicio de la sociedad. Si la operación supera el equivalente a un millón de
euros (1.000.000), es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 10. Nombrar, cuando lo
considere oportuno, con los títulos y atribuciones que juzgue convenientes, todos los funcionarios que sean
necesarios para la buena marcha de la sociedad, cuyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea General
de Accionistas o a la Junta Directiva, y concederles licencias para separarse temporalmente de sus cargos. Así
mismo, podrá removerlos en cualquier tiempo; 11. Señalar los sueldos que deban percibir los empleados de la
sociedad, o determinar normas de carácter general para la fijación y modificación de tales sueldos; 12. Otorgar
préstamos con garantía hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean muebles o
inmuebles, obtener préstamos garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de la sociedad y
celebrar los contratos respectivos. Si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000),
es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 13. Constituir cauciones reales o personales
como garantía de las obligaciones que contraigan la sociedad, sus accionistas o las sociedades o empresas en
las que tenga interés. Si la operación supera el equivalente a un millón quinientos mil euros (1.500.000), es
necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 14. Fijar, teniendo en cuenta los resultados
obtenidos en cada ejercicio, las primas, bonificaciones o gratificaciones voluntarias que deban concederse a los
empleados de la sociedad, tanto de la oficina principal, como de las sucursales o agencias; 15. Autorizar y fijar
las condiciones para tomar dinero a interés con destino al desarrollo de los negocios sociales. Si la operación
supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000) es necesaria la previa aprobación por parte de la
Junta Directiva; 16. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta
Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo; 17. Rendir cuentas comprobadas de su
gestión en los siguientes eventos: al final de cada ejercicio; cuando se las exija el órgano que sea competente
para ello y dentro del mes siguiente a la fecha en la cual se retire de su cargo. Para tal efecto se presentarán
los estados financieros que fueren pertinentes, junto con un informe de gestión; 18. Implementar las estrategias
y políticas aprobadas por la Junta Directiva en relación con el Sistema de Control Interno (SCI); 19. Comunicar
las políticas y decisiones adoptadas por la Junta Directiva a todos y cada uno de los funcionarios dentro de la
organización. 20. Poner en funcionamiento la estructura, procedimientos y metodologías inherentes al SCI, en
desarrollo de las directrices impartidas por la Junta Directiva garantizando una adecuada segregación de
funciones y asignación de responsabilidades; 21. Implementar los diferentes informes, protocolos de
comunicación, sistemas de información y demás determinaciones de la Junta relacionados con SCI; 22. Fijar
los lineamientos tendientes a crear la cultura organizacional de control, mediante la definición y puesta en
práctica de las políticas y los controles suficientes, la divulgación de las normas éticas y de integridad dentro de
la institución y la definición y aprobación de canales de comunicación, de tal forma que el personal de todos los
niveles comprenda la importancia del control interno e identifique su responsabilidad frente al mismo; 23.
Realizar revisiones periódicas a los manuales y códigos de ética y de gobierno corporativo, 24. Proporcionar a
los órganos de control internos y externos, toda la información que requieran para el desarrollo de su labor; 25.
Proporcionar los recursos que se requieran por el adecuado funcionamiento del SCI, de conformidad con lo
autorizado por la Junta Directiva; 26. Velar por el estricto cumplimiento de los niveles de autorización, cupos u
otros límites o controles establecidos en las diferentes actividades realizadas por la sociedad, incluyendo las
adelantadas con administradores, miembros de junta, matriz, subordinadas y demás vinculados económicos;
27. Certificar que los estados financieros y otros informes relevantes para el público no contienen vicios,
imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera situación patrimonial o las operaciones de la
correspondiente entidad; 28. Establecer y mantener adecuados sistemas de revelación y control de la
información financiera, para lo cual deberán diseñar procedimientos de control y revelación para que la
información financiera sea presentada en forma adecuada; 29. Establecer mecanismos para la recepción de
denuncias (líneas telefónicas, buzones especiales en el sitio Web, entre otros) que faciliten a quienes detecten
eventuales irregularidades ponerlas en conocimiento de los órganos competentes de la entidad; 30. Definir
políticas y un programa antifraude, para mitigar los riesgos de una defraudación en la entidad; 31. Verificar la
operatividad de los controles establecidos al interior de la entidad; 31. Incluir en su informe de gestión un aparte
independiente en el que se dé a conocer al máximo órgano social la evalucación sobre el desempeño del SCI
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en cada uno de los elementos señalados en el numeral 7.5 de la Circular Externa 014 de 2009. En el caso de
los grupo empresariales, la evaluación sobre la eficacia del SCI de la matriz debe incluir también a las
entidades subordinadas (filiales o subsidiarias). En general, el Presidente es el responsable de implementar los
procedimientos de control y revelación, verificar su operatividad al interior de la sociedad y su adecuado
funcionamiento, para lo cual no debe limitarse a la revisión de los informes que le presenten las diferentes
áreas de la organización sino que debe demostrar la ejecución de acciones concretas para verificar la
veracidad y confiabilidad del contenido de dichos informes y la eficacia de los controles. VICEPRESIDENTES
la sociedad tendrá los Vicepresidentes y los demás representantes legales que determine nombrar la Junta
Directiva. Estos funcionarios son también representantes legales de la sociedad. "ARTICULO 56. -
FUNCIONES. Los Vicepresidentes Nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1.
Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2.
Celebrar todos los contratos referentes al giro ordinario de los negocios de la sociedad cualquiera que su objeto
y cuantía y presentar ofertas, directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas,
cualquiera que sea el objeto y la cuantía de ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Constituir
mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier litigio o controversia
que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento. 4. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad
y los que ésta tenga en custodia se mantengan con las debidas seguridades; 5. Otorgar préstamos con
garantía hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean muebles o inmuebles, obtener
préstamos garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de la sociedad y celebrar los contratos
respectivos; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva. 6. Constituir cauciones reales o personales, en garantía de las
obligaciones que contraiga la sociedad, sus accionistas o las sociedades o empresas en las que tenga interés;
si la operación supera el equivalente a un millón quinientos mil euros (1.500.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva; 7. Autorizar y fijar las condiciones para tomar dinero a interés con
destino al desarrollo de los negocios sociales; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros
(8.000.000) es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva.  8. Cumplir las demás funciones
que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la
naturaleza de su cargo." "ARTICULO 56 B- FUNCIONES DE LOS DEMÁS REPRESENTANTES LEGALES.
Los demás Representantes Legales nombrados por la Junta Directiva, diferentes a los Vicepresidentes y los
Representantes Legales para Asuntos Judiciales, tendrán las siguientes funciones:  1. Ejecutar y hacer ejecutar
las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar los contratos
referentes a los asuntos propios del área a cargo cualquiera que su objeto y cuantía y presentar ofertas,
directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas relativas a los asuntos propios
del área a cargo, cualquiera que sea el objeto y la cuantía  de ellas y suscribir los contratos que de ellas se
deriven; 3. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier
litigio o controversia que tenga al sociedad o someterlo a arbitramiento, en relación con los asuntos propios del
área a cargo.  4. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta tenga en custodia se
mantengan con las debidas seguridades; 5. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General
de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo."  FUNCIONES DE
LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES. Los Representantes legales para
asuntos judiciales nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1. Representar a la
Sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y procesos judiciales y administrativos ante
inspecciones de tránsito, inspecciones de trabajo, inspecciones de policía, fiscalías, juzgados, tribunales,
tribunales de arbitramento, la Corte Constitucional, el Consejo Superior de la Judicatura, la Corte Suprema de
Justicia y el Consejo de Estado, bien sea como demandante, demandada, litisconsorte, coadyuvante u
opositor. 2. Representar a la sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante las autoridades administrativas del orden nacional, departamental, municipal y ante cualquier organismo
descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental o municipal. 3. Atender los
requerimientos y notificaciones provenientes de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o de la
entidad que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e interponer, en
nombre y representación de la Sociedad, los recursos ordinarios de reposición y apelación, así como los
recursos extraordinarios conforme a la ley. 4. Notificarse, en representación de la Sociedad, de toda clase de
providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos del orden nacional, departamental o
municipal o de entidades descentralizadas de los mismos órdenes. 5. Descorrer traslados, interponer y
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sustentar recursos ordinarios y extraordinarios ante cualquier de dichas autoridades y renunciar a términos, en
representación de la Sociedad. 6. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y administrativas, en
representación de la Sociedad. 7. Asistir, en representación de la Sociedad, a todo tipo de audiencias de
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para comprometer a la Sociedad. 8.
Absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la Sociedad. (Escrituras Públicas 02736 del 8 de
abril de 2010 Notaria Setenta y Dos de Bogotá D.C y 3950 del 16 de diciembre de 2010 Notaria 23 de Bogotá)
SECRETARIO GENERAL. La Compañía tendrá un Secretario General, nombrado por la Junta Directiva, quien
ejercerá las funciones de secretario de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. Este
funcionario es también representante legal de la sociedad.  "ARTICULO 58.- FUNCIONES. Son deberes del
Secretario General: 1. Autorizar con su firma las actas de las sesiones de la Asamblea General de Accionistas
y de la Junta Directiva y llevar debidamente registrados en la cámara de comercio los libros de dichas actas; 2.
Llevar el libro registro de accionistas; 3. Mantener en completo orden los libros, papeles y archivo de la
sociedad, cuya guarda se le confíe. 4. Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva; 5. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta
tenga en custodia se mantengan con las debidas seguridades; 6. Cumplir las demás funciones que le señalen
la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su
caro." (Escritura Pública No. 865 del 15/04/2014 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
David Alejandro Colmenares Spence
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2017

CC - 80470041 Presidente

Luisa Fernanda Robayo Castellanos
Fecha de inicio del cargo: 15/10/2021

CC - 52251473 Vicepresidente

Santiago Lozano Cifuentes
Fecha de inicio del cargo: 18/06/2015

CC - 79794934 Vicepresidente

Margarita María López Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2013

CC - 39785345 Vicepresidente

Juan Francisco Sierra Arango
Fecha de inicio del cargo: 24/10/2019

CC - 1014178377 Vicepresidente Financiero

Giovanny Grosso Lewis
Fecha de inicio del cargo: 07/12/2017

CC - 72167595 Vicepresidente Comercial

Andres Felipe Alonso Jimenez
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2021

CC - 80875700 Secretario General

Tatiana Gaona Corredor
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2021

CC - 1020743736 Representante Legal

Maria Claudia Romero Lenis
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2011

CC - 38873416 Representante legal para
Asuntos Judiciales

Luis Fernando Mejía Serna
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2011

CC - 10226383 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Consuelo Ruiz Carrillo
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2011

CC - 24487004 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Stella Franco Franco
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2011

CC - 42053294 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Carlos Andrés Vargas Vargas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2011

CC - 79687849 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Arturo Sanabria Gómez
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2012

CC - 79451316 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Pedro Ignacio Soto Gaviria
Fecha de inicio del cargo: 01/04/2013

CC - 70060637 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Antonio Luis Dávila García
Fecha de inicio del cargo: 01/04/2013

CC - 72224652 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

William Barrera Valderrama
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2014

CC - 91297787 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Miguel  Fernando Rodriguez Vargas
Fecha de inicio del cargo: 24/12/2015

CC - 80190273 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jessica Duque García
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 1144026002 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Alejandra Almonacid Rojas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 35195530 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Israel Barbosa Santana
Fecha de inicio del cargo: 25/10/2017

CC - 19251474 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Andrés Camilo Pastas Saavedra
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2018

CC - 1144030667 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jinneth Hernández Galindo
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2018

CC - 38550445 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Constanza Ortega Rey
Fecha de inicio del cargo: 26/11/2018

CC - 52021575 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan David Gómez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 10128270735 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alba Lucía Gallego Nieto
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 30278007 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Felipe Villa Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 71774212 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Servio Tulio Caicedo Velasco
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 19381908 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Fernando Amador Rosas
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 19074154 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Milciades Alberto Novoa Villamil
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 6768409 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Eidelman Javier González Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011

CC - 7170035 Representante Legal Para
Asuntos Judiciales

Luis Fernando Uribe De Urbina
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011

CC - 79314754 Representante Legal Para
Asuntos Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, estabilidad y calidad de la vivienda nueva, Incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de
maquinaria, multirriesgo Comercial, multirriesgo familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgo de minas y
petróleos, semovientes,  sustracción, terremoto, todo riesgo para contratista, transporte y Vidrios. Con
Resolución 1034 del 29 de junio de 2011, se Revoca la autorización concedida a la ASEGURADORA
COLSEGUROS S.A. para operar los ramos de seguros de Semovientes, Vidrios y Agrícola.
Resolución S.B. No 152 del 20 de enero de 1992 Multirriesgo Industrial, mediante circular externa 052 del 20
de diciembre de 2002 el ramo de multirriesgo industrial se debe explotar según el ramo al cual corresponda

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 2312892481611812

Generado el 03 de febrero de  2022 a las 18:44:07

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 5 de 6



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

cada amparo
Resolución S.B. No 1726 del 14 de mayo de 1992 Agricultura, mediante circular externa 052 del 20 de
diciembre de 2002 el ramo de agricultura se denominará en adelante ramo agrícola  con Resolución 1034 del
29 de junio de 2011, se Revoca la autorización concedida a la ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. para
operar los ramos de seguros de Semovientes, Vidrios y Agrícola.
Resolución S.B. No 0608 del 30 de abril de 1999 Desempleo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de Multirriesgo Familiar se debe explotar bajo
el ramo de Hogar. b) El ramo de Multirriesgo Comercial se debe explotar según el ramo al cual corresponda
cada amparo. c) Se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de Estabilidad y Calidad de la Vivienda
Nueva y Usada". d) El ramo de riesgo de minas y petróleos, se denominará en adelante ramo de minas y
petróleos
Resolución S.B. No 0912 del 02 de septiembre de 2003 la Superintendencia Bancaria revocó la autorización
concedida a la Aseguradora Colseguros S.A., mediante Resolución R86024270-39 del 11 de abril de 1997,
para operar el ramo de Seguro de Accidentes Corporales Causados a las personas en accidentes de tránsito,
sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones contraídas por la aseguradora, con ocasión de la expedición
de pólizas correspondientes al precitado ramo.
Resolución S.B. No 1125 del 22 de octubre de 2003 la Superintendencia Bancaria aclara la Resolución 0912
del 02 de septiembre de 2003, en el sentido de indicar que el ramo de  seguros de accidentes corporales
causados a las personas en accidentes de tránsito, operado por la Aseguradora Colseguros S.A., fue
autorizado a la Nacional Compañía de Seguros Generales de Colombia, mediante Resolución 0004 del 03 de
enero 1992, entidad absorbida por la Aseguradora Colseguros S.A.
Resolución S.F.C. No 2053 del 22 de noviembre de 2007 Seguros de Crédito Comercial y Seguro de Crédito a
la Exportación.
Resolución S.F.C. No 0931 del 21 de mayo de 2013 Seguro Obligatorio de daños corporales causados a las
personas en Accidentes de Tránsito SOAT.
Resolución S.F.C. No 2039 del 06 de noviembre de 2013 autorización para operar ramo de Seguro Agrícola
(con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario.
Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así
como otros relacionados con recursos naturales, vegetales y animales)

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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RE: CONTESTACION DEMANDA y LLAMAMIENTO EN GARANTIA JOSE FERNANDO
TORRES HERNANDEZ y MARTHA ELENA SOLANO VILLAMIZAR rad 2022-00132

Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios
<jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 9/08/2022 15:50

Para: yanethlpabogada <yanethlpabogada@gmail.com>
Confirmo recibido
Atentamente,
GERMAN ARGUELLO PULIDO

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS N/S.
Palacio de Justicia, Segundo Piso – Oficina 3 

 Calle 36 N° 0-28 - Los Patios N. de S. 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTA INFORMATIVA: De conformidad  con las disposiciones del Consejo Seccional de la Judicatura
de Norte de Santander, se informa que el horario de atención es de lunes a viernes de 08:00 a.m. a
12:00 m. y 02:00 p.m. a 06:00 p.m. Las solicitudes recibidas por fuera de este horario, se entenderán
radicadas al día hábil siguiente a la fecha de su recibido. 

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de demandas,  deberá enviarlas al correo
electrónico: demandasj01cctolospatios@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de Tutelas y Habeas corpus deberá radicarlas a través del
aplicativo: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea 

NOTA INFORMATIVA: Para revisión de estados y traslados deberá consultar
en: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios/109 

De: Yaneth León Pinzón <yanethlpabogada@gmail.com> 
Enviado: martes, 9 de agosto de 2022 15:36 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Pa�os <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
leodance4@hotmail.com <leodance4@hotmail.com>; no�ficacionesjudiciales@allianz.co
<no�ficacionesjudiciales@allianz.co> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA y LLAMAMIENTO EN GARANTIA JOSE FERNANDO TORRES HERNANDEZ y
MARTHA ELENA SOLANO VILLAMIZAR rad 2022-00132
 
Señor,

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS-NORTE DE SANTANDER
E.S.D.

RADICADO: 2022-00132
DEMANDANTE: ANA AYDE SANCHEZ MORENO
DEMANDADO: JOSE FERNANDO TORRES HERNÁNDEZ y OTROS

mailto:jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios/109
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De manera atenta obrando como apoderada de los demandados JOSE FERNANDO TORRES
HERNANDEZ y MARTHA ELENA SOLANO VILLAMIZAR, por medio del presente correo allego la
contestación de la demanda y el llamamiento en garantía formulado por mi poderdante

Cordialmente,

YANETH LEÓN PINZÓN
          ABOGADA 

HOLGUIN & LEON ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S
Oficina Principal Carrera 31 No. 51 - 74 Oficina 1302
Edificio Empresarial Torre M@rdel Barrio Cabecera
Teléfonos: 315 863 5450 – 315 344 9618 - (7) 695 45 45
Bucaramanga, Santander, Colombia
Email: yanethlpabogada@gmail.com ; yanethlp@holguinyleonabogados.co

Libre de virus.www.avast.com

mailto:yanethlpabogada@gmail.com
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=05%7C01%7Cjcctolospat%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd6d0cf7f08b44c6626a808da7a46e4b9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637956742216450152%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=nuvWihvhlVJIhsWUnW7aHDnoMT1Ctv1qu2aoCEdfNDY%3D&reserved=0
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ALLIANZ SEGUROS SA                              
Nit:                 860.026.182-5                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00015517
Fecha de matrícula:   12 de abril de 1972
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  17 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 13 A No. 29 - 24
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Bogotá (1).
 
 
Por  Acta  No. 553 de la Junta Directiva, del 18 de noviembre de 2003,
inscrita  el  24  de marzo de 2004 bajo el número 115219 del libro IX,
la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.
 
Por  Acta  No.  690  de la Junta Directiva, del 24 de febrero de 2014,
inscrita  el 16 de julio de 2014 bajo el número 00236034 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.
 
Por  Acta  No.  694  de  la  Junta Directiva, del 25 de junio de 2014,
inscrita  el  8 de enero de 2015 bajo el número 00241141 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.
 
Por  Acta  No.  701  de  la  Junta Directiva, del 30 de enero de 2015,
inscrita  el  5 de junio de 2015 bajo el número 00246480 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá D.C.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública No. 1959 del 3 de marzo de 1997, Notaría 29 de
Santafé  de  Bogotá,  inscrita  el  07  de  marzo de 1997, bajo el No.
576957  del  libro  IX,  la  sociedad en referencia, absorbió mediante
fusión a la: NACIONAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  8774  del 01 de noviembre de 2001, de la
Notaría  29  de  Bogotá D.C., inscrita el 03 de diciembre de 2001 bajo
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el  número  804526 del libro IX, la sociedad de la referencia absorbió
mediante  fusión  a la sociedad CYBERSEGUROS DE COLOMBIA S.A., la cual
se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Escritura Pública No. 676 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 16
de  marzo  de  2012,  inscrita  el  20 de marzo de 2012 bajo el número
01617661  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de: ASEGURADORA COLSEGUROS SA, por el de: ALLIANZ SEGUROS SA.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio No. 0714 del 28 de marzo de 2014, inscrito el 14
de  abril  de  2014 bajo el No. 00140557 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil  del  circuito  de  Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
No.  11001310302320140013500  de Arasely Johana Acosta Carrillo, Yesid
Alexander  Acosta  Carrillo,  Elvia  Maria  Carrillo De Acosta, Amparo
Acosta  Carrillo  Y  Angel  Arbei  Acosta  Carrillo, contra Juan David
Forero  Casallas,  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  JORGE  CORTES  Y  CIA LTDA
ASESORES  DE  SEGUROS  se  decretó  la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 1982/2014-00555 del 22 de septiembre de 2014,
inscrito  el  29  de  octubre  de  2014 bajo el No. 00144405 del libro
VIII,  el  Juzgado 15 Civil del Circuito de Oralidad de Cali, comunicó
Que  en  el  proceso  verbal de responsabilidad Civil extracontractual
No.  2014-00555  de  Pablo Antonio Ruiz Alvarado, Luz Irene Gutiérrez,
Hedí  Fernando Ruiz Gutiérrez, se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. 183 del 6 de febrero de 2015, inscrito el 12
de  febrero  de  2015  bajo el No. 00145857 del libro VIII, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito  de  Guaduas,  comunico  que  en  el  proceso
ordinario  de  Yolanda  Ochoa  Sanchez y otros en contra de Jhon Jairo
Isaza  Castaño  y  otros se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. 0139 del 29 de enero de 2015, inscrito el 12
de  enero  de  2015 bajo el No. 00145865 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del Circuito de Bogotá, comunico que en el proceso ordinario de
responsabilidad  Civil extracontractual No. 2014-00543 de: Olimpo Díaz
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Suescún,  Ana  Cecilia Suescún De Díaz y Olimpo Diaz, en nombre propio
y  en  representación  de  su  hijo menor Esteben Díaz Suescún, contra
Julian  Cardona  Vargas,  SERVIENTREGA SA., y ALLIANZ SEGUROS S.A., se
decretó  la  inscripción  de  la demanda civil sobre la sociedad de la
referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 1439 del 28 de septiembre de 2015, inscrito
el  2  de  octubre  de  2015  bajo  el No. 00150694 del libro VIII, el
Juzgado  4  Civil  del  circuito  ampliación  sistema procesal oral de
montería/córdoba,  comunico  que en el proceso verbal de mayor cuantía
No.  2015-00165  de  Yuris  Paola  Martinez Esquivel y Rafael Euclides
Martinez  contra  Hector  Dario  Villadiego  Sanchez, la EMPRESA SOFAN
INGENIEROS  S.A.S., y la ALLIANZ SEGUROS S.A. (con amparo de pobreza),
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. J9cc-00106 del 22 de enero de 2016, inscrito
el  29  de  enero  de  2016  bajo  el  No. 00152401 del libro VIII, el
Juzgado  Noveno  Civil  del  Circuito de Cartagena, comunico que en el
proceso  demanda  ordinaria  de responsabilidad-civil extracontractual
No.   13-001-31-21-001-2014-00131-00   de   Luis   Enrique   Hernandez
Martinez,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 1343 del 04 de mayo de 2016 inscrito el 08 de
junio  de 2016 bajo el No. 00154027 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Bogotá,  comunico  que  en  el proceso ordinario de
responsabilidad  civil  extracontractual  de  Adalgiza  Bejarano Ruiz,
Mario   Sory  Echeverry  Sanchez,  Jorgue  Enrrique  Bejarano  Osorio,
Graciela  Ruiz De Bejarano y Jonathan Alexis Echeverry Bejarano contra
Diego  López  Peña  y ALLIANZ SEGUROS S.A se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 0811 del 12 de mayo de 2016 inscrito el 17 de
junio  de  2016 bajo el No.00154184 del libro VIII el Juzgado 26 Civil
del  Circuito  de  Bogotá  comunico  que  en  el  proceso  verbal  No.
2015-00407  de  Yuli  Paola Bermudez Avila y Jose Daniel Martinez Diaz
contra  Jorge  Andres  Gonzalez,  Adriana  Alexandra  Cantor  Rimolo y
ALLIANZ  SEGUROS  S.A.  Se  decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0530 del 23 de febrero de 2016, inscrito el
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10  de  enero  de 2017 bajo el No. 00158207 del libro VIII, el Juzgado
21  Civil  Municipal  de  Santiago de Cali, comunico Que en el proceso
declarativo  de:  Harold Edison Ordoñez, contra: ALLIANZ SEGUROS S.A.,
se  decretó la inscripción de la demanda Civil sobre la sociedad de la
referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0355 del 5 de abril de 2017, inscrito el 24
de  mayo  de 2017 bajo el No. 00160480del libro VIII, el Juzgado Sexto
Civil   del   Circuito  de  Sincelejo,  comunico  Que  en  el  proceso
responsabilidad   Civil  extracontractual,  de:  Gerardo  Maria  Gomez
Ramirez,  Luis  Alberto  Gomez  Ramirez,  Marta Ofelia Gomez Ramirez y
Darlo   De   Jesus   Gomez  Ramirez,  contra:  NELSON  ENRIQUE  LOPEZ,
TRANSPORTES  SAFERBO  S.A.  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  se  decretó la
inscripción de la demanda Civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. 2571 del 27 de julio de 2017, inscrito el 31
de  julio  de  2017  bajo  el registro No. 00161682 del libro VIII, el
Juzgado  2  Civil  del Circuito de Palmira - Valle del Cauca, comunico
que  en  el  proceso  de responsabilidad Civil extracontractual No. 76
520  31 03 002 2017 00085 00, de: Esther Nadia Rojas Balcazar y otros,
contra:  ALLIANZ SEGUROS S.A.; se decretó la inscripción de la demanda
Civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 3027 del 25 de septiembre de 2017, inscrito
el  17  de  octubre  de  2017  bajo el registro No. 00163650 del libro
VIII,  el  Juzgado Catorce Civil del Circuito de Cali, comunico Que en
el  proceso  declarativo No. 76-001-31-03-014-2017-00205-00, de: Maria
Esneda  Vernaza  Prado,  Benyi Julieth Vernaza y Tania Constanza Henao
Vernaza  contra:  Hector  Efrain  Ortega Romero, BLANCO Y NEGRO MASIVO
S.A  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A. se decretó la inscripción de la demanda
sobre la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. 1354 del 22 de noviembre de 2017, inscrito 5
de  diciembre de 2017 bajo el registro No. 00164808 del libro VIII, el
Juzgado  1  Civil  del  Circuito  de  Cali, comunico que en el proceso
verbal  de  Yeison  David  Causil  Polo  y  Ingrid  Johana Causil Polo
apoderado  Jose  Nicolas  Doria  Guerra contra ALLIANZ SEGUROS S.A., y
CARLOS  GUSTAVO AYAZO SIERRA., se decretó la inscripción de la demanda
sobre la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. 0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 25
de  abril  de  2018  bajo  el  No. 00167654 del libro VIII, el Juzgado
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Primero  Promiscuo  del  Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó
que  en el proceso ordinario de responsabilidad Civil extracontractual
No.  0282-2017  de:  Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias y otros contra:
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE  SABANALARGA ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. 0896 del 28 de junio de 2018, inscrito el 10
de  julio  de  2018 bajo el No. 00169535 del libro VIII, el Juzgado 11
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  - Santander, comunicó que en el
proceso  verbal  No.  68001-31-03-011-2018-00116-00  de:  Jose Alfredo
Hernandez  Rodriguez, contra: Custodio Muñoz Sanabria, ALLIANZ SEGUROS
S.A.  Y COVOLCO se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 1169-2018-00049-00 del 16 de julio de 2018,
inscrito  el 16 de agosto de 2018 bajo el No. 00170530 del libro VIII,
el  Juzgado  Primero Civil del Circuito de Sincelejo (Sucre), comunicó
Que  en el proceso ordinario de responsabilidad Civil extracontractual
No.  2018-00049-00  de:  Jorge  Alberto Gutierrez Lamadrid, contra: la
ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  representada  por Santiago Lozano Cifuentes y
los  señores  Jhon  Jaime  de  Jesus  Paniagua y Nancy Florida Jiménez
Ochoa,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 1595 del 11 de septiembre de 2018, inscrito
el  1  de  octubre  de  2018  bajo  el No. 00171471 del libro VIII, el
Juzgado  34  Civil  del Circuito de Bogotá D.C., de oralidad, comunicó
que  en  el  proceso  verbal  de  mayor  cuantía No. 2018-242 de Pedro
Antonio  Balcero Moreno, María Delfina Cárdenas Ibáñez y Fabio Antonio
Balcero  Cárdenas  contra  José  Joaquín  Barbosa  Gordo, José Agustín
Ardila  Ardila,  COGECAR S.A.S., y ALLIANZ SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 1454 del 23 de julio de 2018, inscrito el 4
de  octubre  de  2018  bajo el No. 00171556 del libro VIII, el Juzgado
tercero  Civil  del circuito de montería - córdoba, comunicó Que en el
proceso   verbal   No.   23-001-31-03-003-2018-001122-00   de:   Alaim
Olascoaga  Espitia,  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  y  otros,  se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 643 del 2 de noviembre de 2018, inscrito el 5
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de  diciembre  de 2018 bajo el No. 00172486 del libro VIII, el Juzgado
2  Civil del Circuito de Sincelejo (Sucre), comunicó Que en el proceso
verbal  de responsabilidad Civil Extracontractual No. 2018-00103-03-00
de:  Piedad  Del  Carmen Gutierrez De Caceres, contra: ALLIANZ SEGUROS
S.A.,  Jhon  Jaime De Jesus Paniagua y Nancy Florida Jimenez Ochoa, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 1505 del 21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177067 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-00  de: José Balmore Zuluaga Garcia y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 1.508 del 13 de junio de 2019, inscrito el 19
de  Junio  de  2019  bajo el No. 00177385 del libro VIII, el Juzgado 3
Civil  del  Circuito de Buenaventura (Valle del Cauca, comunicó que en
la  demanda  declarativa  de:  Anuncio  Reyes Córdoba y Otros, contra:
ALLIANZ  SEGUROS  S.A y otros, se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0694 del 03 de julio de 2019, inscrito el 9
de  Julio  de  2019  bajo el No. 00177971 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  De  Buga  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso  verbal - acción directa de la victima del siniestro contra el
asegurado   No.   76-111-31-03-002-2019-00021-00   de:   Orfilia  Soto
Cardenas  CC.  29.540.974  en  nombre  propio  y de los menores Valery
Sofía  Gutierrez  Carvajal  y  Kenned  Andres Frades Carvajal, contra:
ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 2212 del 05 de agosto de 2019, inscrito el 18
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180726 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  De Palmira (Valle del Cauca), comunicó que en el
proceso    declarativo   de   responsabilidad   extracontractual   No.
76-520-31-03-002-2019-00107-00  de:  Balbina  Hernández  Rentería  CC.
31.627.743,  Claribel  Golu  Carabalí  CC.  1.113.679.935, Jhon Janner
Golu   Hernández   CC.   1.114.898.780,   Norbey   Hernandéz  Remtería
CC.94.040.315,  Nidia  Hernández  Rentería  CC.  29.504.091,  Angélica
María  Hernández  Rentería CC. 29.506.399, Lucrecia Hernández Rentería
CC.  16.893.398,  Darwin  Andrés Hernández Rentería CC. 1.114.884.887,
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Nilson  Hernández  Rentería  CC.  16.888.525,  Jose Abad Hernández CC.
6.303.006,  Mará  Lucrecia  Rentería  CC.  29.498.791, Contra: INGENIO
MARIA  LUISA  SA,  ALLIANZ  SEGUROS SA, Jose Fernando Córdoba Ruiz CC.
16.881.997,  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1353  del 04 de diciembre de 2020, el Juzgado 6
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
verbal  No.  680013103006  2020  00233 00 de Jose Maria Aparicio Riaño
CC.   96.186.186,   Nayeth  Zulay  Altamar  Villegas  CC.  49.556.901,
Jonathan  Fabian  Aparicio  Altamar  CC.  1.007.891.005 y Estebana del
Carmen  Villegas  CC.  26.731.829, Contra: Ivan Mauricio Torres Cortes
CC.  2.996.595,  SOLUTRANS  SAS  y  ALLIANZ  SEGUROS  SA,  la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186827 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 651 del 27 de enero de 2021, el Juzgado 13 Civil
del  Circuito  Oral de Barranquilla (Atlántico), ordenó la inscripción
de  la  demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso No.
08001315301320200006200   de   Wuendy   Yulani   Robles   Mendoza  CC.
55.223.859  y  otros,  Contra: COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES
DEL  LITORAL  y otros, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 29 de Enero de 2021 bajo el No. 00187347 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 328 del 15 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual No. 6800131030042020-00289-00
de:  Luis  Eduaro  Ramirez  Castro CC. 12225368, Yadira Cuadros Torres
CC.  28168735,  Jaime  Darío  Ángulo  Cuadros  CC.  1005131740,  Mayra
Julieth  Ángulo  Cuadros  CC.  1095825963;  contra:  Otto  Éli  Sierra
Hernandez  CC.  13817562,  Jhon  Fredy  Sierra  Pulido  CC.  91516371,
MOTOTRANSPORTAMOS  SAS,  ALLIANZ  SEGUROS  SA, la cual fue inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 18 de Marzo de 2021 bajo el No. 00188152
del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 0359 del 08 de abril de 2021, el Juzgado 02 Civil
del  Circuito  de  Montería  (Córdoba)  ordenó  la  inscripción  de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
singular  No.  230013103002-2020-00188-00  de  Sirlis  Saudith Sánchez
Fabra  CC.  1067901215,  Taliana  Perdomo  Sánchez  CC. 1.068.427.991,
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Rafael  Enrique  Sánchez  Fabra  CC. 1.062.985.980, María Nury Montiel
Anaya  CC.  25.806.163  y  Juan  Bautista  Perdomo Lugo CC. 3.959.984,
Contra:  Nilson  Uriel  Parra  Vargas  CC. 74.357.084, Jósefina Chavez
Campo  CC.  63461119  COOPERATIVA DE TRANSPORTES DE TANQUES Y CAMIONES
PARA  COLOMBIA  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A, la cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  14 de Abril de 2021 bajo el No. 00188601 del
libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 0373 del 10 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Chocontá  (Cundinamarca),  ordenó  la  inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  2020-0085-00  de Hernan
Oswaldo  Fajardo  Rodriguez  y  otra, Contra: Wilson Rincon Espinosa y
otros,  la  cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Mayo
de 2021 bajo el No. 00189834 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 477 del 02 de junio de 2021, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito  de  Garzón (Huila), inscrito el 11 de Junio de 2021 con
el  No.  00190150  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad     civil     extracontractual    No.    41-298-31-03-
001-2021-00030-00  de  Contanza  Carvajal  Quintero CC.1 .077.855.695,
quien  actúa  en  nombre  propio  y en representación de su menor hija
Danna    Fernanda    Carvajal   Carvajal;   Gloria   Quintero   Yucuma
CC.55.062.410,  Iván  Carvajal  Blásquez CC. 12.190.693, Iván Carvajal
Quintero    CC.   1.007.865.942,   Rossana   Carvajal   Quintero   CC.
1.077.869.008  y  Yury  Marcela  Carvajal  Quintero CC. 1.077.865.630,
contra  Jesús  Meñaca González CC. 7.731 .057, Nelson Castillo Rubiano
CC. 12.190.304 y ALLIANZ SEGUROS.
 
Mediante  Oficio  Sin Num del 09 de junio de 2021, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 21 de
Junio  de  2021  con  el  No.  00190294  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
760013103001-2021-00098-00   de   Elizabeth  Cordoba  Jaramillo,  Jose
Stevan  Cordoba  Jaramillo,  Martha  Cecilia  Ladino,  Contra: SPECTRA
INGENIERIA LTDA, ALLIANZ SEGUROS SA, Jaime Alberto Acevedo Hernandez.
 
Mediante  Oficio No. 776 del 14 de octubre de 2021, el Juzgado 4 Civil
del  Circuito  de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 20 de Octubre de
2021  con  el No. 00192267 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
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demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-004-2021-00171-00   de  Jose  Miguel  Salcedo  Adrada  CC.
1.143.997.040,  Jose  Blaudemir Salcedo Ochoa CC. 16.688.833, Luz Aida
Adradazambony   CC.  29.119.151,  Sandra  Milena  Salcedo  Adrada  CC.
1.143.933.718,   Contra:   Claudia   Patricia  Cardenas  Carvajal  CC.
76.779.482,   Jaime  Andres  Moreno  Suarez  CC.  94.489.959,  ALLIANZ
SEGUROS SA.
 
Mediante  Oficio  No.  003 del 17 de enero de 2022, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito de Palmira (Valle del Cauca), inscrito el 20 de Enero de
2022  con  el No. 00194737 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76520-31-03-003-2021-00139-00  de  Mitchell  Alexander  Cuellar Suarez
CC.  1  .113.524.554,  Miller  Elías  Suárez  Delgado  CC. 94.277.051,
Andrea  Suárez  Delgado  CC.  1.113.695.223,  Nilsa  Del Carmen Suárez
Delgado   CC.66.879.352,   Ninfa   Del   Carmen   Suarez  Delgado  CC.
66.874.728,  Yohan  David  Getial  Suárez  CC.  1.113.530.008,  Steven
Suarez  Delgado  CC.  1.113.521.469,  Elías  Miguel  Betancourt Suarez
CC.94.041.241,  Sandra  Patricia Torres Suarez CC. 1.113.538.812, Yury
Esneida  Suarez  Delgado CC. 29.346.732, María Cenilvia Suarez Delgado
CC.   66.968.214,  Wilson  Alejandro  Marín  Suárez  CC.1.113.536.159,
Esneida   Bellanida   Suárez   Delgado  CC.29.359.415,  Dora  Anayerli
Arboleda   Suárez  CC.1.005.892.927,  John  Jairo  Molina  Suarez  CC.
94.044.186,  Marlene  Suarez  Delgado  CC. 66.754.424, Cristian Fabián
Arredondo  Suarez  CC. 1.007.012.184, Yessika Marcela Arredondo Suárez
CC.  1.085.324.703, Jairo Miguel Suárez Delgado CC. 6.227.031, Nithare
Suárez   Florez   CC.  29.351.692,  Jairo  Andres  Suárez  Florez  CC.
1.113.514.252,   Alejandra  Suárez  Florez  CC.  1.113.526.820,  María
Brigitte  Suárez  Delgado CC. 66.968.328, María Camila Milindre Suarez
CC.  1.007.500.685,  Ahily  Melissa  Vélez  Suárez  CC. 1.109.191.110,
Liceth  Tatiana  Rodriguez  Suárez  CC.  1.113.519.921,  Carlos Andres
Rodriguez  Suarez  CC.  1.113.529.831,  Luis Fernando Marín Suárez CC.
1.105.366.332,   Contra:   William   Zapata   Ramirez   CC.10.556.318,
TRANSPORTE ADECUACION Y VIAS G G S.A.S., ALLIANZ SEGUROS S.A.
 
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
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31 de diciembre de 2100.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El   objeto   de   la  sociedad,  es  celebrar  y  ejecutar  diversas,
modalidades  de  contratos de seguro y reaseguro, aceptando o cediendo
riesgos  que,  de  acuerdo con la ley y la técnica aseguradora, pueden
ser  materia  de  este contrato. En desarrollo de su objeto social, la
sociedad  podrá  invertir su capital y sus reservas de acuerdo con las
normas  legales  que  regulan  el  funcionamiento  de las compañías de
seguros,  arrendar,  hipotecar,  pignorar  y  enajenar cualquier terma
toda   clase  de  bienes  muebles,  inmuebles  o  semovientes;  girar;
endosar,  aceptar,  descontar, adquirir, garantizar, protestar, dar en
prenda  o  garantía  y  recibir  en  pago  toda  clase de instrumentos
negociables  o  efectos  de comercio; dar o recibir dinero en préstamo
con  o  sin  intereses;  celebrar  contratos  de  sociedad  con  otras
personas  que  tengan objetos análogos o conexos y que en alguna forma
tiendan   al   cumplimiento   del   objeto  principal.  Podrá  también
garantizar  por  medió de fianzas, prendas, hipotecas y depósitos, sus
obligaciones  propias  u  obligaciones  de  terceros,  si  ello  fuere
legalmente  posible,  realizar  operaciones de libranza y, en general,
ejecutar  todos  aquellos  actos y celebrar todos los contratos que se
relacionen  con  el  objeto social y que se encuentren autorizados por
las  disposiciones  legales que reglamentan la inversión del capital y
la reserva de las compañías de seguros.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $102.500.000.000,00
No. de acciones    : 10.250.000.000,00
Valor nominal      : $10,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $82.334.522.790,00
No. de acciones    : 8.233.452.279,00
Valor nominal      : $10,00
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                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $82.334.522.790,00
No. de acciones    : 8.233.452.279,00
Valor nominal      : $10,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gonzalo  De Jesus Sanin   C.C. No. 000000019216312 
                  Posada                                             
Segundo Renglon   Javier  Bernat Domenech   P.P. No. 000000PAG665171 
Tercer Renglon    Jaime         Francisco   C.C. No. 000000079142562 
                  Paredes Garcia                                     
Cuarto Renglon    David         Alejandro   C.C. No. 000000080470041 
                  Colmenares Spence                                  
Quinto Renglon    Emilia Restrepo Gomez     C.C. No. 000000051883809 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Velez Ochoa Ricardo       C.C. No. 000000079470042 
Segundo Renglon   Lidia  Mireya Pilonieta   C.C. No. 000000041490054 
                  Rueda                                              
Tercer Renglon    Santiago         Lozano   C.C. No. 000000079794934 
                  Cifuentes                                          
Cuarto Renglon    Sachica         Sachica   C.C. No. 000001010170152 
                  Gustavo Adolfo                                     
Quinto Renglon    Fernando  Amador Rosas    C.C. No. 000000019074154 
 
Por  Acta  No. 98 del 15 de junio de 2010, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 7 de septiembre de 2010 con el
No. 01411900 del Libro IX, se designó a:
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SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Lidia  Mireya Pilonieta   C.C. No. 000000041490054 
                  Rueda                                              
 
Por  Acta No. 118 del 27 de marzo de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2015 con el No.
01955275 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Velez Ochoa Ricardo       C.C. No. 000000079470042 
 
Por  Acta  No.  124  del  8  de  septiembre  de  2017,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 29 de septiembre
de 2017 con el No. 02263855 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon    David         Alejandro   C.C. No. 000000080470041 
                  Colmenares Spence                                  
 
Por  Acta No. 129 del 27 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de agosto de 2019 con el No.
02498874 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gonzalo  De Jesus Sanin   C.C. No. 000000019216312 
                  Posada                                             
 
Tercer Renglon    Jaime         Francisco   C.C. No. 000000079142562 
                  Paredes Garcia                                     
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Tercer Renglon    Santiago         Lozano   C.C. No. 000000079794934 
                  Cifuentes                                          
 
Por  Acta No. 130 del 17 de junio de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de agosto de 2019 con el No.
02499345 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon    Sachica         Sachica   C.C. No. 000001010170152 
                  Gustavo Adolfo                                     
 
Quinto Renglon    Fernando  Amador Rosas    C.C. No. 000000019074154 
 
Por  Acta  No.  131  del  29  de  octubre  de  2019,  de  Asamblea  de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 15 de enero de
2020 con el No. 02541845 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Emilia Restrepo Gomez     C.C. No. 000000051883809 
 
Por  Acta No. 132 del 27 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de agosto de 2020 con el No.
02610026 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Javier  Bernat Domenech   P.P. No. 000000PAG665171 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 126 del 23 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2018 con el No.
02349104 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 000009009430484
Persona           AUDITORES SAS                                      
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  16  de abril de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2018 con el No.
02349105 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Edgar  Augusto  Pedraza   C.C.  No.  000000016645869
Principal         Pulido                    T.P. No. 19555-T         
 
Por Documento Privado del 16 de abril de 2018, de Representante Legal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de junio de 2018 con el No.
02352479 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Ingrid   Janeth   Ramos   C.C.  No.  000000052426886
Suplente          Mendivelso                T.P. No. 79160-T         
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 2157 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
18  de  junio  de  2009,  inscrita  el 19 de junio de 2009 bajo el No.
016212  del  libro  V, compareció Belen Azpurua De Mattar identificado
con  cédula  de extranjería No. 324.238 en su calidad de representante
legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder
general  a  Aleyda  Consuelo  Brausin  Rondon, identificada con cédula
ciudadanía   No.   52.166.641   de   Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedades  mencionadas ejecute los siguientes
actos:  A)  Firmar  contratos o suscribir ofertas mercantiles mediante
la  firma  de órdenes de compra de servicios con corredores, agencias,
agentes  y,  en  general,  intermediarios  de  seguros;  y  B)  Firmar
comunicaciones   de  terminación  de  dichos  contratos,  convenios  y
ofertas  mercantiles, así como comunicaciones de cancelación de claves
a los intermediarios.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4639 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
14  de  diciembre de 2009, inscrita el 18 de diciembre de 2009 bajo el
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No.   00017004   del   libro   V,  compareció  Arturo  Sanabria  Gomez
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.451.316 en su calidad de
representante  legal  de  las  sociedades ASEGURADORA COLSEGUROS S.A.,
ASEGURADORA   DE  VIDA  COLSEGUROS  S.A.,  y  COMPAÑIA  COLOMBIANA  DE
INVERSION   COLSEGUROS  S.A.,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder  general a Ricardo Velez Ochoa, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  79.470.042 de Bogotá D.C., y con
tarjeta  profesional  de  abogado No. 67.706 del C S de la J; para que
en  nombre  y representación de las sociedades mencionadas ejecute los
siguientes   actos:  A)  Representar  con  amplias  facultades  a  las
referidas   sociedades   en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,
fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,  coadyuvantes u opositores, B) Representar con amplias
facultades  a  las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y
procedimientos   ante   las   autoridades  administrativas  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital Bogotá, C)
Atender  los requerimientos y notificaciones provenientes la dirección
de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  o  de  la entidad que haga sus
veces,  así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los  recursos ordinarios tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la  ley,  D) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá,
o  de  entidades  descentralizadas  de  los  mismos ordenes, descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y  diligencias  judiciales,  y  administrativas, asistir a
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante  de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representen, e) recibir,
desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir  el presente
mandato.
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Por  Escritura  Pública  No. 4215 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
28  de  septiembre  de 2005, inscrita el 15 de septiembre de 2008 bajo
el  No.  14513  del  libro  V,  compareció  Belen  Azpurua  De Mattar,
identificada  con  cédula  de extranjería No. 324.238, en su condición
de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente Escritura Pública, confiere poder general a Carlos Andres
Vargas  Vargas,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 79687849
de  Bogotá D.C., y con tarjeta profesional de abogado No. 111896 del C
S  de  la  J;  para  ejecutar los siguientes actos: A) Representar con
amplias  facultades  a  las  referidas  sociedades  en  toda  clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito,
inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y
tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de
cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea
como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores.  B)  Representar  con  amplias  facultades  a  las  mismas
sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del orden nacional, departamental o municipal. C) Atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales, o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la   ley.   D)  Representar  a  las  mismas  sociedades  en  reuniones
ordinarias  o  extraordinarias de asambleas generales de accionistas o
juntas  de  socios  de  sociedades  en que aquellas sean accionistas o
socias,  y otorgar poderes en nombre de las citadas sociedades para la
asistencia  de  otros  representantes a tales reuniones, cuando sea el
caso;  E) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de
representación:  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales
o   emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,
departamental  o  municipal,  o  de  entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios  ante cualquiera de dichas autoridades,
renunciar   a   términos,   asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
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parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad;  F) Objetar las reclamaciones que presenten los asegurados y
clientes  a  las sociedades poderdantes; G) Otorgar poderes especiales
en  nombre de las citadas sociedades; H) Firmar traspasos de vehículos
que  se  efectúen  a  nombre de las sociedades poderdantes y adelantar
ante  las  entidades  competentes  todas  las gestiones pertinentes al
trámite  de  los  mismos;  I)  Firmar  física,  electrónicamente o por
cualquier  medio  que  establezca  la dirección de impuestos y aduanas
nacionales,  las  declaraciones  de  cualquier  tipo  de  impuestos  u
obligaciones   tributarias   que  estén  a  cargo  de  las  sociedades
poderdantes   y   J)  Igualmente  queda  facultada  expresamente  para
desistir, conciliar, transigir y reasumir el presente mandato.
                            
Por  Escritura  Pública  No. 4874 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
19  de diciembre de 2008, inscrita el 29 de diciembre de 2008 bajo los
registros  Nos.  14965,  14966,  14969,  14970,  14971,  14972, 14973,
14974,  14975,  14976, 14977, del libro V, compareció Belen Azpurua De
Mattar,  identificada  con  cédula  de  extranjería  No.  324238 en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,   confiere  poder  general  a,  Maria  Elvira  Bossa  Madrid,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.560.200 y con tarjeta
profesional  de  abogada  No.  35.785;  Servio  Tulio Caicedo Velasco,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.381.908 y con tarjeta
profesional  de  abogado  No.  36.089;  Maria Lourdes Forero Quintero,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.607.509 y con tarjeta
profesional  de abogada No. 34105, Hugo Moreno Echeverri, identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  19.345.876  y con tarjeta profesional de
abogado  No. 56.799; Milciades Alberto Novoa Villamil identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  6.768.409  y  con  tarjeta profesional de
abogado  No.  55.201;  Luis  Fernando Novoa Villamil, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  6.759.141  y  con  tarjeta profesional de
abogado  No.  23.174;  Eidelman  Javier Gonzalez Sanchez, identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 7.170.035 y con tarjeta profesional de
abogado  No.  108.916,  Lidia Mireya Pilonieta Rueda, identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  41.490.054  y  con tarjeta profesional de
abogada  No.  15.820,  Marcelo  Daniel  Alvear Aragon identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79424383  y  con  tarjeta  profesional de
abogado  No.  75250,  Fernando Amador Rosas identificado con cédula de
ciudadanía  No.  19074154  y  con  tarjeta  profesional de abogado No.
15818,  para  que  en  nombre  de  y  representación de las sociedades
mencionadas  ejecuten los siguientes actos: A) Representar con amplias
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facultades  a  las referidas sociedades en toda clase de actuaciones y
procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito, inspecciones de
policía,  fiscalías de todo nivel, juzgados y tribunales de todo tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,  coadyuvantes u opositores. B) Representar con amplias
facultades  a  las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y
procedimientos   ante   las   autoridades  administrativas  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá.
C)  Atender  los  requerimientos  y  notificaciones provenientes de la
dirección  de impuestos y aduanas nacionales, o de la entidad que haga
sus   veces,   así   como   de   cualquiera  de  las  oficinas  de  la
administración,   e   intentar  en  nombre  y  representación  de  las
sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios  tales  como
reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos
extraordinarios   conforme   a  la  ley.  D)  Realizar  las  gestiones
siguientes,  con  amplias facultades de representación: Notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas  de funcionados
administrativos  del  orden  nacional  departamental,  municipal o del
distrito  capital  de  Bogotá,  o de entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios,  renunciar  a términos, asistir a toda
clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad  poderdante  de que se trate, absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que representen. E)
recibir,  desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir el
presente mandato.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0119 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
20  de  enero  de  2012, inscrita el 01 de febrero de 2012 bajo el No.
00021418  del libro V, compareció Lucas Fajardo Gutierrez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.786.989 de Bogotá en su calidad de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Soraya Ines
Echeverrry  13013  identificada  con  cédula ciudadanía No. 28.682.886
chaparral  (Tol.) y tarjeta profesional de abogada No. 80.012 expedida
por  el  consejo  superior  de  la  judicatura,  para  que en nombre y
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representación  de cada una de las sociedades poderdantes, ejecute los
siguientes   actos:  1.1  Representar  con  amplias  facultades  a  la
sociedad   poderdante   en   toda  clase  de  actuaciones  y  procesos
judiciales  ante  inspecciones  del trabajo, inspecciones de tránsito,
inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y
tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de
cualquier  clase,  la  corte constitucional, el consejo superior de la
judicatura,  la corte suprema de justicia y el consejo de estado, bien
sea  como  demandantes,  demandadas,  litisconsortes,  coadyuvantes  u
opositores.  1.2  Representar  a  la  sociedad poderdante, con amplias
facultades,  en  toda  clase  de actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal  o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental,
municipal   o   del  distrito  capital  de  Bogotá.  1.3  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
interponer,  en nombre y representación de la sociedad poderdante, los
recursos    ordinarios,    tales    como   reposición,   apelación   y
reconsideración,  así como los recursos extraordinarios conferidos por
la  ley.  1.4 Realizar las gestiones siguientes con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá o
de   entidades  descentralizadas  de  los  mismos  ordenes,  descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios   renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante;   absolver   interrogatorios   de   parte   y  confesar  y
comprometer  a  la sociedad poderdante. 1.6 Otorgar poderes especiales
en   nombre   de   la  sociedad  poderdante.  1.7  Desistir,  recibir,
transigir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.
                             
Por  Escritura  Pública  No.  1647  de la Notaría veintitrés de Bogotá
D.C.,  del  29  de junio de 2012, inscrita el 16 de julio de 2012 bajo
el  No.  00022988  del  libro  V,  compareció  Luz  Marina Falla Aaron
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 36.161.591 de Neiva en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  Allianz  Seguros  S.A  (en  adelante  la  sociedad) confiere
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poderes  generales  a  Jorge  Enrique  Becerra  Olaya,  mayor de edad,
domiciliado  en  la  ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula
de  ciudadanía  No.  79.686.990  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación   de   las   sociedades   se  notifique  de  los  actos
administrativos  proferidos  por  COLJUEGOS E.I.C.E, así como para que
descorra  traslados,  interponga  y  sustente  recursos  y  renuncie a
términos.
                             
Por  Escritura  Pública  No. 2680 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
17  de  octubre de 2012, inscrita el 27 de octubre de 2012 bajo el No.
00023761   del   libro   V,   compareció   Veronica   Velasquez  Melo,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.690.447 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal, de Allianz Seguros S.A confiere
poder  general  a  Ludy  Giomar Escalante Mendoza, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  número  51.937.308  de  Bogotá  y  la  tarjeta
profesional   de  abogado  número  76.632,  expedida  por  el  consejo
superior  de  la  judicatura,  para que, en nombre y representación de
cada  una de las sociedades poderdantes, ejecute los siguientes actos:
A)  Representar  con  amplias  facultades  a la sociedad poderdante en
toda  clase  de actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones de
tránsito,  inspecciones  de policía, fiscalías de todo nivel, juzgados
y  tribunales  de  todo  tipo, incluidos tribunales de arbitramento de
cualquier  clase,  la  corte constitucional, el consejo superior de la
judicatura,  la corte suprema de justicia y el consejo de estado, bien
sea   como   demandante,   demandada,   litisconsorte,  coadyuvante  u
opositora;  B)  Representar  a  la  sociedad  poderdante,  con amplias
facultades,  en  toda  clase  de actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal  o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental,
municipal   o   del   distrito  capital  de  Bogotá;  C)  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
interponer,  en nombre y representación de la sociedad poderdante, los
recursos    ordinarios,    tales    como   reposición,   apelación   y
reconsideración,  así como los recursos extraordinarios conferidos por
la  ley;  D)  Realizar las gestiones siguientes con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental; municipal o del distrito capital de Bogotá o
de   entidades  descentralizadas  de  los  mismos  ordenes;  descorrer
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traslados;    interponer   y   sustentar   recursos,   ordinarios   y,
extraordinarios;  renunciar  a  términos;  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas; asistir a,
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  can  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante;   absolver   interrogatorios   de   parte   y  confesar  y
comprometer  a  la sociedad poderdante; E) Otorgar, poderes especiales
en  nombre  de la sociedad poderdante F) Desistir, recibir, transigir,
conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.
                             
Por  Escritura  Pública No. 442 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 4
de  marzo de 2013, inscrita el 3 de mayo de 2013 bajo el No. 00025147,
del  libro  V, modificado mediante la Escritura Pública No. 1184 de la
Notaría  23 de Bogotá D.C., del 27 de mayo del 2015, inscrita el 04 de
junio  de  2015.  Bajo  el No. 00031245 del libro V, compareció Rafael
Alberto   Ariza  Vesga  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.952.462  de  Bogotá en su calidad de representante legal, por medio
de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general a Luis
Fernando  Encinales  Achury, mayor de edad, identificado con la cédula
de  ciudadanía  número 79.686.380 de Bogotá para que ejecute en nombre
y  representación  de la sociedad los siguientes actos 1.1 Representar
con  amplias  facultades  a la sociedad en toda clase de actuaciones y
procesos  judiciales  ante  inspecciones  del trabajo, inspecciones de
tránsito,  inspecciones  de policía, fiscalías de todo nivel, juzgados
y  tribunales  de  todo  tipo, incluidos tribunales de arbitramento de
cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea
como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores.  1.2  Representar  con amplias facultades a la sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  y  procedimientos  ante  las autoridades
administrativas  del  orden  nacional,  departamental, municipal o del
distrito    capital    de   Bogotá   y,   ante   cualquier   organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental;
municipal   o   del  distrito  capital  de  Bogotá.  1.3  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
intentar  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad los recursos
ordinarios;  tales  como reposición, apelación, y reconsideración, así
como  los recursos extraordinarios conforme a la ley. 1.4 Realizar las
gestiones  siguientes, con amplias facultades de representación: - (I)
notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de
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funcionarios   administrativos  del  orden  nacional,  departamental.,
municipal   o   del   distrito   capital  de  Bogotá  o  de  entidades
descentralizadas  de  los  mismos  ordenes,  (II) descorrer traslados,
interponer  y  sustentar  recursos ordinarios y extraordinarios, (III)
renunciar  a  términos,  (IV)  asistir  a  toda  clase de audiencias y
diligencias  judiciales  y administrativas, (V) asistir a todo tipo de
audiencias  de  conciliación  y (VI) realizar conciliaciones totales o
parciales  con  virtualidad  para  comprometer a la sociedad, absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad 1.5
Responder   solicitudes,   quejas  y  requerimientos  presentados  por
autoridades  o  terceros  a  la  sociedad en desarrollo del derecho de
petición.  1.6  Otorga  poderes  especiales en nombre de la sociedad y
1.7 Desistir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.
                             
Por  Escritura  Pública  No.  1706 de la Notaría No. 23 de Bogotá D.C,
del  05  de  agosto de 2013, inscrita el 26 de noviembre de 2013, bajo
el  No. 00026723, modificado mediante la Escritura Pública No. 1184 de
la  Notaría 23 de Bogotá D.C., del 27 de mayo del 2015, inscrita el 04
de  junio de 2015. Bajo el No. 00031245 del libro V, compareció Rafael
Alberto  Ariza  Vesga,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.952.462  ,  en  calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  para  ampliar el poder otorgado a Luis Fernando Encinales
Achury,  identificado  con  la  cédula ciudadanía número 79.686.380 de
Bogotá,  con  tarjeta  profesional No. 194.487 expedida por el consejo
superior  de  la  judicatura, en el sentido de indicar que en nombre y
representación  de  la  sociedad  ejecute  los  siguientes  actos: (I)
pronunciarse  sobre  las  reclamaciones  presentadas a la sociedad por
tomadores,  asegurados,  beneficiarios y por cualquier persona; y (II)
pronunciarse  sobre  las  solicitudes de reconsideración de objeciones
que   sean  presentadas  a  la  sociedad  por  tomadores,  asegurados,
beneficiarios   y  por  cualquier  personal.  Para  que  en  nombre  y
representación  de la sociedad realice las siguientes actividades: (I)
suscripción  de  contratos  de  salvamento  y contratos de transacción
necesarios para el desarrollo de la actividad de la compañía.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2038 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
27  de agosto de 2014, inscrita el 9 de septiembre de 2014 bajo el No.
00029008   del   libro   V,   compareció   juan  enrique  sierra  vaca
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.653.399 en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general a Nelson Gutierrez
Rueda  identificada con cédula de ciudadanía No. 79.737.771 de Bogotá,
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para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad realice las
siguientes   actividades:   A)   Firmar   matriculas,   prematriculas,
regrabaciones,  traspasos,  cancelación  de  matrículas y contratos de
compraventa  de  vehículos  que  se efectúen a nombre de la sociedad y
adelantar   ante   las   entidades   competentes  toda  las  gestiones
pertinentes  para  el trámite de los mismos; (B) Aceptar pignoraciones
de  vehículos a favor de la sociedad y levantar dichos gravámenes; (C)
Otorgar  poderes  generales  y  especiales a abogados u otras personas
para   la   realización   de   gestiones   usuales   en   materia   de
indemnizaciones  en  el  ramo  de automóviles, tales como asistencia a
audiencias o diligencias.
                             
Por  Escritura Pública No. 547 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 17
de  marzo  de  2015,  inscrita  el  27  de  abril  de 2015 bajo el No.
00030872  del  libro  V, compareció Giovanny Grosso Lewis identificado
con   cédula   de   ciudadanía   No.   72.167.595  en  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a Luisa Fernanda
Robayo  Castellanos  identificada con cédula ciudadanía No. 52.251.473
de  Bogotá D.C., para que en nombre y representación de las sociedades
realice  las  siguientes  actividades:  A)  Objetar  las reclamaciones
correspondientes  a  los  ramos de seguros generales, presentadas a la
sociedad  poderdante  por  asegurados,  beneficiarios  y,  es  general
cualquier  persona, e igualmente pronunciarse sobre las solicitudes de
reconsideración  de objeciones correspondientes a los ramos de seguros
generales,  que  sean  presentadas  a  dicha  sociedad.  B)  Responder
solicitudes,  quejas  y  requerimientos  presentados por autoridades o
terceros  a  la  sociedad  poderdante  en  desarrollo  del  derecho de
petición.  C)  Otorgar  poderes  generales  y  especiales a abogados y
otras   personas,  en  nombre  de  la  sociedad  poderdante,  para  la
realización  de  gestiones  usuales  en materia de indemnizaciones del
ramo  de  seguros  generales,  tales  como tramites de recuperación de
vehículos,   procesos   de   recobro   y  asistencia  a  audiencias  o
diligencias.   D)  Firmar  matriculas,  prematriculas,  regrabaciones,
traspasos,  cancelación  de  matrículas  y contratos de compraventa de
vehículos  que  se  efectúen  a  nombre  de  la  sociedad poderdante y
adelantar  ante  entidades competentes todas las gestiones pertinentes
para  el  trámite de los mismos. E) Aceptar pignoraciones de vehículos
a  favor  de  la  sociedad  poderdante y levantar dicho gravámenes. F)
Otorgar  poderes  especiales  en  nombre de la sociedad poderdante. G)
Desistir,   recibir,  transigir,  conciliar,  sustituir,  reasumir  el
presente mandato.
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Por  Escritura  Pública  No. 2379 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
20  de  diciembre  de 2016, inscrita el 6 de enero de 2017 bajo el No.
00036660  del  libro  V, compareció Giovanny Grosso Lewis identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  72.167.595  de  barranquilla,  en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Yeison  Rene  Malpica  Ortiz, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  80.503.590  de  Bogotá, para que en nombre y representación de la
sociedad  realice  los  siguientes actos (a) representar a la sociedad
poderdante  en  las  actuaciones judiciales y extrajudiciales que sean
necesarias  con la finalidad de efectuar los recobros a que haya lugar
en  virtud  de  la  subrogación legal contra los terceros causantes de
daños  a  los  asegurados  de  la  sociedad. (b) al apoderado le queda
expresamente  prohibido  recibir  a  nombre de la sociedad poderdante.
Confiere  poder  general  a William Padilla Pinto, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No. 91.473.362 de Bogotá, para que en nombre y
representación  de  la  sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)
Representar  a la sociedad en las audiencias extrajudiciales a las que
sea convocada, con la facultad de conciliar total o parcialmente.
                             
Por  Escritura Pública No. 448 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 22
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  24  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00037044  del  libro  V, compareció Giovanny Grosso Lewis identificado
con  cédula  de ciudadanía No. 72.167.595 expedida en barranquilla, en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Juan   Carlos   Aponte   Velasquez,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía   No.   79.469.062   de   Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  realice  los  siguientes  actos:  A)
Pronunciarse  sobre  las  reclamaciones  presentadas a la sociedad por
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y  por  cualquier  persona  B)
Pronunciarse  sobre  las  solicitudes de reconsideración de objeciones
que   sean  presentadas  a  la  sociedad  por  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y  por  cualquier  persona.  C)  Responder solicitudes,
quejas  y  requerimientos  presentados a la sociedad por autoridades o
terceros  en desarrollo del derecho fundamental de petición consagrado
en  el  artículo 23 de la constitución política de Colombia. D) Firmar
las  contestaciones  de  las  acciones  de  tutela  e  interponer  las
impugnaciones de los respectivos fallos.
                             
Por  Escritura Pública No. 1712 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 3
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de  septiembre  de  2018,  inscrita  06  de septiembre de 2018 bajo el
registro  No.  00039969  del  libro V compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  en  su calidad de representante legal de ALLIANZ SEGUROS S.A.,
por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, ALLIANZ SEGUROS S.A.,
confiere  poder  general a Diego Ignacio Vergara Peña identificado con
cédula  ciudadanía  No.  79.656.161  de  Bogotá D.C., y portador de la
tarjeta  profesional No. 86.336 expedida por el consejo superior de la
judicatura,  para  que  en  nombre  y  representación  de  la sociedad
realice  los siguientes actos (A) Representar con amplias facultades a
la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía, fiscalías de todo
nivel,  juzgados  y  tribunales  de todo tipo, incluidos tribunales de
arbitramento   de   cualquier  clase,  corte  constitucional,  consejo
superior  de  la  judicatura,  corte  suprema de justicia y consejo de
estado   bien   sea   como   demandante,   demandado,   litisconsorte,
coadyuvante  u  opositores;  (B)  Representar con amplias facultades a
las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante    las    autoridades   administrativas   del   orden   nacional,
departamental,  municipal  o  del  distrito  capital  de Bogotá y ante
cualquier  organismo  descentralizado  de  derecho  público  del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá;
(C)  Atender  los  requerimientos  y notificaciones provenientes de la
dirección  de  impuestos y aduanas nacionales Dian o de la entidad que
haga   sus   veces,   así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de
administración,   e   intentar  en  nombre  y  representación  de  las
sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios  tales  cómo
reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos
extraordinarios   conforme  a  la  ley;  (D)  Realizar  las  gestiones
siguientes  con  amplias  facultades de representación, notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional,  departamental, municipal o del
distrito  capital  de  Bogotá  o  de entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios,  renunciar  a términos, asistir a toda
clase  de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o  parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante
de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar y
comprometer  a  la  sociedad que se trate, absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representen; (E)
Recibir,  desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir el
presente  mandato;  (F)  Representar  a  la sociedad poderdante en las
 
                                          Página 26 de 41



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                        Fecha Expedición: 31 de marzo de 2022 Hora: 09:02:07

                                       Recibo No. AA22537596

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2253759670A8C

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

actuaciones  judiciales  y  extrajudiciales que sean necesarias con la
finalidad  de  efectuar  los recobros a que haya lugar en virtud de la
subrogación  legal  contra  los  terceros  causantes  de  daños  a los
asegurados  de  la  sociedad;  (G)  Al apoderado le queda expresamente
prohibido recibir a nombre de la sociedad poderdante.
                             
Por  Escritura  Pública  No. 2166 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
31  de  octubre  de  2018  inscrita el 26 de noviembre de 2018 bajo el
registro  No.  00040479  del  libro V compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  representante legal de la sociedad de la
referencia.  Sección  primera:  Que por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Esneith  Lorena  Beltran Acosta
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.363.066, para que en
nombre  y  representación  de la sociedad realice los siguientes actos
(A)  Representar  con  amplias  facultades a la sociedad poderdante en
toda  clase  de procesos judiciales ante juzgados y tribunales de todo
tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramento  de  toda  clase, corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Otorgar  poderes
especiales   en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  (C)  Celebrar,
suscribir   y/o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos  celebrados
conforme  a  las  facultades  y atribuciones legales conferidas por la
poderdante,  tales  como  solicitudes  de  audiencias de conciliación,
suscribir  finiquitos  de  liberación,  receipt&release,  contratos de
transacción,  actas  de conciliación y demás documentos conforme a los
acuerdos  con  terceras  partes,  en  representación  de  la  sociedad
poderdante;   (D)   Facultad   para   notificarse  de  toda  clase  de
providencias  judíos  o  emanadas  de funcionarios administrativos del
orden    nacional,    departamental    o    municipal,   o   entidades
descentralizadas  de  los  mismos ordenes; (E) Facultad para descorrer
traslados,  interponer  y sustentar toda clase de recursos, ordinarios
y  extraordinarios, así como todas aquellas facultades contempladas en
el  artículo  77  del  código general del proceso; (F) Para que cobre,
requiera  el  pago  y  exija  judicial  o extrajudicialmente cualquier
obligación  a  favor  de  el  poderdante; reciba cualquier cantidad de
dinero  o  especie que le adeuden o lleguen a adeudarle, actualmente o
en   el   futuro  a  el  poderdante,  expida  los  recibos  y  otorgue
cancelaciones;   (G)  Para  que  transija  toda  clase  de  pleitos  y
diferencias  en  forma  judicial  o  extrajudicial  que  se  presenten
respecto  de  los  derechos,  obligaciones y bienes de propiedad de la
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parte  poderdante.  También  podrá  conciliar  cualquier  diferencia o
disputa  ampliando  plazos,  otorgando  rebajas  o descuentos. Sección
segunda:  que  por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Jhon  Jairo  Lopez  Gomez  identificado  con cédula
ciudadanía  No.  1.022.380.842, para que en nombre y representación de
la  sociedad  realice los siguientes actos (A) Representar con amplias
facultades  a  la  sociedad  poderdante  en  toda  clase  de  procesos
judiciales   ante  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,  incluidos
tribunales  de  arbitramento  de  toda  clase,  corte  constitucional,
consejo  superior  de  la  judicatura,  corte  suprema  de  justicia y
consejo   de   estado,   bien   sea   como   demandantes,  demandadas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Otorgar  poderes
especiales   en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  (C)  Celebrar,
suscribir   y/o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos  celebrados
conforme  a  las  facultades  y atribuciones legales conferidas por la
poderdante,  tales  como  solicitudes  de  audiencias de conciliación,
suscribir  finiquitos  de  liberación,  receipt&reiease,  contratos de
transacción,  actas  de conciliación y demás documentos conforme a los
acuerdos  con  terceras  partes,  en  representación  de  la  sociedad
poderdante;   (D)   Facultad   para   notificarse  de  toda  clase  de
providencias  judiciales  o  emanadas  de funcionarios administrativos
del   orden   nacional,   departamental   o   municipal,  o  entidades
descentralizadas  de  los  mismos órdenes; (E) Facultad para descorrer
traslados,  interponer  y sustentar toda clase de recursos, ordinarios
y  extraordinarios, así como todas aquellas facultades contempladas en
el  artículo  77  del  código general del proceso; (F) Para que cobre,
requiera  el  pago  y  exija  judicial  o extrajudicialmente cualquier
obligación  a  favor  de  el  poderdante; reciba cualquier cantidad de
dinero  o  especie que le adeuden o lleguen a adeudarle, actualmente o
en   el   futuro  a  él  poderdante,  expida  los  recibos  y  otorgue
cancelaciones;   (G)  Para  que  transija  toda  clase  de  pleitos  y
diferencias  en  forma  judicial  o  extrajudicial  que  se  presenten
respecto  de  los  derechos,  obligaciones y bienes de propiedad de la
parte  poderdante.  También  podrá  conciliar  cualquier  diferencia o
disputa ampliando plazos, otorgando rebajas o descuentos.
                             
Por  Escritura Pública No. 278 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 26
de  febrero  de  2019,  inscrita  el 8 de marzo de 2019 bajo el número
00041050  del  libro  V,  compareció Luisa Fernanda Robayo Castellanos
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de Bogotá en su
calidad  de  representante legal de ALLIANZ SEGUROS S.A., por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  manifestó: sección primera: Poder a
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favor  de  Luisa  Ximena  Angarita  Arevalo  por  medio de la presente
Escritura  Pública  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  confiere  poder general a
Luisa  Ximena  Angarita  Arevalo,  mayor  de edad, identificada con la
cédula  de  ciudadanía No. 1.020.721.832 de Bogotá, para que en nombre
y  representación  de  la  sociedad  realice  los siguientes actos (a)
firmar  traspasos  y cancelaciones de los vehículos declarados pérdida
total  que se encuentran a nombre de la COMPAÑÍA ALLIANZ SEGUROS S.A.,
y  (b)  firmar  trámites relacionados con vehículos declarados pérdida
total y salvamentos.
                             
Por  Escritura  Pública  No. 1807 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
02  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 10 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042367  del  libro V, compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  D.C. en su calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Nelson  Joan  Guerrero  Rangel, identificado con la
cedula  de  ciudadanía No. 1.019.046.530 de Bogotá, para que en nombre
y  representación  de  la  Sociedad  realice los siguientes actos: (A)
Representar  a  la sociedad poderdante en las actuaciones judiciales y
extrajudiciales  que  sean necesarias con la finalidad de efectuar los
recobros  a  los  que  haya  lugar  en  virtud de la subrogación legal
contra  los  terceros  causantes  de  daños  a  los  asegurados  de la
sociedad;  (B)  Al Apoderado le queda expresamente prohibido recibir a
nombre de la sociedad poderdante.
                              
Por  Escritura  Pública No. 40 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 15
de  enero  de 2020, inscrita el 19 de Febrero de 2020 bajo el registro
No   00043144   del   libro   V,  compareció  Tatiana  Gaona  Corredor
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.020.743.736 de Bogotá
D.C.  en su condición de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública, ALLIANZ SEGUROS S.A, confiere poder general a José
Luis   Arroyave   Garrido   identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
79.524.259  de  Bogotá D.C., para que en nombre y representación de la
Sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)  Suscriba toda clase de
contratos  hasta  por  una  cuantía  de  CINCUENTA  MILLONES  DE PESOS
($50.000.000)  con  los  distintos  proveedores  y  funcionarios de la
compañía,  así  como  sus  respectivos otrosí, adendos modificatorios,
actas de liquidación y/o terminación.
                              
Por  Escritura  Pública No. 245 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 2
de  febrero  de  2020  inscrita el 2 de Marzo de 2020 bajo el registro
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No.   00043236   del   libro   V,  compareció  Luisa  Fernanda  Robayo
Castellanos  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  D  en  su  calidad  de  Representante  legal,  por medio de la
presente  escritura  pública, confiere poder especial a Edgar Hernando
Peñaloza  salinas  identificado con cedula ciudadanía No.1.026.575.922
de  Bogotá D.C., con tarjeta profesional 264.834, para que en nombre y
representación  para  que  por  medio de la presente escritura pública
ALLIANZ  SEGUROS  S.A. Y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., confieren poder
general   A   Edgar   Hernando   Peñaloza   salinas,  mayor  de  edad,
identificado  con la cedula de ciudadanía no. 1.026.575.922 de Bogotá,
y  tarjeta profesional no. 264.834 para que en nombre y representación
de   la   sociedad  realice  los  siguientes  actos  (a)  objetar  las
reclamaciones  correspondientes  a  los  ramos  de  seguros  generales
presentadas  a  la sociedad poderdante por asegurados, beneficiarios y
en  general  ,cualquier  persona,  e igualmente pronunciarse sobre las
solicitudes  de  reconsideración  de objeciones correspondientes a los
ramos  de  seguros  generales,  que sean presentadas a dicha sociedad;
(b)  responder  solicitudes,  quejas  y requerimientos presentados por
autoridades  o  terceros  a  la  sociedad poderdante en desarrollo del
derecho  de  petición;  (c)  otorgar  poderes generales y especiales a
abogados  u  otras  personas, en nombre de la sociedad poderdante para
la  realización de gestiones usuales en materia de indemnizaciones del
ramo  de  seguros  generales,  tales  como  tramite de recuperación de
vehículos,   procesos   de   recobro   y  asistencia  a  audiencias  o
diligencias;  (d)  firmas  matriculas,  prematrículas,  regrabaciones,
traspasos,  cancelación  de  matrículas, y contratos de compraventa de
vehículos  que  se  efectúen  a  nombre  de  la  sociedad poderdante y
adelantar  ante  entidades competentes todas las gestiones pertinentes
para  el trámite de los mismos; (e) aceptar pignoraciones de vehículos
a  favor  de  la  sociedad poderdante y levantar dichos gravámenes (f)
representar  con  amplias  facultades a la sociedad poderdante en toda
clase  de actuaciones y procesos judiciales ante juzgados y tribunales
de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramiento de cualquier
clase,  corte constitucional, consejo superior de la judicatura, corte
suprema  de  justicia  y consejo de estado, bien sea como demandantes,
demandadas,  litisconsortes, coadyuvantes u opositores; (g)representar
con  amplias  facultades  a  la  sociedad  poderdante en toda clase de
actuaciones  y  procedimientos  ante  autoridades  administrativas del
orden   nacional,  departamental,  municipal  o  distrito  capital  de
Bogotá,  y ante cualquier organismo descentralizado de derecho público
del  orden  nacional,  departamental, municipal o del distrito capital
de  Bogotá,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado de derecho
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público  del  orden  nacional, departamental, municipal o del distrito
capital  ante  cualquier organismos descentralizado de derecho público
del  orden nacional, departamental municipal o del distrito capital de
Bogotá  , (h) realizar las gestiones siguiente, con amplias facultades
de  representación notificarse de toda clase de providencia judicial o
emanada   de   funcionarios   administrativos   del   orden  nacional,
departamental,  municipal  o  distrital  de  Bogotá  ,  o de entidades
descentralizadas   de   los  mismos  ordenes,  descorrer  traslados  ,
interponer   y  sustentar  recursos  ordinarios  y  extraordinarios  ,
renunciar  a  términos  de  asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencia   de  conciliación-  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad  para comprometer a la sociedad poderdante
que   se  traten  absolver  interrogatorios  dé  parte;(i)  contestar,
formular  peticiones,  interponer recursos y demás medios de defensa a
que  haya  lugar  y  en  general,  realizar  todas  las  actuaciones y
gestiones  pertinentes  en  nombre  de  la  sociedad poderdante, en la
acciones  de  tutela en las que esta esté vinculada de cualquier forma
o  sea  oficiada  para  suministrar  información;  (j) otorgar poderes
especiales  en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  y (k) desistir,
recibir,   transigir,   conciliar  sustituir  y  resumir  el  presente
mandato.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1635 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
30  de  diciembre  de  2020,  inscrita  el 21 de enrro de 2021 bajo el
registro  No.  00044688  del  libro V, compareció Andres Felipe Alonso
Jimenez  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  80.875.700, en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Victor  Hugo  Leon  Narvaez  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
94.399.634  de  Cali.,  para  que  en  nombre  y  representación de la
sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)  Pronunciarse sobre las
reclamaciones  presentadas  a  la  sociedad por tomadores, asegurados,
beneficiarios  y  por  cualquier persona respecto al ramo de seguro de
automóviles;    (B)    Pronunciarse    sobre    las   solicitudes   de
reconsideración  de  objeciones que sean presentadas a la sociedad por
tomadores,  asegurados, beneficiarios y por cualquier persona respecto
al  ramo de seguro de automóviles; (C) Responder solicitudes de quejas
y  requerimientos presentados a la sociedad por autoridades o terceros
en  desarrollo  del  derecho fundamental de petición consagrado por el
artículo  23  de  la Constitución Política de Colombia. Confiere poder
general  a  Santiago  Sanin  Franco identificado con cédula ciudadanía
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No.  80.088.324,  para  que  en nombre y representación de la sociedad
realice  los siguientes (A) Suscriba toda clase de contratos hasta por
una  cuantía  de  cincuenta  millones  de  pesos ($50.000.000) con los
distintos  proveedores  y  funcionarios  de  la compañía, así como sus
respectivos  otrosí,  adendos modificatorios, actas de liquidación y/o
terminación.
 
Por  Escritura Pública No. 559 del 26 de abril de 2021, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
20  de  mayo  de  2021,  con  el  No. 00045287 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Bertha Beatriz
Leal   Villareal,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
41.794.813,  John Camilo Rojas Corredor, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.   80.047.569,   Liana   Catherin  Valencia  Valencia,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.121.824.110, Liliana
Maria  Oyuela  Muñoz,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
52.267.389,  Julio  Cesar Riaño Heredia, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.   79.468.736,   Meidy   Xiomara   Rodriguez   Bernal,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 41.961. 801 y Fhauda
Margarita  Gattas  Carreño,  identificada  con la cédula de ciudadanía
No.  22.810.864,  para  que  en nombre y representación de la sociedad
realice  los  siguientes  actos:  (A)  Celebrar  todos  los  contratos
referentes  al  negocio  de  seguros y de ahorro, que sean propios del
giro  ordinario  de los negocios de las sociedades, cualquiera que sea
su  cuantía;  (B)  participar  en  licitaciones  públicas  o  privadas
referentes  al  negocio  de  seguros y de ahorro, presentando ofertas,
directa  o  indirectamente  o a través de apoderado y suscribiendo los
contratos  que  de  ello se deriven cualquiera que sea su cuantía; (C)
firmar  pólizas  de  seguro  de los ramos autorizados para cada una de
las  sociedades, incluyendo pero sin limitarse a pólizas de seguros de
cumplimiento,  pólizas  de  seguros  de  vida,  pólizas  de seguros de
salud,  pólizas  de  seguros  de  automóviles,  pólizas  de seguros de
responsabilidad.  Sección  segunda: Por medio de la presente escritura
ALLIANZ  SEGUROS  S.A  Y  ALLIANZ  SEGUROS DE VIDA S.A confieren poder
general  a  Iveth  Zohe  Cubillos  Mendoza, identificada con cédula de
ciudadanía  No.  1.030.560.430, para que en nombre y representación de
la  sociedad  realice  los  siguientes  (A)  representar  con  amplias
facultades  a  las  sociedades en toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,
fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
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Justicia  y  Consejo  de  Estado, bien sea como demandantes, demandas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  representar  con
amplias   facultades   a  las  mismas  sociedades  en  toda  clase  de
actuaciones  y procedimientos ante las autoridades administrativas del
orden  nacional,  departamental, municipal, y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público de orden nacional, departamental o
municipal;   (C)   atender   los   requerimientos   y   notificaciones
provenientes  de  la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o de
la  entidad que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas
de  la  administración  e  intentar  en nombre y representación de las
sociedades  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación,
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la  ley;  (D)  representar  a las sociedades en reuniones ordinarias o
extraordinarias  de  asambleas  generales  de  accionistas o juntas de
socios  en  sociedades  de  que  esta sea accionista o socia y otorgar
poderes  en  nombre  de  la  sociedad  para  la  asistencia  de  otros
representantes  a  tales  reuniones,  cuando sea el caso; (E) realizar
las  gestiones  siguientes,  con amplias facultades de representación:
notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de
funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,  departamental  o
municipal,  o  de  entidades  descentralizadas  de los mismos ordenes,
descorrer  traslados,  interponer  y  sustentar  recursos ordinarios y
extraordinarios  ante  cualquiera  de  dichas autoridades, renunciar a
términos,  asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales
y  administrativas,  asistir a todo tipo de audiencias de conciliación
y  realizar  conciliaciones  totales  o parciales con virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesary  comprometer  a  las  sociedades;  (F)  objetar  las
reclamaciones  que  presentenlos asegurados y clientes a la sociedades
poderdantes.  (G) Otorgar poderes en nombre de las citadas sociedades;
(H)  Firmar  traspasos  de  vehículos  que se efectúen a nombre de las
sociedades  poderdantes  y  adelantar ante entidades competentes todas
las  gestiones  pertinentes  al  trámite  de  los  mismos;  (I) firmar
física,  electrónicamente,  o  por  cualquier  medio que establezca la
Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales, las declaraciones de
cualquier  tipo  de  impuestos  u obligaciones tributarias que estén a
cargo  de  las sociedades poderdantes y (J) igualmente queda facultado
expresamente   para  desistir,  conciliar,  transigir  y  reasumir  el
presente mandato.
 
Por  Escritura Pública No. 831 del 18 de junio de 2021, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
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23  de  julio  de  2021,  con  el No. 00045670 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Adriana
Marcela  Varon  Cortes,  identificada  con la cédula de ciudadanía No.
52.107.098,  y  a  Miguel  Arturo  Garcia Sandoval identificado con la
cédula   de   ciudadanía   No.   80.756.752   para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedades  realice  los  siguientes actos (A)
firme  declaraciones  tributarias  del orden nacional, departamental y
municipal  (B) atienda y firme los requerimientos de la administración
tributaria   nacional,   departamental   y   municipal;  (C)  solicite
devoluciones  y/o compensaciones de saldos a favor en impuestos de las
compañías.   (D)  solicite  estados  de  cuenta  a  la  administración
tributaria  nacional,  departamental  y  municipal.  (E) firme poderes
para  la atención de visitas de la administración tributaria nacional,
departamental  y  municipal. (F) firme los demás documentos requeridos
para  el  cumplimiento  de  las responsabilidades tributarias formales
del  orden nacional, departamental y municipal. Confiere poder general
a  Daniel  Leandro  Tamayo  Londoño  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía   No.  1.152.434.684  y  a  Beatriz  Elena  Lopez  Bermudez
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 52.818.990, para que en
nombre  y representación de la sociedad realicen los siguientes actos:
(A)  objetar las reclamaciones correspondientes a los ramos de seguros
generales  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios y en general a
cualquier   persona.   (B)   pronunciarse   sobre  la  solicitudes  de
reconsideración  de objeciones correspondientes a los ramos de seguros
generales  que  sean  presentadas  a  dicha  sociedad; y (C) responder
solicitudes  quejas  y  requerimientos  presentados  por autoridades o
terceros  a  la  sociedad  poderdante  en  desarrollo  del  derecho de
petición.   Confiere   poder   general  a  Jeannette  Reyes  Hernández
identificada  con cédula de ciudadanía No. 52.557.561, Nilton Fernando
Cerquera   Vargas   identificado   con   cédula   de   ciudadanía  No.
1.075.256.431,  Dayana Carolina Reatiga Pulido identificada con cédula
de  ciudadanía  No. 1.032.460.534, para que en nombre y representación
de  la  sociedad realicen los siguientes actos: (A) firmar traspasos y
cancelaciones  de  los  vehículos  declarados  pérdida  total  que  se
encuentran  a nombre de la compañía y (B) firmar trámites relacionados
con vehículos declarados pérdida total y salvamentos.
 
Por  Escritura Pública No. 1530 del 13 de octubre de 2021, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  noviembre  de  2021,  con  el  No. 00046240 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general  a  Yury  del  Pilar Muñoz
Hernandez,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.632.369 de
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Ibagué,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad realice
los  siguientes  actos (A) Representar a la sociedad poderdante en las
actuaciones  judiciales  y  extrajudiciales que sean necesarias con la
finalidad  de  efectuar  los recobros a que haya lugar en virtud de la
subrogación  legal  contra  los  terceros  causantes  de  daños  a los
asegurados  de  la  sociedad;  (B)  Al apoderado le queda expresamente
prohibido recibir a nombre de la sociedad poderdante.
 
 
Que  por  Documento Privado No. Sin núm de Representante Legal, del 18
de  julio  de  2017,  inscrito  el  27 de julio de 2017 bajo el número
00037633  del  libro  V,  Santiago  Lozano  Cifuentes identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.794934  de  Bogotá,  en  su calidad de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere  poder  especial  amplio y suficiente a
Gustavo  Adolfo  Cano Ospina, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  94.536.,234  de Cali, única y exclusivamente para que realice, en
representación  de  ALLIANZ,  los  reportes  diarios de las pólizas de
responsabilidad   civil  contractual  (RCC)  y  responsabilidad  civil
extracontractual  (RCEC)  al  registro único nacional automotor - RUNT
administrado  por  la  entidad concesión RUNT S.A. (antes reportado al
registro  nacional  de  empresas  de  transporte  público  y privado -
RNTE),  firme  digitalmente  dichos  reportes  y,  para efectos de los
mismos, se autentique como representante de ALLIANZ.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
4204             1-IX--1.969    10 BTA    15-IX--1.969 NO.  41130
5319            30-X  -1.971    10 BTA    25-XI -1.971 NO.  45225
2930            25-VII-1.972    10 BTA    5 -XII-1.972 NO.   6299
2427            5 -VI -1.973    10 BTA    13-XII-1.973 NO.  13874
2858            26-VII-1.978    10 BTA    15-IX -1.978 NO.  61845
3511            26-X  -1.981    10 BTA    19-XI -1.981 NO. 108739
1856            8 -VII-1.982    10 BTA    26-VII-1.982 NO. 119222
3759            15-XII-1.982    10 BTA    26-I  -1.983 NO. 127655
1273            23--V--1.983    10 BTA     1-VII-1.983 NO. 136713
1491            16-VI--1.983    10 BTA    1-VIII-1.983 NO. 136714
1322            10-III-1.987    29 BTA.   9--VI--1.987 NO. 212861
3089            28-VII-1.989    18 BTA.  11-VIII-1.989  NO.271.99
4845            26- X -1.989    18 BTA.  14- XI -1.989  NO.279780
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2186            11- X -1.991 16 STAFE BTA. 20-XI-1.991  NO.346317
 447            30-III-1994  47 STAFE BTA  08-IV-1.994  NO.443176
6578          19- VII-1994  29 STAFE BTA  27- VII-1994 NO.456.468
1115          17- IV- 1995  35 STAFE BTA  26- IV- 1995 NO.490.027
5891          21- VI- 1996  29 STAFE BTA  25- VI--1996 NO.543.204
9236          20- IX--1996  29 STAFE BTA  01- X---1996 NO.557.213
1572          21-  II-1997  29 STAFA BTA  26-  II-1997 NO.575.503
2162          07-III- 1997  29 STAFE BTA  07- III-1997 NO.575.940
1959          03-III-1.997  29 STAFE BTA  07- III-1997 NO.576.957
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001366 del 11 de junio    00590892  del  28  de  junio de
de  1997 de la Notaría 35 de Bogotá    1997 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0006941 del 16 de julio    00593519  del  17  de  julio de
de  1997 de la Notaría 29 de Bogotá    1997 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0012533  del  16  de    00615741  del  24  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 29    de 1997 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0002432  del  24  de    00650591  del  24 de septiembre
septiembre  de 1998 de la Notaría 7    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0003298  del  24  de    00662276  del  28  de diciembre
diciembre  de  1998 de la Notaría 7    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001203 del 15 de junio    00684276  del  16  de  junio de
de  1999  de la Notaría 7 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001131 del 28 de junio    00735146  del  30  de  junio de
de  2000  de la Notaría 7 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0006315 del 24 de agosto    00743684  del  6  de septiembre
de  2000 de la Notaría 29 de Bogotá    de 2000 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 0007672 del 2 de octubre    00799463  del  24 de octubre de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0008774  del  1  de    00804526  del 3 de diciembre de
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noviembre  de 2001 de la Notaría 29    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0010741  del  11  de    00813095  del  4  de febrero de
diciembre  de 2001 de la Notaría 29    2002 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   0008964  del  4  de    00845307  del  19 de septiembre
septiembre  de  2002  de la Notaría    de 2002 del Libro IX          
29 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No.  0005562 del 14 de mayo    00883352  del  6  de  junio  de
de  2003 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0000997 del 7 de febrero    00977446  del  17 de febrero de
de  2005 de la Notaría 29 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001903 del 28 de mayo    01219506  del  9  de  junio  de
de  2008 de la Notaría 31 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 02736 del 8 de abril de    01376523  del  18  de  abril de
2010  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2197 del 14 de julio de    01400812  del  24  de  julio de
2010  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 3950 del 16 de diciembre    01444031  del  11  de  enero de
de  2010 de la Notaría 23 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  676 del 16 de marzo de    01617661  del  20  de  marzo de
2012  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  865 del 15 de abril de    01828565  del  23  de  abril de
2014  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2171 del 28 de noviembre    02530653  del 6 de diciembre de
de  2019 de la Notaría 23 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  459  del  5 de mayo de    02572989  del  29  de  mayo  de
2020  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
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Por  Documento Privado del 4 de enero de 2000 , inscrito el 7 de enero
de  2000  bajo  el  número 00711547 del libro IX, comunicó la sociedad
matríz:
- ALLIANZ COLOMBIA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
 
Por  Documento  Privado del 6 de abril de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  5  de mayo de 2009 bajo el número 01294378 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- ALLIANZ SE
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
 
 
La  sociedad  matriz  también  ejerce  situación  de  control sobre la
sociedad de la referencia.
          **Aclaración de Situación de Grupo Empresarial**
Se  aclara la Situación de Grupo Empresarial inscrita el 05 de mayo de
2009  bajo  el  número 01294378 del libro IX, en el sentido de indicar
que dicha situación se configuro a partir del 25 de octubre de 1999.
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Por   Resolución   No.   3612   del   3  de  octubre  de  1990  de  la
Superintendencia  Bancaria,  inscrita el 17 de octubre de 1990 bajo el
No.   307716   del   libro  IX,  se  autorizó  una  emisión  de  bonos
obligatoriamente  convertibles  en acciones por valor de cuatrocientos
millones de pesos ($ 400.000.000.00 ) moneda corriente.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
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siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     ALLIANZ SEGUROS S.A. SUCURSAL BOGOTÁ    
Matrícula No.:              01358450
Fecha de matrícula:         24 de marzo de 2004
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 72 No. 6 - 44                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ALLIANZ  SEGUROS  S  A  SUCURSAL  BROKERS
                            BOGOTA                                  
Matrícula No.:              02282316
Fecha de matrícula:         28 de diciembre de 2012
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 A No. 29 - 24 Par Central         
Municipio:                  Bogotá D.C.
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SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.725.052.544.061
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  son  informativos:  Contribuyente
inscrito  en  el  registro  RIT de la Dirección de Impuestos, fecha de
inscripción  :  12  de  mayo  de  2017.  \n \n Señor empresario, si su
empresa  tiene  activos  inferiores  a  30.000  SMLMV  y una planta de
personal  de  menos de 200 trabajadores, usted tiene derecho a recibir
un  descuento  en  el pago de los parafiscales de 75% en el primer año
de  constitución  de  su empresa, de 50% en el segundo año y de 25% en
el  tercer  año.  Ley  590  de  2000  y  Decreto 525 de 2009. Recuerde
ingresar  a  www.supersociedades.gov.co  para  verificar si su empresa
está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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SEÑOR, 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS-NORTE DE SANTANDER 

E.S.D. 

RADICADO: 2022-00132 

PROCESO: VERBAL R.C.E. 

DEMANDANTE: ANA AYDE SANCHEZ MORENO 

DEMANDADO: JOSE FERNANDO TORRES HERNANDEZ y OTROS 

YANETH LEON PINZON, mayor de edad, con domicilio en Bucaramanga, 

abogada titulada y en ejercicio, identificada al firmar, actuando como 

apoderada especial de los demandados señores JOSE FERNANDO TORRES 

HERNANDEZ y MARTHA ELENA SOLANO VILLAMIZAR, de conformidad con el 

mandato adjunto, estando dentro del término legalmente establecido, 

DESCORRO EL TRASLADO DE LA DEMANDA DE LA REFERENCIA, mediante los 

siguientes pronunciamientos: 

 

I.- SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. - 

 

De manera general, me OPONGO a la prosperidad de la totalidad de las 

súplicas de la demanda, por ausencia de los elementos jurídico estructurales 

de la responsabilidad civil extracontractual. 

En forma particular, me refiero a cada pretensión, así: 

A LA PRIMERA.- ME OPONGO a que se declare a mi mandante civilmente y 

extracontractualmente responsable de los perjuicios extrapatrimoniales 

presuntamente causados a la demandante ANA AYDE SANCHEZ, con ocasión 

del accidente de tránsito que tuvo lugar el 29 de junio de 2017, merced a que 

el accidente de tránsito en el que perdiera la vida el citado señor obedeció a 

culpa exclusiva de la víctima por haber obrado de manera imprudente al 

pretender atravesar la avenida son adoptar las precauciones necesarias y con 

violación absoluta de las normas de tránsito.  

A LA SEGUNDA. - ME OPONGO a que se condene a la demandada Sra. MARTHA 

ELENA SOLANO VILLAMIZAR, solidariamente responsable en su condición de 

propietaria del rodante de placas PMA-827 de los daños extrapatrimoniales 

presuntamente ocasionados a la demandante, en virtud de la inexistencia de 

nexo causal que se deriva de la culpa exclusiva de la víctima en la realización 

objetiva del hecho dañino. 

A LA TERCERA: NO ME OPONGO a que en remoto caso de que se profiera una 

sentencia de carácter condenatorio, sea ALLIANZ SEGUROS S.A., condenada 

al pago de los perjuicios presuntamente ocasionados a la demandante, por 

hallarse vigente la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual que para el 

día del siniestro amparaba al rodante de mi representada. No obstante, lo 

anterior, sea oportuno manifestar que no se halla demostrada la relación 

causa-efecto, toda vez que las pruebas que se debatirán en el curso del 
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proceso son indicativas de que la causa del daño estuvo determinada por el 

comportamiento desplegado por la víctima. 

A LA CUARTA. - ME OPONGO, en nombre de mis representados me opongo a 

que éstos sean condenados al pago de los perjuicios de orden moral, en la 

cuantía allí indicada al no existir el nexo causal, habida cuenta que se trató 

den una exposición de la víctima además de otras razones que adelante se 

expondrán. 

Pero es que además la tasación del cuantum del perjuicio moral hecha en la 

demanda, es excesiva, si se tiene en cuenta la edad de la demandante; siendo 

regla de experiencia que a esta edad, dada la madurez psico física del 

individuo, la afectación subjetiva por la pérdida de seres queridos es de menor 

intensidad que aquella que se produce en personas más jóvenes, o en los niños. 

En igual sentido, presento mi rotunda oposición de cara al reconocimiento del 

perjuicio denominado Daño a la Vida de Relación deprecado en favor de la 

demandante, por las razones antes expuestas y además porque no están 

demostrados los elementos constitutivos de la Responsabilidad Civil atribuibles 

a los demandados con sustento en el accidente de tránsito sufrido por el Sr. 

JOSE MARIA SANCHEZ NOVA (Q.E.P.D.).  

A LA QUINTA: Me OPONGO a que se ordene el pago indexado de las sumas 

que se mencionan en la demanda, más aún cuando las pretensiones están 

solicitadas en salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

A LA SEXTA: ME OPONGO expresamente que se tasen intereses legales de las 

sumas pretendidas, porque no se trata de obligaciones cuyo existencia legal o 

reconocimiento preexistan a la presentación de la demanda, ya que la acción 

ejercitada tiene por objetivo precisamente que se declare la existencia de 

tales obligaciones por responsabilidad civil extracontractual.  

En este orden de ideas, las nociones de intereses y corrección monetaria o 

indexación, se repelen entre sí. 

A LA SEPTIMA: ME OPONGO. - No son mis representados los llamados a ser 

condenados, como necesaria consecuencia de la improsperidad de las 

pretensiones, los demandada Sres. JOSE FERNANDO SANCHEZ y  MARTHA ELENA 

SOLANO VILLAMIZAR, no podrán ser condenadas al pago de las costas y costas 

del proceso; prestación que legalmente corre a cargo de la parte que resultare 

vencida en el proceso. 

II.- SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA. - 

 

EL 1.- ES CIERTO. El Señor JOSE MARIA SANCHEZ NOVA, se desplazaba como 

peatón sobre la intersección con Calle 26 Sector del Anillo Vial de la ciudad de 

Cúcuta. 

El 2.- ES CIERTO. Mi representado, el Sr. JOSE FERNANDO TORRES, se movilizaba 

igualmente por el Anillo Vial al mando del vehículo de placas PMA-827. 
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El 3.- ES CIERTO. El vehículo conducido por mi representado Sr. JOSE FERNANDO 

TORRES, es de propiedad de la Sra. MARTHA ELENA SOLANO. 

EL 4.- NO ES CIERTO. De la forma como se encuentra redactado, si se tiene en 

cuenta que fue el peatón quien irrumpe en el carril de circulación del rodante 

y no, que el Sr. JOSE FERNANDO TORRES los hubiese arrollado. 

EL 5.- NO ES CIERTO. - No hay nexo causal alguno entre la conducta 

desarrollada por el Sr. JOSE FERNANDO TORRES y el resultado ominoso de la 

muerte del señor JOSE MARIA SANCHEZ NOVA (q.e.p.d.); por el contrario, se 

patentiza en el caso sub judice una clara ruptura del nexo causal por culpa 

exclusiva de la víctima.  

EL 6.- NO ES UN HECHO. - Envuelve un criterio legal subjetivo de la parte 

demandante que por lo demás resulta equivocado. 

EL 7.- NO ME CONSTA. No corresponde a un hecho sino a ciertos juicios de 

responsabilidad carentes de fundamento y validez, efectuados por el 

demandante al conductor implicado en el accidente, por lo cual no me 

encuentro obligada a manifestarme, cabe recordar que, es al abogado 

demandante a quien le corresponde con la carga de la prueba, con miras a 

demostrar sus teorías sobre la ocurrencia del accidente.  Nos atenemos a lo 

que resulte probado. 

EL 8.- NO ES UN HECHO. Es una opinión de parte, que no incide en nada, en la 

posibilidad jurídica que tiene la parte demandada para plantear su defensa 

en el proceso. 

EL 9.- NO ES UN HECHO y, por ende, no amerita pronunciamiento. Se trata de 

una apreciación jurídica del procurador judicial de los accionantes, que, por 

técnica, debió incluirse en el acápite correspondiente a los fundamentos 

legales de la demanda. 

EL 10.- NO ES CIERTO. - El conductor del automotor no incurrió en violación al 

deber objetivo de cuidado, ni en conducta alguna que pudiera estructurar el 

instituto jurídico de la culpa. 

EL 11.- NO ES UN HECHO y, por ende, no amerita pronunciamiento. Se trata de 

una apreciación jurídica del procurador judicial de los accionantes, que, por 

técnica, debió incluirse en el acápite correspondiente a los fundamentos 

legales de la demanda. 

El 12.- Por tratarse de un hecho compuesto lo responderé de la siguiente 

manera: 

ES CIERTO. Frente a la existencia de un Póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual que amparaba al rodante de placas PMA-827 de propiedad 

de mi representada y la cual se hallaba vigente para el día de los 

acontecimientos y que fue expedida por ALLIANZ SEGUROS S.A. 
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NO ES CIERTO. Frente a la afirmación que hace la parte demandante, respecto 

de que la mencionada aseguradora en el presente caso, se encuentre 

obligada a indemnizar los perjuicios de toda índole causados a la 

demandante, al estar demostrado que fue la propia víctima quien con su 

actuar imprudente propició el accidente tal y como se demostrará en el curso 

del proceso. 

EL 13.- NO ES CIERTO. El comportamiento desplegado por el Sr. JOSE FERNANDO 

TORRES, fue completamente ajustado a la normatividad de tránsito, situación 

que no se puede predicar del peatón. 

La culpa en esta materia no puede presumirse. El actor no puede ser relevado 

de la carga de probar el hecho, el daño, la relación de causalidad y la 

responsabilidad de la parte demandada. 

EL 14.- NO ES CIERTO. Aquí se encuentra demostrado, una absoluta ruptura del 

nexo causal, siendo la propia víctima quien con su actuar imprudente desató 

el fatídico desenlace tal y como se hará consistir en la etapa probatoria 

respectiva. 

EL 15.- NO ES CIERTO. Envuelve un criterio legal subjetivo de la parte 

demandante que por lo demás resulta equivocado. El conductor del vehículo 

no fue el causante del insuceso. La causa determinante radica en culpa de la 

propia víctima. 

EL 16.- NO LES CONSTA a mis representados. Estaremos a lo probado en el 

desarrollo del proceso. 

EL 17.- NO LES CONSTA a mis representados. Lo cierto es que en pretérita 

oportunidad dichos perjuicios ya habían sido indemnizados, aún sin existir 

responsabilidad, documento en el cual se hizo la salvedad de que quienes 

resultaron beneficiados con dicha indemnización se verían precisados a 

reconocerle una proporción igual a quien resultare reclamando y que tuviese 

igual o mejor derecho y en este caso los llamados a reintegrarle su 

indemnización son sus hermanos y su progenitora, no mis representados como 

equivocadamente se quiere hacer ver. 

El 18.- NO LES CONSTA a mis representados. Estaremos a lo probado en el 

desarrollo del proceso, no obstante lo anterior, no son mis representados los 

llamados a indemnizar ninguna clase de perjuicio por las razones ampliamente 

expuestas. 

El 19.- ES CIERTO. 

El 20.- ES CIERTO. 

El 21.- ES CIERTO. 

El 22.- NO ES UN HECHO sustentatorio de la demanda. Se trata de un trámite 

previo. Los intentos de conciliación no constituyen prueba ni antecedente de 

ninguna naturaleza. 
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3. FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

En este orden de ideas, las excepciones en comento deben acogerse; y por su 

declaración quedar liberados del pago indemnizatorio mis representados en 

su condición de demandados. 

3.1. RUPTURA DEL NEXO CAUSAL.  CULPA EXCLUISIVA DE LA VÍCTIMA.  ACCIÓN 

A PROPIO RIESGO. 

Las pretensiones indemnizatorias no están llamadas a prosperar por cuanto el 

resultado ominoso tuvo como causa determinante (eficiente, suficiente y apta) 

la culpa grave y exclusiva del peatón Señor JOSÉ MARÍA SÁNCHEZ NOVA 

(q.e.p.d). 

Ha sido el propio apoderado de los accionantes quien ha traído al proceso civil 

de responsabilidad extracontractual piezas procesales y especialmente 

probatorias, de la investigación penal que adelanta la Fiscalía General de la 

Nación en el caso sub examine, de las cuales, se desprende, con meridiana 

claridad que la verdadera CAUSA del evento dañino, tiene como elemento 

genitor, la rampante imprudencia, el obrar culposo de la víctima, quien de 

manera voluntaria se sitúo en el curso causal de la colisión, convirtiéndose con 

ello en su propio victimario. 

Resulta palmar que el ciudadano JOSÉ MARÍA SÁNCHEZ NOVA (q.e.p.d.), actuó 

con absoluta imprevisión, violando de contera las normas que regulan el 

tránsito de las personas por las vías públicas. 

Para arribar al anterior aserto se cuenta con el respectivo informe de 

investigador de campo FPJ-11 compuesto por dos folios entre otras que han 

sido aportadas por la misma parte demandante, los cuales dan cuenta de las 

características de la vía, condiciones de visibilidad, ancho de la vía, zona de 

impacto y demás aspectos relevantes, de los que claramente se desprende 

que se trata de una vía suficientemente amplia, conocida como Anillo Vial por 

calle 26 del municipio de Los Patios (Norte de Santander), vía por la cual se 

desplazaba con apego a las normas de tránsito el conductor del vehículo 

implicado, esto es, el de placa PMA827, a cargo o conducido por el Señor JOSÉ 

FERNANDO TORRES HERNÁNDEZ, quien en su recorrido, fue sorprendido por la 

aparición repentina e inesperada de un peatón, quien pretendía cruzar la vía 

y halaba un carro metálico de carga manual, quien sin el más mínimo asombro 

de cuidado se interpuso en la trayectoria que llevaba el vehículo, sin que su 

conductor hubiese tenido la oportunidad de evitar del todo el atropello con las 

consabidas consecuencias. 

El señor JOSÉ MARÍA SÁNCHEZ NOVA (q.e.p.d.), por su propia iniciativa aumentó 

considerablemente el estado de riesgo para su vida e integridad personal que 

comporta atravesar una vía vehicular de un extremo a otro, pues lo hizo de 

manera intempestiva sin dar lugar a que fuera avistado con anticipación por 

el conductor, que hacía su tránsito en sentido sur – norte, entre tanto que el 

transeúnte hizo su arribo de izquierda a derecha. 
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Es irrefragable que el peatón inobservó la norma de tránsito (artículos 57, 58, y 

59 del Código Nacional de Tránsito), indicativa que los peatones deben cruzar 

las calzadas solamente por los sitios autorizados y percatándose que no exista 

peligro, así mismo establece limitaciones para los peatones especiales y es aquí 

en donde manifestamos que la víctima contaba con 82 años de edad, 

circunstancia que no puede ser pasada por alto, pues requería para su 

desplazamiento el estar acompañado mayor de 16 años y es que esta 

condición obedece no a un capricho de esta parte, sino que es de 

conocimiento en general que una persona de esa edad, ha visto menguados 

sus reflejos, así como su movilidad y destreza que requiere el atravesar una vía 

concurrida, amplia y que representa desde todo punto de vista peligro al 

intentar efectuar cualquier cruce. 

Pero es que en el sub lite la culpa de la víctima se perfila en extremo evidente, 

cuando al analizar el informe policial de accidente de tránsito se advierte que 

el mismo funcionario que lo elaboró y que estuvo presente en el sitio que 

conoció de primera mano lo ocurrido, acertó al dejar consignada su hipótesis 

en la que concreta la posible causa generadora del accidente, que no es otra 

que la 411, que concatena con el artículo 59 del Código Nacional de Tránsito, 

respecto a las limitaciones de los peatones especiales, pudiéndose determinar 

con absoluta precisión que el hoy falleció debió ir acompañado de una 

persona mayor de 16 años, cosa que no ocurrió, por lo que el tránsito de 

personas con esas especiales condiciones, por ese lugar representa serio 

peligro, siendo entonces necesario, adecuar su comportamiento a lo 

estipulado en la norma precisamente para evitar situaciones lamentables 

como las que aquí se presentaron, precisamente porque el fin último de esa 

norma es “proteger la vida y la integridad de los asociados, en especial el más 

preciado de los bienes jurídicos: la vida de los seres humanos”. 

El no acatar las disposiciones, hace que las personas afectadas casi siempre 

después de engrosarse las estadísticas de accidentalidad en los respectivos 

lugares se lamenten de lo ocurrido y ya es tarde. 

El automotor no transitaba rápido, su conductor permite que una camioneta 

que momentos antes pretendía realizar el cruce a su derecha lo hiciera, con 

tan mala fortuna que cuando ésta pasa es que se encuentra con el peatón. 

Como viene de verse, el conductor realizó todas las maniobras que la 

prudencia aconseja para tratar de evitar el atropello, puesto en marcha por 

acción consciente y voluntaria de la propia víctima; no obstante, el lamentable 

resultado dañino se produjo. 

No existe en el sub judice, desvalor de acción (valoración ex ante) no desvalor 

del resultado (valoración ex post), preceptos traídos de la sistemática doctrina 

penal del delito imprudente que son de recibo igualmente en el proceso civil 

en sede de la culpa aquiliana , porque aquí como allá, la ruptura del nexo 

causal enerva la acción de responsabilidad; por más que en el primero se trate 

de “imputación objetiva” con culpa probada y en el segundo de 

“responsabilidad objetiva” con culpa presunta, ya que siempre debe 
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determinarse “si el resultado que se produjo, puede ser imputado al 

comportamiento del procesado”, como atinadamente lo establece, con rigor 

jurisprudencial el H. Magistrado Dr. ISRAEL GUERRERO HERNÁNDEZ, en su 

interesante salvamente de voto de 14 de mayo de 2012, para sentar su disenso 

frente al criterio mayoritario de quienes profirieron el ya mencionado auto del 

día 9 del mismo mes y año, dentro del radicado penal 25214-51-01-195-2010-

90136-01. 

Siguiendo esa misma línea de análisis, de cara al caso que llama nuestra 

atención, aparándonos de las teorías meramente causalistas que según la 

magistratura hacen mixtura de “acción y resultado”, es dable realizar un juicio 

de valor sobre la acción ejecutada por el Señor JOSÉ MARÍA SÁNCHEZ NOVA 

(q.e.p.d.) a las 13:50 horas del día 29 de junio de 2017, en aras de establecer si 

en efecto éste desconoció el deber objetivo de cuidado, que estuvo en 

condiciones de conocer y prever al momento de lanzarse literalmente a la vía 

cuando un automotor circulaba por el mismo sitio y hora. 

Para ello es menester partir del postulado esencial que las normas de tránsito 

no son solamente para los conductores de vehículos, sino para todo el que 

haga parte del tráfico, incluidos los peatones. 

El objeto de la acción emprendida por el pluricitado sujeto interviniente, no era 

otro distinto al de interceptar la vía vehicular de un extremo a otro; lo que a 

todas luces genera riesgo, pero es un riesgo permitido, pues los peatones se 

ven obligados a compartir las vías con los automotores para poder desplegar 

las actividades de la vida social.         

Pero es que el peatón creó un peligro grave e inminente para ese riesgo 

permitido, dentro de un marco de realización de la conducta al margen de las 

normas que lo reguilan, pues cundo existen condiciones especiales, los 

transeúntes deben ir acompañados de una persona mayor de 16 años, 

precisamente para no elevar ese nivel de riesgo subyacente; por lo que, al 

obrar de manera contraria, el resultado que se produjo puede ser imputado 

precisamente a la propia víctima. 

Una perspectiva ex ante consistiría en situarnos retrospectivamente al 

momento de la realización de la acción, en la posición del autor, en las 

“condiciones de un observador inteligente”, para ver si el hecho sería o no 

adecuado para producir el resultado; examinando a renglón seguido, según 

las circunstancias conocidas ex post (luego de ejecutada la acción) si ese 

peligro se realizó o concretó en el resultado. 

El señor JOSÉ MARÍA SÁNCHEZ NOVA hoy víctima, sin la precaución debida 

emprende su recorrido para tratar de alcanzar el otro extremo lateral de la 

carretera, absolutamente solo. Llevando consigo un carro de carga manual 

metálico, sin cerciorarse si podía efectuar el cruce sique le representara peligro. 

La anterior, no es esta una conducta socialmente normal, pues no se acepta 

por la autoridad en su interés de regular la actividad ciudadana para proteger 

y hacer efectivos los valores y principios garantizados en la Constitución y las 
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Leyes, que los peatones no acostumbran respetar las normas de tránsito que 

también les son exigibles al igual que a los conductores de los vehículos. 

No existe entonces creación de riesgo enrostrable al conductor del vehículo 

de placa PMA827, al participar en el tráfico rodado, con respeto a la conducta 

reprochable del peatón, emprendida por éste como “acción a propio riesgo”, 

como una “autopuesta en peligro culposa”, ya que resulta palmar que fue el 

peatón, quien de manera soberana, en ejercicio de su libre albedrío como ser 

único, autónomo e independiente, el que tomó la equivocada determinación 

de elevar el estado del riesgo que de por sí comportaba para él la peligrosa 

maniobra emprendida. 

Definitivamente, el susodicho señor traspasó el límite de lo aceptado y 

permitido, intensificando en extremo el peligro de causación del daño, 

incurriendo de contera en infracción de normas de cuidado o reglas de 

conducta de convivencia ciudadana, encaminadas a la evitación de daños, 

como aquella que impone, el ir acompañado por su avanzada edad de una 

persona mayor de 16 años, habiéndose concretado todo ello en la producción 

del resultado ominoso. 

3.2. CARENCIA DE ACCIÓN 

No existiendo nexo o relación de causalidad entre la conducta del 

demandado Señor JOSÉ FERNÁNDO TORRES HERNÁNDEZ, que no merece 

reproche alguno, y el resultado dañino producido, los accionantes carecen de 

derecho para exigir de mi poderdante en su condición de propietario del 

automotor por él conducido, el pago de indemnización de perjuicios da 

carácter moral y cualquier otro extrapatrimonial; ya que los elementos 

materiales probatorios y la evidencia física demuestran de manera irrefragable 

que el Señor JOSÉ MARÍA SÁNCHEZ NOVA (q.e.p.d.) se constituyó en su propio 

victimario y por ende, es el único causante de las pérdidas económica y el 

dolor moral que hoy demandan sus familiares. 

3.3. EXCEPCIÓN GENERICA 

Además de las excepciones de mérito ya desarrolladas, ruego al Despacho 

reconocer a favor del demandado toda otra excepción que llegare a resultar 

probada en el curso del debate probatorio, independientemente del nomen 

juris al cual correspondiere. 

4. PRUEBAS 

 

Con el objeto de acreditar los supuestos de hecho y de derecho sobre los que 

se han edificado las excepciones, ruego al Despacho decretar y practicar a 

favor de los demandados MARTHA ELENA SOLANO VILLAMIZAR, las siguientes 

pruebas. 
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1.SOBRE LAS PRUEBAS APORTADAS POR LA PARTE DEMANDANTE. 

DOCUMENTOS:  

Con todo respeto, desde ya solcito que todas y cada una de las pruebas 

documentales declarativas y dispositivas provenientes de terceros, que aporte 

o llegue a aportar el extremo demandante sean apreciadas de conformidad 

con lo establecido en las disposiciones probatorias, esto es, si son debidamente 

ratificadas. 

DOCUMENTOS EN FAVOR DE LA APRTE DEMANDADA QUE REPRESENTO: 

 Poder otorgado a mí por los demandados Señores JOSE FERNANDO 

TORRES y MARTHA ELENA SOLANO VILLAMIZAR. 

 Fotocopia simple del informe policial de accidente de tránsito en tres 

folios, que da cuenta de lo ocurrido, el cual recoge todo lo manifestado 

en la excepción propuesta. 

 

2. DECLARACIÓN DE TERCEROS: 

Solicito, Señor Juez, se sirva fijar fecha y hora para que el Señor funcionario de 

tránsito RAFAEL RANGEL SÁNCHEZ, el cual está adscrito a la Dirección de 

Tránsito y Transporte del Municipio de Los Patios (Norte de Santander), para que 

explique en detalle la gráfica que acompaña el IPAT y dé a conocer, todo 

cuanto sabe y le consta con relación al accidente de tránsito objeto de este 

proceso, así como para que absuelva las inquietudes e interrogantes sobre los 

hechos constitutivos de la demanda y sobe los cuales fundamento mis 

excepciones propuestas. 

Para obtener su comparecencia éste podrá ser notificado en la oficina de 

Tránsito y Transporte del municipio de Los Patios (Norte de Santander).    

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Solicito al Señor Juez, se sirva fijar fecha y hora para que la demandante ANA 

AYDE SANCHEZ MORENO, quien funge como demandante, absuelva 

interrogatorio de parte que bajo la gravedad de juramento le formularé 

personalmente sobre los hechos constitutivos de la demanda y sobre los cuales 

fundamento mis excepciones propuestas, quien podrá ser notificado en la 

dirección que dejó consignada su apoderado en el texto de la demanda. 

5. ANEXOS 

Los documentos enunciados en el acápite de pruebas, además de los 

traslados respectivos tanto para la parte actora como para el Juzgado. 

6. NOTIFICACIONES 

Las partes en las direcciones consignadas en la demanda así: 

La demandante: 
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ANA AYDE SANCHEZ MORENO, podrá ser notificado en la dirección indicada 

por su apoderado en la demanda, esto es la calle 36 con avenida 7 No. 35 – 

87, barrio La Sabana, municipio de Los Patios (Norte de Santander), se 

desconoce la dirección electrónica. 

El apoderado de la parte demandante Dr. LEONARDO ADOLFO CANO AMAYA, 

podrá ser notificado en la diagonal Santander No, 8 – 72, barrio Latino de la 

ciudad de Cúcuta (Norte de Santander), correo electrónico: 

leodance@hotmail.com 

Los demandados: 

La demandada ALLIANZ SEGUROS S.A., entidad demandada dentro del 

presente proceso, identificada con el NIT No. 860026182-5, recibirá 

notificaciones en la ciudad de Bogotá D.C., con domicilio en la carrera 13 A 

No. 29 – 24, piso 10, correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co 

El demandado Señor JOSÉ FERNANDO TORRES HERNÁNDEZ, podrá ser notificado 

en la calle 11 F No. 7 – 52 barrio La Esperanza del municipio de Pamplona (Norte 

de Santander), correo electrónico: pelaitos@gmail.com 

La demandada Señora MARTHA ELENA SOLANO VILLAMIZAR, recibirá 

notificaciones en la calle 4 No. 6 – 345 del municipio de Pamplona (Norte de 

Santander), se desconoce su dirección electrónica. 

La suscrita abogada YANETH LEÓN PINZÓN, en la carrera 31 No. 51 – 74, oficina 

1302, edificio Torre Empresarial Mardel, barrio Sotomayor de la ciudad de 

Bucaramanga (Santander), teléfono 6076954545, celular 3174379478, correo 

electrónico: yanethabogada@gmail.com 

Atentamente;  

 

 

 

 

YANETH LEÓN PINZÓN 

C.C. No. 28´168.739 de Guadalupe (Santander) 

T.P. No. 103.013 del C. S. de la J. 
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SEÑOR, 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS-NORTE DE SANTANDER 

E.S.D. 

RADICADO: 2022-00132 

PROCESO: VERBAL R.C.E. 

DEMANDANTE: ANA AYDE SANCHEZ MORENO 

DEMANDADO: JOSE FERNANDO TORRES HERNANDEZ y OTROS 

YANETH LEÓN PINZÓN, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 

Bucaramanga, abogada titulada y en ejercicio, identificada como aparece al 

firmar, actuando como apoderada de la Señora MARTHA ELENA SOLANO 

VILLAMIZAR, con domicilio en el municipio de Pamplona (Norte de Santander), 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 27´686.305 de Chitagá (Norte de 

Santander), quien actúa como demandada dentro del proceso de la 

referencia por el presente escrito procedo a formular LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA en contra de la aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A., con NIT No. 

860026182-5, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., (Cundinamarca), en 

la carrera 13 A No. 29 – 24, representada legamente por el gerente Dr. Carlos 

Andrés Vargas Vargas, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79´687.849, o quien haga sus veces, tal y como se desprende del certificado 

de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 

de esa ciudad adjunto a la presente, de conformidad con lo estipulado en las 

normas legales y principalmente lo consagrado en los artículos 64, 65 y 66 del 

C.G. del P., por medio del presente escrito, solicito se ordene la citación del 

Llamado en Garantía que se desarrolla a través de los siguientes capítulos: 

I.- IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA LLAMADA EN GARANTÍA. - 

Se trata de la aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A., con NIT 860026182-5 persona 

jurídica, representada legalmente por el gerente Dr. Carlos Andrés Vargas 

Vargas, con C.C. No. 79´687.849 o quien haga sus veces, con domicilio legal 

para notificaciones judiciales en la carrera 13 A No. 29 – 24, de la ciudad de 

Bogotá D.C. (Cundinamarca), e mail: notificacionesjudiciales@allianz.co  

II.- PRETENSIONES. - 

El llamamiento en garantía tiene por objeto, que en el mismo proceso de 

responsabilidad civil extracontractual en la cual es demandada la Señora 

MARTHA ELENA SOLANO VILLAMIZAR con C.C. No. 27´686.305 de Chitagá (Norte 

de Santander), se resuelva sobre la relación que existe entre éste y la 

aseguradora ALLIANZ SEGUOS S.A., con NIT 860026182-5, derivada de un 

contrato de seguros, que ampara a mi mandante frente al riesgo de 

responsabilidad civil extracontractual. 

Por consiguiente, solicito respetuosamente, se acceda a las siguientes o 

semejantes declaraciones y condenas:  

PRIMERA: DECLÁRESE QUE PARA EL DÍA 29 DE JUNIO DE 2017, LA SEÑORA 

MARTHA ELENA SOLANO VILLAMIZAR, CON C.C. No. 27´686.305 DE CHITAGÁ 
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(NORTE DE SANTANDER), SE ENCONTRABA AMPARADO EN SU PATRIMONIO POR 

LA PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PÓLIZA 

DE AUTO LIVIANOS SERVICIO PARTÍCULAR No. 021867132/0, EN DONDE FUNGE 

COMO TOMADOR, ASEGURADO y BENEFICIARIO LA SEÑORA MARTHA ELENA 

SOLANO VILLAMIZAR, CON COBERTURA ENTRE OTROS EL RIESGO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SERVICIO PARTICULAR, EXPEDIDA 

POR LA ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS S.A., EN DONDE FUNGE COMO 

TOMADOR, ASEGURADO y BENEFICIARIO LA SEÑORA MARTHA ELENA SOLANO 

VILLAMIZAR. 

SEGUNDA: COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, DECLÁRESE QUE LA 

ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS S.A., SE ENCUENTRA OBLIGADA A DEJAR 

INDEMNE EL PATRIMONIO DEL TOMADOR, ASEGURADO y BENEFICIARIO, ESTO ES, 

LA SEÑORA MARTHA ELENA SOLANO VILLAMIZAR, FRENTE A LA DEMANDA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE HA SIDO INCOADA EN SU 

CONTRA POR LA SEÑORA ANA AYDE SÁNCHEZ MORENO, CON OCASIÓN DEL 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN QUE SE VIÓ INVOLUCRADO EL VEHÍCULO DE PLACA 

PMA827, EN HECHOS OCURRIDOS EL DÍA 29 DE JUNIO DE 2017. 

TERCERA: EN CONSECUENCIA, DECLÁRESE QUE LA ASEGURADORA ALLIANZ 

SEGUROS S.A., ESTÁ OBLIGADA A REEMBOLSAR EN FAVOR DEL TOMADOR, 

ASEGURADO y BENEFICIARIO LA SEÑORA MARTHA ELENA SOLANO VILLAMIZAR, 

EL PAGO QUE EVENTUALMENTE TUVIERE QUE HACER EN FAVOR DE LOS 

DEMANDANTES COMO CONSECUENCIA DE LA SENTENCIA QUE SE DICTE EN EL 

PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL HASTA EL MONTO 

DE LA COBERTURA DENTRO DEL CUAL SE HA FORMULADO EL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA. 

III.- HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. - 

1.- El día 29 de junio de 2017, se presentó un accidente de tránsito en donde se 

vio involucrado un automotor clase campero de placa PMA827, conducido 

por el Señor JOSÉ FERNÁNDO TORRES HERNÁNDEZ, así mismo, interactuando el 

peatón, Señor JOSÉ MARÍA SÁNCHEZ NOVA (q.e.p.d.). 

2.- Con base en el hecho anteriormente descrito y por los daños y perjuicios 

que se causaron por la muerte del Señor JOSÉ MARÍA SÁNCHEZ NOVA 

(q.e.p.d.), se ha instaurado demanda de responsabilidad civil extracontractual 

en contra de la Señora MARTHA ELENA SOLANO VILLAMIZAR, con la cual 

pretenden el pago de perjuicios irrogados con el susodicho accidente. 

3.- Para la fecha de ocurrencia del siniestro, el día 29 DE JUNIO DE 2017, se 

encontraba en plena vigencia LA PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL PÓLIZA DE AUTO LIVIANO SERVICO PARTÍCULAR No. 

021867132/0, expedida por la aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A., identificada 

con el NIT. No. 860026182-5, cuyo tomador, asegurado y beneficiario es la 

Señora MARTHA ELENA OSORIO VILLAMIL, identificada con C.C. No. 27´686.305 

de Chitagá (Norte de Santander), con vigencia la póliza del (01 de enero de 

2017 hasta el 31 de diciembre de 2017) póliza que contaba con una cobertura, 

entre otros, el de Responsabilidad Civil Extracontractual. 

4.- Para la fecha de ocurrencia del siniestro, el día 29 DE JUNIO DE 2017, se 

encontraba en plena vigencia LA PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL PÓLIZA DE AUTO LIVIANO SERVICIO PARTÍCULAR No. 
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021867132/0, expedida por la aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A., identificada 

con el NIT No. 860026182-5 cuyo tomador, asegurado y beneficiario es la 

Señora MARTHA ELENA OSORIO VILLAMIZAR identificada con C.C. No. 

27´686.305 de Chitagá (Norte de Santander), con vigencia la póliza del (01 de 

enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2017), póliza que se encontraba 

con una cobertura de Responsabilidad Civil Extracontractual pactado dentro 

del respectivo contrato de seguros, con un amparo de ($4.000´000.000.oo) 

CUATRO MIL MILLONES DE PESOS MCTE, para la fecha de la vigencia.  

5.- Como quiera que la Señora MARTHA ELENA OSORIO VILLAMIZAR, 

identificada con C.C. No. 27´686.305 de Chitagá (Norte de Santander), ha sido 

demandada en acción de Responsabilidad Civil Extracontractual, emerge el 

derecho que éste tiene, de convocar al proceso al asegurador, para que deje 

indemne su patrimonio, frente a una eventual sentencia condenatoria, hasta 

el límite máximo de la cobertura.  

6.- En virtud de la póliza de seguros anteriormente especificada, la llamada en 

garantía es la aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A., identificada con NIT No. 

860026182-5, debe reembolsar a la Señora MARTHA ELENA OSORIO VILLAMIZAR, 

identificada con C.C. No. 27´686.305 de Chitagá (Norte de Santander) el valor 

al cual éste, eventualmente, llegare a ser condenado en el proceso, hasta el 

límite máximo ya mencionado.  

7.- La ocurrencia del siniestro fue oportunamente avisada al asegurador. 

8.- El tomador, asegurado y beneficiario, se encontraba al día en el pago de 

la prima del seguro.  

IV.- PRUEBAS. - 

Como prueba del derecho a formular el llamamiento en garantía, adjunto 

copia de las carátulas de las pólizas del contrato de seguros, además del 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio de esta ciudad.  

V.- FUNDAMENTOS DE DERECHO. - 

Arts. 1036, 1037,1045, 1046, 1047,1049, 1057,1066 y concordantes del C. Co. Arts. 

64, 82 y concordantes del C.G.P.  

VI.- ANEXOS. - 

Certificación de existencia y representación legal expedida por la Cámara de 

Comercio de Bucaramanga, correspondiente a la llamada en garantía 

aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A., con NIT No. 860026182-5.   

VII.- CUANTÍA Y COMPETENCIA. - 

Estimo la cuantía de la acción contenida en el llamamiento en garantía, en el 

máximo de la cobertura del amparo de responsabilidad civil extracontractual. 

Por tratarse de un asunto de mayor cuantía, y en razón a que en su Despacho 

se adelanta el proceso de responsabilidad civil extracontractual al interior del 
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cual se formula el presente llamamiento, es usted competente señor Juez para 

decidir sobre la relación existente entre el asegurado y el asegurador.  

VIII.- NOTIFICACIONES. - 

La suscrita apoderada YANETH LEÓN PINZÓN, en la carrera 31 No. 51 - 74 oficina 

1302, Edificio Empresarial Torre Mardel, barrio Sotomayor, de la ciudad de 

Bucaramanga (Santander) teléfonos 6954545, 3158635450, 3153449618, 

3174379478, e mail: yanethlpabogada@gmail.com 

La aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A. con NIT No. 860026182-5 y su 

Representante Legal o quien haga sus veces, en la dirección de notificaciones 

judiciales que aparece en el certificado de la Cámara de Comercio adjunto, 

esto es, la carrera 13 A No. 29 - 24, de la ciudad de Bogotá D.C. 

(Cundinamarca) e mail: nootificacionesjudiciales@allianz.co 

MARTHA ELENA SOLANO VILLAMIZAR, recibirá notificaciones en la calle 4 No. 6 

– 345 del municipio de Pamplona (Norte de Santander), se desconoce su 

dirección electrónica. 

Atentamente;  

 

 

 

 

YANETH LEÓN PINZÓN 

C.C. No. 28´168.739 de Guadalupe (Santander) 

T.P. No. 103.013 del C. S. de la J. 
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RE: **Respuesta a la demanda. Rad. 54405310300120220000500**

Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios
<jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 9/08/2022 14:26

Para: tamayoasociados@tamayoasociados.com <tamayoasociados@tamayoasociados.com>
Confirmo recibido
Atentamente,
GERMAN ARGUELLO PULIDO

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS N/S.
Palacio de Justicia, Segundo Piso – Oficina 3 

 Calle 36 N° 0-28 - Los Patios N. de S. 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTA INFORMATIVA: De conformidad  con las disposiciones del Consejo Seccional de la Judicatura
de Norte de Santander, se informa que el horario de atención es de lunes a viernes de 08:00 a.m. a
12:00 m. y 02:00 p.m. a 06:00 p.m. Las solicitudes recibidas por fuera de este horario, se entenderán
radicadas al día hábil siguiente a la fecha de su recibido. 

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de demandas,  deberá enviarlas al correo
electrónico: demandasj01cctolospatios@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de Tutelas y Habeas corpus deberá radicarlas a través del
aplicativo: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea 

NOTA INFORMATIVA: Para revisión de estados y traslados deberá consultar
en: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios/109 

De: Tamayo Jaramillo & Asociados <tamayoasociados@tamayoasociados.com> 
Enviado: martes, 9 de agosto de 2022 14:20 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Pa�os <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
dinosaurio013 <dinosaurio013@hotmail.com> 
Cc: Populares <populares@tamayoasociados.com> 
Asunto: **Respuesta a la demanda. Rad. 54405310300120220000500**
 
Medellín, agosto de 2022 

Señores

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO LOS PATIOS

E.   S.   D. 

Proceso: Acción Popular  

Demandante: Augusto Becerra Largo 
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Demandado: Bancolombia S.A. 

Radicado:   54405310300120220000500

Asunto: Respuesta a la demanda 

Javier Tamayo Jaramillo, abogado, iden�ficado con cédula de ciudadanía No. 8.343.937 de Envigado, 
portador de la T.P. 12.979 del C. S. de la J., actuando en calidad de representante legal inscrito en el 
Cer�ficado de Existencia y Representación de la firma de servicios  jurídicos TAMAYO JARAMILLO & 
ASOCIADOS S.A.S, sociedad que representa a  BANCOLOMBIA S.A. —en adelante BANCOLOMBIA— en 
el proceso de la referencia, de acuerdo con el poder que obra en el expediente, procedo a dar respuesta 
a la demanda de acción popular instaurada por Augusto Becerra Largo en contra de Bancolombia, en los 
siguientes  términos 

Cordialmente,

La información contenida en este mensaje y en sus archivos anexos es estrictamente confidencial y pertenece en forma exclusiva a TAMAYO

JARAMILLO & ASOCIADOS. Si obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su contenido y avise al remitente. Está prohibida su retención,

grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito, sin autorización de su titular. A pesar de que este mensaje ha sido sometido a programas

antivirus, TAMAYO JARAMILLO & ASOCIADOS no asume ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y uso de este

material, siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos



Medellín, agosto de 2022

Señores

JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO LOS PATIOS

E.   S.   D.

Proceso: Acción Popular

Demandante: Augusto Becerra Largo

Demandado: Bancolombia S.A.

Radicado: 54405310300120220000500,

Asunto: Respuesta a la demanda

Javier Tamayo Jaramillo, abogado, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.343.937

de Envigado, portador de la T.P. 12.979 del C. S. de la J., actuando en calidad de

representante legal inscrito en el Certificado de Existencia y Representación de la firma

de servicios jurídicos TAMAYO JARAMILLO & ASOCIADOS S.A.S, sociedad que representa

a BANCOLOMBIA S.A. —en adelante BANCOLOMBIA— en el proceso de la referencia,

de acuerdo con el poder que obra en el expediente, procedo a dar respuesta a la

demanda de acción popular instaurada por Augusto Becerra Largo en contra de

Bancolombia, en los siguientes términos:



I. OPORTUNIDAD DE ESTA RESPUESTA

El pasado martes 17 de mayo de 2022, Bancolombia recibió un correo electrónico

mediante el cual se notificó la providencia que admitió la presente acción popular. Sin

embargo, durante el término de ejecutoria de aquella, en la fecha 24 del mismo mes y

año se interpuso recurso de reposición en contra del auto admisorio, por lo que,

conforme a lo dispuesto en el Código General del Proceso en su artículo 118, inciso 4, se

entienden interrumpidos los términos judiciales, entre estos, el de traslado para dar la

respuesta a la respectiva demanda. Por ende, al día siguiente de la notificación del auto

que resuelve el recurso, vuelve a iniciar el conteo de los términos judiciales.

Así las cosas, el plazo otorgado para contestar la presente acción popular empezó a

correr el viernes 29 de julio de 2022, esto es, al día siguiente de la notificación de la

providencia que resolvió el recurso y finaliza el jueves 11 de agosto de 2022.

Teniendo en cuenta que esta respuesta se presenta dentro del término otorgado, solicito

al Despacho que sea tenida en cuenta al momento de resolver el asunto.

II. ANOTACIONES PRELIMINARES

Antes de dar respuesta a los hechos de la demanda considero indispensable llamar la

atención del Despacho sobre (I) la función principal que desarrolla la entidad accionada

en su calidad de establecimiento bancario, ofreciendo sus servicios en condiciones de

seguridad, y (II) la libertad y autonomía que ha reconocido la Superintendencia

Financiera de Colombia a las entidades vigiladas, para la implementación de las medidas

de seguridad que consideren pertinentes, de acuerdo con los servicios que en ellas se

prestan.
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Lo anterior, necesariamente llevará a concluir que si la sucursal de BANCOLOMBIA, no

llegase a contar en el inmueble donde presta sus servicios con un “baño público APTO

para ciudadanos discapacitados que se desplacen en silla de ruedas, cumpliendo normas

ntc y normas Icontec”, ello no implica, en ninguna medida, que la entidad accionada sea

responsable de la vulneración de los derechos e intereses colectivos señalados por el

accionante en la demanda y, por esa razón, sus pretensiones carecen de vocación de

prosperidad.

1. BANCOLOMBIA es un establecimiento bancario

De acuerdo con la clasificación consagrada en el Decreto 663 de 19931, los

establecimientos bancarios en la estructura del sistema financiero colombiano se ubican

dentro del grupo de los establecimientos de crédito, a los cuales se les atribuye como

función principal la captación en moneda legal de recursos del público en depósitos, a la

vista o término, para colocarlos nuevamente a través de préstamos, descuentos,

anticipos u otras operaciones activas de crédito. En efecto, los establecimientos

bancarios, dentro de los cuales se encuentra BANCOLOMBIA son instituciones

financieras que tienen por función principal la captación de recursos en cuenta corriente

bancaria, así como también la captación de otros depósitos a la vista o a término, con el

objeto primordial de realizar operaciones activas de crédito.

En consecuencia, el flujo de dinero en efectivo y representado en títulos valores, es un

elemento constante en las operaciones que se realizan al interior de las distintas

sucursales del Banco, situación que exige la implementación de medidas de seguridad

que garanticen óptimas condiciones en la prestación de los servicios, entre las cuales se

destacan la vigilancia privada (a través de empresas legalmente constituidas y calificadas

para este fin), y la instalación de cámaras de video.

1 Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.
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De acuerdo con lo anterior, acceder a la solicitud del actor popular, consistente en

implementar baños públicos en las sucursales bancarias, atentaría contra las condiciones

de seguridad en las cuales se prestan los servicios a los clientes y usuarios en las

distintas sucursales de BANCOLOMBIA, pues los espacios de los baños serían lugares

privados sobre los cuales el Banco no podría ejercer ningún tipo de control, facilitando,

de esta forma, la  comisión de asaltos, fleteos y atentados terroristas.

Por ende, si se llegaran a tomar las medidas que el accionante pretende, con la finalidad

de hacer cesar la vulneración de los derechos colectivos que a su juicio se está

presentando en este caso, necesariamente se amenazarían o pondrían en riesgo otros

derechos constitucionalmente protegidos, como el derecho colectivo a la Seguridad

Pública, y más aún, se pondría en constante riesgo el derecho fundamental más

preciado: el derecho a la vida.

Además de lo anterior, no podemos perder de vista que la permanencia de los clientes y

usuarios en las instalaciones de las entidades financieras se vincula directamente con la

realización de operaciones bancarias, las cuales implican un constante tráfico de

personas, y por ende, los espacios dispuestos para llevarlas a cabo deben entenderse

como lugares de tránsito, y no de permanencia prolongada como los serían aquellos

establecimientos  destinados al esparcimiento, la recreación o el turismo.

2. La posición de la Superintendencia Financiera de Colombia sobre la seguridad y la

protección en las sucursales bancarias se opone a lo solicitado en la acción popular.

La Superintendencia Financiera de Colombia, como la entidad competente para vigilar y

controlar el funcionamiento de los establecimientos financieros, se encargó de resolver

el asunto sobre la existencia de baños de uso público en las sucursales, concluyendo que

debe primar la protección de derechos y garantías como la vida y la seguridad de

4



funcionarios y usuarios. En consecuencia, la entidad de control en materia financiera de

ninguna manera ordena a los bancos contar con baños de uso público en cada uno de

sus establecimientos. Por el contrario, les otorga libertad y autonomía para implementar

las medidas necesarias para garantizar la seguridad de los usuarios en la prestación de

los servicios financieros.

Al respecto, en el Concepto 2010007753-001 del 22 de febrero de 2010 la

Superintendencia Financiera de Colombia, recientemente conceptúo:

“En relación con las entidades que vigila esta Superintendencia, resulta pertinente

anotar que cada institución goza de autonomía y libertad para adoptar los mecanismos

de seguridad que, a su juicio y por virtud del profesionalismo y conocimiento de los

riesgos que comporta la actividad que le es característica, estime suficientes para

minimizar la ocurrencia de situaciones que afecten el normal desarrollo de sus

operaciones o los intereses de sus clientes y usuarios.” (Cursivas y subrayas nuestras).

Esta conclusión se repitió en el Concepto 2014073518-001 del 22 de septiembre de

2014.

En Concepto 2021080783-002-000 del 26 de abril de 2021, siguiendo la línea

argumentativa, la Superintendencia Financiera de Colombia, de forma concluyente,

indicó que “ en ninguna de las directrices relacionadas e impartidas por la SFC

relacionadas con el tópico objeto de la prueba, se ha establecido alguna exigencia

relacionada con “el servicio sanitario para el público y especialmente para la población

discapacitada en establecimientos bancarios (...) de ahí que son autónomos en

determinar si procede o no instalar baños en sus áreas de recaudo, para el público en

general, o exclusivamente para la población discapacitada, ya que éste no es un

requisito que se exija por parte de la SFC al momento de autorizar la constitución ni al

otorgar el certificado de funcionamiento de una entidad vigilada”. (subrayas y negrillas

originales del texto).
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De acuerdo con la posición adoptada por el ente administrativo encargado de vigilar y

regular la actividad de los establecimientos bancarios, se concluye que BANCOLOMBIA

cuenta con autonomía y libertad para adoptar los mecanismos de seguridad que

considere para minimizar la ocurrencia de situaciones que pongan en riesgo la integridad

física y económica de sus clientes y usuarios.

En consecuencia, ningún reproche puede elevarse en contra del Banco cuando este, en

aras de proteger a sus usuarios y clientes, ha establecido que los baños construidos en

las sucursales son para el uso exclusivo de sus empleados y, sólo en casos de extrema

urgencia, pueden ser utilizados por los usuarios (incluyendo a los que se movilizan en

silla de ruedas) que lo necesiten.

III. RESPUESTA A LOS HECHOS

En el acápite de Hechos, no aparecen claramente determinados, clasificados y

numerados los fundamentos fácticos que le sirven de sustento a la pretensión formulada

por el actor popular, tal y como lo exige el numeral 5º del artículo 82 del Código General

del Proceso (aplicable en materia de acciones populares por expresa remisión

normativa).

Así, entonces, por contener varios hechos en un mismo párrafo, procedo a darles

respuesta de forma separada, así:

Es cierto que BANCOLOMBIA S.A opera a través de una sucursal ubicada en la

Avenida 10 N.º 23 A -10 en el municipio de Los Patios – Norte de Santander.

Es cierto que, actualmente, la sucursal cuenta con un baño; no obstante, está

destinado exclusivamente para el uso de personal autorizado; por consiguiente,

6



su acceso al público está restringido por las razones que a continuación se

expondrán.

- No es cierto que mi apoderada viole alguna obligación legal, puesto que,

conforme a pronunciamientos de la Superintendencia Financiera, y cierta

jurisprudencia a lo largo del territorio nacional, existe consenso frente al grado

de autonomía que tienen las entidades vigiladas a la hora de prestar el servicio, y

sobre todo, reflejado esto último en la forma a través de la cual toman decisiones

en materia de seguridad frente de los usuarios y del personal.

- No es cierto que BANCOLOMBIA preste servicios públicos, como entidad

financiera los servicios prestados son financieros.

Sin perjuicio de lo anterior, es necesario precisar lo siguiente:

a. Los servicios ofrecidos y prestados en las sucursales de BANCOLOMBIA están dirigidos

a los clientes que sean titulares de los productos y/o beneficiarios de los servicios

financieros que presta el banco y, comúnmente, a personas que, sin ser clientes de este,

se convierten en consumidores de los referidos servicios, como las personas que realizan

consignaciones para pago de servicios públicos, cobros de divisas, mesadas pensionales,

etc.

b. Los servicios que presta BANCOLOMBIA son exclusivamente de naturaleza bancaria y

financiera, de acuerdo con las directrices y postulados del Estatuto Orgánico del Sistema

Financiero, y constituyen el objeto social de la entidad accionada.

Es preciso resaltar que existe una responsabilidad que recae en las instituciones

financieras de garantizar la prestación de sus servicios en condiciones de seguridad,

minimizando los riesgos a los cuales se encuentran expuestos sus clientes y usuarios.
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IV. A LAS PRETENSIONES

Actuando en nombre y representación de BANCOLOMBIA, me opongo a la prosperidad

de las pretensiones de la demanda y solicito que se dé estricta aplicación a las sanciones

dispuestas en los artículos 80 y 81 del Código General del Proceso, en caso de que se

verifique temeridad o mala fe del actor popular Augusto Becerra. En consecuencia,

solicito que se proceda a condenarlo, además de las costas causadas dentro del proceso,

al pago de la indemnización por los eventuales perjuicios causados a mi representada y

de una multa que podrá oscilar entre diez (10) a (50) SMLMV.

Las disposiciones citadas rezan de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 80. Cada una de las partes responderá por los perjuicios que con sus

actuaciones procesales, temerarias o de mala fe cause a la otra o a terceros

intervinientes. Cuando en el proceso o incidente aparezca la prueba de tal conducta, el

juez, sin perjuicio de las costas a que haya lugar, impondrá la correspondiente condena

en la sentencia o en el auto que los decida. (…)”. (resalto y subrayo)

“ARTÍCULO 81. Al apoderado que actúe con temeridad o mala fe se le impondrá la

condena de que trata el artículo anterior y la de pagar las costas del proceso, incidente

o recurso y multa de diez (10) a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales. (…)”.

Copia de lo pertinente se remitirá a la autoridad que corresponda, con el fin de que

adelante la investigación disciplinaria al abogado por faltas a la ética profesional”.

(resalto y subrayo)
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V.  DEFENSAS Y EXCEPCIONES

Además de las defensas y excepciones planteadas a lo largo de este escrito (y de las que

resulten probadas en el proceso y que deben ser acogidas de oficio por el Despacho

según lo establece el artículo 282 del C.G.P.), propongo desde ahora, las siguientes:

1. Inexistencia de objeto

La ley 472 de 1998, a través de la cual se dio aplicación al artículo 88 de la C.N.

regulando las acciones populares y de grupo, en su artículo 9 estableció lo siguiente: 

 

“Artículo  9º.- Procedencia de las Acciones Populares. Las acciones populares

proceden contra toda acción u omisión de las autoridades públicas o de los

particulares, que hayan violado o amenacen violar los derechos e intereses

colectivos.” (Resalto fuera de texto)

Advertimos que si bien es cierto que BANCOLOMBIA S.A. opera en la dirección referida

en la Acción Popular 2022-005, es importante advertir lo siguiente: 

 

i. En la sucursal referida por el accionante se encuentran claramente

delimitados aquellos espacios destinados para el uso del público y aquellos

exclusivamente para personal autorizado. Estos comportamientos

representan una manifestación del ejercicio de autonomía en la toma de

medidas relevantes para brindar un óptimo servicio por parte de

Bancolombia.
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ii. Bancolombia tiene el derecho legítimo de determinar cuáles zonas de sus

espacios físicos son abiertos al público y cuáles no. Esta acción representa,

para la entidad bancaria, hacer uso de la facultad conferida por el

ordenamiento jurídico de tomar las medidas de seguridad pertinentes para

los usuarios, puesto que con esta directriz el banco puede tener y ejercer

control sobre los movimientos realizados dentro de la sucursal, protegiendo

así un interés jurídico colectivo preciado como lo es la seguridad de las

personas que se encuentren en el espacio físico.

iii. En virtud de lo anterior, entre las zonas restringidas se encuentra el baño,

debido a que está destinado para personal autorizado y no para el público en

general por cuestiones legítimas de seguridad.
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En conclusión, el despacho debe desestimar las pretensiones de la acción, por la

inexistencia del objeto del cual se pretende predicar la violación de los derechos

colectivos que señala el actor popular.

Ahora bien, en el caso de que el Despacho considere que la acción popular cuenta con

un objeto de estudio, subsidiariamente me permito exponer los siguientes argumentos:

2. El agotamiento de la jurisdicción en las Acciones Populares en materia de servicios

sanitarios

2.1. En el presente asunto, consideramos que se ha presentado agotamiento de

jurisdicción pues, previa la interposición de la presente acción popular, otros

demandantes ampliamente conocidos dentro del ámbito de las acciones populares, tal

como el señor JAVIER ELIAS ARIAS, han promovido Acciones Populares en contra de la

misma accionada y otras entidades financieras, con base en los mismos hechos y con

fundamento en las mismas pruebas. De igual manera, las acciones populares

interpuestas anteriormente ya han sido decididas en primera y segunda instancia,

negándose la prosperidad de las pretensiones planteadas por el actor popular. Veamos

algunos ejemplos:

Acción popular adelantada en el Juzgado 10º Civil del Circuito de Medellín, bajo el

radicado 2013-00826, instaurada por el actor popular JAVIER ELÍAS ARIAS en contra de

BANCOLOMBIA S.A., por la ausencia de servicios sanitarios al interior de una de las

sucursales de la entidad bancaria. En este proceso, el Tribunal Superior de Medellín, en

la sentencia proferida el 5 de marzo de 2015 por el Magistrado Ponente Luis Enrique Gil

Marín, manifestó lo siguiente:
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“Finalmente, resulta pertinente destacar que las funciones que realiza la entidad

demandada en cumplimiento de su objeto social implican la observancia de

serias medidas de seguridad, de donde se advierte como inadecuada la

instalación al interior del banco de baterías sanitarias para personas

discapacitadas o con movilidad reducida, porque facilitaría la realización de

actos delictivos que sí pondrían en riesgo la seguridad, derecho colectivo de los

ciudadanos cuya protección se reclama en la presente acción, máxime que de

por medio quedan en entredicho otros derecho de tanta valía, como el de la

vida.

Por lo anterior, no habiéndose probado violación a la normatividad que regula la

eliminación de barreras arquitectónicas para facilitar la accesibilidad de las

personas con movilidad reducida o discapacidad, es evidente que la sentencia de

primera instancia debió ser desestimatoria de las pretensiones y por ello se

confirmará.” (Destaco)

En igual sentido, en la sentencia de segunda instancia proferida el 30 de abril de 2015

por el Tribunal Superior de Medellín, con ponencia del Magistrado Martín Agudelo

Ramírez, en el proceso de acción popular promovido por JAVIER ELÍAS ARIAS en contra

de BANCOLOMBIA S.A., que se adelantó bajo el radicado 050013103010201300814001,

por la ausencia de servicios sanitarios al interior de la sucursal bancaria, el H. Tribunal

manifestó lo siguiente:

“(i) Las entidades financieras prestan un servicio especial en el que es

prioritario la seguridad de sus usuarios. Como si fuera una verdad de perogrullo,

quienes se dirigen a un banco tienen por lo general uno de dos propósitos: o

depositar o retirar dinero. El banco es pues un espacio en el que circula el dinero.

El dinero, por su parte, es uno de los bienes más preciados por los delincuentes.

En consecuencia, como la actividad financiera genera un riesgo, dado el “apetito”
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por los bienes que allí circulan, las entidades financieras están obligadas a

atenuar tal riesgo, extremando medidas de seguridad y protección. Justamente

por esta razón existen vigilantes, cámaras de seguridad o restricciones a la

libertad, como lo es la prohibición de usar los teléfonos celulares.

(ii) La obligación de ofrecer seguridad en los bancos no solo debe garantizarse

al interior del establecimiento financiero. (…)

(iii) En orden a garantizar la seguridad de los usuarios del sistema financiero las

entidades bancarias pueden generar cierto tipo de restricciones, siempre que

las mismas sean idóneas, necesarias y proporcionales. Para disminuir el riesgo

que supone el depósito, pero sobre todo, el retiro de sumas de dinero, las

entidades financieras deben emplear cierto tipo de medidas de seguridad y

protección. Estas medidas deben ser idóneas, necesarias y proporcionales. Una

medida es idónea cuando persigue un fin constitucionalmente legítimo y es

adecuada para fomentar su obtención; es necesaria, cuando es la más benigna

con el derecho intervenido o restringido, entre todas aquellas que revisten por lo

menos la misma idoneidad para contribuir a alcanzar el objetivo propuesto; y es

proporcional, cuando la restricción del derecho intervenido está justificada por la

importancia de la realización del fin perseguido.

A juicio de la Sala, la no instalación de baños sanitarios en los establecimientos

financieros es una medida idónea, necesaria y proporcional.

a. La medida es idónea en tanto que procura un fin constitucionalmente legítimo

siendo adecuada para lograr su obtención. En efecto, la no instalación de baños

en establecimientos financieros tiene como objetivo garantizar la vigencia y

efectividad de bienes constitucionales de primer orden. Además de proteger el

patrimonio (art. 2 y 58 C.P.), procura salvaguardar la integridad física (2 C.P.) y
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la vida (2 y 11 C.P.) pues sabido es que detrás de cada hurto está siempre latente

la posibilidad de salir herido o incluso de perder la vida. (…)

b. La medida es igualmente necesaria al no existir otra forma distinta para hacer

armonizar el derecho a acceder al servicio sanitario con el derecho a la seguridad,

a la vida y a la integridad. El hecho de que los baños estén excluidos de

cualquier vigilancia o control, por el derecho a la intimidad que en ellos

gobierna, impide considerar una medida alternativa distinta a la restricción de

la instalación de los servicios sanitarios.

c. Finalmente, se advierte que la medida es proporcional en estricto sentido,

comoquiera que las ventajas que se pretenden obtener con la restricción

compensan los sacrificios que la misma implica. Desde luego, es

constitucionalmente más admisible ofrecer protección al patrimonio, a la vida y a

la integridad personal que al derecho mismo a gozar de servicios sanitarios. (…)

(iv) Esta posición jurisprudencial no es reciente. De tiempo atrás el Tribunal

Superior de Medellín ha sostenido que dada la seguridad que debe observarse en

las entidades bancarias resulta inviable obligarlas a contar con baterías sanitarias

al interior de sus establecimientos.” (resalto y subrayo)

El Tribunal Superior de Antioquia - sala civil, M.P. Dr. DARÍO ESTRADA SANÍN-, en un fallo

emitido en la acción popular interpuesta por GERARDO HERRERA contra BANCOLOMBIA

S.A., con radicado 05837-31-03-001-2021-00080-01, consideró que preservar la

seguridad en las entidades bancarias es de suma importancia, y que permite adoptar

medidas que en principio parecieran ser restrictivas de derechos, así:

“En el escenario bancario la seguridad se expone permanentemente a un doble

riesgo indeseable para el Estado y demás estamentos sociales: aquellos que de
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manera directa pueden recaer sobre las personas ya sea empleados, clientes o

usuarios ocasionales de los servicios bancarios, y los que afectan específicamente

el patrimonio de los cuentahabientes o de las mismas entidades financieras. En la

actualidad la modalidad más recurrente de ataque a la seguridad del aludido

sistema es sin duda la que se presenta de manera cibernética y virtual, de la

mano del conocido fleteo que no pocas veces se inicia desde el establecimiento

bancario; más ello no descarta ni implica la inexistencia de atentados directos

contra las estructuras físicas de las sucursales bancarias. Ciertamente la incursión

de actores delincuenciales a los bancos se ha minimizado; de ahí el traslado a

modalidades no presenciales como las antes aludidas. Más ello es en buena

medida porque en las entidades financieras se han implementado y han sido

asimiladas con bastante normalidad variedad de medidas que bien podrían

considerarse altamente restrictivas de derechos fundamentales como la libre

expresión, la locomoción, la intimidad entre otros, pero ante los cuales ha

primado sanamente el interés general de la seguridad. Así es común que en los

bancos se restrinja o prohíba terminantemente el uso de todo medio de

comunicación como teléfonos celulares, tablets o dispositivos similares; se acepta

igualmente que todo el espacio bancario esté cubierto por cámaras de vigilancia,

y asimismo sea permanente la presencia de personal de seguridad armado; se

restringe la estancia únicamente para quienes tengan el exclusivo propósito de

adelantar diligencias bancarias; se prohíbe el consumo de alimentos; se debe

presentar la identificación de las personas a solicitud del personal del banco,

entre otras medidas de similar alcance.

En este orden del discurso la determinación de las entidades financieras de no

disponer de servicios sanitarios para el público en general, y entre ellos para las

personas con movilidad reducida, se inscribe razonablemente en el catálogo de

medidas tendientes a garantizar la seguridad tanto de empleados, clientes o

usuarios ocasionales del banco, como de la estructura física del mismo. Sin
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duda los baños públicos se prestarían con facilidad para burlar las medidas de

seguridad antedichas pues por razones obvias sobre tales espacios no puede

ejercerse ningún tipo de vigilancia de tal manera que el banco no tiene

posibilidad alguna de garantizar su adecuado uso y evitar que se utilicen para

fines malsanos y diferentes a los propios de las baterías sanitarias.

La narrativa antecedente permite columbrar con suficiencia que la medida

adoptada por los bancos de no disponer de baños públicos es idónea y

necesaria para garantizar la seguridad como derecho e interés colectivo de

igual importancia al de accesibilidad a los diversos servicios que le asiste a las

personas con discapacidad. Y es que por una parte es un imperativo para el

sistema financiero propender en la mayor medida posible por la seguridad de sus

clientes, empleados y recursos tanto dentro como fuera de los establecimientos

bancarios; es decir la medida se encuentra soportada en un fin

constitucionalmente legítimo y además de interés general. Así mismo la no

disposición de baños públicos contribuye eficaz y efectivamente a la prevención

de ataques que pongan en riesgo el derecho e interés colectivo de la seguridad, y

refuerza los otros mecanismos lo que da cuenta de su necesidad.” (resalto propio)

La misma corporación, esta vez con ponencia del Dr. OSCAR HERNANDO CASTRO,

fallando otra acción popular interpuesta por GERARDO HERRERA en contra de

BANCOLOMBIA S.A., con radicado 05837-31-03-001-2021-00079-01 llegó a idéntica

conclusión, aduciendo:

“Con todo, no instalar baterías sanitarias en los establecimientos financieros,

como el demandado es una medida idónea y proporcional, en tanto que procura

un fin constitucionalmente establecido, pues se garantiza la seguridad de la

población en general, además de los bienes constitucionales establecidos en los

At. 2, 11 y 58, pues como es sabido, los baños son sitios en donde no se puede
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controlar, mediante cámara de vigilancia a las personas que allí ingresarían, pues

en dicho espacio prevalece el derecho a la intimidad y en donde se puede verificar

la comisión de delitos; además la medida resulta proporcional en tanto que la

obtención de la garantía de los derechos invocados se compensa con la

restricción que ello implica, resultando admisible proteger el derecho al

patrimonio, a la vida y a la seguridad sobre el de gozar de servicios sanitarios”

(resalto propio).

También, se resalta que el objeto de la presente acción popular ha sido agotado en otros

Tribunales diferentes al de Antioquia. Por ejemplo, el Tribunal Superior de

Cundinamarca, en la sentencia proferida el 6 de julio de 2006, en la acción popular

promovida por el señor OSCAR DARÍO SANTODOMINGO PAYERAS en contra de

BANCOLOMBIA S.A., en el que igualmente se discutía la presunta vulneración de

derechos colectivos por la ausencia de baterías sanitarias al interior de la entidad

financiera, este Tribunal dijo:

“Igualmente, respecto a la petición de ordenar la construcción de un sanitario

para minusválidos dentro de la sucursal, recuérdese por el actor popular que es

solicitud se negó en primera instancia porque comprometía la seguridad del ente

bancario ante la ausencia de espacio adicional para satisfacer tal pedimento,

decisión que será mantenida por esta colegiatura al guardar congruencia con el

cardumen probatorio acopiado al proceso y por no haber sido objeto de

apelación.”

A la misma conclusión llegó el Tribunal Superior de Bucaramanga, en la acción popular

promovida por el señor GERMÁN ORLANDO FAJARDO VARGAS en contra de

BANCOLOMBIA S.A. (citado por la Corte Suprema de Justicia en la sentencia proferida el

29 de noviembre de 2011, radicado 355579, con ponencia del Doctor Luis Gabriel

Miranda Buelvas). Veamos:
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“La solicitud es desacertada e improcedente, debido a que las normas de

seguridad de las entidades financieras, impiden la prestación de ese servicio al

público, precisamente por el riesgo, inseguridad y temor que genera tanto para

los usuarios (…), como para sus mismos empleados (…), puesto que

facilitarían la comisión de actividades ilícitas (…). En forma similar se han

pronunciado otras Corporaciones Judiciales, como el Tribunal Superior de

Manizales y el de Cundinamarca (…), entre otras, además de las citadas por la

parte accionada al momento de su contestación, coincidiendo en los puntos

centrales de la decisión, sin que se haya vislumbrado al menos un eventual

perjuicios uno de los derechos constitucionales fundamentales de los usuarios

del servicio, por la no prestación del servicio de baños, así como tampoco que

los allí existente se encuentren en condiciones deficientes de higiene y salud, todo

lo cual conduce a denegar el amparo pretendido, al considerar que no se

vulneran los derechos colectivos por esa precisa y especial circunstancia.”

(resalto y subrayo)

Por su parte, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, en la sentencia

proferida el 27 de enero de 2014, con ponencia del Magistrado Camilo Valencia López,

en la acción popular instaurada por JAVIER ELÍAS ARIAS en contra del Banco WWB, S.A.,

con radicado 66682-31-03-001-2013-00046-01, expresó con contundencia:

“La primera consideración que se debe tener en cuenta para dilucidar este debate

es que la accionada es una entidad del sector financiero y como tal tiene que

poseer protocolos y estándares de seguridad altos dado que al manejar capital

se ve expuesta a múltiples riesgos. Por eso, tanto en la contestación de la

demanda como en la inspección judicial se dejó en claro la imposibilidad de

instalar baños ya que eso daría lugar a que se utilizara la privacidad propia que

allí se tiene para fraguar una idea criminal. Lo cual para la Sala es un
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argumento válido pues ante la existencia de un recinto al interior del Banco

aislado de las cámaras y del personal de vigilancia, se abre la posibilidad para

la ocurrencia de actos atentatorios, toda vez que la persona puede idear de

forma libre maneras de poner en amenaza la seguridad de los clientes y de su

patrimonio, contingencias que la entidad bancaria debe reducir al máximo

ante el deber de guarda que contrae con sus usuarios.

A esto se puede agregar que los ciudadanos que utilizan los servicios del Banco se

caracterizan por ser transitorios, pues las diligencias y transacciones que

realizan allí las efectúan en cuestión de minutos, y, en consecuencia, por el

poco tiempo que pasan en las instalaciones no se desprende que requieran

hacer uso de los servicios sanitarios.

A parte de estas consideraciones, en la Ley 1328 de 2009 que establece el

régimen de protección al consumidor financiero, no se advierte que sea

obligatorio para desarrollar la actividad bancaria la prestación del servicio

sanitario. Asimismo, las Leyes 361 de 1997 y 1618 de 2013, disposiciones que

atañen a la salvaguarda y equiparación de derechos de las personas con

discapacidad, no obligan de forma expresa a los Bancos a tener o construir en

sus instalaciones baños públicos con las características especiales para el uso

de minusválidos”. (resalto y subrayo)

2.2. Así pues, encontramos que el actor popular, no obstante existir a lo largo y ancho

del país decisiones negativas frente a los mismos hechos, en procesos anteriores ha

decidido intentar nuevas acciones populares en contra de BANCOLOMBIA S.A,

aduciendo la violación de un derecho colectivo, por la ausencia de servicios sanitarios al

interior de las sucursales de la entidad bancaria.
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Véase que se trata de casos idénticos, pues si bien son múltiples sucursales las que se

encuentran involucradas en cada uno de los procesos, los hechos, las pruebas y la

entidad demandada (BANCOLOMBIA) son los mismos. El tema en todas las acciones

anteriormente expuestas se circunscribe a determinar si la ausencia de servicios

sanitarios al interior de las sucursales de la entidad bancaria, cualquiera que esta sea,

comporta una violación a un derecho colectivo, obteniendo como respuesta reiterada la

negativa a esta solicitud.

2.3. De conformidad con lo anterior, la decisión de fondo proferida por diferentes

magistrados en este sentido es extensiva a todos los eventos en que pueda presentarse

igual discusión. En consecuencia, es evidente que en el caso concreto ha operado el

fenómeno de agotamiento de jurisdicción, lo que exige rechazar de plano la presente

acción popular.

3. En este caso se presentó el fenómeno de la Cosa Juzgada como agotamiento de

Jurisdicción

3.1. Sumado a lo consignado en el numeral anterior, el Consejo de Estado encontró,

dentro de su análisis del fenómeno que aquí se aborda, una consideración especial en lo

que atañe a la cosa juzgada cuando la misma debe ser analizada dentro de los trámites

de la Acción Popular.

Recordemos que la cosa juzgada, conforme lo establece el artículo 23 de la Ley 472 de

1998, es una excepción que, si bien conserva su carácter de previa, en lo que respecta a

las Acciones Populares, la misma debe ser decidida únicamente en la sentencia que dé

fin a la demanda, lo que ha llevado a la jurisprudencia y a la doctrina a considerarla

como una excepción mixta.
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3.2. No obstante, el Consejo de Estado ha encontrado que en aquellos casos en los que

desde el inicio de la demanda sea posible determinar que el asunto bajo análisis ya ha

sido agotado en un proceso anterior, será procedente declarar el agotamiento de

jurisdicción, en virtud de la cosa juzgada que ya se ha configurado para el momento de la

admisión de la demanda.

Este punto también fue objeto de unificación en la sentencia proferida el 11 de

septiembre de 2011 C.P. Susana Buitrago Valencia, en la que el Consejo de Estado

manifestó expresamente:

“Al respecto la Sala considera que, justamente, a fin de darle cabal aplicación a

los antes mencionados principios que se consagran en el artículo 5° de la Ley 472

de 1998, que se insiste, es norma especial que reglamenta la acción popular, es

preciso que igualmente se aplique la figura del agotamiento de jurisdicción

para aquellos eventos cuando se esté en presencia de una nueva demanda y de

entrada el juez constata que existe cosa juzgada general o absoluta: sentencia

estimatoria debidamente ejecutoriada y por tanto con efectos erga omnes, y que

ahora se promueve idéntica petición judicial fundada en los mismos supuestos

fácticos y jurídicos y respecto del mismo demandado; o también, cuando existe

sentencia ejecutoriada que si bien es denegatoria de las pretensiones y por

tanto hizo tránsito a cosa juzgada relativa, es decir sólo frente a esos hechos y

a esas pruebas, lo cierto es que la nueva demanda coincide plenamente en

estar fundada en esos mismos supuestos fácticos y probatorios.

3.3. Así las cosas, habrá agotamiento de jurisdicción, cuando se logre determinar que se

ha proferido sentencia que desestima las pretensiones del actor popular, siempre que la

nueva demanda presente los mismos hechos y las mismas pruebas. En consecuencia,

constatándose una de las anteriores circunstancias, el juez podrá rechazar la demanda
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ab initio o en su defecto ante la petición del demandado, reponer el auto admisorio de

la demanda, procediendo posteriormente a declarar el rechazo de la misma.

4. Ausencia de vulneración de derechos e intereses colectivos

4.1. BANCOLOMBIA no ha vulnerado los derechos e intereses colectivos invocados por el

demandante. En particular, la entidad que represento no ha incurrido en acciones u

omisiones que pongan en peligro o afecten los derechos de las personas con

limitaciones físicas o movilidad reducida, ni de sus clientes y usuarios en general. Como

ha sido expresado reiteradamente en este escrito, debido a la naturaleza de las

operaciones que se desarrollan al interior de la sucursal del Banco accionado,

corresponde a la institución financiera tomar todas las medidas que sean necesarias

para garantizar la prestación de sus servicios de manera tal que los riesgos a los cuales se

encuentren expuestos los clientes y usuarios de la institución, se minimicen.

Las anteriores circunstancias ponen de presente que el Banco no ha incurrido en la

vulneración de derechos e intereses colectivos que el Actor Popular le imputa, razón por

la cual las pretensiones de la demanda no pueden prosperar.

4.2. En cuanto al derecho a la seguridad e integridad de las personas, debe tenerse en

cuenta que ninguna conducta desplegada u omitida por parte de BANCOLOMBIA ha

amenazado o vulnerado los derechos colectivos indicados por el Actor. Por el contrario,

reconociendo la relevancia del derecho colectivo a la seguridad pública, el Banco

constantemente evalúa las medidas de seguridad que deben ser adoptadas en sus

distintas sucursales para garantizar la prestación de sus servicios en condiciones

óptimas, y pretendiendo siempre minimizar los riesgos a los cuales pueden verse

expuestos los clientes y usuarios de la institución.
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En efecto, contrario a lo sostenido por el accionante, justamente para garantizar la

seguridad e integridad de las personas, las entidades financieras no cuentan con

servicios sanitarios habilitados para clientes y público en general.

4.3. Finalmente, BANCOLOMBIA S.A. no vulnera ni amenaza los derechos de las personas

que ingresan y transitan en el Banco. Por el contrario, la entidad demandada se

preocupa por garantizarles a todos sus clientes la posibilidad de acceder a los diferentes

servicios financieros que se prestan en sus instalaciones en condiciones de seguridad.

En este punto reitero que la Superintendencia Financiera de Colombia determinó2 que

cada institución goza de autonomía y libertad para adoptar los mecanismos de seguridad

que, a su juicio y por virtud del profesionalismo y conocimiento de los riesgos que

comporta la actividad que le es característica, estime suficientes para minimizar la

ocurrencia de situaciones que afecten el normal desarrollo de sus operaciones o los

intereses de sus clientes y usuarios.

4.4. En conclusión: las conductas y decisiones adoptadas por BANCOLOMBIA en cuanto a

las políticas de utilización de servicios sanitarios se encuentran permitidas y legitimadas

por el ente administrativo encargado de vigilar su funcionamiento.

5. Imposibilidad de presumir la afectación de un derecho colectivo a partir del

incumplimiento de normas

Aún si se llega a demostrar que BANCOLOMBIA ha desconocido alguna de las normas

señaladas por el accionante, esta circunstancia no sería constitutiva de una afectación a

los derechos colectivos señalados por el Actor Popular. En este sentido, la jurisprudencia

2 Al respecto, se podrán consultar los siguientes conceptos emitidos para resolver el asunto que aquí nos

convoca: Concepto 2014073518-001 del 22 de septiembre de 2014 y Concepto 2021080783-002-000 del

26 de abril de 2021.

23



ha considerado, en reiteradas oportunidades, que el simple incumplimiento de

disposiciones normativas no necesariamente da lugar a una vulneración de los derechos

colectivos. Esta afectación sólo se presenta cuando se incurre en una conducta que

perjudique el interés colectivo o lo ponga en verdadero peligro.

En el caso que nos ocupa, BANCOLOMBIA ofrece sus servicios a clientes y usuarios en

condiciones de seguridad, razón por la cual no puede imputarse al Banco la vulneración

de ningún derecho colectivo.

6. Improcedencia de la habilitación de servicios sanitarios para el público en general

al interior de una sucursal bancaria

6.1. El actor popular pretende que, mediante sentencia judicial, se ordene a la sucursal

Bancolombia ubicada en la Avenida 10 N.º 23ª -10 del municipio Los Patios situado en el

departamento de Norte de Santander, la construcción de baterías de baños para ser

utilizados por personas discapacitadas, hombres, mujeres y niños, ya sean clientes o

personas que demanden los servicios que ofrece la institución financiera o transiten por

la misma.

Sin embargo, acceder a la solicitud del accionante implementando baños públicos en las

sucursales bancarias, atentaría contra las condiciones de seguridad en las cuales se

prestan los servicios a los clientes y usuarios en las distintas sucursales de

BANCOLOMBIA, pues los espacios de los baños serían lugares privados sobre los cuales

el Banco no podría ejercer ningún tipo de control, facilitándose la comisión de asaltos,

fleteos y atentados terroristas. Así las cosas, si se llegaran a tomar las medidas que el

accionante pretende, con la finalidad de hacer cesar la vulneración de los derechos

colectivos que a su juicio se está presentando en este caso, necesariamente se

amenazarían o podrían en riesgo otros derechos constitucionalmente protegidos, como
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el derecho colectivo a la Seguridad Pública, y más aún, se pondría en constante riesgo el

derecho fundamental más preciado: el derecho a la vida.

En este sentido, la Superintendencia Financiera de Colombia conceptuó que “(…) en

ninguna de las directrices relacionadas e impartidas por la SFC relacionadas con el

tópico objeto de la prueba, se ha establecido alguna exigencia relacionada con el “el

servicio sanitario para el público y especialmente para la población discapacitada” en

establecimientos bancarios”.

Por tal razón, las entidades vigiladas por esta Superintendencia, entre las cuales se

encuentran los establecimientos bancarios, gozan de autonomía y libertad para

adoptar los mecanismos de seguridad que, a su juicio y por virtud del profesionalismo

y conocimiento de los riesgos que comporta la actividad que desarrollan, estimen

suficientes para minimizar la ocurrencia de situaciones que afecten el normal

desarrollo de sus operaciones o representen peligro para los intereses de sus usuarios,

de ahí que son autónomos en determinar si procede o no instalar baños en sus áreas

de recaudo, para el público en general, o exclusivamente para la población

discapacitada, ya que éste no es un requisito que se exija por parte de la SFC al

momento de autorizar la constitución ni al otorgar el certificado de funcionamiento de

una entidad vigilada.

(…)

“En conclusión, no es posible afirmar que actualmente existe una verdadera obligación

en cabeza de las entidades financieras de contar con servicios sanitarios para el

público en general y para la población discapacitada en particular. En cambio, como se

expondrá más adelante, la existencia de servicios sanitarios de uso público

comportaría una amenaza real a la seguridad de los clientes y usuarios que acuden a
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las sucursales bancarias a realizar operaciones o transacciones financieras”3. (resalto y

subrayo)

De la misma manera, la Superintendencia Financiera de Colombia ha indicado lo

siguiente: “este Organismo ha impartido instrucciones a las entidades vigiladas sobre

unos requerimientos mínimos de seguridad y calidad que deben cumplir para la

realización de operaciones a través de los diferentes canales habilitados para la

prestación de los servicios.

En efecto, en relación con las entidades que vigila esta Superintendencia, resulta

pertinente anotar que cada institución goza de autonomía y libertad para adoptar los

mecanismos de seguridad que, a su juicio y por virtud del profesionalismo y

conocimiento de los riesgos que comporta la actividad que le es característica, estime

suficientes para minimizar la ocurrencia de situaciones que afecten el normal

desarrollo de sus operaciones o los intereses de sus clientes y usuarios”4. (Resalto y

subrayo)

6.2. En conclusión: obligar a las entidades bancarias (entre ellas a BANCOLOMBIA) a

prestar servicios sanitarios dentro de sus sucursales, implica una violación al derecho

colectivo a la seguridad, además de la puesta en peligro efectivo del patrimonio (e

incluso de la vida) de los usuarios del banco y sus trabajadores.

De acuerdo con las razones aquí expresadas, las pretensiones del actor popular deben

ser desatendidas por el Despacho.

4 Concepto 2014073518-001 del 22 de septiembre de 2014

3 Concepto 2021080783-002-000 del 26 de abril de 2021.
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VI. PRUEBAS

Respetuosamente solicito al Despacho decretar y practicar las siguientes pruebas:

1. DOCUMENTOS:

Para que sea tenido en cuenta por el Despacho en su valor legal, aporto los siguientes

documentos:

1. Concepto 2021080783-002-000 emitido por la Superintendencia Financiera

de Colombia el 26 de abril de 2021.

2. Concepto 2014073518-001 emitido por la Superintendencia Financiera de

Colombia el 22 de septiembre de 2014.

3. Concepto 2010007753-001 emitido por la Superintendencia Financiera de

Colombia el 22 de febrero de 2010.

4. Copia de la sentencia de segunda instancia, del 30 de abril de 2015, dentro

del proceso identificado con el radicado 05001310301020130081400,

Magistrado Ponente Martín Agudelo Ramírez.

27



5. Copia de la sentencia de segunda instancia, del 5 de marzo de 2015, dentro

del proceso identificado con el radicado 05501310301020130082600,

Magistrado Ponente Luis Enrique Gil Marín.

6. Copia del auto del 6 de agosto de 2015, proferido por el Juzgado 14 Civil del

Circuito de Medellín, dentro del proceso identificado con el radicado

05001310301420150025200, en el que se decide acumular 44 acciones

populares, reponer el auto admisorio y rechazarlas por agotamiento de

jurisdicción.

7. Copia del auto del 8 de septiembre de 2015, proferido por el Juzgado 12 Civil

del Circuito de Medellín, dentro del proceso identificado con el radicado

05001310301220150024500, en el que se decide reponer el auto admisorio

de 20 acciones populares y rechazarlas por agotamiento de jurisdicción.

8. Copia del auto del 16 de mayo de 2019, proferido por el Juzgado 10 Civil del

Circuito de Medellín, dentro del proceso identificado con el radicado

05001310301020190014500, en el que se decide reponer el auto admisorio

del 13 de marzo de 2019 y rechazar la demanda teniendo en cuenta que

operó el fenómeno de agotamiento de la jurisdicción por cosa juzgada

constitucional.

9. Sentencia de segunda instancia proferida por el Tribunal Superior de

Cundinamarca, el 6 de julio de 2006, en la acción popular promovida por el

señor OSCAR DARÍO SANTODOMINGO PAYERAS en contra de BANCOLOMBIA

S.A.

10. Sentencia de Segunda Instancia proferida el Tribunal Superior del Distrito

Judicial de Pereira, el 27 de enero de 2014, con ponencia del Magistrado

Camilo Valencia López, en la acción popular instaurada por JAVIER ELÍAS

28



ARIAS en contra del Banco WWB, S.A., con radicado

66682-31-03-001-2013-00046-01

11. Sentencia de Segunda Instancia proferida el Tribunal Superior del Distrito

Judicial de Antioquia, el 19 de octubre de 2021, con ponencia del Magistrado

DARÍO IGNACIO ESTRADA, en la acción popular instaurada por GERARDO

HERRERA en contra de BANCOLOMBIA S.A., con radicado

05837-31-03-001-2021-00080-01. – está en recursos

12. Sentencia de Segunda Instancia proferida el Tribunal Superior del Distrito

Judicial de Antioquia, el 19 de octubre de 2021, con ponencia del Magistrado

OSCAR HERNANDO CASTRO, en la acción popular instaurada por GERARDO

HERRERA en contra de BANCOLOMBIA S.A., con radicado

05837-31-03-001-2021-00079-01. – está en recursos

VII. ANEXOS

1. El poder para actuar y el certificado de existencia y representación legal de

BANCOLOMBIA, ya obran en el expediente.

2. Los documentos anunciados en el acápite de pruebas.
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VIII. DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES

BANCOLOMBIA recibirá notificaciones en la Avenida 10 N.º 23 A -10 en el municipio de

Los Patios – Norte de Santander.

El suscrito apoderado recibirá notificaciones en la dirección electrónica

tamayoasociados@tamayoasociados.com

Atentamente,

30



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Radicación:2021080783-002-000
Fecha: 2021-04-26 20:46  Sec.día3288
Anexos: No

Trámite::132-DEMANDAS
Tipo doc::31-31 REMISION DE INFORMACION
Remitente: 70420-70420-GRUPO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DOS
Destinatario::ATM090524-JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CUCUTA

Señores (a)----
JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA
Dra. Ana María Jaimes Palacios. Juez
Avenida GRAN_COLOMBIA_ENTRE No. 3 E - 4 Piso 4 Oficina 406A
URBANIZACION SAYAGO
JCIVCCU7@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
Cucuta (NORTE SANTANDER)

Número de Radicación : 2021080783-002-000
    Trámite : 132 DEMANDAS
 Actividad : 31 31 REMISION DE INFORMACION
    Anexos : 

Medio de control: ACCIÓN POPULAR
Radicado: 2019-00128-00
Demandante: JAVIER ELÍAS ARIAS IDARRAGA
Demandado:  BANCOLOMBIA S.A. (Sucursal Av. 0 No. 12-80 Cúcuta)
Asunto:  INFORME SOLICITADO EN AUTO DE PRUEBAS DEL 19 DE 

MARZO DE 2021
Radicado SFC:  2021080783

Respetada doctora Jaimes,

De manera atenta me refiero al Oficio No. J7CVLCTOCUC / 2021-0165, recibido el 12 de abril 
de 2021 en el buzón electrónico de la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA (en 
adelante, la SFC), y a través del cual se comunicó lo dispuesto por su Despacho mediante Auto 
del 19 de marzo del año en curso, en el cual se solicitó lo siguiente:

“(…) Se oficie a la Superintendencia Financiera, a fin de que informe los requisitos que deben cumplir los 
bienes inmuebles dispuestos por las entidades bancarias para la operación de sus actividades financieras.

Se oficie al Defensor del Consumidor Financiero de la Superintendencia Financiera de Colombia, para que 
informe los requisitos de infraestructura y legales que deben cumplir los inmuebles dispuestos por las 
entidades bancarias para la operación de sus actividades financieras (…)”.  
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En ese sentido, procedemos a continuación a absolver los interrogantes planteados por el 
Despacho dentro del ámbito de nuestras competencias y, previo a la siguiente aclaración. 

I. CUESTIÓN PREVIA.

Sea lo primero indicar que la figura del Defensor del Consumidor Financiero establecida por el 
artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, fue entendida por la ley bajo el precepto de que todas las 
entidades vigiladas por la SFC tienen que contar con una institución orientada a la protección 
especial de los consumidores al interior de los mismos establecimientos.  

En esa medida, es necesario precisar que si bien la SFC, por conducto de las Direcciones de 
Conductas y de acuerdo a lo establecido en el artículo 11.2.1.4.11 del Decreto 2555 de 2010, 
modificado por el artículo 4 del Decreto 2399 de 2019, debe supervisar el cumplimiento de las 
normas de protección al consumidor de acuerdo con las políticas, procedimientos y metodologías 
aprobadas por el Superintendente, así como tramitar las quejas o reclamaciones que los 
consumidores financieros presenten contra las entidades vigiladas, resulta del caso aclarar que 
la Defensoría del Consumidor Financiero de las entidades vigiladas por la SFC es una institución 
completamente diferente, ajena a la Superintendencia y, que no hace parte de la estructura 
orgánica de la misma.

Por lo anterior, aclaramos que el interrogante formulado referido a: “(…) al Defensor del 
Consumidor Financiero de la Superintendencia Financiera de Colombia (…)” hace referencia, de 
igual forma, a esta Entidad, por lo que se absolverá mediante el presente escrito. 

Finalmente, destacamos que buena parte de los dichos expuestos en esta intervención fueron 
igualmente manifestados al Despacho al momento de contestar la demanda con ocasión de la 
vinculación que a voces del Inciso 7 del artículo 21 de la Ley 472 de 1998 nos fue realizada 
dentro del presente proceso. 

II. RESPUESTA A LOS INTERROGANTES PLANTEADOS CON DESTINO A LA 
ACCIÓN POPULAR.

2.1. Sobre la competencia de la SFC para abordar el objeto de la solicitud efectuada.

En primer término, es necesario precisar al Despacho que el diseño de los espacios utilizados 
por los establecimientos financieros y concretamente por los Bancos, para la atención al público, 
así como la distribución y la realización de mejoras locativas en dichos inmuebles, no es un 
asunto que competa a este Organismo.

Sin embargo, la SFC puede abordar el objeto de lo solicitado mediante la referencia a los 
referentes normativos que se citan a continuación. 

2.2.  Lineamientos generales.

Por mandato del artículo 335 de la Constitución Política, las actividades financiera, bursátil, 
aseguradora y cualquiera otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los 
recursos de captación a las que se refiere el literal d) del numeral 19 del artículo 150 de la misma 
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Carta Política, son de interés público y sólo pueden ser ejercidas previa autorización del Estado, 
conforme a la ley, la cual regulará la forma de intervención del Gobierno en estas materias.

En ese orden de ideas, en relación con el asunto por el que se indaga, para que una entidad 
financiera pueda operar, debe previamente cumplir con los requisitos de constitución previstos 
en el artículo 53 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (en adelante, el EOSF), entre los 
cuales debemos destacar el previsto en el literal d) del numeral 3 de la disposición previamente 
citada, el cual establece que los interesados en constituir una entidad vigilada por la SFC deben 
presentar su solicitud, acompañada de:

“Un estudio que demuestre satisfactoriamente la factibilidad1de la empresa, el cual deberá indicar 
la infraestructura tecnológica y administrativa que se utilizara para el desarrollo del objeto de la 
entidad, los mecanismos de control interno, un plan de gestión de los riesgos inherentes a la 
actividad, así como la información complementaria que solicite esta Superintendencia”. 

Igualmente, deben anexar a la información antes indicada, los documentos exigidos en el 
subnumeral 1.2. del Capítulo Primero del Título Primero de la Parte I de la Circular Básica Jurídica 
de la SFC - Circular Externa 029 de 2014, entre los cuales se encuentra la lista chequeo con el 
Código M-LC-AUT-001, definida por la SFC para la constitución de todas las vigiladas.

Así, en el evento de que se autorice la constitución de la entidad mediante la resolución 
respectiva y dentro del plazo allí establecido, deberá elevarse a escritura pública el proyecto de 
estatutos sociales e inscribirse conforme a la ley. Concluido el trámite antes indicado, la entidad 
adquirirá existencia legal a partir del otorgamiento de la escritura pública, pero solamente podrá 
desarrollar su objeto social una vez el Superintendente Financiero expida el certificado de 
autorización, para cuyo efecto cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la fecha en 
que se acredite la constitución regular, el pago del capital exigido y la infraestructura técnica y 
operativa requerida para funcionar.

Con todo, debe la entidad acreditar previamente los requisitos señalados en la lista de chequeo 
con el Código M-LC-AUT-045, definida por la SFC para la obtención del certificado de 
funcionamiento. 

Sin perjuicio de lo anterior, hemos de manifestar, sin embargo, que no existe regulación ni 
instrucción alguna por parte de la Superintendencia, que exija a las instituciones financiera y en 
particular a los Bancos, acreditar “requisitos técnicos y de infraestructura” que deban cumplir 
tales entidades para poder desarrollar su operación, relacionados, además, con “el servicio 
sanitario para el público y especialmente para la población discapacitada”. 

1 En dicho estudio de factibilidad se evalúa la descripción de la plataforma tecnológica sobre la cual operará la 
entidad, considerando elementos tales como: centros de cómputo, equipos centrales, red de comunicaciones, 
canales de servicio, seguridad tanto física como de las aplicaciones y manejo de la información, así como las 
medidas para la continuidad del negocio que contendrán los planes de contingencia.
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2.3.De las medidas para la atención de los consumidores financieros en general.

La ley se ha ocupado de establecer los aspectos básicos vinculados al desarrollo de las 
actividades financiera, bursátil, aseguradora y cualquier otra relacionada con la captación de 
recursos de público, reservando una serie de normas que protegen los derechos del consumidor 
financiero, consignadas principalmente a partir del artículo 98 del EOSF, Capítulo XIV, de la Parte 
Tercera bajo, el título de “Reglas Relativas a la Competencia y a la Protección del Consumidor”, 
en concordancia con lo previsto en el Régimen de Protección al Consumidor Financiero en el 
Título I de la Ley 1328 de 2009.

Sobre este último régimen, la Ley 1328 de 2009 estableció los lineamientos para la atención a 
los consumidores financieros y por virtud de la misma las entidades vigiladas por la SFC deben 
brindar una adecuada atención a aquellos, según se dispone en el literal a) del artículo 3, que 
consagra el principio de debida diligencia en el ofrecimiento de los productos y en la prestación 
de servicios. Del mismo modo, el literal l) del artículo 7, prevé la obligación especial de proveer 
los recursos humanos, físicos y tecnológicos para que en las sucursales y agencias de brinde 
una atención eficiente y oportuna, todo ello dentro del marco del Sistema de Atención al 
Consumidor Financiero – SAC, al que están obligadas las vigiladas al tenor de lo dispuesto por 
el artículo 8 de la citada ley.

Al respecto, el Capítulo II, Título III, de la Parte I de la Circular Básica Jurídica de la SFC, en 
materia de acceso a los servicios de las entidades vigiladas, dispone:

“(…) CAPÍTULO II: INSTANCIAS DE ATENCIÓN AL CONSUMIDOR EN LAS ENTIDADES 
VIGILADAS. 1. SISTEMA DE ATENCIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO – SAC

1.1. Consideraciones generales
 

La Ley 1328 de 2009 consagró un régimen especial de protección a los consumidores financieros 
que tiene como propósitos generales (i) fortalecer la normatividad existente sobre la materia, (ii) 
buscar el equilibrio contractual entre las partes y, (iii) evitar la asimetría en la información.

Para tal efecto, se estableció la obligación a cargo de las entidades vigiladas de implementar su 
Sistema de Atención a los Consumidores Financieros – SAC, el cual debe propender porque: (i) 
se consolide al interior de cada entidad una cultura de atención, respeto y servicio a los 
consumidores financieros; (ii) se adopten sistemas para suministrarles información adecuada; (iii) 
se fortalezcan los procedimientos para la atención de sus quejas, peticiones y reclamos y; (iv) se 
propicie la protección de los derechos del consumidor financieros, así como la educación 
financiera de éstos”.

Ahora, en cuanto a la atención por el canal de oficinas las instrucciones de la SFC están 
establecidas en él subnumeral 1.1. de la Parte I, Título II, Capítulo I de la Circular Básica Jurídica 
029 de 2014, donde se indica que para efectos de lo dispuesto en el artículo 92 del EOSF, la 
apertura, el traslado, cierre y conversión de oficinas de las entidades vigiladas por esta 
Superintendencia, debe necesariamente obedecer al conocimiento integral que los directores y 
administradores tengan de los mercados potenciales, de la situación de competencia en las 
zonas correspondientes, de la capacidad operativa de la respectiva institución y de la incidencia 
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que tales decisiones tienen sobre su estructura económica y financiera, conocimiento éste que 
debe fundamentarse en estudios técnicos de factibilidad. 

Igualmente se establece que las determinaciones que se adopten están bajo la responsabilidad 
de los administradores de las entidades en desarrollo de las políticas que sobre la materia 
establezca cada una de ellas y debe consultar el interés de la comunidad.

Se advierte que para el régimen de autorización general las entidades deben contar con las 
seguridades necesarias para la oportuna y correcta prestación del servicio al público, es decir, 
debe éste garantizarse en todo momento y en forma adecuada.

En ese escenario normativo, en desarrollo de instrucciones generales impartidas por la 
Superintendencia, las entidades financieras han dispuesto en sus oficinas y diversos canales, 
las medidas para la adecuada prestación del servicio y la seguridad de sus clientes, usuarios y 
potenciales clientes, de acuerdo con las consideraciones del servicio que prestan.

Puede observarse entonces que en la legislación financiera y demás normas complementarias 
se consagran mecanismos especiales de protección de los derechos de todos aquellos que 
utilizan estos servicios, incluidos los consumidores financieros en condiciones de discapacidad.

2.4.De las medidas en particular para la atención de los consumidores financieros con 
discapacidad.

En cuanto a este tópico, la Ley 1618 de 2013 establece disposiciones claras y obligaciones para 
el Estado y para la sociedad en su conjunto, referentes a la protección de los derechos 
constitucionales de las personales con discapacidad, mediante la adopción de medidas de 
inclusión, acción afirmativa o de ajustes razonables, eliminando toda forma de discriminación por 
razones de discapacidad. 

En tal sentido, los preceptos contenidos en esa norma de carácter estatutario deben ser 
cumplidos por todos los obligados, lo cual incluye tanto a entidades públicas como privadas, así 
como al conglomerado social en general.

De igual manera, como se indicó en acápite precedente, en el caso de los establecimientos 
bancarios existe una regulación que consagra principios y reglas sobre la atención a los 
consumidores financieros derivada de la Ley 1328 de 2009, estableciendo como deber de todas 
las vigiladas hacerlo de manera adecuada, desarrollando las políticas y procedimientos del 
Sistema de Atención al Consumidor Financiero – SAC, en el cual con el propósito de 
consolidar un ambiente de atención, protección y respeto de los consumidores 
financieros, igualmente se ha de incluir a los consumidores financieros con discapacidad, 
debiendo adoptarse mecanismos específicos para su atención, considerando por 
supuesto la necesidad propia de cada uno de los canales para su atención.

Es así de manera puntual procede señalar que con la Circular Externa 008 del 31 de marzo de 
2017, se modificó el contenido del numeral 1 del Capítulo II, Título III de la Parte I de la Circular 
Básica Jurídica, incluyendo aspectos específicos respecto de las medidas que deben adoptar las 
entidades en sus Sistemas de Atención al Consumidor Financiero – SAC, en relación con los 
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consumidores financieros con discapacidad, las cuales complementan de forma particular todas 
aquellas normas que protegen los derechos de los consumidores del Sistema Financiero en 
general. 

Así, proceden mencionar que en la Circular Externa 008 de 2017 se consagra lo siguiente.

a) Como obligación de alas entidades vigiladas en desarrollo de la debida atención y 
protección al consumidor financiero:

“(…) 1.3.5. Establecer medidas específicas relativas a la atención, protección y respeto 
de los consumidores financieros que se encuentren en situación de discapacidad. Dichas 
medidas deben incluir políticas, procedimientos y aspectos relacionados con atención 
adecuada que considere las condiciones de dichos consumidores financieros”.

b) En materia de educación y suministro de información:

“(…) 4.2. La implementación de programas de educación financiera y de mecanismos para 
suministrar información a los consumidores financieros en situación de discapacidad 
deben garantizar que la misma sea clara, suficiente y comprensible, para lo cual pueden 
utilizar herramientas como la simbología, señalización, lenguaje de señas, braile y 
subtitulación de videos institucionales.

(…) 1.5.7.1. Tales programas deben, entre otros, ser de fácil entendimiento para los 
consumidores financieros, independientes y adicionales a la publicidad propia de la 
entidad, contribuir al conocimiento y prevención de los riesgos que se deriven de la 
utilización de productos y servicios, familiarizar al consumidor financiero con el uso de la 
tecnología en forma segura y ser accesibles para los consumidores financieros en 
situación de discapacidad”.

c) Como política del SAC:

“(…) 1.5.1.1.6. Establecer aspectos relativos a la atención de personas en situación de 
discapacidad”.

d) Como procedimiento:

“(…) 1.5.2.4. La atención eficaz de los consumidores financieros que se encuentren en 
situación de discapacidad. e) Dentro de la capacitación e instrucción a funcionarios.

“(…) 1.5.6.5. Incluir aspectos relativos a la atención de personas en situación de 
discapacidad”.

Como corolario de lo anterior, la Circular vigente prevé la necesidad para las entidades vigiladas 
por esta Superintendencia, de establecer políticas y procedimientos para la atención de los 
consumidores financieros con discapacidad, señalando que para el efecto pueden utilizar 
herramientas como la simbología, señalización, lenguaje de señas, braile o subtitulación 
de videos, en el entendido que son ellas mismas quienes deben implementar los 
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mecanismos que consideren efectivos para la adecuada atención de sus clientes, 
usuarios y potenciales clientes, de acuerdo con su tamaño, naturaleza, operaciones, 
volumen e identificación de sus consumidores, según la autonomía con la que cuentan 
para el manejo de su negocio y administración de riesgos, lo que implica, a su vez, 
establecer recursos para el adecuado funcionamiento de sus oficinas y otros puntos de 
atención, en virtud de los principios de Debida Diligencia e Información que rigen sus 
relaciones con los consumidores financieros.

Lo anterior para resaltar que la atención a los consumidores financieros en general y de aquellos 
con discapacidad, es responsabilidad de las entidades vigiladas que tengan contacto con ellos 
por alguno de los canales de atención que tengan dispuestos, y por tanto son éstas las 
encargadas de implementar y adoptar las medidas que consideren pertinentes a partir de la 
identificación de sus clientes, potenciales clientes y usuarios, lo que incluye aquellos con alguna 
discapacidad. 

En definitiva, las entidades vigiladas son entonces las llamadas a prestar un servicio adecuado 
a sus clientes y, en virtud del diseño estructural del Sistema de Atención al Consumidor 
Financiero – SAC, las que deben monitorear de forma periódica que la atención al público sea 
satisfactoria y persiga un paradigma de mejoramiento continuo en pro de establecer una cultura 
de atención al consumidor. 

De tal forma que corresponderá a las entidades establecer si, de acuerdo a las políticas y 
procedimientos de atención al consumidor y de seguridad en oficinas que tengan 
definidos, deben incorporar o proveer el servicio de baño para los eventos contemplados 
en el artículo 88 de la Ley 1801 de 2016.
 
2.5. Del servicio de baños en las entidades vigiladas.

Siguiendo los criterios hasta aquí expuestos, es de resaltar que la Ley 1328 de 2009, que 
consagró el régimen de protección al consumidor financiero, no contempló puntualmente 
requisitos o condiciones que deban observar las entidades financieras al momento de solicitar la 
licencia de funcionamiento de sus instalaciones locativas en el lugar donde se ejerza la actividad 
comercial o de servicio, ya sea por primera vez, para renovar la ya otorgada, para obtener los 
conceptos favorables de uso y ubicación, así como de las condiciones de dichas instalaciones, 
sean de índole arquitectónico y/o sanitarias, verbigracia, baños e instalaciones similares, 
aspectos que entendemos deben ser tramitados, así como obtenidos los permisos y/o conceptos 
correspondientes ante las autoridades administrativas competentes, entre ellas, las secretarías 
de salud y demás autoridades de los municipios donde se encuentran ubicados los inmuebles 
objeto de valoración; aspectos respecto de los cuales la SFC no cuenta con información ni 
competencia. 

Como puede observarse, en ninguna de las directrices relacionadas e impartidas por la SFC 
relacionadas con el tópico objeto de la prueba, se ha establecido alguna exigencia relacionada 
con el “el servicio sanitario para el público y especialmente para la población discapacitada” en 
establecimientos bancarios.



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Por tal razón, las entidades vigiladas por esta Superintendencia, entre las cuales se encuentran 
los establecimientos bancarios, gozan de autonomía y libertad para adoptar los mecanismos de 
seguridad que, a su juicio y por virtud del profesionalismo y conocimiento de los riesgos que 
comporta la actividad que desarrollan, estimen suficientes para minimizar la ocurrencia de 
situaciones que afecten el normal desarrollo de sus operaciones o representen peligro para los 
intereses de sus usuarios, de ahí que son autónomos en determinar si procede o no instalar 
baños en sus áreas de recaudo, para el público en general, o exclusivamente para la población 
discapacitada, ya que éste no es un requisito que se exija por parte de la SFC al momento 
de autorizar la constitución ni al otorgar el certificado de funcionamiento de una entidad 
vigilada.

Aunado a lo anterior, de tiempo atrás, en los estrados judiciales del país se ha discutido entorno 
a la razón por la cual no puede decirse que los establecimientos bancarios incumplan sus 
obligaciones en relación con los consumidores financieros, por el hecho de no disponer baterías 
sanitarias al interior de sus establecimientos. Al respecto, se ha entendido que la imposibilidad 
de instalar baños en oficinas y sedes bancarias, se justifica en la medida en que una política de 
esa naturaleza atiende a fines constitucionalmente legítimos, como son, por ejemplo, el de la 
garantía de la seguridad al interior de estos establecimientos, así como la gestión del riesgo 
frente a espacios que podrían otorgar la privacidad o el asilamiento necesario para fraguar o 
ejecutar eventuales hechos criminales. 

Sobre el particular, nos permitimos traer a colación la sentencia proferida por la Sala Segunda 
Civil del Tribunal Superior de Medellín2, Corporación que frente a una Acción Popular similar a la 
que concita esta intervención por parte de la SFC, sostuvo lo siguiente:

 “(…) no encuentra la Sala de qué manera la inexistencia de unidades sanitarias, amenaza los 
derechos invocados de las personas con disminución física, si se tiene en cuenta que ello no 
implica la existencia de barreras físicas que les impida participar en igualdad de condiciones con 
los demás individuos (…) pues es evidente que ningún cliente tiene acceso a baños. 

Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que la Ley 361 de 1997, que trae a colación el accionante, 
no obligó a las empresas que hacen parte de la banca a que construyan dentro de sus 
instalaciones los servicios a que hace referencia. Las leyes 1328 de 2009 y 1618 de 2013, que 
regularon, en su orden, lo referente a normas en materia financiera y a disposiciones con el fin de 
garantizar el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad, no imponen de manera 
expresa en ninguna parte de su articulado la obligación de que los bancos deban tener 
baños públicos o para personas limitadas, en sus instalaciones.

Pero además de lo antes dicho, está el hecho de que todas las personas que acuden a este tipo 
de entidades, deben ser protegidas contra el riesgo que implican los servicios que ofrecen las 
entidades financieras, por tanto, no deberán existir espacios aislados como los baños, los que por 
esencia estarían desprovistos del monitoreo de cámaras de seguridad, porque allí podría 
producirse ocultamente algún tipo de conducta irregular por parte de las personas mal 
intencionadas que quisieran afectar ahí mismo o en los alrededores de la oficina, a los 
consumidores financieros o al mismo banco (…) de aceptarse las pretensiones del actor 
popular, sería agravar las condiciones de la totalidad de los clientes o usuarios de la entidad 
bancaria, incluidas las personas en situación de discapacidad, lo cual iría en quebranto del 

2 Tribunal Superior de Medellín. Acción Popular. (Radicado interno 095/14).
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principio constitucional de que lo particular debe ceder a lo general”. (Negrilla fuera del 
original)

De igual manera, en otro caso análogo al aquí propuesto, el Juzgado 10 Civil del Circuito de 
Medellín3, sostuvo que:

“(…) En consideración de este juzgado el amparo no puede otorgarse, porque si bien los bancos 
prestan servicios al público y deben adecuar sus instalaciones para garantizar los derechos de 
todas las personas a hacer uso de los servicios que allí se prestan sin sufrir menoscabo ninguno 
de sus derechos, debe tenerse en cuenta el servicio especial que prestan.

En ese sentido, no existe norma que exija de manera particular y concreta a los bancos, disponer 
en su interior de servicios sanitarios para los usuarios del sistema financiero, y entonces no puede 
predicarse vulneración de la normatividad.

De otra parte, las reglas de la experiencia enseñan que los baños son lugares propicios para 
preparar o ejecutar actos ilícitos debido a que allí el presunto usuario se oculta, aprovecha la 
privacidad para dejar elementos explosivos, hacer seguimiento a los usuarios y después seguirlos, 
camuflarse, etc. Escenarios en los cuales el banco no podría garantizar la seguridad de los 
usuarios que al estar haciendo diligencias que involucran el movimiento de valores, requieren que 
les garantice el derecho a la vida, integridad personal y el patrimonio.

A lo que se suma el total incumplimiento de la carga de la prueba por parte del actor popular, tal 
como lo establece el artículo 30 de la Ley 492 al prescribir que “La carga de la prueba 
corresponderá al demandante”, sin que concurriera fundamento para que el Juzgado impartiera 
órdenes para suplir la deficiencia probatoria”. 

Finalmente, el mismo criterio ha sido compartido recientemente por el Juzgado 32 Civil del 
Circuito de Bogotá4 en un caso promovido también por el mismo actor popular, en el que se 
sostuvo lo siguiente:

“(…) De acuerdo con lo anterior, no resulta caprichosa la razón por la cual la entidad accionada 
no cuenta con unidades sanitarias para los usuarios o clientes, pues el tema de seguridad 
invocado, dada la actividad desarrollada, resulta admisible, y en todo caso, la posibilidad de 
atender en los servicios sanitarios de sus empleados a alguna persona discapacitada que lo 
requiera, descarta que mantenga un criterio desconsiderado con usuarios o clientes en esa 
situación (…)

Así las cosas, se deduce, que no se configura una circunstancia de afectación de los derechos 
colectivos de las personas en condición de discapacidad en favor de quienes se impetraron las 
acciones populares acumuladas, pues no se ha expedido disposición legal alguna que a las 
entidades del sector financiero, como los bancos, les imponga el deber u obligación de instalar 
servicios sanitarios para ellas, y bien es sabido, que de conformidad con el artículo 6° de la 
Constitución Política “los particulares solo son responsables ante las autoridades por infringir la 
Constitución y las leyes” (…)”

3 Juzgado 10 del Circuito de Medellín. Sentencia de Primera Instancia. Radicado: 05001-31-03-010-2013-00835-00, 
Demandante: Javier Elías Arias Idárraga vs Bancolombia S.A. Sentencia del 19 de septiembre de 2014. 
4 Juzgado 32 Civil del Circuito de Bogotá. Sentencia de Primera Instancia del 7 de diciembre de 2020. Radicado 
11001-31-01 3032-2019-0008-00. Demandante: Javier Elías Airas Idárraga vs Banco BBVA S.A. 
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Para concluir, no deja de llamar la atención de esta Superintendencia el hecho de que el actor 
popular en el presente caso, esto es, el señor JAVIER ELÍAS ARIAS IGARRAGA, además de 
interponer profusas acciones populares por los mismos hechos que se discuten en esta, 
relacionado con la presunta violación a los derechos colectivos por la inexistencia de baterías 
sanitarias al interior de establecimientos bancarios, también, y de manera casi que inexplicable, 
ha llegado a interponer Acciones de Tutela5 por la razón opuesta, es decir, por la presunta 
violación al derecho a la SEGURIDAD con ocasión de la construcción de un baño público al 
interior de una sucursal del Banco Agrario en el municipio de Santa Rosa de Cabal. Para certeza 
de nuestro dicho adjuntamos copia del Oficio de notificación de la referida acción 
constitucional. 

En estos términos nos permitimos dar respuesta a lo solicitado por el Despacho mediante el 
Oficio No. J7CVLCTOCUC / 2021-0165

Cordialmente,

5 Juzgado Penal del Circuito de Santa Rosa de Cabal. Acción de Tutela 2019-00173-00. Accionante: Javier Elías 
Arias Idárraga vs Banco Agrario. 
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Concepto 2014073518-001 del 22 de septiembre de 2014 

 

 

Sintesis: La Circular Externa 042 de 2012 establece una serie de medidas encaminadas a 

fortalecer la seguridad y la calidad en el manejo de la información de los clientes y usuarios 

de las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, bien sea que 

acudan directamente a las oficinas, a cualquiera de los medios (tarjetas débito y crédito) o de 

los canales (cajeros automáticos, receptores de cheques, receptores de dinero en efectivo, 

datáfonos, sistemas de audio respuesta –IVR-, centros de atención telefónica -Call Center, 

Contac Center- sistemas de acceso remoto para clientes, Internet y dispositivos móviles) a 

través de los cuales éstas prestan sus servicios 
 

 

«(…) correo electrónico radicado en esta Superintendencia bajo el número arriba indicado, mediante el 

cual consulta “(…) si es seguro registrar mi tarjeta de crédito en pay pal para realizar pagos; y si es 

seguro comprar desde Colombia en tiendas virtuales(…)”. 

 

Sobre el particular, proceden las siguientes consideraciones: 

 

En primer lugar, debemos precisarle que (…) no es una empresa sujeta a la inspección, vigilancia y 

control de la Superintendencia Financiera de Colombia, según los registros que lleva este Organismo, 

razón por la cual  no es posible pronunciarnos sobre su actividad y condiciones bajo las cuales opera, ni 

tampoco está dentro de las facultades atribuidas a esta Autoridad Administrativa, calificar las 

condiciones de seguridad bajo las cuales desarrolla su objeto social. 

 

En este orden de ideas, a título meramente informativo, es preciso advertirle que si se trata de una 

tarjeta emitida por un establecimiento de crédito en Colombia, este Organismo ha impartido 

instrucciones a las entidades vigiladas sobre unos requerimientos mínimos de seguridad y calidad que 

deben cumplir para la realización de operaciones a través de los diferentes canales habilitados para la 

prestación de los servicios. 

 

En efecto, en relación con las entidades que vigila esta Superintendencia, resulta pertinente anotar que 

cada institución goza de autonomía y libertad para adoptar los mecanismos de seguridad que, a su 

juicio y por virtud del profesionalismo y conocimiento de los riesgos que comporta la actividad que le 

es característica, estime suficientes para minimizar la ocurrencia de situaciones que afecten el normal 

desarrollo de sus operaciones o los intereses de sus clientes y usuarios.  

 

Sin perjuicio de lo anterior esta Superintendencia, en desarrollo de sus facultades legales, ha expedido 

varios instructivos que propenden por la seguridad y calidad en el manejo de la información de los 

clientes a través de los diferentes medios y canales dispuestos por las entidades vigiladas para su 

atención.  

 

La Circular Externa 042 de 2012 es la instrucción más reciente, en la cual se establecen una serie de 

medidas encaminadas a fortalecer la seguridad y la calidad en el manejo de la información de los 

clientes y usuarios de las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, bien sea 

que acudan directamente a las oficinas, a cualquiera de los medios (tarjetas débito y crédito) o de los 



canales (cajeros automáticos, receptores de cheques, receptores de dinero en efectivo, datáfonos, 

sistemas de audio respuesta –IVR-, centros de atención telefónica -Call Center, Contac Center- 

sistemas de acceso remoto para clientes, Internet y dispositivos móviles) a través de los cuales éstas 

prestan sus servicios.  

 

Para su referencia, el texto completo de la Circular Externa 042 de 2012, se encuentra disponible en la 

siguiente dirección electrónica:  

http://www.superfinanciera.gov.co/NormativaFinanciera/Archivos/ce042_12.rtf 

 

 

En el mismo sentido, como quiera que la responsabilidad al realizar el tipo de operaciones como la 

señalada en su consulta, es del tarjetahabiente, nos permitimos hacerle algunas recomendaciones de 

seguridad que usted podrá tener en cuenta en el momento de realizar transacciones a través de 

comercios electrónicos: 

  

• No acceda desde sitios de Internet públicos o equipos de cómputo de los cuales no se encuentre 

seguro para realizar sus transacciones o actualizaciones de datos en el portal de su entidad 

bancaria o establecimientos de comercio donde usted deba suministrar información 

confidencial acerca de sus instrumentos financieros. 

 

• Al ingresar al portal transaccional de su entidad financiera verifique que aparece el prefijo 

“https” y que en la parte inferior o superior del sitio se observe un “candado” cerrado. Esto 

puede aplicar para las pasarelas de pago que apoyaran su compra. 

 

• Evite el suministro de información personal, claves y credenciales de acceso de los canales 

transaccionales a sitios de los cuales no se encuentre seguro. 

 

• Indague acerca de las medidas de seguridad con las que cuenta la “pasarela de pago” que 

utilizara para realizar su transacción, al igual que, sobre el comercio electrónico con el cual se 

encuentra interactuando.  

 

• Mantenga permanentemente actualizado el antivirus de su equipo de cómputo, esto evitara el 

ingreso de virus o “troyanos” que puedan acceder a su información personal. 

 

• Con el fin de evitar “phising”: no responda correos electrónicos que hayan sido dirigidos para 

la solicitud de datos de sus cuentas bancarias, credenciales de acceso a sus portales o que 

soliciten la modificación de sus datos personales, estos normalmente son enviados por 

personas no ajenas al Banco que buscan aprovecharse de los consumidores financieros.  En 

este caso comuníquese con su banco y verifique la validez del correo electrónico.    Igualmente 

al recibir notificaciones de un correo electrónico desconocido no acceda a los links 

referenciados, ingrese directamente a la url (dirección Web) de su entidad financiera desde su 

navegador. 

 

• Consulte las recomendaciones de su entidad financiera relacionadas con el manejo de los 

canales electrónicos,  así podrá actualizarse acerca de las  medidas de seguridad que puedan 

ofrecerle. 

 

http://www.superfinanciera.gov.co/NormativaFinanciera/Archivos/ce052_07.rtf


 

(…).» 
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Bogotá,  D.C., seis de julio de dos mil seis 
 
 

(Proyecto discutido y aprobado en sesión del jueves 6 de julio de 2006.   
Acta y aviso convocatorio a Sala Nº 19/06) 

 
 
 
Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

judicial de la entidad demandada en el proceso reseñado contra el numeral 3° la 

sentencia proferida por la señora Juez Promiscuo de Familia de Ubaté el 7 de abril 

de 2006, en el cual a pesar de negar las pretensiones de la demanda reconoció el 

incentivo económico al actor popular. En aras de cumplir aquel propósito, se 

evocan estos, 

 

1.  ANTECEDENTES: 
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1.1.: LA DEMANDA: El ciudadano OMAR DARIO SANTODOMINGO PAYERAS, sintiendo 
lesionados los derechos colectivos de la comunidad minusválida del municipio de Ubaté consagrados en el 
artículo 4° de la ley 472 de 1998 literales m) y n) atinentes a la realización de construcciones, edificaciones 
y desarrollos urbanos respetando las disposiciones, así como los derechos de los usuarios discapacitados del 
sistema financiero, demandó al BANCO DE COLOMBIA S.A. SUCURSAL UBATÉ pretendiendo se 
construyan rampas de acceso a los cajeros automáticos y a las instalaciones de la entidad bancaria con el fin 
de garantizar a los usuarios minusválidos la libre movilidad, el acceso a lugares abiertos al público y la 
utilización en forma independiente, autónoma y privada de los servicios financieros que se ofrecen, toda 
vez que la sucursal tiene un bordillo de entrada a los cajeros en forma de escalera de 0.42 centímetros de 
alto y en la entrada principal presenta otro bordillo de 0.38 centímetros de altura no adaptado para el tráfico 
de personas en silla de ruedas.   Además, pretendió la instalación de un baño para minusválidos al interior 
de la sucursal bancaria, y que le fuera reconocido un incentivo económico de 150 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes y se condenara a  la entidad accionada al pago de costas procesales.  
 
1.2.: TRÁMITE PROCESAL: El Juzgado Civil del Circuito de Ubaté admitió la demanda el 26 de julio 
de 2005, pero más adelante su titular se declaró impedido para conocer de la presente acción por haber 
instaurado denuncia penal en contra del actor popular.    Calificado el impedimento por esta Colegiatura, 
fue remitida la actuación al Juzgado Promiscuo de Familia de Ubaté quien asumió el conocimiento el 16 de 
noviembre de 2005.    La parte demandada contestó oponiéndose a las pretensiones con excepciones de 
mérito llamadas: “inexistencia de la obligación de adecuación funcional de las edificaciones de 
Bancolombia por ser un servicio bancario de interés público prestado por particulares, servicio bancario 
a discapacitados: Bancolombia dispone de servicios de atención al usuario para discapacitados en la 
oficina demandada y, falta de competencia para la revisión de actos administrativos: presunción de 
legalidad y validez de la licencia de construcción y los planos aprobados por planeación municipal.” Se 
celebró la audiencia de pacto de cumplimiento el 20 de enero de 2006 con la asistencia del actor, la 
representante del Banco demandando y su apoderado judicial, la representante de la Defensoría del Pueblo, 
el representante del Ministerio Público y el representante de Planeación Municipal, audiencia que se 
declaró fallida.   Vencido el período probatorio, se corrió traslado para alegar de conclusión, obteniendo 
pronunciamiento en término de ambas partes.  
 
1.3.: SENTENCIA DE PRIMER GRADO: El 7 de abril de 2006, la señora Juez Promiscuo de Familia 
de Ubaté profirió sentencia denegando las pretensiones de la demanda en cuanto a la adecuación de la 
infraestructura de la entrada principal y la entrada al cajero, toda vez que a pesar de haber demostrado el 
actor la violación de los derechos colectivos de la comunidad minusválida de Ubaté, la entidad accionada 
procedió a construir las rampas necesarias para garantizar el libre acceso de los disminuidos físicamente a 
las instalaciones con el fin de disfrutar de los servicios financieros que ofrece.    No obstante, en el 
numeral tercero del fallo reconoció al actor popular como incentivo económico la suma de 
$4.080.000,oo equivalente a 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes, al considerar que con la 
interposición de la acción se logró remediar la conculcación del derecho colectivo de acceso a la entidad ya 
que las rampas no existían antes de presentarse  la demanda.  
 
1.4.: APELACIÓN DE LA SENTENCIA: Inconforme, el apoderado judicial de la entidad demandada 
apeló  el numeral 3° del fallo solicitando negar el incentivo económico al actor popular. Para tal fin, el 
opugnante esgrime que los hechos que sirvieron de soporte para formular la acción fueron superados en 
forma voluntaria por Bancolombia antes de proferirse la sentencia alzada, ya que la entidad demandada 
procedió a construir las rampas de acceso a la Sucursal de Ubaté, por lo que las pretensiones fueron 
negadas por sustracción de materia.     Indica, que la procedencia del incentivo económico se limita a la 
existencia de un fallo favorable que acoja el petitum de la demanda total o parcialmente, pero al ser aquel 
adverso es deber del juez abstenerse de condenar al demandando al pago de dicho incentivo.  
 
1.5.: TRÁMITE ANTE EL TRIBUNAL:  Recibido el expediente en esta Corporación el 12 de junio de 
2006,  se le imprimió al proceso el trámite previsto en el artículo 360 del Código de Procedimiento Civil y 
37 de la ley 472 de 1998; se obtuvo pronunciamiento del apelante. Ingresa al despacho el expediente para 
desatar la controversia según las siguientes,  
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2. CONSIDERACIONES: 
 
 

DEL DEBIDO PROCESO: Se encuentran reunidos los elementos configurativos 

del principio constitucional denominado el debido proceso, y como no se 

vislumbra vicio procesal que pueda afectar con nulidad las actuaciones desplegadas 

durante el juicio, la sentencia será de fondo (Artículos 16, 23-10, 44, 75 a 84, 398 y 

siguientes del Código de Procedimiento Civil. Ley 472 de 1.998). 

 
 

2.2.    LAS    ACCIONES    POPULARES  en  la   ley 
COLOMBIANA.     Marco  teórico  conceptual: 

 
 
 
 
La protección de los derechos en nuestro país ha ido aumentando gracias a la 

presión comunitaria, y el legislador ha tenido que expedir estatutos cada vez más 

progresistas, de lo cual es expresión elocuente nuestra actual carta de navegación 

política. En la Constitución Política, encontramos ahora acciones como la de tutela, 

las populares, de cumplimiento, de responsabilidad de los funcionarios públicos y 

otras, que constituyen verdaderas expresiones de participación ciudadana en 

defensa de sus intereses. 

 

Nuestra legislación ha venido siendo una de las más prolíficas en la exploración de 

herramientas al servicio de los asociados para buscar la tutela de los hoy llamados 

intereses difusos concernientes a derechos de todos los habitantes, pero que a pesar 

de ser de todos, no puede apropiárselos alguien en particular, aunque se legitime a 

cualquiera para intentar esa búsqueda casi quimérica de su protección. 

 

La propia Constitución Política que hoy nos rige, ha sido catalogada como un 

estatuto superior que encierra la enorme preocupación nacional por proteger 

derechos atinentes a la comunidad como los que propenden por la protección a los 
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minusválidos mediante la construcción de edificaciones que les garantice la 

libertad de movilización y el acceso a lugares públicos en forma preferencial, 

con el cual se busca mejorar las calidades de vida de los habitantes y efectivizar la 

prevalencia de los derechos que le asisten a la población discapacitada. 

 

Después de la consagración constitucional en el artículo 88 de la norma normarum 

de las acciones populares que, repite la Sala, ya tenían venero en la ley, el Congreso 

colombiano, por fin, después de lustro y medio de espera, expidió la ley 472 de 

1998 mediante la cual reguló aunque sea en forma precaria y contradictoria la 

acción en estudio, denotándola como un mecanismo procesal consagrado para lo 

protección de los derechos e intereses colectivos. 

 

2.3.     DE  LA  LEGITIMACIÓN: 

 
Aquí, se mimetiza el concepto de titularidad del derecho invocado, pues, tratándose 

como se trata de una acción tendiente a defender la vigencia de los derechos 

colectivos o intereses difusos, la ley no puede aplicar el rasero común concerniente 

a los derechos individuales.  

 

En este caso, la demanda fue presentada directamente por un ciudadano que 

pretende la protección de los derechos colectivos de la población minusválida del 

municipio de Ubaté tales como la realización de construcciones, edificaciones y 

desarrollos urbanos con rampas de acceso a lugares públicos para discapacitados 

que les permita disfrutar como usuarios autónomos los servicios financieros que se 

ofrecen, los cuales arguye el actor, han sido conculcados por BANCOLOMBIA 

S.A. SUCURSAL UBATÉ al colocar escalones altos a la entrada de los cajeros y 

de las instalaciones de la sucursal bancaria que se convierten en barreras 

arquitectónicas que limitan la movilidad y acceso de las personas minusválidas. El 

expediente nos da suficiente prueba pues, tanto de la legitimación activa como de la 
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legitimación pasiva, si se quiere seguir pensando en esos tradicionales conceptos.  

El llamado a controvertir en la hetría, es justamente el extremo pasivo, como ente 

que debe propender por la protección de los derechos difusos de la comunidad en la 

cual tienen asiento sus negocios.  

 

2.4. DEL    CASO    CONCRETO: 

 
Como bien sabemos, por virtud del recurso de apelación corresponde al superior 

funcional del Juez de primera instancia, examinar en principio los fundamentos de 

la sentencia apelada frente a las pruebas recopiladas y a la ley, para posteriormente 

confrontar el fallo repelido respecto de la argumentación del apelante, con el 

propósito de determinar si aquel sale avante de las censuras endilgadas; si es así, se 

confirmará, o en caso contrario, si los argumentos del recurrente son mucho más 

sólidos, se infirmará tomando la decisión que en su defecto deba reemplazarlo.  

Entre esos extremos, se encuentra la posibilidad de confirmarlo parcialmente, 

revocando algún aparte, evento en el cual se plantea la reforma a la decisión 

apelada. 

 

A.  El debate se centra en resolver: si el actor popular demostró la violación a los 

derechos colectivos invocados y durante la etapa de alegatos de conclusión la 

entidad demandada realizó las obras tendientes a hacer cesar el menoscabo 

denunciado en el libelo genitor:  ¿Hay lugar a reconocer el incentivo económico al 

actor popular a pesar de negarse las demás pretensiones por sustracción de 

materia?.  Para desatar la interrogación la Sala acudirá en su labor judicial a dos 

criterios auxiliares muy importantes en el desarrollo de la labor judicial, como son 

la Doctrina y la Jurisprudencia, las cuales imprimen un alto nivel de certeza y 

seguridad jurídica para los asociados. Recordemos que el juez goza de autonomía 

interpretativa, pero siempre debe  guardar concordancia con los pronunciamientos 

emitidos por las altas Cortes, en procura de vivificar el precedente judicial. 
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Las acciones populares consagran un estimulo económico al demandante, como 

premio por haber defendido, él solo, los intereses de todos. El artículo 39 de la 

Ley 472 de 1998 trata sobre dichos incentivos rezando:  

“El demandante en una acción popular tendrá derecho a recibir un 
incentivo que el juez fijará entre diez (10) y ciento cincuenta (150) salarios 
mínimos mensuales.    Cuando el actor sea una entidad pública, el incentivo 
se destinará al Fondo de Defensa de Intereses Colectivos.”  

 
El objetivo de la ley al incentivar a los actores populares, es buscar que se ejerza 

esa herramienta jurídica para  motivar la efectividad y protección de los derechos 

e intereses de la colectividad, como vemos en el artículo 88 de la Constitución 

Política.  De otro lado, el incentivo económico establecido por el legislador no es 

un castigo para la parte demandada sino un estímulo a la parte actora para 

compensar las labores efectuadas desde el instante en que acaecieron los hechos, 

hasta la efectiva culminación del proceso iniciado en procura de defender los 

intereses colectivos. Una interpretación contraria desestimularía (no obstante el 

querer del legislador) a los ciudadanos para hacer uso de la acción popular y ello 

iría en desmedro de los derechos colectivos que la Norma de normas quiso 

proteger a través de este medio judicial.  

 

Visto que la naturaleza del incentivo es animar la presentación de acciones 

populares para la protección de los derechos colectivos enunciados, bien 

temprano advierte la Sala que procede reconocer la recompensa aún sin que se 

dicte sentencia estimatoria -contrario a lo esbozado por el recurrente-, cuando, si 

hubiere persistido la situción denunciada tal como se encontraba al momento de 

incoarse la acción, hubiere sido procedente acceder a las pretensiones de la 

demanda. Al respecto, el Consejo de Estado en reiterados fallos ha indicado que 

“si bien la acción popular es el medio a través del cual se garantizan los 

derechos e intereses colectivos y la Ley 472 de 1998 no prevé la improcedencia 

por la existencia de otros mecanismos de defensa judicial, esta acción 

prosperaría sólo en el evento en que se encontrara demostrada la amenaza o 
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vulneración de los derechos e intereses colectivos y procedería en consecuencia 

ordenar el cumplimiento de las disposiciones legales, pero como en el caso ni se 

argumentó ni se probó la alegada amenaza o vulneración, la acción popular no 

tiene vocación de prosperidad y por ende no hay lugar al reconocimiento del 

incentivo previsto en el artículo 39 ibídem. No obstante, si la amenaza se 

demuestra y en forma posterior cesa, habrá lugar a reconocer el incentivo”1 

(Negrillas fuera del texto). 

 

Lo anterior, desentraña para esta Colegiatura ciertos requisitos que deben 

concurrir para haber viable el reconocimiento de la recompensa económica al 

actor, cuando hay “sustacción de materia” y la negación consecuente de las 

pretensiones:  a) Que la situación en verdad hubiere ameritado acoger las 

pretensiones de la acción popular, b) que estuviere vigente el menoscabo al 

momento de incoar la acción y, c) que se haya demostrado fehacientemente la 

violación de los derechos colectivos invocados y que el menoscabo haya cesado 

gracias al despliegue de la actividad judicial iniciada por el demandante en 

beneficio de la comunidad.  

 

En el caso sub-examine, la carga de la prueba para el actor popular se centraba en 

demostrar que mediante una barrera arquitectónica -un anden elevado-,  se violaba 

el libre acceso y movilidad de los discapacitados, quienes tienen derecho a la 

construcción de rampas especiales para ingresar a un lugar público y disfrutar de los 

servicios financieros que se ofrecen a la comunidad. 

   

Así, esta Corporación atisba en forma diamantina que desde el libelo genitor el 

actor popular indicó que el Banco demandando no garantizaba a los minusválidos 

un acceso que les permita utilizar los cajeros electrónicos de la sucursal “por tener 

un bordillo de entrada en forma de escaleras de 0.42 centímetros de altura 

                                           
1 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera. Sentencia del 24 de abril de 
2003. M.P. María Inés Ortiz Barbosa. En sentido similar se pronunció la Sección Tercera de esa misma 
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aproximadamente, no tiene rampa de entrada, su espacio interior es muy pequeño 

no apto para discapacitados en silla de ruedas y está diseñado con una ergonomía 

para personas sin esta clase de problemas (…) tiene la entrada principal un 

bordillo en forma de escaleras de 0.38 centímetros de altura y no se encuentra 

rampa, ni adaptación para la entrada de minusválidos.” (folio 2 cdno 4)  

 

Cabe precisar que en la audiencia especial de pacto de cumplimiento celebrada el 

20 de enero de 2006 a la cual asistió el actor, la representante legal del Banco 

accionado manifestó “estamos dispuestos a realizar la rampa del acceso a la 

sucursal para los discapacitados, pero en relación con el cajero electrónico nos es 

imposible la realización de la misma por aspectos arquitectónicos que impiden la 

construcción de la misma” (folio 50 cdno 1), actitud que denota aceptación de 

responsabilidad por la violación de los derechos colectivos de la discapacitados de 

Ubaté a quienes se les coartaba el ingreso a la entidad bancaria ante la 

imposibilidad física de acceder a la misma. Incluso la representante de la 

Defensoría de Pueblo ante el latente menoscabo de los derechos difusos de los 

minusválidos indicó “en cuanto a las rampas seria la elaboración de ellas que 

tenga acceso tanto a la sucursal como al cajero automático ya que no podríamos 

limitar a los discapacitados y personas con algunas limitaciones de locomoción a 

que tengan el servicio del banco de lunes de viernes en horas hábiles”, 

planteamiento que fue coadyuvado en su oportunidad por el representante del 

Ministerio Público quien también contemplaba la inminente violación de los 

derechos colectivos invocados. En forma adicional, débese recordar que esta 

audiencia fracasó por falta de arreglo entre las partes.  

 

Durante la diligencia de inspección judicial que contó con la intermediación de la 

señora juez a-quo llevada a cabo el 10 de febrero de 2006, se hizo presente el 

accionante con una silla de ruedas para verificar que el acceso principal al ente 

                                                                                                                                     
Colegiatura el 5 de marzo de 2004 con ponencia del Dr. Ramiro Saavedra Becerra.  
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bancario y al cajero automático se tornaban imposibles para las personas 

discapacitadas, al punto que la misma juez de primera instancia observó que “con 

la citada silla efectivamente es imposible el acceso a la entrada principal por 

cuanto hay un anden que tiene una altura de más o menos 15 centímetros, que para 

acceder al cajero electrónico se presentan dos dificultades, la primera porque el 

anden ya citado tiene la altura mencionada y segundo porque entre el anden y la 

puerta del cajero hay dos (2) escalones de unos 25 centímetros.” Así mismo, 

visualizó la operadora judicial con la demostración práctica del actor popular que 

dentro del cajero cabía la silla de ruedas pero era imposible cerrar la puerta, al igual 

que era difícil el giro de la silla para salir del mismo. Respecto a la entrada principal 

al ente demandado avizoró unas escaleras que impiden el acceso libre y autónomo 

de los minusválidos (folios 99 a 102 cdno 1), situaciones violatorias que en sentir 

de la Sala fueron demostradas por la acuciosa intervención del accionante.  

 

Más adelante, el perito designado en su dictamen pericial dejó en claro que la 

infraestructura del ente accionado presentaba barreras arquitectónicas que dificultan 

el acceso a ciertas personas discapacitadas y que era procedente adaptar las 

instalaciones para la prestación del servicio bancario a esa población especial, al 

igual que expresó que “con la construcción de la rampa se solucionaría el acceso 

de minusválidos en sillas de ruedas por la entrada principal y se podría desde el 

hall público proveer una entrada al cajero” (folios 113 y 114 ibídem).  

 

Ante las suficientes pruebas que demuestran la violación a los derechos colectivos 

de los usuarios discapacitados del sistema financiero y la falta de construcciones            

-rampas- que los beneficie para acceder a las instalaciones de la entidad bancaria 

(numerales m y n del artículo 4° de la ley 472 de 1998), el apoderado judicial del 

Banco accionado durante el traslado para alegar de conclusión allegó 5 registros 

fotográficos (folios 130 a 132 cdno 1) en los cuales se observa la construcción de 

una rampa en la puerta principal de la sucursal para permitir el acceso autónomo a 

la comunidad minusválida, por lo que peticionó la terminación del proceso por 
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sustracción de materia ante la construcción de accesos funcionales para el ingreso al 

local, solicitud que fue acogida en forma acertada por la juez a-quo al negar las 

petitum de la demanda.  

 

No obstante, para esta Colegiatura resalta la concurrencia de los requisitos exigidos 

para reconocer el incentivo económico a pesar de aparente sustracción de materia, 

toda vez que al tiempo de incoarse la acción popular el menoscabo a los derechos 

difusos invocados se encontraba vigente, pues fue demostrado por el actor desde su 

escrito genitor y durante sus dinámicas intervenciones a lo largo del trámite; es 

decir, gracias al despliegue de la actividad por parte de aquel se benefició la 

comunidad minusválida al haber cesado la vulneración con la construcción de la 

rampa, pues de persistir la situación denunciada como se encontraba al momento de 

instaurar la acción, hubiere sido procedente acceder a las pretensiones de la 

demanda, por lo que queda así resuelto el problema jurídico planteado no hallando 

eco jurídico los argumentos bosquejados por el recurrente. Se impondrá sobre este 

tópico la confirmación del fallo alzado.  

 

B.  En cuanto atañe a la petición elevada por el actor popular en esta instancia de 

“apoyar la construcción de cajeros electrónicos adecuados para el acceso integral 

de la población discapacitada” (folio 15 cdno 5), la Sala considera que se debe 

negar por improcedente: primero, porque al no haber apelado el fallo, no le asiste 

derecho jurídico para solicitar modificaciones al fallo alzado y, segundo, porque la 

situación violatoria de los derechos difusos que se presentaba con los cajeros 

electrónicos en la sucursal de Ubaté del Banco accionado fue resuelta mediante la 

habilitación de una puerta lateral amplia con acceso por el hall de la sucursal, 

además de la construcción de la rampa como se explicó. 

  

Igualmente, respecto a la petición de ordenar la construcción de un sanitario para 

minusválidos dentro de la sucursal acusada, recuérdese por el actor popular que esa 

solicitud se negó en primera instancia porque comprometía la seguridad del ente 
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bancario ante la ausencia de espacio adicional para satisfacer tal pedimento, 

decisión que será mantenida por esta Colegiatura al guardar congruencia con el 

cardumen probatorio acopiado al proceso y por no haber sido objeto de apelación.  

 

Así mismo, será desestimado el aumento del incentivo económico ya que el 

establecido por la señora juez a-quo resulta acorde con la intervención del actor ya 

que el proceso finalizó negando las pretensiones pero porque ya estaba superado el 

hecho que las motivó.  

 

2.5. Por ello,  no pueden acogerse los planteamientos expuestos por el recurrente en 

esta instancia, ya que de no haberse efectuado la construcción de la rampa, las 

pretensiones de la demanda hubieren sido estimadas ante la demostración del 

menoscabo de derechos difusos de la comunidad minusválida por parte del actor 

popular, actuar loable que le amerita la recompensa mínima contemplada en el 

artículo 39 de la ley 472 de 1998, como lo dispuso la juez de primera instancia. Se 

procede a CONFIRMAR el numeral 3° fallo apelado y no hay lugar a imponer 

condena al pago de costas en esta instancia por no aparecer causadas. 

 

3.  DECISIÓN: 
 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cundinamarca en Sala de Decisión Civil-Familia-Agraria administrando justicia en 

el nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley CONFIRMA  

el numeral 3° de la sentencia proferida por la Señora Juez  Promiscuo de Familia de 

Ubaté el 7 de abril de 2006, dentro de la acción popular instaurada por OSCAR 

DARIO SANTODOMINGO PAYERAS contra el BANCO DE COLOMBIA 

SUCURSAL UBATÉ, mediante el cual se reconoció el incentivo económico 

mínimo al actor popular.  
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ORDENA expedir copia de este fallo con destino al registro de sentencias sobre 

acciones populares de la Defensoría del Pueblo. Ofíciese;  y,  se  ABSTIENE  de 

imponer condena al pago de costas en esta instancia por no aparecer causadas 

(artículo 392-8 del código  de  procedimiento  civil).  Devuélvase el informativo al 

Juzgado  remitente. 

 

 NOTIFÍQUESE  y  CÚMPLASE  
 Los Magistrados, 
 

 

MYRIAM ÁVILA de ARDILA                             PABLO VILLATE  MONROY 

 

 

 

 

 

 

 

 LUIS ERNESTO    VARGAS SILVA 

(P.) 
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SALA DE DECISIÓN CIVIL Y DE FAMILIA 

 
 

Magistrado Ponente: 
Fernán Camilo Valencia López 

 
 
Pereira, veintisiete de enero de dos mil catorce 
Acta 027      
 
 
Se decide el recurso de apelación interpuesto por Javier Elías Arias 
Idárraga respecto de la sentencia del Juzgado Civil del Circuito de Santa 
Rosa de Cabal, proferida el 2 de agosto pasado, mediante la cual se 
denegaron las pretensiones de la acción popular que interpuso contra el 
Banco WWB, S.A. de esa localidad. 
 
I.- LA DEMANDA 
 
1. Pretende el actor popular que se declare que la entidad demandada ha 
vulnerado los derechos colectivos “a la seguridad” y “a la realización de las 
construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos respetando las 
disposiciones jurídicas (…) dando prevalencia a la calidad de vida de los 
habitantes”. Y que, en consecuencia, se le ordene que efectúe las 
modificaciones pertinentes a sus unidades sanitarias y que permita allí el 
ingreso al público en general. Además, que se le condene al pago de 
costas.  
 
2. Como hechos que dan pábulo a dichas súplicas, se expresaron que la 
entidad financiera accionada presta un servicio de carácter público, razón 
por la cual “muchos ciudadanos (…) requieren de sus instalaciones sin 
discriminación alguna”. Que a pesar de que allí existen baterías sanitarias 
estas no cuentan con los requisitos fijados en la resolución nro. 14861 del 
Ministerio de Protección Social para que sean utilizadas por personas 
discapacitadas. De igual manera, adujo, esos baños no son públicos ni dan 
abasto para la gran afluencia de personas que concurren al lugar. 
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3. A esto agregó que “igualmente se viola el cumplimiento a las leyes 1091 
de 2006 y (…) 1171 de 2007 (…) referentes a la implementación de 
ventanillas preferentes.”  
 
A la demanda se le dio trámite por auto de 27 de febrero pasado en que se 
ordenó notificar a la parte demandada, al Defensor del Pueblo, al Ministerio 
Público y a la comunidad en general.  
  
II.- LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
1. El Banco WWB, S.A. se opuso a las pretensiones de la demanda. Lo que 
hizo fundamentado en que sus instalaciones están adecuadas para que 
todos sus usuarios, incluyendo los que sufran de alguna discapacidad, 
puedan acceder allí de forma segura puesto que se cuenta con rampas y 
pasamanos para su comodidad. Que contrario a lo dicho por el actor 
popular, no presta el servicio público de baños ya que eso atentaría contra 
los protocolos de seguridad, por lo que las baterías sanitarias que existen 
en la edificación son para uso exclusivo de los funcionarios del Banco. 
Adicionalmente, sí cuenta con el servicio de ventanilla preferente para las 
personas inválidas y los adultos mayores a quienes, además, les brinda una 
atención “más asequible y personalizada”. 
 
2. Propuso las excepciones de mérito que se enuncian a continuación: 
 
(i) Carencia de objeto o sustracción de materia: fundamentada en que como 
actualmente no se presenta la violación de derechos alegada, los hechos 
que motivaron la demanda fueron superados. (ii) Inexistencia de la 
afectación de los derechos colectivos mencionados: puesto que ha 
implementado las medidas necesarias para garantizar el goce efectivo de 
esos derechos, y “ha cumplido con la reglamentación del (sic) referente a 
ventanillas y módulos preferentes para personas con discapacidad y adultos 
mayores”. Además, el accionante no acreditó, como es su deber, la 
ocurrencia de dicha transgresión. (iii) Y la genérica.  
 
III.- LA SENTENCIA RECURRIDA 
 
Después de la audiencia de pacto de cumplimiento, el periodo probatorio y 
el término para que las partes alegaran, el proceso entró a despacho para 
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ser fallado. Para resolver la cuestión la juez de primera instancia empezó 
por hacer referencia a la jurisprudencia tocante con la naturaleza preventiva 
de la acción popular, con los derechos de los disminuidos físicos, a la 
seguridad, la salubridad pública y de los consumidores.  
 
De allí continuó con el análisis de la ley 361 de 1997, del concepto de la 
Superintendencia Financiera relacionado con la seguridad bancaria y de la 
inspección judicial practicada a las instalaciones de la entidad, para concluir 
que en este caso “no existe violación a una norma en concreto y en especial 
a la que atañe a la salubridad pública por la no instalación de baterías 
sanitarias en el banco accionado” puesto que “no existe norma de rango 
superior ni de rango legal que imponga dicha obligación y si la hubiera, la 
misma pugnaría con el deber de seguridad que los establecimientos 
financieros deben garantizar al interior de sus instalaciones a todos sus 
clientes y usuarios”. Por tanto, negó las pretensiones de la demanda.  
 
IV.- DEL RECURSO 
 
El actor popular apeló la sentencia de primera instancia a fin de que se 
acceda a sus pretensiones en aplicación del artículo 357 del Código de 
Procedimiento Civil y del principio de iura novit curia. Sustentó su petición 
en que contrario a lo determinado por el a-quo sí demostró la violación 
alegada, y que la Ley 361 de 1997 “ordena por lo menos una unidad 
sanitaria accesible en inmuebles publicos (sic) y privados”, por lo que 
“nunca un acto administrativo de la Supefinanciera estara (sic) por encima 
de la ley”. Además, pidió que se le otorgaran costas procesales. 
 
V.- CONSIDERACIONES DE LA SALA 
 
El artículo 2°, inciso segundo, de la Ley 472 de 1998, en desarrollo del 
artículo 88 de la Constitución Política, consagra que las acciones populares 
se ejercen para evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, la 
amenaza, la vulneración o agravio sobre los derechos e intereses 
colectivos, o restituir las cosas a su estado anterior cuando fuere posible; y 
al tenor del artículo 9° ibídem, esas acciones proceden contra toda acción u 
omisión de las autoridades públicas o de los particulares, que hayan violado 
o amenacen violar los derechos e intereses colectivos. 
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De acuerdo con estas disposiciones legales, se tiene que los elementos 
esenciales para que proceda la acción popular son los siguientes, a) una 
acción u omisión de la parte demandada, b) un daño contingente, peligro, 
amenaza, vulneración o agravio de derechos o intereses colectivos, peligro 
o amenaza que no es en modo alguno el que proviene de todo riesgo 
normal de la actividad humana y, c) la relación de causalidad entre la acción 
u omisión y la vulneración de tales derechos e intereses. Estos supuestos 
deben ser demostrados idóneamente, y la carga de la prueba compete al 
demandante a no ser que, como establece el artículo 30 ibídem, por 
imposibilidad de aportarla corresponda al juez adelantar la tarea instructora 
correspondiente. 
 
La pretensión de la presente demanda tiene a los derechos e intereses 
colectivos como objeto, ya que para el actor, el Banco accionado no 
garantiza a sus usuarios, en especial los que padecen alguna discapacidad, 
unas instalaciones idóneas para la prestación de su servicio público ya que 
no se cuenta con baterías sanitarias, ni con una ventanilla de atención 
preferencial para los adultos mayores.  
 
No hay duda, por supuesto, de que la legislación colombiana, en desarrollo 
de los principios contenidos en los artículos 13, 47, 54 y 68 de la Carta 
Política y diversos instrumentos internacionales como los citados en el 
artículo 3º de la ley 361 de 1997, reconoce los derechos de las personas 
que por sus condiciones físicas se encuentran en debilidad manifiesta y 
propugna por su integración social y el destierro de toda forma de 
discriminación. A ellas hay que garantizarles su adaptación al medio de 
manera que reciban un trato conforme a su condición humana; y su 
accesibilidad a todos los lugares y en especial a los espacios abiertos al 
público. 
 
El primero de los planteamientos del actor popular, tiene que ver con que en 
la entidad bancaria a pesar de que existen baños estos no pueden ser 
usados por el público en general ni están adecuados de forma tal que 
puedan ser utilizados por las personas discapacitadas. Por eso lo 
procedente es analizar si esas circunstancias ocasionan la lesión a los 
derechos colectivos alegada en el sumario.   
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El 17 de julio pasado el a-quo llevó a efecto diligencia de inspección judicial1 
en las instalaciones del Banco demandado, en la cual observó que “no hay 
unidades sanitarias en el área de atención al público, ni para personal del 
banco ni de sus usuarios” y que de conformidad con el Gerente de la oficina 
“solo en la entidad hay dos (2) baños para uso de los empleados y se 
ubican en la parte interna”. De modo que, y como queda acreditado que el 
accionado no cuenta con baños para el uso público, el meollo del asunto 
estriba en si la entidad tiene la obligación de instalar unas cabinas de ese 
tipo o no.  
 
La primera consideración que se debe tener en cuenta para dilucidar este 
debate es que la accionada es una entidad del sector financiero y como tal 
tiene que poseer protocolos y estándares de seguridad altos dado que al 
manejar capital se ve expuesta a múltiples riesgos. Por eso, tanto en la 
contestación de la demanda como en la inspección judicial se dejó en claro 
la imposibilidad de instalar baños ya que eso daría lugar a que se utilizara la 
privacidad propia que allí se tiene para fraguar una idea criminal. Lo cual 
para la Sala es un argumento válido pues ante la existencia de un recinto al 
interior del Banco aislado de las cámaras y del personal de vigilancia, se 
abre la posibilidad para la ocurrencia de actos atentatorios, toda vez que la 
persona puede idear de forma libre maneras de poner en amenaza la 
seguridad de los clientes y de su patrimonio, contingencias que la entidad 
bancaria debe reducir al máximo ante el deber de guarda que contrae con 
sus usuarios.   
 
A esto se puede agregar que los ciudadanos que utilizan los servicios del 
Banco se caracterizan por ser transitorios pues las diligencias y 
transacciones que realizan allí las efectúan en cuestión de minutos, y, en 
consecuencia, por el poco tiempo que pasan en las instalaciones no se 
desprende que requieran hacer uso de los servicios sanitarios.  
 
A parte de estas consideraciones, en la Ley 1328 de 2009 que establece el 
régimen de protección al consumidor financiero, no se advierte que sea 
obligatorio para desarrollar la actividad bancaria la prestación del servicio 
sanitario. Asimismo, las Leyes 361 de 1997 y 1618 de 2013, disposiciones 
que atañen a la salvaguarda y equiparación de derechos de las personas 
con discapacidad, no obligan de forma expresa a los Bancos a tener o 

                                                
1 Folios 53 y 54, c.1. 
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construir en sus instalaciones baños públicos con las características 
especiales para el uso de minusválidos.  
 
De otro lado, en la Resolución 14861 de 1985 del Ministerio de Salud2 se 
establecen las condiciones sanitarias que deben tener los establecimientos 
que prestan servicios públicos, tales como los bancos, para salvaguardar 
los derechos de las personas, especialmente las discapacitadas. En su 
artículo 50 se fijan los requisitos que deben reunir los baños instalados en 
tales entidades y en el 57 que los mismos aplican para: “Obras nuevas, 
modificaciones y aplicaciones. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación para toda obra y edificación nueva, como también 
para toda modificación y ampliación de las existentes que, de acuerdo con 
la naturaleza o índole de la obra proyectada, a juicio de la autoridad que la 
aprueba o autoriza, sea del caso aplicarlo”. De acuerdo con lo cual, la 
adecuación de baterías sanitarias en entidades como la demandada, solo 
será exigible en el evento de que sus instalaciones sean nuevas o la misma 
haya sido modificada, siempre y cuando la autoridad competente lo 
autorice. 
 
En el caso bajo examen, no está demostrado que la edificación en que 
funciona actualmente del Banco WWB haya sido construida o modificada 
con posterioridad a la expedición de esa resolución, ni tampoco que de 
haberlo sido, la autoridad competente le haya exigido construir baterías 
sanitarias. 
 
De lo hasta aquí anotado, resulta palmario que el alegato referente a la 
conculcación de los derechos colectivos por el hecho de la falta de un 
servicio sanitario en la entidad bancaria debe ser despachado 
desfavorablemente, tal como se hizo en primera instancia. 
 
Como segunda cuestión, hay que revisar si le asiste razón al demandante 
cuando plantea que el Banco accionado incumple las Leyes 1091 de 2006 y 
1171 de 2007 pues supuestamente carece de ventanillas preferenciales 
para la atención de las personas de la tercera edad.  
 
La normativa que se aduce ignorada, compone un conjunto de reglas 
tendentes al reconocimiento y protección de la población adulta mayor, así 

                                                
2 Hoy Ministerio Salud y de la Protección Social 
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la primera de ellas trae la definición de colombiano de oro la cual se ajusta a 
las personas que han superado los 65 años de edad otorgándoles una serie 
de beneficios entre los cuales se estipuló que: “Todas las entidades 
estatales y privadas que presten servicios al público deberán tener un lugar 
o ventanillas de preferencia para atender a los beneficiarios de esta ley. 
Además en todas las ventanillas restantes se les dará preferencia” (artículo 
9) y “Los establecimientos y oficinas públicas a las que se aplica, obligadas 
a prestar los beneficios que establece esta ley, colocarán anuncios visibles 
y en lugar prominente que indiquen tal condición” (artículo 10). Mientras que 
la otra disposición prescribe que: “Las entidades públicas que tengan 
servicio de atención al público, deberán establecer dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la promulgación de la presente ley, una ventanilla 
preferencial para la atención a las personas mayores de 62 años con el fin 
de facilitar y agilizar las gestiones que realicen” (artículo 9).        
 
De conformidad con lo cual, las entidades que presten servicios públicos 
deben adecuar sus instalaciones de forma tal que las personas de la tercera 
edad puedan hacer uso de sus prestaciones de manera preferente.  
 
En este caso, el accionado desde la contestación de la demanda contradijo 
lo aseverado por el actor en el sentido de que sí cuenta con la ventanilla 
preferente para atender a la población de la tercera edad. Para probar su 
dicho, adjuntó un material fotográfico en el cual se puede observar que el 
Banco efectivamente cuenta con dicha ventanilla pues de acuerdo con la 
toma realizada a la entrada de la edificación, que obra en el folio 45 y 47, se 
encuentra un anuncio visible dirigido a los adultos mayores, las mujeres 
embarazadas y los discapacitados en el que se consigna que si la persona 
hace parte de esos grupos poblacionales “Solicite atención preferencial” 
“Siga a caja o asesoría sin tomar turno”. Igual aviso se halla contiguo a una 
de las cajas en el que se lee “EN WWB COLOMBIA USTED TIENE UN 
TRATO PREFERENCIAL PREGUNTE AQUÍ” (folio 47). Todo lo anterior 
también se puede constatar en las fotografías tomadas en la diligencia de 
inspección judicial contenidas en el disco multimedia que obra a folio 55. 
Asimismo, el demandado manifestó que a los adultos mayores y a los 
discapacitados se les suministra una atención personalizada. 
 
En estas condiciones, queda claro que el Banco cumple con los requisitos 
señalados en las Leyes 1091 de 2006 y 1171 de 2007 al haber demostrado 
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la existencia de la ventanilla preferente para personas de la tercera edad en 
sus instalaciones y de los respectivos letreros que en forma visible la 
anuncian, lo cual conduce a determinar que en este caso no concurre 
transgresión alguna a los derechos colectivos concretamente los que gozan 
los adultos mayores para ser atendidos de forma prevalente en las 
entidades que prestan servicios públicos.   
 
De todo lo cual se puede concluir que como la pretensión para que se 
instalaran baterías sanitarias públicas al interior del Banco resultó ser 
infundada, el fallo de primera instancia debe ser confirmado en este 
particular aspecto. Ahora, como allí se omitió pronunciarse en cuanto a la 
falta de vulneración de los derechos colectivos por la existencia de 
ventanillas preferentes para adultos mayores, se adicionará para así 
declararlo.  
 
VI.- DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pereira, Sala de Decisión Civil y de Familia, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley: 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia dictada por el Juzgado Civil del 
Circuito de Santa Rosa de Cabal el 2 de agosto pasado, en esta acción 
popular promovida por Javier Elías Arias Idárraga contra el Banco WWB 
Colombia de esa localidad, en lo relativo a la falta de vulneración de los 
derechos colectivos por el hecho de la carencia de servicio sanitario en la 
entidad bancaria.  
 
SEGUNDO: ADICIONAR el fallo para declarar la falta de vulneración de los 
derechos colectivos de la población adulta mayor, al estar dispuesta en las 
instalaciones del Banco la ventanilla preferencial para su atención.    
 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 
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Los Magistrados 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fernán Camilo Valencia López 
 
 
 
 
 
 
 
 

Claudia María Arcila Ríos 
 
 
 
 
 
 
 

Edder Jimmy Sánchez Calambás 



 

Rad. 05837 3103 001 2021 00080 01 

1 

 

2021-315 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

Sala Civil – Familia 

 

Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Magistrado Ponente 

DARÍO IGNACIO ESTRADA SANÍN. 

 
 

Proceso: Acción Popular – Apelación sentencia  
Demandante: Gerardo Alonso Herrera Hoyos     
Demandado: Bancolombia S.A. Sucursal Necoclí  
Procedencia: Juzgado Civil del Circuito de Turbo Ant. 
Radicado: 05837 3103 001 2021 00080 01 
Asunto: Revoca sentencia apelada  
Sentencia de T. No. 176 

 

Sentencia discutida y aprobada según acta No. 248 

     

Procede esta Corporación a resolver el recurso de apelación interpuesto por 

ambas partes frente a la sentencia emitida por el Juzgado Civil del Circuito de 

Turbo Ant., el 3 de septiembre de 2021 y complementada mediante providencia 

del 14 de septiembre de 2021, dentro de la acción popular deprecada por 

GERARDO ALONSO HERRERA HOYOS contra BANCOLOMBIA S.A. -

SUCURSAL NECOCLÍ, para la protección de los derechos colectivos de la 

población en situación de discapacidad motriz.  

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

 

1.1. Elementos fácticos de la acción 

 

El señor GERARDO ALONSO HERRERA HOYOS en ejercicio de la acción 

popular demandó a la entidad bancaria BANCOLOMBIA S.A. -SUCURSAL 

NECOCLÍ ANT., afirmando brevemente que la convocada presta sus servicios al 
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público en general. Sin embargo el inmueble en el que opera no cuenta con baño 

apto para ciudadanos discapacitados cuyo desplazamiento es en silla de ruedas.  

 

 

1.2 Pretensiones  

 

En consideración a las circunstancias fácticas expuestas, las pretensiones de la 

demanda fueron las siguientes: 

 

“1.Se ordene al ACCIONADO, a que construya unidad sanitaria para ciudadanos 
con movilidad reducida que se desplacen en silla de ruedas, cumpliendo normas 
ntc y normas Icontec, en un término NO MAYOR A 30 DÍAS. 
 
(…) 
 
3 Aplicar art 34 ley 472 de 1998, inciso final , referente al incentivo económico a mi 
favor y Se concedan COSTAS a mi bien…”  

 

 

1.3 Trámite y oposición  

 

1.3.1 La demanda fue presentada ante el Juzgado Promiscuo del Circuito de Urrao 

Ant., estrado judicial que por proveído del 31 de mayo de 2021 dispuso el rechazo 

de la misma por falta de competencia y ordenó remitirla a su homólogo en el 

Municipio de Turbo Ant. Mediante auto del 3 de junio de 2021 el Juzgado Civil del 

Circuito de Turbo Ant., admitió la acción popular, dispuso la notificación del 

convocado a quien le corrió traslado por el término de diez (10) días, ordenó 

informar a la comunidad sobre la existencia de la misma, así como a la 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO y al MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO. 

 

1.3.2 El PROCURADOR 10 JUDICIAL II PARA ASUNTOS CIVILES intervino para 

hacer algunas consideraciones generales en torno a la protección de los derechos 

colectivos, y seguidamente exponer de cara al tópico problemático que si bien las 

personas en condición de discapacidad deben contar con una atención 

preferencial, el caso propuesto ha de analizarse desde la particularidad del 

servicio prestado en el espacio físico de la sede bancaria, considerando la 

seguridad a proveer para todos los usuarios del sistema financiero.  

 

1.3.3 BANCOLOMBIA S.A. constituyó apoderado judicial por conducto del cual 

brindó contestación a la demanda defendiendo que la carencia de baño público 
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apto para el uso por personas en silla de ruedas en la sucursal bancaria de 

Necoclí Ant., no implica vulneración de los derechos e intereses colectivos 

invocados. Al respecto aseveró que en atención a la naturaleza de establecimiento 

bancario de la demandada cuya función principal es la captación de recursos, se 

exige la implementación de especiales medidas de seguridad como la vigilancia 

privada y la instalación de cámaras de video las cuales se verían seriamente 

afectadas por la implementación de baños públicos habida consideración de la 

connotación privada de aquellos espacios sobre los cuales no se puede ejercer 

ningún tipo de control facilitando la comisión de conductas delictivas como asaltos, 

fleteos y atentados terroristas. Así acceder a las peticiones del actor pondría en 

riesgo otros derechos protegidos como la seguridad e incluso la vida. Sumado a lo 

anterior las entidades bancarias son lugares de tránsito más no de permanencia 

prolongada. 

 

Adosó que la Superintendencia Financiera de Colombia mediante diferentes 

conceptos entre los que se encuentra el 2021080783-002-000 del 26 de abril de 

2021, se ocupó del tema en cuestión al concluir que en las entidades bancarias ha 

de primar la seguridad para cuya implementación aquellas gozan de autonomía y 

libertad; entretanto la instalación de baterías sanitarias de acceso al público no 

conforma requisito para otorgar certificado de funcionamiento a aquel tipo de 

establecimientos. Atendiendo ello la sucursal de BANCOLOMBIA ubicada en el 

Municipio de         Ant., “cuenta en su infraestructura con servicios sanitarios 

destinados al uso exclusivo de sus empleados y no se encuentran habilitados para 

el servicio del público en general, precisamente por estrictas razones de 

seguridad… y, sólo en casos de extrema urgencia [los baños], pueden ser 

utilizados por los usuarios (incluyendo a los que se movilizan en silla de ruedas) 

que lo necesiten.”.  

 

Por otro lado BANCOLOMBIA S.A. precisó que los servicios prestados en sus 

sucursales no son públicos sino financieros y se encuentran destinados 

puntualmente a sus clientes o usuarios ocasionales de dichos servicios.  

 

La convocada expresó su abierta oposición a las pretensiones de la acción 

popular para lo cual esgrimió las siguientes excepciones: i) agotamiento de la 

jurisdicción en materia de servicios sanitarios, argumentando que ya se han 

promovido otras acciones de igual naturaleza y por los mismos hechos, en las que 

se han negado las pretensiones por razones como las expuestas 

precedentemente mediante decisiones que bien pueden hacerse extensivas al sub 
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judice; ii) la cosa juzgada como agotamiento de jurisdicción, sustentada en 

similares términos a la anterior; iii) ausencia de vulneración de derechos e 

intereses colectivos; iv) imposibilidad de presumir la afectación de un derecho 

colectivo a partir del incumplimiento de normas; y v) la improcedencia de la 

habilitación de servicios sanitarios para el público en general al interior de una 

sucursal bancaria, de cara a lo cual insistió en las razones de seguridad antes 

aludidas.  

 

1.3.4 Mediante auto del 25 de junio de 2021 se citó a las partes y al Ministerio 

Público para la audiencia especial de pacto de cumplimiento. El día 2 de julio de 

2021 se llevó a cabo la referida diligencia pero se concluyó con la imposibilidad de 

elaborar proyecto de pacto de cumplimiento en atención a la actitud procesal de 

las partes. Allí mismo se decretaron y practicaron las pruebas solicitadas. Agotado 

el período probatorio se dio traslado a las partes para que presentaran sus 

alegatos de conclusión. 

 

1.3.5 En la oportunidad otorgada el apoderado de la accionada alegó reiterando su 

postura en torno a la ausencia de vulneración de prerrogativas colectivas por parte 

de esa entidad y por cuenta de la no instalación de baños públicos habilitados 

para personas como movilidad reducida en sus sucursales. Insistió en que 

acceder a lo peticionado por el actor implicaría poner en serio riesgo la seguridad 

que ha de garantizarse en las entidades financieras, y recabó en similares 

términos en las excepciones de mérito expuestas en el escrito de contestación. 

Con base en ello solicitó que se desestimen las pretensiones de la presente 

acción popular ante la defendida inexistencia de agravio a los derechos invocados.  

 

1.3.6 A su turno el actor popular alegó a modo conclusivo que la entidad 

demandada por conducto de su apoderado judicial ha confesado en los términos 

del C.G.P., que la sucursal BANCOLOMBIA NECOCLÍ no cuenta con baños 

públicos aptos para personas con movilidad reducida. Si bien el vocero judicial 

defendió que en casos de extrema urgencia los baños destinados a los empleados 

pueden ser facilitados, no se probó que aquellos estuvieren acondicionados para 

su uso por personas en sillas de ruedas. Complementó que la acción popular se 

fundamentó en una negación indefinida, y ésta no requiere prueba; en tal virtud 

era carga de la demandada demostrar que sí cuenta con baterías sanitarias 

idóneas para las personas discapacitadas, pero ello no fue cumplido.  
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A partir de sus disquisiciones el actor reiteró las pretensiones consignadas en el 

libelo inaugural y reforzó que para acreditar la vulneración de los derechos 

colectivos basta la amenaza o la posibilidad de la misma. El promotor de la acción 

reiteró particularmente la solicitud de condena en costas y peticionó que para 

efectos de calcularlas, se tenga en cuenta la suma pagada por la demandada a su 

apoderado judicial por concepto de honorarios. Por último anunció la presentación 

de diversas sentencias y conceptos que respaldan su demanda.      

 

 

1.4. La Sentencia de Primera Instancia 

 

El Juzgado Civil del Circuito de Turbo Ant., profirió sentencia el 3 de septiembre de 

2021, aclarada y complementada a petición de parte por providencia del 14 de 

septiembre de 2021. En ésta decidió desestimar las excepciones propuestas por el 

extremo convocado y acoger la reclamada protección de los derechos colectivos 

relacionados con la realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos 

urbanos respetando las disposiciones jurídicas; consiguientemente le ordenó a 

                 –                  adecuar “la actual infraestructura 

de manera que se elimine cualquier barrera arquitectónica y de reglamentación 

interna que impida el uso de personas en situación de discapacidad de las 

baterías sanitarias”, para lo cual le otorgó el término de dos meses. Asimismo 

ordenó la conformación de un comité de verificación. Por otro lado denegó las 

demás pretensiones de la acción, así como la fijación de costas y dispuso la 

publicación de la sentencia a instancias del actor una vez quedara en firme.  

 

Para arribar a las antedichas determinaciones el A quo consideró en primer lugar 

que no era posible en el sub judice aplicar la figura del agotamiento de jurisdicción 

acorde con el desarrollo jurisprudencia del Consejo de Estado en la materia, en 

tanto las sentencias invocadas para el efecto fueron desestimatorias, a lo cual se 

suma la falta de identidad de causa petendi por predicarse la vulneración de 

derechos colectivos respecto de diferentes sucursales de entidades financieras. 

Seguidamente columbró que acorde con la normatividad aplicable al caso, las 

entidades bancarias sí están en la obligación legal de garantizar el servicio 

sanitario a las personas en situación de discapacidad por cuanto operan en 

establecimientos de comercio abiertos al público. De cara a los conceptos de la 

Superintendencia Financiara invocados por la accionada explicó que aquellos no 

tienen carácter vinculante de conformidad con el artículo 28 del CPACA; y en 

cambio es profuso el marco legal acorde con el cual los establecimientos públicos 
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tienen el deber de garantizar el servicio de sanitario a personas en situación de 

discapacidad entre otros, sin que el legislador haya contemplado excepciones. 

Aseguró que los riesgos a la seguridad aludidos por la demandada no pueden 

soslayar los mandatos legales. Por último destacó cómo es posible a partir de las 

manifestaciones de esta accionada columbrar que en efecto no cumple con la 

obligación de disponer de baterías sanitarias aptas para su uso por las personas 

discapacitadas.       

 

No obstante lo resuelto el juez de primera instancia avizoró improcedente la 

condena en costas considerando la naturaleza, calidad y duración de la gestión 

realizada, además de la inasistencia del actor popular a la audiencia de pacto de 

cumplimiento.  

 

 

1.5. Impugnación y trámite en segunda instancia 

 

1.5.1 El demandante apeló la sentencia criticando que en ésta no se aludió a 

todas las normas citadas por él como sustento de su reclamo. Extrañó además la 

especificación de una orden y plazo de cumplimiento -lo cual fue objeto de 

resolución en la sentencia complementaria- e insistió en que a su favor debía 

fijarse el incentivo económico previsto en el artículo 34 de la Ley 472 de 1998, 

además de imponerse costas en la tasa máxima prevista. Se dolió de que el deber 

de publicar la sentencia le fuera impuesto a él en lugar de a la demandada. 

Reclamó que debía ordenarse la constitución de una póliza para amparar el 

cumplimiento de la orden, y además condenarse al extremo pasivo por “temeridad 

y mala fe” en atención a los actos dilatorios evidenciados.  

 

1.5.2 A su turno BANCOLOMBIA S.A. por conducto de su vocero judicial apeló la 

sentencia de primera instancia a partir de los argumentos que a continuación se 

compendian.  

 

i) Los conceptos y recomendaciones emitidos por la Superintendencia Financiera 

de Colombia sí son vinculantes para las entidades financieras y por lo tanto los 

bancos no están en la libertad de atenderlos o no; ello con fundamento en el 

artículo 8 del Decreto 4327 de 2005 modificado por el Decreto 1848 de 2016 y 

posteriormente por el canon 2 del Decreto 2399 de 2019, y por cuenta de los 

cuales ese tipo de personas jurídicas deben adoptar medidas de seguridad 

idóneas para minimizar la ocurrencia de situaciones que afecten el normal 
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desarrollo de las operaciones. Esta disconforme destacó la función sancionatoria, 

y de vigilancia y control de la nombrada Superintendencia frente a los bancos para 

insistir en que las directrices de aquella sí son de obligatoria observancia siendo 

en consecuencia equivocado el juicio del A quo.     

 

ii) No es predicable en el sub judice una vulneración o amenaza al principio de 

igualdad de las personas con movilidad reducida cuando                             

más mínima discriminación de aquellas, pues                          

                                 uno de sus usuarios tengan o no discapacidades 

motrices; ello con fundamento en estrictos motivos de seguridad. Así “cuando, por 

razones que buscan proteger la vida y seguridad de todos los visitantes de una 

sucursal bancaria, no se le presta el servicio de baño a nadie, incluidas las 

personas con movilidad reducida, no se puede hablar de discriminación o 

amenaza a la igualdad de las personas con discapacidad física.  n definitiva, 

            no est  amena ando la i ualdad de las personas con movilidad 

reducida, sino que la búsqueda por proteger a todos los visitantes de sus 

sucursales de los peligros propios de la actividad financiera que desarrollan, 

impide ofrecer el servicio de baño público a toda la población”.  

 

Para la disidente, contrario a lo considerado por el juez de primera instancia 

BANCOLOMBIA S.A. acreditó la adopción de medidas y programas tendientes a 

prestar una atención prioritaria en condiciones de igualdad a la población con 

discapacidad; por lo tanto ha de descartarse la vulneración basamento del reclamo 

del actor.  

 

Complementó en desarrollo del mismo argumento que existe por parte del A quo 

una indebida interpretación cuando considera que a las entidades financieras le 

son aplicables las normas alusivas los locales y establecimientos comerciales 

abiertos al público, pues si bien las actividades bancarias son comerciales ello “no 

implica que los locales comerciales en los que se desarrollan actividades 

financieras deban cumplir sin limitación el deber de contar con baterías sanitarias 

para personas con movilidad reducida. Sobre todo, cuando el sistema financiero 

tiene una amplia regulación especial que se diferencia significativamente de otras 

actividades comerciales por la especialidad de sus servicios y también por los 

riesgos y peligros que estos implican, como se desprende del numeral primero del 

artículo 102 y siguientes del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero”.    
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iii) Aseguró esta apelante que la decisión de primera instancia “le da prevalencia al 

derecho a la accesibilidad sobre el derecho a la vida pese a que la jurisprudencia 

se ha pronunciado en sentido contrario” al sostener que los motivos de seguridad 

no tienen la virtualidad de soslayar los mandatos impuestos por la normatividad. Al 

respecto defendió que por sobre la seguridad misma, las medidas adoptadas por 

las entidades bancarias apuntan a la protección del derecho a la vida de 

empleados y usuarios como máximo pilar fundamental; así lo han considerado 

diversas instancias jurisdiccionales en cuya cita se ocupó el deponente.  

 

iv) Criticó la omisión en la valoración probatoria del juez respecto a fotografías 

aportadas con la contestación de la demanda; dicho registro permite advertir cómo 

en la sucursal bancaria en cuestión existe un baño que puede ser utilizado en 

caso de extrema urgencia por los usuarios, incluyendo quienes tienen movilidad 

reducida.  

 

Concluida su narrativa, la demandada reiteró que no existe un daño, vulneración o 

agravio cierto y actual o al menos contingente, o un peligro o amenaza de los 

derechos colectivos invocados en el sub judice. Por lo tanto solicitó la revocatoria 

de la sentencia emitida en primera instancia para que en su lugar se desestimen 

las pretensiones de la acción popular.  

 

1.5.3 El recurso de apelación fue concedido por el Juzgado Civil del Circuito de 

Turbo Ant., mediante auto del 23 de septiembre de 2021, por lo cual dispuso la 

remisión del expediente a esta Corporación.  

 

Entretanto por proveído del 29 de septiembre de 2021 esta Corporación admitió en 

el efectivo suspensivo el recurso de apelación, y de conformidad con el artículo 37 

de la Ley 472 de 1998 y los artículos 4, 11 y 14 del Decreto 806 de 2020 se corrió 

traslado a las partes para alegar.  

 

Durante este término el actor remitió a la sustentación de su alzada realizada ante 

la primera instancia, y defendió no ser necesario presentar una nueva 

argumentación ante el Ad quem de acuerdo a pronunciamientos jurisprudenciales 

en esa materia.  

 

Por su parte la demandada presentó escrito de sustentación con idéntico 

contenido al arriba compendiado por lo que se hace innecesario un nuevo 

resumen del mismo. Por otro lado peticionó que se declarara desierto el recurso 
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interpuesto por el actor popular en tanto éste no presentó en segunda instancia 

escrito alguno que pudiera considerarse sustentación de la alzada.  

 

 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

 

2.1. Requisitos formales 

 

Se encuentran reunidos en su totalidad los presupuestos procesales requeridos 

para dictar sentencia de fondo en sede de segunda instancia. Así mismo en 

cuanto a la actuación adelantada no se observa causal de nulidad que pueda 

invalidar lo actuado hasta el momento.  

 

 

2.2. Problema Jurídico  

 

A fin de desatar la alzada propuesta se deberá determinar si la entidad bancaria 

BANCOLOMBIA S.A. SUCURSAL NECOCLÍ ANT., se encuentra vulnerando los 

derechos o intereses colectivos de las personas con discapacidad motriz por no 

contar con baños públicos habilitados para su uso por personas en sillas de 

ruedas. Considerando el reclamo popular así como la réplica presentada frente al 

mismo y los argumentos de la apelación, se habrá de dilucidar si la convocada se 

encuentra obligada a garantizar servicios sanitarios al interior del local en el que 

opera al tenor de lo consagrado por la Ley 361 de 1997, o si a pesar del mandato 

legal la particularidad de los servicios por ella prestados justifica en este particular 

caso la inaplicación del mandato legal.   

 

 

2.3. Las Acciones Populares.  

 

La Carta Política de 1991 elevó a categoría constitucional las acciones populares 

en el artículo 88 y las cuales fueron reguladas por el legislador mediante la Ley 

472 de 1998. De conformidad con los artículos 2º y 9º de la Ley en cita mediante 

éstas pueden ser objeto de protección todos los derechos e intereses colectivos 
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cuando las conductas de la administración o de los particulares, en función 

administrativa o por fuero de atracción los amenazan o quebrantan. 

 

Acorde con dicha ley las acciones populares tienen por objeto (art. 4º) proteger y 

defender los intereses y derechos colectivos; las conductas que dan lugar a su 

ejercicio ante esta jurisdicción ordinaria están referidas por regla general a las 

acciones u omisiones de los particulares en los términos indicados, sin ninguna 

distinción y por lo tanto sin limitante siempre y cuando la finalidad de la pretensión 

tenga que ver con derechos e intereses colectivos; esto se deduce de la misma ley 

al disponer:  

 
“ RT. 2º—Acciones populares. Son los medios procesales para la protección de 
los derechos e intereses colectivos. Las acciones populares se ejercen para evitar 
el daño contingente, hacer cesar el peligro, la amenaza, la vulneración o agravio 
sobre los derechos o intereses colectivos, o restituir las cosas a su estado anterior 
cuando fuere posible”. 
 

Igualmente en su Art. 9º de dice que: “ as acciones populares proceden contra 

toda acción u omisión de las autoridades públicas o de los particulares, que hayan 

violado o amenacen violar los derechos o intereses colectivos”. 

 

Del texto legal se columbra qué tipo de pretensiones pueden perseguirse en 

ejercicio de la acción: i) evitar el daño contingente; ii) hacer cesar el peligro, la 

amenaza o la vulneración sobre los derechos o intereses colectivos; y iii) restituir 

las cosas a su estado anterior cuando fuere posible. 

 

El parágrafo del artículo 4° en cita igualmente indica que son derechos e intereses 

de esa índole los definidos como tales en la Constitución, las leyes ordinarias y los 

tratados de derecho internacional celebrados por Colombia.  

 

 

2.4. Análisis del caso  

 

En el sub judice el señor GERARDO ALONSO HERRERA HOYOS invocó el 

amparo de los derechos del colectivo conformado por las personas en situación de 

discapacidad por condiciones de motricidad de la localidad de Necoclí Ant., los 

cuales estima vulnerados o amenazados por BANCOLOMBIA S.A. al no disponer 

en la sucursal bancaria que opera en dicho municipio de baños públicos 

habilitados para su uso por personas en sillas de ruedas; lo anterior con 

fundamento en las Leyes 361 de 1997 y 982 de 2005 entre otras. Por su parte la 
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réplica de la convocada gira principalmente en torno a la incompatibilidad de esa 

exigencia de cara a las especiales medidas de seguridad que está llamada a 

implementar en atención a la particularidad de la actividad financiera desarrollada 

en sus establecimientos, y según las directrices que al respecto ha emitido la 

Superintendencia Financiera de Colombia de las cuales defiende el carácter 

vinculante para ese específico sector comercial.  

 

Pues bien el análisis del asunto problemático en el sub judice deberá partir 

necesariamente de la referencia al marco normativo aplicable al caso, punto en el 

cual la primera alusión obligada es al artículo 13 de la Constitución que consagró 

como principio y derecho fundamental la igualdad en su alcance no sólo formal 

sino también               en su aparte más relevante de cara al sub judice 

preceptuó el deber del Estado de promover las condiciones para que la igualdad 

sea real y efectiva, por lo cual se han de adoptar las medidas en favor de grupos 

discriminados o marginados, y proteger “especialmente a aquellas personas que 

por su condición económica, física o mental se encuentren en circunstancia de 

debilidad manifiesta y sancionar  los abusos o maltratos que contra ellas se 

cometan”. Siguiendo la misma línea el canon 47 Superior estableció para el 

Estado una obligación de adelantar “una política de previsi n, rehabilitaci n e 

inte raci n social para los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a quienes 

se prestar  la atenci n especiali ada que requieran”; mandato que atiende y se 

armoniza con profusa normatividad e instrumentos internacionales entre los que 

se encuentran la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad y la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad. 

 

Ahora bien en el escenario nacional y a nivel legislativo el punto de partida se halla 

en la Ley 361 de 1997 por la cual se establecen mecanismos de integración social 

de las personas en situación de discapacidad; ésta ha sido modificada por las 

Leyes 1316 de 2009 por la cual “se reconoce un espacio en los espectáculos para 

personas con discapacidad y se dictan otras disposiciones”;    y 1287 de 2009, 

Ley 1145 de 2007 por medio de la cual se organiza el Sistema Nacional de 

Discapacidad y por la Ley 982 de 2005. En su Título IV, la Ley 361 de 1997 se 

ocupa de la accesibilidad para las personas con movilidad reducida temporal o 

permanente, entendida como “la condici n que permite en cualquier espacio o 

ambiente interior o exterior, el fácil y seguro desplazamiento de la población en 

general, y el uso en forma confiable y segura de los servicios instalados en estos 

ambientes” (art. 44);  y se traza como propósito “suprimir y evitar toda clase de 
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barreras físicas en el diseño y ejecución de las vías y espacios públicos y del 

mobiliario urbano, así como en la construcción o reestructuración de edificios de 

propiedad pública o privada” (art. 43). En ese orden de ideas la comentada ley en 

su artículo 47 preceptúa que “ a construcci n, ampliaci n y reforma de los 

edificios abiertos al público y especialmente de las instalaciones de carácter 

sanitario, se efectuarán de manera tal que ellos sean accesibles a todos los 

destinatarios de la presente ley”. 

 

Por su parte el Decreto 1538 de 2005 se ocupó de la reglamentación parcial de la 

precedente ley, y en su artículo 9 al desarrollar lo atinente a la accesibilidad a los 

edificios abiertos al público consagró que el diseño, construcción o adecuación de 

los edificios de uso público en general debía cumplir entre los parámetros de 

accesibilidad con “al menos un servicio sanitario accesible”. 

 

De manera más reciente y específica la Ley 1801 de 2016 estableció en su 

artículo 88: “Es obligación de todos y cada uno de los establecimientos de 

comercio abiertos al público, prestar el servicio de baño a niños, mujeres en 

evidente estado de embarazo y adultos de la tercera edad cuando así lo soliciten, 

sin importar que los mismos sean sus clientes o no. La inobservancia de la 

presente norma tendrá como consecuencia la imposición de una Multa General 

Tipo 1 o suspensión temporal de actividad”. La Corte Constitucional mediante 

sentencia C-329 de 2019 declaró condicionalmente exequible dicho canon “en el 

entendido de que también incluye a las personas en situación de discapacidad o 

con movilidad reducida”.   

 

Acorde con el anterior recuento normativo y muy especialmente por la última de 

las disposiciones en cita, prima facie podría columbrarse con el deber que 

efectivamente tienen las entidades bancarias de garantizar el acceso a los 

servicios sanitarios para las personas en situación de discapacidad o con 

             u    ,  u                          u        y   “todos y cada uno 

de los establecimientos de comercio abiertos al público” nominación que sin duda 

abarca las sucursales bancarias aún cuando éstas se ocupen exclusivamente en 

la prestación de una particular modalidad de servicios cuales son los financieros. 

Ciertamente la normatividad compendiada no establece distingos ni excepciones; 

en lugar de ello prevé como criterio determinante para la imposición de la 

comentada obligación, que se trate de establecimientos o locales de carácter 

comercial y abiertos al público, e incluso estipula que el acceso a los servicios 
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sanitarios en condiciones de accesibilidad para las personas con discapacidad, ha 

de garantizarse a quien lo solicite y no sólo a los clientes del negocio en cuestión. 

 

La sindéresis precedente permitiría concluir prematuramente que una entidad 

bancaria, y particularmente la aquí demandada BANCOLOMBIA S.A., SUCURSAL 

NECOCLÍ, no sólo desconoce la normatividad que está llamada a atender sino 

que de contera vulnera los derechos del colectivo conformado por las personas 

con movilidad reducida, al no garantizarle a ese sector poblacional el acceso a los 

servicios sanitarios con las condiciones mínimas de accesibilidad de acuerdo a 

sus limitaciones motrices. Al respecto resulta pertinente reiterar como se ha hecho 

repetidamente en instancia de las acciones populares, que la lesión de 

prerrogativas colectivas se produce por la sola desatención o infracción de las 

normas que las regulan y desarrollan; es decir no es imperativo demostrar la 

materialización o concreción de un agravio particularmente sufrido por una o 

varias personas, para que proceda el resguardo de los intereses colectivos.  

 

Ahora bien en consideración de esta Sala los conceptos emitidos por la 

Superintendencia Financiera de Colombia no eximen a la demandada del deber 

legal discutido por cuanto aquellos no pueden de manera alguna tener el alcance 

de derogar, modificar o sustituir un mandato legal cuya jerarquía es sin duda 

alguna superior. Sumado a ello los conceptos traídos a colación por 

BANCOLOMBIA S.A. apuntan ciertamente al deber de las entidades financieras 

de adoptar medidas de seguridad en beneficio de sus clientes y empleados, y 

asimismo son diáfanos al señalar que la instalación de baterías sanitarias de uso 

público y habilitadas para discapacitados no constituyen un requisito de operación 

de los establecimientos bancarios. Sin embargo de ninguno de estos conceptos se 

desprende una prohibición expresa y de obligatorio cumplimiento, ni una directriz 

clara por cuenta de la cual los bancos no puedan disponer de baños públicos 

accesibles para discapacitados. Las reflexiones precedentes han conducido a esta 

Sala en ocasiones anteriores a amparar los derechos colectivos en casos 

análogos al presente.  

 

Sin embargo y sin perjuicio de las consideraciones que anteceden, se advierte en 

esta oportunidad la necesidad de desplegar un análisis más profundo de la 

situación; ello por cuanto se evidencia la confrontación de dos derechos colectivos 

de difícil jerarquización, por un lado el acceso fácil y seguro de la población con 

movilidad reducida a los servicios sanitarios en espacios y establecimientos 

abiertos al público, y por otro la seguridad de la que ha de ser destinataria la 
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comunidad en general. Considérese cómo la misma Ley 472 en su artículo 4º 

literal g) consagra entre los derechos e intereses colectivos la “se uridad y 

salubridad públicas”            situación ha de propenderse por la armonización 

de ambas prerrogativas de manera ponderada, por lo cual para esta Sala resultan 

determinantes las reflexiones que a continuación se exponen. 

 

Evidentemente el bien jurídico de la seguridad como derecho e interés colectivo, 

debe garantizarse en todo tipo de espacios y asimismo es pasible de afectación en 

diversos escenarios. Empero el sector financiero es especialmente vulnerable 

frente a los ataques de diversa índole contra la seguridad justamente por la 

modalidad de valores que en él circulan, a no dudarlos altamente apetecidos por 

actores como la delincuencia organizada, el vandalismo y estructuras al margen 

de la ley.  

 

En el escenario bancario la seguridad se expone permanentemente a un doble 

riesgo indeseable para el Estado y demás estamentos sociales: aquellos que de 

manera directa pueden recaer sobre las personas ya sea empleados, clientes o 

usuarios ocasionales de los servicios bancarios, y los que afectan específicamente 

el patrimonio de los cuentahabientes o de las mismas entidades financieras. En la 

actualidad la modalidad más recurrente de ataque a la seguridad del aludido 

sistema es sin duda la que se presenta de manera cibernética y virtual, de la mano 

del conocido fleteo que no pocas veces se inicia desde el establecimiento 

bancario; más ello no descarta ni implica la inexistencia de atentados directos 

contra las estructuras físicas de las sucursales bancarias. Ciertamente la incursión 

de actores delincuenciales a los bancos se ha minimizado; de ahí el traslado a 

modalidades no presenciales como las antes aludidas. Más ello es en buena 

medida porque en las entidades financieras se han implementado y han sido 

asimiladas con bastante normalidad variedad de medidas que bien podrían 

considerarse altamente restrictivas de derechos fundamentales como la libre 

expresión, la locomoción, la intimidad entre otros, pero ante los cuales ha primado 

sanamente el interés general de la seguridad. Así es común que en los bancos se 

restrinja o prohíba terminantemente el uso de todo medio de comunicación como 

teléfonos celulares, tablets o dispositivos similares; se acepta igualmente que todo 

el espacio bancario esté cubierto por cámaras de vigilancia, y asimismo sea 

permanente la presencia de personal de seguridad armado; se restringe la 

estancia únicamente para quienes tengan el exclusivo propósito de adelantar 

diligencias bancarias; se prohíbe el consumo de alimentos; se debe presentar la 
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identificación de las personas a solicitud del personal del banco, entre otras 

medidas de similar alcance.  

 

En este orden del discurso la determinación de las entidades financieras de no 

disponer de servicios sanitarios para el público en general, y entre ellos para las 

personas con movilidad reducida, se inscribe razonablemente en el catálogo de 

medidas tendientes a garantizar la seguridad tanto de empleados, clientes o 

usuarios ocasionales del banco, como de la estructura física del mismo. Sin duda 

los baños públicos se prestarían con facilidad para burlar las medidas de 

seguridad antedichas pues por razones obvias sobre tales espacios no puede 

ejercerse ningún tipo de vigilancia de tal manera que el banco no tiene posibilidad 

alguna de garantizar su adecuado uso y evitar que se utilicen para fines malsanos 

y diferentes a los propios de las baterías sanitarias.  

 

La narrativa antecedente permite columbrar con suficiencia que la medida 

adoptada por los bancos de no disponer de baños públicos es idónea y necesaria 

para garantizar la seguridad como derecho e interés colectivo de igual importancia 

al de accesibilidad a los diversos servicios que le asiste a las personas con 

discapacidad. Y es que por una parte es un imperativo para el sistema financiero 

propender en la mayor medida posible por la seguridad de sus clientes, 

empelados y recursos tanto dentro como fuera de los establecimientos bancarios; 

es decir la medida se encuentra soportada en un fin constitucionalmente legítimo y 

además de interés general. Asimismo la no disposición de baños públicos 

contribuye eficaz y efectivamente a la prevención de ataques que pongan en 

riesgo el derecho e interés colectivo de la seguridad, y refuerza los otros 

mecanismos lo que da cuenta de su necesidad. 

   

Ahora bien la afectación de la medida en cuestión frente a la específica población 

con discapacidad o movilidad reducida se morigera de manera suficiente mediante 

otros mecanismos adoptados por las entidades bancarias. Por ejemplo la atención 

prioritaria a los discapacitados de diversa índole contribuye a que su permanencia 

en el banco o el tiempo que se toman en determinada diligencia financiera sea el 

menor posible; por esta vía se reduce de manera eficaz la demanda o necesidad 

de servicios sanitarios del específico sector poblacional. Ello sin perjuicio de que 

ante situaciones verdaderamente excepcionales, el banco pueda poner a 

disposición de quien lo requiera los baños destinados a su personal. Por esta vía 

se garantiza la proporcionalidad de la medida en tanto además de representar 
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incuestionables ventajas cuando de propender por la seguridad se trata, se aplica 

de la manera menos restrictiva posible. 

 

Como corolario de la exposición precedente, ciertamente de conformidad con la 

normatividad patria encaminada a garantizar la igualdad material de la población 

discapacitada de cara a la accesibilidad a los diferentes servicios y espacios 

públicos, las entidades bancarias en principio deberían disponer de baños aptos 

para su uso por las personas con movilidad reducida. Sin embargo por 

contrapartida a tal derecho, se encuentra otro interés colectivo y de alcance 

general, de marcado protagonismo e importancia en el escenario financiero cual 

es el de la seguridad. Y en la obligada ponderación de los dos principios se 

concluye que la determinación de los bancos de no poner a disposición del público 

baterías sanitarias resulta ser una medida idónea, necesaria y proporcional, cuya 

restricción o afectación de los derechos de la población discapacitada es 

eficazmente morigerada o contrarrestada mediante la adopción de otros 

mecanismos como la atención prioritaria de dicho sector poblacional. Todo ello 

permite sustentar la inaplicación en el sub judice de disposiciones normativas 

como los artículos 47 de la Ley 361 de 1997, 9 del Decreto 1538 de 2005 y 88 de 

la Ley 1801 de 2016. 

 

En este orden de ideas y sin necesidad de adentrarse en el análisis probatorio que 

sería imperativo en otras acciones de igual entidad por cuanto el asunto termina 

resolviéndose a partir de reflexiones de puro derecho como las plasmadas en 

líneas anteriores, se habrá de REVOCAR la sentencia apelada, para en su lugar 

DENEGAR el amparo de los derechos colectivos invocados. 

 

Como aspectos últimos se advierte en atención a la solicitud elevada por la parte 

demandada, que no se halló procedente declarar desierto el recurso de apelación 

frente a la sentencia promovido por el actor popular pues a juicio de esta Sala 

aquel sí cumplió lacónica pero suficientemente con su carga de sustentar su 

alzada mediante el escrito presentado ante el A quo; entretanto en segunda 

instancia la respectiva carga procedimental se satisfizo con la referencia que el 

demandante hizo al memorial de impugnación primigeniamente adosado. Debe 

considerarse tal y como se dejó establecido en el auto que admitió la apelación 

interpuesta por ambos extremos, que a ésta se le imprimiría el trámite previsto 

entre otros en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020; dicha norma consagra: 

“Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, 

el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) 
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días siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el 

término de cinco (5) días. Vencido el término de traslado se proferirá sentencia 

escrita que se notificará por estado. Si no se sustenta oportunamente el recurso, 

se declarará desierto”. Apréciese cómo la norma en cuestión establece un límite 

temporal para la sustentación de la alzada que deberá hacerse a más tardar 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de la admisión del recurso; lo 

que por contera significa que la sustentación del recurso puede cumplirse en 

cualquier momento desde la emisión del fallo objeto de réplica hasta el 

vencimiento de los cinco días siguientes a la ejecutoria del auto que admite la 

alzada o niega prueba según el caso, y no dentro del específico y puntual 

interregno de los cinco días fijados en segunda instancia. Dicho entendimiento ha 

sido acogido por la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia, que en 

sentencia STC5497-2021 del 18 de mayo de 2021 con ponencia del Magistrado 

Álvaro Fernando García Restrepo, explicó ante el particular y excepcional 

escenario que se propuso regular el Decreto 806 de 2020: 

 

 
“Bajo esa perspectiva, en vigencia del Decreto Legislativo 806 de 2020,          
                                                                          
                                                           providencia 
judicial, no hay motivo para                                             
                                                                     
                                                                        
                                                            ” (negrillas ex 
profeso). 
 

Por otro lado a pesar del fracaso de la acción popular, al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 38 de la Ley 472 de 1998, no habrá condena en costas para el 

demandante por cuanto no se encuentra acreditado ni halla esta Corporación 

indicio alguno de que su actuación haya sido temeraria o de mala fe.   

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA, SALA 

CIVIL FAMILIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la Ley,  

FALLA: 

 

PRIMERO: REVOCAR la sentencia emitida por el Juzgado Civil del Circuito de 

Turbo Ant., el 3 de septiembre de 2021 y complementada mediante providencia 

del 14 de septiembre de 2021, dentro de la acción popular deprecada por 
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GERARDO ALONSO HERRERA HOYOS contra BANCOLOMBIA S.A. -

SUCURSAL NECOCLÍ. 

 

SEGUNDO: En su lugar DENEGAR el amparo de los derechos colectivos 

invocados por el actor, en atención a las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Sin condena en costas en ninguna de las instancias.  

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Los Magistrados,  

 

 

DARÍO IGNACIO ESTRADA SANÍN 

 

 

 

 
TATIANA VILLADA OSORIO  

 
 
 

 
 

CLAUDIA BERMÚDEZ CARVAJAL 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA CIVIL - FAMILIA 
MAGISTRADO OSCRA HERNANDO CASTRO RIVERA 

 
 
 Referencia  Proceso: Impugnación - Acción Popular 

   Accionante: Gerardo Herrera 

Accionado: Bancolombia A – Sucursal Turbo 

Asunto: Revoca fallo impugnado. No necesariamente se 

vulneran los derechos fundamentales de los 

discapacitados por ausencia de baños en las 

sucursales bancarias . 

   Radicado: 05837 31 03 001 2021 00079 01 

   Sentencia:  035 

 

 

Medellín,  diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno ( 2021) 

 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación 

interpuesto por ambas partes, contra la sentencia proferida el  3 de 

septiembre del 2021, por el Juzgado Civil del Circuito de Turbo, dentro 

de la acción popular promovida por Gerardo Herrera, contra  

Bancolombia S.A – Sucursal Turbo, por la presunta vulneración de los 

derechos colectivos a la realización de construcciones, edificaciones y 

desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas, de manera 

ordenada, y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los 

habitantes. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

http://enciclopedia.us.es/images/0/02/Escudo_de_Colombia.png
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1.- El actor promovió acción popular contra el Banco de 

Colombia  sucursal Turbo, solicitando que:  

 

“1. Se ordene al ACCIONADO, a que construya unidad 

sanitaria para ciudadanos con movilidad reducida que se desplacen en 

silla de ruedas, cumpliendo normas ntc y normas icontec, en un término 

NO MAYOR A 30 DIAS 

 

Se ordene por parte del Juez, en el AUTO ADMISORIO DE 

MI ACCION, al representante legal de la entidad accionada, aportar 

copia de la representación legal  

                  

                     Aplicar art 34 ley 472 de 1998, inciso final , referente al 

incentivo económico a mi favor. y Se concedan COSTAS a mi bien  

 

                  Solicitar por parte del H Juez que de aplicación a los arts 86 

y 96 CGP, además aplicar art 199 CPC y art 145 CPACA por remisión 

expresa art 44 ley 472 de 1998  

                         

                Requiero que la información a la comunidad de que reza el 

art 21 ley 472 de 1998 a través de la pagina web de la rama judicial que 

maneje el despacho tal como en tutela lo ha permitido la H CSJ SCC.  

 

                 Se aplique el test de proporcionalidad de la H C 

Constitucional a fin de amparar mi acción constitucional .,se informe dela 

existencia de esta acción a través de la pagina web de la rama judicial.” 

 

2.- Como fundamento fáctico de sus pretensiones, narró el 

actor popular, que la entidad accionada funciona en un inmueble de 

acceso general, que no está dotado de servicios sanitarios para el uso 
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de la ciudadanía; que cuando no existen baños para ciudadanos 

discapacitados que se movilizan en silla de ruedas se viola el artículo 13 

de la Constitución Nacional, artículo 4 de la ley 472 de 1998, ley 982 de 

2005, ley 361 de 1997, ley 232 de 1995,numeral 2 literal b ,ley 12 de 

1987,ley 538 de 2005, resolución 14861 del 85. 

 

3.- La acción popular fue admitida mediante providencia 

del 4 de junio de 2021, en la que también fue ordenado notificar a la 

entidad accionada a la que fue concedido un término de 10 días para 

pronunciarse. De igual forma se ordenó enterar de la acción 

constitucional al agente del Ministerio Público, al representante de la 

Defensoría del Pueblo y a la comunidad local en general. 

 

4.- La entidad accionada, respondió la demanda, 

aceptando  la existencia y objeto de la entidad financiera y aseguró que 

no presta un servicios públicos, sino que presta servicios financieros por 

lo tanto, acceder a la solicitud del actor popular, consistente en 

implementar baños públicos en las sucursales bancarias, atentaría 

contra las condiciones de seguridad en las cuales se prestan los servicios 

a los clientes y usuarios en las distintas sucursales de BANCOLOMBIA, 

pues los espacios de los baños serían lugares privados sobre los cuales 

el Banco no podría ejercer ningún tipo de control facilitando, de esta 

forma, la comisión de asaltos, fleteos y atentados terroristas. Manifiesta 

la entidad que si se llegaran a tomar las medidas que el accionante 

pretende, con la finalidad de hacer cesar la vulneración de los derechos 

colectivos que a su juicio se está presentando en este caso, se podrían 

en riesgo otros derechos constitucionalmente protegidos, como el 

derecho colectivo a la Seguridad Pública y se pondría en constante riesgo 

el derecho fundamental a la vida.  
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Afirma la entidad que no puede perder de vista que la 

permanencia de los clientes y usuarios en las instalaciones de las 

entidades financieras  que  implican un constante tráfico de personas, y 

por ende, los espacios dispuestos para llevarlas a cabo deben 

entenderse como lugares de tránsito, y no de permanencia prolongada 

como los serían aquellos establecimientos destinados al esparcimiento, 

la recreación o el turismo. 

 

Con fundamento en lo anterior se opone a las pretensiones 

de la demanda e invoca los medios exceptivos de: Agotamiento de la 

jurisdicción en las acciones populares; ii) Fenómeno de la cosa juzgada 

como agotamiento de jurisdicción; iii) Ausencia de vulneración de 

derechos e intereses colectivos; iv) Imposibilidad de presumir la 

afectación de un derecho colectivo a partir del incumplimiento de 

normas; v) Improcedencia de la habilitación de servicios sanitarios para 

el público en general al interior de una sucursal bancaria.  

 

Por auto del 28 de junio de 2021 fue fijada  fecha de 

audiencia de pacto de cumplimiento, para el 2 de julio de 2021, pero los 

asistentes no propusieron ninguna fórmula de arreglo, por lo que no se 

concretó el pacto de cumplimiento propuesto por el despacho. 

 

II. LA SENTENCIA IMPUGNADA 

 

                   El Juez de primera instancia, concedió el amparo 

deprecado, y dispuso “…Estimar la acción popular promovida por el 

señor Gerardo Herrera en contra de Bancolombia S.A-Sucursal Turbo 

para la protección de los derechos e intereses colectivos relacionados 

con la realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos 
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urbanos respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada, y 

dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes. 

                   Segundo: Desestimar las excepciones de El agotamiento 

de la jurisdicción en las Acciones Populares en materia de servicios 

sanitarios, En este caso se presentó el fenómeno de la Cosa Juzgada 

como agotamiento de Jurisdicción, Ausencia de vulneración de derechos 

e intereses colectivos, Imposibilidad de presumir la afectación de un 

derecho colectivo a partir del incumplimiento de normas, Improcedencia 

de la habilitación de servicios sanitarios para el público en general al 

interior de una sucursal bancaria, por las razones expuestas. 

                      Tercero: Disponer la creación de un comité para la 

verificación conformado por el actor popular, la accionada, un delegado 

de la defensoría pública y el Ministerio Público (L. 472/98 art. 35). Este 

comité tendrá como función, hacer seguimiento al cumplimiento de la 

ejecución de obras de adecuación y reglamentarias de Bancolombia S.A. 

–Sucursal Turbo. Los miembros del comité deberán poner en 

conocimiento del Despacho cualquier situación con miras a definir si hay 

o no un cumplimiento de las órdenes impartidas. 

 

               III. LA IMPUGNACIÓN 

 

Tanto el accionante como la parte accionada impugnaron 

la decisión.  

 

La parte del accionante  impugnó la decisión manifestando 

que no entiende la orden del juez de primera instancia, porque no se 

refiere por separado a cada ley, tal y como lo solicitó en la acción 

constitucional; reprocha que el fallo no señale fecha para cumplir orden 

alguna; manifiesta que frente a  la creación del comité de verificación 

no se especifica el tiempo de creación del mismo, que tampoco se refiere 
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al incentivo económico  que solicitó en las pretensiones. El señor Gerardo 

Herrera expresa  su desagrado con el fallo de primera instancia, también, 

porque el juez dispuso publicar  la parte resolutiva del fallo de primera 

instancia, en un diario de amplia circulación nacional a costa de las 

partes involucradas, cuando  dicha carga es solo de la parte accionada. 

Pide al juzgador que ordene una póliza para el cumplimiento de la  orden 

de la  sentencia, el pago de  costas a su favor en la suma máxima 

permitida y que aclare  la orden   y precise el tiempo en que  debe 

cumplir las órdenes impartidas; solicita se pronuncie  

por separado respecto de de cada ley, aplicando en segunda  instancia 

el  art. 37 ley 472 de 1998. 

 

Por su parte, Bancolombia Sucursal Turbo,  encuentra 

equivocados  los argumentos esgrimidos por el a quo en la sentencia de 

primera instancia, porque los conceptos y recomendaciones emitidos por 

la Superintendencia Financiera de Colombia (autoridad que vigila y 

controla la actividad financiera y bursátil en el país) son completamente 

vinculantes para BANCOLOMBIA. Señala que “Si las directrices 

impartidas por la Superintendencia Financiera de Colombia no son 

vinculantes para BANCOLOMBIA (tal y como equivocadamente lo indica 

el a quo en la sentencia), ¿cuáles deberían ser si, justamente, la 

Superintendencia mencionada tiene a cargo su vigilancia y control de las 

entidades bancarias? En esa medida, no tiene el más mínimo sentido 

que se le reproche a BANCOLOMBIA su conducta cuando esta, en aras 

de proteger a sus usuarios y clientes (en franco cumplimiento de las ins 

que no existe, ni se ha acreditado la más mínima discriminación o 

amenaza a la igualdad de estas personas. Tal consideración, parte de un 

entendimiento equivocado de las circunstancias del caso, pues 

BANCOLOMBIA no ofrece el servicio de baños públicos en la sucursal 
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demandada a ningún usuario, tenga o no tenga movilidad reducida y 

con fundamento en estrictos motivos de seguridad 

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

1.- Las acciones populares están consagradas en el primer 

inciso del artículo 88 de la Constitución Política de 1991 como el 

instrumento jurídico para la protección de los derechos e intereses 

colectivos: “La ley regulará las acciones populares para la protección de 

los derechos e intereses colectivos, relacionados con el patrimonio, el 

espacio, la seguridad y la salubridad públicos, la moral administrativa, el 

ambiente, la libre competencia económica y otros de similar naturaleza 

que se definen en ella”.  

 

La norma superior desarrollada por la Ley 472 de 1998 que 

define en su artículo 2º las acciones populares como los medios 

procesales para la protección de los derechos e intereses colectivos que 

se ejercen, con el fin evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, 

la amenaza, la vulneración o agravio sobre los derechos colectivos, o 

restituir las cosas a su estado anterior cuando fuere posible. Dentro de 

los derechos e intereses colectivos se encuentran los relacionados con 

el patrimonio, el espacio, la seguridad y la salubridad pública, la moral 

administrativa, el ambiente, la libre competencia económica y otros de 

similar naturaleza que defina el legislador. 

 

Para acercarse al concepto de “interés colectivo” como 

objeto de protección de la acción popular la Corte Constitucional ha 

expresado que el mejor sistema conocido para identificar el carácter de 

colectivo de un derecho consiste justamente en reconocer sus 

beneficiarios, lo que implica la necesidad de definir qué son y cuáles son 
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los derechos colectivos, tarea que no ha sido fácil y termina dependiendo 

del análisis del “caso concreto”. 

 

Mediante sentencia C-215 de 1999 la Corte se pronunció 

sobre la constitucionalidad de algunos artículos de la Ley 472 de 1998 y 

al referirse a la naturaleza y ámbito de protección de las acciones 

populares y de grupo expresó que el interés colectivo se configura como 

“un interés que pertenece a todos y cada uno de los miembros de una 

colectividad determinada, el cual se concreta a través de su participación 

activa ante la administración de justicia en demanda de su protección”1.  

 

El interés colectivo es un interés que se encuentra en 

cabeza de un grupo de individuos donde se excluyen motivaciones 

simplemente subjetivas o particulares; no se origina en un individuo sino 

en la comunidad misma.  El derecho es colectivo porque está dado 

legalmente a la comunidad. 

 

La titularidad de la acción popular, dado su carácter 

protector de los derechos e intereses colectivos, corresponde a cualquier 

persona y puede ser ejercida por un grupo determinado de personas a 

nombre de la comunidad cuando un derecho o interés común sea violado 

por la acción u omisión de los particulares o por el poder público2. En 

cuanto a la determinación de los miembros de la colectividad el Consejo 

de Estado ha sostenido que los intereses colectivos son intereses de 

representación difusa en la medida en que suponen la reivindicación de 

derechos cuyo titular es un grupo de personas que puede ser 

indeterminado o indeterminable. En este orden de ideas la legitimación 

en la causa por activa para interponer una acción popular no está 

                                       
1 Sentencia C-215 de abril 14 de 1999. M.P.: Martha Victoria Sáchica Méndez. 
2 Consejo De Estado.  Sentencia AP-161 del 14 de septiembre de 2001. C.P.: Ligia López Díaz 
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establecida y recae en cualquier persona natural o jurídica que advierta 

la necesidad comunitaria de prevenir o ponerle fin a la vulneración de 

un derecho colectivo.  

 

Respecto de la procedencia de la acción, se requiere que 

de los hechos alegados en la demanda pueda, al menos, deducirse una 

amenaza a los derechos colectivos, de ahí que, deba probarse la 

concurrencia de los siguientes presupuestos sustanciales, a fin de 

determinar la amenaza o vulneración de los derechos colectivos 

deprecados por la parte actora, a saber: a) una acción u omisión de la 

parte demandada, b) un daño contingente, peligro, amenaza, 

vulneración o agravio de derechos o intereses colectivos y c) la relación 

de causalidad entre la acción u omisión y la afectación de tales derechos 

e intereses; supuestos que deben ser demostrados de manera idónea 

dentro del trámite procesal correspondiente.  

 

Así las cosas, sobre el actor popular recae la carga de 

precisar y probar los hechos de los cuales se deriva la amenaza o 

vulneración de los derechos colectivos alegados en la demanda, tal y 

como lo señala el artículo 30 de la Ley 472 de 1998 y, de otra, la 

obligación para el juez de verificar que, de los hechos planteados en ella, 

sea posible deducir dicha amenaza o vulneración.       

 

Al respecto, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha 

señalado: “...la Sala considera importante anotar, que la acción popular 

no está diseñada para acudir a ella ante cualquier violación de la ley, 

irregularidad o disfunción que se presente ya sea en el ámbito público o 

privado. Por el contrario, como se indicó al inicio de estas 

consideraciones, la acción popular tiene un papel preventivo y/o 

remedial de protección de derechos e intereses colectivos, cuando 
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quiera que éstos se ven amenazados o están siendo vulnerados, pero 

en uno y otro evento, tanto la amenaza como la vulneración, según el 

caso, deben ser reales y no hipotéticas, directas, inminentes, concretas 

y actuales, de manera tal que en realidad se perciba la potencialidad de 

violación del derecho colectivo o la verificación del mismo, aspectos 

todos que deben ser debidamente demostrados por el actor popular, 

quien conforme a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 472 de 1998, 

tiene la carga de la prueba. 

 

“Dado que los actores no demostraron de ninguna manera 

el supuesto hecho que generaba la violación de los derechos colectivos 

(...) confirmará la Sala la sentencia proferida por el tribunal de 

instancia.”3 

 

2.- La controversia sometida a estudio de la Sala 

encuentra su fundamento en lo señalado por el artículo 47 de la Carta 

Política en el que se le impone al Estado la obligación de adelantar una 

política de prevención, rehabilitación e integración social para los 

disminuidos físicos, sensoriales y síquicos, y la de prestarles la atención 

especializada que requieran. 

                   

                    Para atender la inconformidad planteada por el actor, se 

debe empezar por citar el marco legal general que regula lo concerniente 

a las personas con limitación físicas y las garantías que deben abrigarlos 

respecto de la prestación de ciertos servicios, lo cual está contenido y 

regulado en la Ley 361 de 1997. 

 

En el Título IV, Capítulo I de la citada legislación, se 

establecen las normas y criterios básicos para facilitar la accesibilidad a 

                                       
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, exp. AP-1499 de 2005. 
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las personas con movilidad reducida, sea ésta temporal o permanente, 

o cuya capacidad de orientación se encuentre disminuida por la edad, 

analfabetismo, limitación o enfermedad, mediante las cuales se busca 

suprimir y evitar toda clase de barreras físicas en el diseño y ejecución 

de las vías y espacios públicos y del mobiliario urbano, así como en la 

construcción, reestructuración de edificios de propiedad pública o 

privada, disposiciones que también se aplican a los medios de transporte 

e instalaciones complementarias de los mismos y a los medios de 

comunicación. 

 

La citada Ley 361 de 19974, en sus artículos  43, 44, 46 y 

47 preceptúa: 

 

“Artículo 43. El presente título establece las normas y 

criterios básicos para facilitar la accesibilidad a las personas con 

movilidad reducida, sea ésta temporal o permanente, o cuya capacidad 

de orientación se encuentre disminuida por la edad, analfabetismo 

limitación o enfermedad. Así mismo se busca suprimir y evitar toda clase 

de barreras físicas en el diseño y ejecución de las vías y espacios públicos 

y del mobiliario urbano, así como en la construcción o reestructuración 

de edificios de propiedad pública o privada.  

 

Lo dispuesto en este título se aplica así mismo a los medios 

de transporte e instalaciones complementarias de los mismos y a los 

medios de comunicación.  

 

Parágrafo, Los espacios y ambientes descritos en los 

artículos siguientes, deberán adecuarse, diseñarse y construirse de 

manera que se facilite el acceso y tránsito seguro de la población en 

                                       
4 Adicionada por la ley 1287 de 2009, y reglamentada por los Decretos Nacionales 1538 de 2005 y 734 de 2012. 
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general y en especial de las personas con limitación. [..,]. 

 

Define el artículo 44, la accesibilidad, así: “como la 

condición que permite en cualquier espacio o ambiente interior o 

exterior, el fácil y seguro desplazamiento de la población en general, y 

el uso en forma confiable y segura de los servicios instalados en estos 

ambientes. Por barreras físicas se entiende a todas aquellas trabas, 

irregularidades y obstáculos físicos que limiten o impidan la libertad o 

movimiento de las personas. Y por telecomunicaciones, toda emisión, 

transmisión o recepción de señales, escrituras, imágenes, signos, datos 

o información de cualquier naturaleza, por hilo, radio u otros sistemas 

ópticos o electromagnéticos.” 

Por su parte, el artículo 46 dice: “La accesibilidad es un 

elemento esencial de los servicios públicos a cargo del Estado y por lo 

tanto deberá ser tenida en cuenta por los organismos públicos o privados 

en la ejecución de dichos servicios.  

 

El Gobierno reglamentará la proyección, coordinación y 

ejecución de las políticas en materia de accesibilidad y velará porque se 

promueva la cobertura nacional de este servicio.  

 

En relación con la eliminación de barreras arquitectónicas 

en las edificaciones abiertas al público que se vayan a construir, lo 

mismo que en las ya existentes, el artículo 47 ibídem establece lo 

siguiente: “La construcción, ampliación y reforma de los edificios 

abiertos al público y especialmente de las instalaciones de carácter 

sanitario, se efectuarán de manera tal que ellos sean accesibles a todos 

los destinatarios de la presente ley. Con tal fin, el Gobierno dictará las 

normas técnicas pertinentes, las cuales deberán contener las 

condiciones mínimas sobre barreras arquitectónicas a las que deben 
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ajustarse los proyectos, así como los procedimientos de inspección y de 

sanción en caso de incumplimiento de estas disposiciones. 

 

Las instalaciones y edificios ya existentes se adaptarán de 

manera progresiva, de acuerdo con las disposiciones previstas en el 

inciso anterior, de tal manera que deberá además contar con pasamanos 

al menos en uno de sus dos laterales. 

 

El Gobierno establecerá las sanciones por el 

incumplimiento a lo establecido en este artículo.  

 

PARÁGRAFO. En todas las facultades de arquitectura, 

ingeniería y diseño de la República de Colombia se crearán talleres para 

los futuros profesionales de la arquitectura, los cuales serán evaluados 

y calificados con el objetivo primordial de fomentar la cultura de la 

eliminación de las barreras y limitaciones en la construcción.” 

 

                 Respecto de los servicios sanitarios el Decreto 

1538 de 2005 en su artículo 9° establece las características de 

los edificios abiertos al público, dentro los cuales se dispuso 

que:  “Se dispondrá de al menos un servicio sanitario 

accesible”.  

 

                Debe recordarse que la accesibil idad es un 

elemento esencial de los servicios  públicos, dentro de los 

cuales se ubican sin duda los establecimientos de comercio 

abiertos al público, a manos de los particulares y por lo tanto 

éstos deben acatar la normatividad que rige la  materia 

señalada, máxime cuando el artículo 1º de la Ley 12 de 1987 

establece que los lugares de los edificios públicos y privados 
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que permiten el acceso al público en general deben diseñarse 

al construirse de manera tal que faciliten el ingreso y tránsit o 

de personas cuya capacidad motora o de orientación esté 

disminuida por la edad, la incapacidad o enfermedad. De 

contera, si se trata de una construcción ya existente como 

acontece en el presente caso, ésta debe adaptarse a los 

nuevos postulados que rigen la protección al conglomerado 

discapacitado.  

 

                  Tanto la Constitución Política como la Ley 

garantizan condiciones mínimas de seguridad y 

desplazamiento para las personas con alguna limitación física 

o mental en espacios urbanos o al inter ior de edificaciones de 

propiedad de particulares o del Estado. En efecto, como lo 

ordenan las disposiciones transcritas, en especial el parágrafo 

del artículo 43 de la Ley 361 de 1997 dichas edificaciones 

“deberán adecuarse, diseñarse y construirse de manera que se 

facilite el acceso y tránsito seguro de la población en general 

y en especial de las personas con limitación”.  

 

                  Señala además el artículo 52 ibídem que lo 

dispuesto en el título IV de la ley en comento y en sus 

disposiciones reglamentarias, será también de obligatorio 

cumplimiento para las edificaciones e instalaciones abiertas al 

público que sean de propiedad particular, quienes dispondrán 

de un término de cuatro años contados a partir de la vigencia 

de la ley para la realización de las adecuaciones.  

 

                 No obstante lo anterior y que el término 

concedido a los particulares fue de cuatro años para realizar 
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las adecuaciones necesarias a sus edificaciones y con el fin de 

cumplir las previsiones de la Ley 361 de 1998, fue expidido el 

decreto reglamentario 1538 de 2005 y conforme a su Art. 1º 

serán aplicables para: 

  

            “a) El diseño, construcción, ampliación, modificación 

y en general, cualquier intervención y/o ocupación de las vías 

públicas, mobiliario urbano y demás espacios de uso público.  

 

            b) El diseño y ejecución de obras de construcción, 

ampliación, educación y modificación de edificios, 

establecimientos e instalaciones de propiedad pública o 

privada, abiertos y de uso al público.”  

 

                En este orden de ideas, debe la sala detenerse en 

el material probatorio recaudado , a fin de establecer si el 

derecho colectivo alegado se encuentra vulnerando o si por el  

contrario alguno de los medios exceptivos propuestos por la 

parte demandada esta llamada a prosperar.  

 

              Tanto las reglas como los principios pueden 

concebirse como normas. Empero, de lo que se trata es de 

realizar una distinción dentro de la clase de las normas. Los 

criterios de distinción que se ofrecen son numerosos y de 

diverso tipo. El criterio de distinción más frecuentemente 

citado es el de la generalidad. Según ello, los principios son 

normas de un grado de generalidad relativamente alto, y las 

reglas, normas de un grado relativamente bajo. Quien 

considera la generalidad como decisiva llega a la conclusión 
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de que entre las reglas y los principios existe sólo una 

distinción de grado 5.  

 

              Para tomar en consideración estas reglas se 

requiere un segundo elemento fundamental y es la ley de la 

ponderación. Los principios, en cuanto mandatos de 

optimización, exigen una realización lo más completa posible, 

en relación con las posibil idades jurídicas y fácticas. La 

referencia a las posibil idades fácticas lleva a los bien 

conocidos principios de adecuac ión y necesidad. La referencia 

a las posibil idades jurídicas  implica una ley de ponderación 

que puede ser formulada como así: cuanto más alto sea el 

grado de incumplimiento o de menoscabo de un principio, 

tanto mayor debe ser la importancia del cumplimiento del otro. 

La ley de ponderación no formula otra cosa que el  principio de 

la proporcionalidad en sentido estricto. Con ello se dice, que 

el principio de proporcionalidad, se sigue lógicamente del 

carácter principal de las normas, y éste de aquél.  

 

                  Sobre el tema la Corte Constitucional 6 dijo: 

“2.     Sobre la distinción entre reglas y principios, 

Alexy señala que “las  reglas son normas que, cuando se 

cumple el tipo de hecho, ordenan una consecuencia 

jurídica definitiva, es decir, cuando se cumplen 

determinadas condiciones, ordenan, prohíben  o 

permiten algo definitivamente o autorizan 

definitivamente hacer algo. Por lo tanto pueden ser 

                                       
5 ALEXY, Robert, “Sistema jurídico, principios jurídicos y razón práctica”. Este texto integra la ponencia 

presentada por el autor en las IV Jornadas Internacionales de Lógica e Informática Jurídicas, celebradas en 

San Sebastián en septiembre de 1988. 
6 Sentencia 1287 de 2001 
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llamadas “mandatos definitivos”. Su forma de 

aplicación característica es la subsunción. En cambio,  

los principios son mandatos de optimización. En tanto 

tales, son normas que ordenan que algo se realice en la 

mayor medida posible según las posibilidades fácticas y 

jurídicas. Esto significa que pueden ser realizados en 

diferente grado y que la medida de su realización 

depende no solo de las posibilidades fácticas sino 

también jurídicas. Las posibilidades jurídicas de la 

realización de un principio están determinadas esencialmente,  

a más de por las reglas, por los principios opuestos. Esto 

significa que los principios dependen de y requieren 

ponderación. La ponderación es la forma característica de la 

aplicación de principios…”  

 

En este proceso, la parte demandante reprocha que las 

personas con limitaciones físicas que hacen uso de los productos que 

presta la entidad financiera accionada, no cuentan con acceso al servicio 

sanitario. 

 

En el caso que ocupa la atención del despacho y 

con base en lo argumentado, en principio, todos los 

establecimientos abiertos al público deben contar con servicio 

sanitario accesible a personas discapacitadas. Por lo que  debe  

establecerse  si las entidades financieras se encuentran o no 

obligadas a cumplir con tal exigencia de carácter legal y 

reglamentaria.  

 

Sentado lo anterior tenemos que el principio de 

protección a las personas con movilidad reducida se afecta por 
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la ausencia de servicios sanitarios de ello, no cabe hesitación 

alguna. 

 

Ahora bien, para poder llegar a resolver este 

asunto debe tenerse en cuenta que existe una clara colisión 

de reglas y principios. Por una parte , la regla que ordena la 

instalación de los baños en establecimientos públicos 

contenido en el Art. 7 de la Ley 361 de 1997 y el Art. 9 del 

Decreto 1538 de 2005  y el principio que consagra como 

derecho el acceso a servicios públicos por parte de las 

personas con discapacidad / Integración de la población 

discapacitada en la vida en sociedad en contra posición con el 

principio a la seguridad colectiva  obligación de orden 

constitucional que le compete al Estado quien debe procurar 

la protección de la vida, honra y bienes como enseña el inciso 

2° del Art. 2° de la Carta Política  

 

De acuerdo con lo anterior la regla y principio 

antes anotado de carácter positivo se contrapone al principio 

a la seguridad colectiva, lo que obliga a realizar una 

ponderación para determinar cuál debe prevalecer en este 

específico caso.   

 

 Para resolver la tensión  entre los aludidos 

principios, debe realizarse un test de proporcionalidad, para 

evidenciar si en concreto los derechos al acceso a servicios 

públicos por parte de las personas con discapacidad e 

Integración de la población discapacitada en la vida en 

sociedad, alegados por el actor cumplen con tres requisitos 
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identificados por la Jurisprudencia7 para que su pretensión 

resulte prospera, en razón a la contraposición al derecho a la 

seguridad: (1) Que sea adecuado para el logro de un fin 

constitucionalmente válido; (2) necesario, es decir, que no 

existe un medio menos oneroso, en términos del sacrificio de 

otros principios constitucionales,  para alcanzar el fin; y (3) 

proporcionado, esto es, que el trato desigual no sacrifica 

valores y principios (dentro de los cuales se encuentra el 

principio de igualdad)  que tengan un mayor peso que el 

principio que se quiere satisfacer mediante dicho tra to. 

 

En este caso,  no existe una discriminación en el 

acceso a las personas discapacitadas, pues el servicio no se 

encuentra instalado o se les niega en razón de su limitación 

física, sino que resulta de un impedimento general, esto es, 

ningún usuario de la entidad bancaria tiene acceso a los 

mismos, pues como se demostró en este asunto, las unidades 

sanitarias implican una privacidad tal, que hace imposible su 

vigilancia y podría conducir a  afectaciones a la entidad y en 

general a toda la población que all í se encuentra o da en 

custodia sus recursos y no sólo eso, sino que podría afectar a 

la población en general, por la labor que allí se realiza de 

recaudar dineros; dineros estos que le pertenecen a gran parte 

de la población, y que podrían verse afectados. Denotando 

entonces, que no existe por parte de la entidad una 

discriminación o violación de un derecho a una población 

específica, debiendo abordar otras perspectivas de la 

idoneidad, en el sentido de preguntarse si ¿al acceder a lo 

solicitado por la parte accionante, se lograría cumplir un fin 

                                       
7 Sentencia C-022 de 1996 
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constitucionalmente protegido? y la repuesto es negativa, 

debido a que la constitución busca conservar, preservar la vida 

y la seguridad de todos los ciudadanos del territorio y 

privilegiar el acceso a servicios públicos de las personas con 

discapacidad, sobre la seguridad general de la comunidad 

podría generar desequilibrio, frente a las garantías y 

prerrogativas establecidas en la Carta Política, por lo que debe 

concluirse forzosamente que no existe una vulneración como 

tal a la finalidad establecida, en el sentido de que nunca  

niegan específicamente a la población discapac itada su acceso 

al servicio público, por esa condición,  sino que se trata de 

una prohibición general, para todos los ciudadanos; además 

no va destinada o relacionada con la prestación del servicio 

como tal, prevaleciendo el principio del derecho colectivo  a la 

seguridad de toda la población por la labor que realiza la 

entidad demandada.  Cabe resaltar, que  una imposición como 

la pretendida implicaría además un desvalor al objeto social  

que desarrolla la entidad que comprende la protección de los 

valores y recursos de la comunidad que allí reposan.  

 

Como fue mencionado, existen postulados que 

deben prevalecer y morigeran el carácter absoluto de los 

derechos de la población con movilidad reducida, para dar 

paso al interés  general de la seguridad, sobre el particular,  

de disponibil idad, especialmente porque además no serán 

conculcados, si se tiene en cuenta que la oficina bancaria 

cuenta con baños que en principio se destinan a los 

empleados, pero que en una emergencia serán puestos a 

disposición de los usuarios que puedan requerir los , tal como 

lo ofreció la entidad financiera. 
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En el presente caso, si fuera forzada la 

construcción de baños en los que no podrían operar  controles 

de seguridad que pongan en riesgo a la comunidad y sus 

intereses económicos se sacrificarían principios superiores al  

derecho a contar con un baño invocado, que debe primar 

frente al acceso a servicios públicos por parte de las personas 

con discapacidad y el de Integración de la población 

discapacitada en la vida en sociedad, máxime cuando no se 

logró demostrar por parte del actor que el mismo fuese 

vulnerado a población especial; pues lo que se busca es la 

seguridad de los usuarios en general del sistema financiero, 

incluyendo a población relacionada por el actor.  

 

Con todo, no instalar baterías sanitarias en los 

establecimientos financieros, como el demandado es una 

medida idónea y proporcional, en tanto que procura un fin 

constitucionalmente establecido, pues se garantiza la 

seguridad de la población en general, además de los bienes 

constitucionales establecidos en los At. 2, 11 y 58, pues como 

es sabido, los baños son sitios en donde no se puede controlar, 

mediante cámara de vigilancia a las personas que all í 

ingresarían, pues en dicho espacio prevalece el derecho a la 

intimidad y en donde se puede verificar la comisión de delitos; 

además la medida resulta proporcional en tanto que la 

obtención de la garantía de los derechos invocados se 

compensa con la restricción que ello implica, resultando 

admisible proteger el derecho al patrimonio, a la vida y a la 

seguridad sobre el de gozar de servicios sanitarios.  
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Deviene de lo anterior, que en este caso y dada la 

ponderación de derechos realizad ,  la demandada no está en 

la obligación de contar con una batería sanitaria en sus 

instalaciones para el público, sin que pueda por ello atribírsele 

la vulneración de los derechos colectivos invocados.  

 

En las condiciones descritas, es palmario que lo pretendido 

por el accionante, que en este caso es el acceso adecuado de la 

población discapacitada, no a las  instalaciones de la entidad financiera 

demandada, lo que no se discute, sino a una unidad o servicio sanitario 

(baño) especial, distinta a la que podrá utilizar en caso de emergencia, 

es decir, por razones de seguridad y salubridad, incluyendo a sujetos 

con disminuciones física por cualquier razón, no puede entenderse como 

un trato discriminatorio o desigual. 

 

Sobre el particular, el Tribunal Superior de Cundinamarca, 

en Sala Civil – Familia, a través de providencia fechada el 6 de julio de 

2006, expresó: “…respecto a la petición de ordenar la construcción de 

un sanitario para minusválidos dentro de la sucursal acusada, 

recuérdese por el actor popular que esa solicitud se negó en primera 

instancia porque comprometía la seguridad del ente bancario ante la 

ausencia de espacio adicional para satisfacer tal pedimento, decisión que 

será mantenida por esta Colegiatura al guardar congruencia con el 

cardumen probatorio acopiado al proceso y por no haber sido objeto de 

apelación.”.8 

 

La misma Corporación, en sentencia del 6 de marzo de 

                                       
8 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, Sala Civil-Familia-Agraria, Sentencia Nro. 064 de 
2006, M.P. Luis Ernesto Vargas Silva. 
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2008, reiteró la posición anterior, diciendo: “Por último, frente a la 

pretensión que elevó en su libelo genitor el actor popular tendiente  a la 

construcción de un baño para discapacitados dentro de la entidad 

financiera, la Sala otea que por normas de seguridad  y por tratarse  de 

una entidad de tránsito de personas, tal pedimento resulta desacertado 

y así se deber reflejar con la negativa de esa pretensión en la parte 

resolutiva de este proveído.”9 

 

También sobre el tema, el Tribunal Superior de Pereira, se 

pronunció mediante sentencia del 11 de diciembre de 2013, diciendo: 

“Así entonces, se tiene que el ingreso del grupo poblacional en situación 

de discapacidad motriz, como del público en habitual a las instalaciones 

del banco es indispensable para materializar su acceso al portafolio de 

la banca como servicio público; no así lo es el servicio sanitario que 

reclama el actor popular, como quiera que, sin lugar a dudas, la ausencia 

de baterías sanitarias no constituye una discriminación injustificada e 

incompatible con el principio constitucional a la igualdad que pregona el 

artículo 13 de la Constitución Política; circunstancias todas estas que 

impiden que los argumentos planteados en la alzada encuentren eco en 

esta decisión.”10 

 

                     En ese orden de ideas, en el caso en estudio es 

procedente revocar la decisión apelada, y en su lugar negar la protección 

rogada, pues no se advierte norma de rango superior o legal que 

imponga la obligación de una unidad sanitaria para discapacitados 

dentro de las instalaciones de una entidad como la convocada, máxime 

que de construirse atentaría con la seguridad por la que deben velar las 

                                       
9 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, Sala Civil-Familia-Agraria, Sentencia Nro. 039 de 
2008, M.P. Luis Ernesto Vargas Silva. 
 
10 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, Sala Civil-Familia, Expediente 66682-31-03-001-2013-
00051-01, M.P. Edder Jimmy Sánchez Calambás. 
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instituciones financieras al interior de sus establecimientos, además de 

ello, no podemos hablar  de  vulneración al derecho de igualdad  cuando  

ningún usuario no trabajador de la entidad  tiene acceso a este servicio. 

 

                     Es importante recalcar, que el incentivo económico 

solicitado por la parte accionante   enunciando el art. 34  de la ley 472 

de 1998, fue derogado por el artículo 1º de la Ley 1425 de 2010, por lo 

que no  hay lugar a su reconocimiento. 

 

                     Sin condena en costas, toda vez que no se advierte 

temeridad ni mala fe en el actor, según el articulo 38 de la ley 472 de 

1998.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de 

Antioquia, Sala Civil-Familia, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley,  

 

FALLA  

 

PRIMERO: REVOCAR el fallo de primera instancia, y en 

su lugar se DENIEGA el amparo rogado, según lo expuesto en la parte 

motiva.   

 

SEGUNDO:  No se accede al incentivo solicitado. 

 

TERCERO: Sin condena en costas, toda vez que no se 

advierte temeridad ni mala fe en el actor, según el artículo 38 de la ley 

472 de 1998.  
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CUARTO: NOTIFICAR esta sentencia a las partes y al 

público en general.  

 

Proyecto discutido y aprobado, según consta en acta Nro. 

243  de la fecha. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Los Magistrados,  

 

 

 

OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

 

 

DARÍO IGNACIO ESTRADA SANÍN 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 


